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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don Artu-
ro Moncho Jordá Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 26.6.2008 (Boletín Oficial del 
Estado 14.7.2008), para la provisión de una plaza de Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Física Apli-
cada, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a don Arturo Moncho Jordá, con Documento 
Nacional de Identidad número 21.663.474-G, Profesor Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de Física Aplicada, ads-
crito al Departamento de Física Aplicada de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 8 de octubre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación, Código 2050210.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por la 
Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo, de libre designación en la Consejería de 
Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación s/n. Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del so-
licitante, acompañándose de un currículum vitae, en el que 
se hará constar, además del número de registro de personal, 
cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b)  Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e)  Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 16 de octubre de 2008.- El Viceconsejero, P.S. 
(P.O. 22.9.08), la Secretaria General Técnica,  M.ª José Gualda 
Romero.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro Directivo: Secretaría Gral. Salud Pública y Participación.
Centro de Destino: Secretaría Gral. Salud Pública y Participación.
Denominación y Código del Puesto: Secretario/a Director/a 
General.
Código 2050210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
C.D.: 18.
Área Funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-9.345,60 €.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se realiza convocatoria para la 
cobertura provisional en el Cuerpo de Maestros de po-
sibles sustituciones en Centros Bilingües para el curso 
2008-2009.

Para la implantación del Plan de Fomento de Plurilin-
güismo se hace necesario contar con profesorado que tenga 
la competencia lingüística suficiente para impartir docencia en 
los idiomas que se establezcan en aquellos centros autoriza-
dos por la Administración Educativa.

En previsión de que se produzcan sustituciones para el 
curso 2008-2009 en puestos de las características referidas, 
esta Dirección General, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por el Decreto 121/2008, de 29 de abril (BOJA 
de 2 de mayo), ha resuelto realizar convocatoria pública para 
la cobertura provisional de puestos de las especialidades que 
se relacionan en el Anexo II, en centros bilingües de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las siguientes 

B A S E S

Base primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección del personal 

docente del Cuerpo de Maestros, para cubrir sustituciones en el 
curso 2008-2009, de los puestos relacionados en el Anexo II.
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Base segunda. Requisitos del personal participante.
El personal participante deberá poseer los siguientes re-

quisitos generales:

1. Tener la nacionalidad española o la de alguno de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Par-
lamento Europeo sobre libre circulación de personas trabajadoras, 
y la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento 
jurídico español.

También podrán participar los cónyuges de los anteriores, 
siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, siempre que no exista se-
paración de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

2. Poseer la titulación y especialidad requeridas, según 
Anexo III de titulaciones, o tener la titulación exigida para pre-
sentarse a las pruebas de ingreso a la función pública docente 
en la especialidad solicitada y haber superado la prueba o al 
menos uno de los ejercicios, en su caso, de la última convoca-
toria realizada por las administraciones con competencias en 
Educación.

En el caso de que la titulación se haya obtenido en el 
extranjero, deberá haberse homologado previamente por el 
Estado español y deberá adjuntarse a la solicitud dentro del 
plazo establecido en esta convocatoria. En la credencial expe-
dida por el Ministerio deberá constar expresamente la titula-
ción a la que se homologa el título extranjero.

3. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder 
de la edad establecida, con carácter general, para la jubilación 
forzosa.

4. No padecer enfermedad ni tener limitación física o psí-
quica incompatible con el desempeño de las funciones docentes.

5. Poseer la competencia profesional, tanto teórica como 
práctica, para impartir docencia en la especialidad a la que 
se opte.

6. Que en ningún momento se haya producido separación 
del servicio por expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y que no se halla cumpliendo pena 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, para 
lo que se utilizará el modelo de declaración del Anexo V de la 
presente Resolución.

7. Quienes no posean la nacionalidad española, y sean 
nacionales de Estados cuyo idioma oficial no sea el español, 
deberán acreditar, el conocimiento del castellano mediante la 
realización de una prueba en la que se comprobará que po-
seen un nivel adecuado de comprensión oral y escrita de esta 
lengua. El contenido de la prueba se ajustará a lo establecido 
en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
establecen Diplomas acreditativos del conocimiento del espa-
ñol como lengua extranjera (BOE de 8 de noviembre).

La valoración de la prueba se realizará por una comisión 
designada al efecto por esta Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos. El personal será calificado 
en la prueba como «apto» o «no apto». Quien sea declarado 
«no apto» no podrá figurar en los listados de personal admi-
tido.

No habrán de realizar la prueba quienes posean el Di-
ploma Superior de Español o el Certificado de Aptitud en 
Español para Extranjeros de la Escuela Oficial de Idiomas o 
hayan realizado los estudios completos de la titulación exigida 
en un centro educativo en España o tengan el título de la Li-
cenciatura en Filología Hispánica o Románica, o certificación 
de haber obtenido la calificación de «aptos» en prueba de 
acreditación del conocimiento del castellano en convocatorias 
anteriores. 

Todas las condiciones y requisitos del personal partici-
pante enumerados anteriormente deberán reunirse en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

El profesorado nativo de algún país cuyo idioma oficial 
sea el acreditado estará exento de la presentación de las titu-
laciones o certificados a que se refiere la base tercera.

Base tercera. Requisito en el idioma requerido.
Será requisito para acceder a los puestos ofertados el do-

minio del idioma solicitado, en el código oral y escrito, extremo 
que deberá acreditarse mediante alguno de los títulos o certifi-
cados que se indican a continuación:

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Fi-
lología), Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma solicitado.

c) Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en el 
idioma solicitado.

En el caso de que dichas titulaciones académicas no ha-
gan referencia expresa al idioma que se pretende acreditar, 
deberá presentarse, además del título, certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
(cinco cursos) en el idioma solicitado.

e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del cono-
cimiento de idiomas: 

FRANCÉS:

- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française).
- Diplôme d’Études en Langue Française (DELF second 

degré o B2).
- Diplôme Supérieur d’Études Françaises Modernes (DS- 

Alliance Française).
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF 

C1 o C2). 
- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF- Alliance 

Française).

INGLÉS:

- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cam-
bridge).

- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 
Cambridge).

- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de 
Cambridge).

- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III 
C1 (ISE Trinity College).

- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 
8, 9, 10, 11, 12 (GESE Trinity College).

ALEMÁN:

- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP). 
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5).

Base cuarta. Presentación de solicitudes, documentación 
y plazos.

Quienes deseen participar en esta convocatoria deberá 
presentar la siguiente documentación:
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a) Solicitud, según modelo que figura como Anexo I de la 
presente Resolución, dirigida a la Dirección General de Profe-
sorado y Gestión de Recursos Humanos.

b) Fotocopia del titulo alegado, o del resguardo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor.
d) Fotocopia de la documentación justificativa de los méri-

tos, según el baremo que figura como Anexo IV de la presente 
Resolución.

Para el personal participante que no tenga la nacionalidad 
española, además de presentar las fotocopias de los docu-
mentos a), b) y d) enumerados anteriormente, deberá aportar:

- El personal que resida en España deberá presentar foto-
copia del documento de identidad o, pasaporte y de la tarjeta de 
residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor.

- El personal que sea nacional de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de personas trabajadoras y que no residan en España, bien 
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en 
régimen de estancia, deberán presentar dos fotocopias com-
pulsadas del documento de identidad o pasaporte.

- El personal familiar incluido en párrafo anterior deberá 
presentar fotocopia del pasaporte o del visado y, en su caso, 
del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del 
visado y de dicha tarjeta. En caso contrario deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes que 
acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o 
promesa de la persona con la que existe este vínculo, de que no 
está separada de derecho de su cónyuge y, en su caso, de que 
el personal participante vive a sus expensas o está a su cargo.

La documentación referida al cumplimiento de los requi-
sitos y justificantes de los méritos alegados han de poseerse 
en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins-
tancias y las fotocopias aportadas estarán firmadas, haciendo 
constar en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», con lo 
que se responsabilizan expresamente de la veracidad de la do-
cumentación aportada. En caso de falsedad o manipulación 
en algún documento, decaerá el derecho a la participación en 
la convocatoria, con independencia de la responsabilidad a 
que hubiera lugar.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, no se 
admitirá documentación ni justificación de méritos no alega-
dos junto con la solicitud, no pudiéndose valorar mérito alguno 
que no tenga la correspondiente justificación.

2. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes habrán de presentarse preferentemente 

en el registro de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Educación o en los lugares y formas que determina el ar-
tículo 38.4. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En el caso de que se opte por presen-
tar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el per-
sonal de correos.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Base quinta. Participación. Bolsas de trabajo.
1. Personal participante que no forma parte de las bolsas 

o listas existentes.
Este personal podrá solicitar un puesto de los convoca-

dos para los que posea el requisito de titulación, de acuerdo 

con el Anexo III. No obstante lo anterior, sólo podrá figurar en 
uno de los puestos convocados de entre las que se relacionan 
en el Anexo II de la presente Resolución. De no hacerlo así, 
la Administración determinará la adscripción a una bolsa de 
acuerdo con las necesidades educativas.

2. Personal participante que forma parte de las bolsas o 
listas existentes.

2.1. Este personal podrá participar a un puesto de los 
que se convocan para los que posea el requisito de titulación, 
de acuerdo con el Anexo III. No obstante, si hubiera sido acre-
ditado en convocatorias anteriores para puestos bilingües, no 
habrá de participar en la presente convocatoria, salvo que lo 
haga para un puesto con perfil distinto. El personal a que se 
refiere este párrafo figurará en la bolsa de origen, en la que 
se anotará el perfil del referido puesto. Este personal podrá 
optar tanto al puesto solicitado en esta convocatoria como a 
su bolsa de origen, en su caso.

2.2. Al personal interino que esté ocupando un puesto 
de trabajo en su bolsa de origen en el ámbito de gestión de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y esté acre-
ditado para alguno de los puestos que se convocan, no podrá 
acceder a uno de ellos mientras figure ocupando aquel. 

2.3. De participar a puestos de un cuerpo docente dis-
tinto de aquel en cuya bolsa figura en la actualidad, deberá 
optar, en el plazo que habilite la resolución provisional a que 
se refiere la base séptima de la presente disposición, por uno 
de ellos. De no optar, se entenderá que se prefiere el cuerpo 
del puesto para el que ha participado en la presente convoca-
toria. 

3. Ordenación de las listas.
Las listas se ordenarán de acuerdo con la puntuación ob-

tenida, en aplicación del baremo que figura en el Anexo IV de 
la presente convocatoria.

En caso de empate se resolverá aplicando sucesivamente 
el criterio de mayor puntuación en cada uno de apartados del 
baremo, en el orden en que aparecen.

No resuelto el empate por el procedimiento anterior, se 
procederá a ordenar a las personas alfabéticamente, utilizán-
dose como criterio la letra «G», resultante del último sorteo 
realizado por la Secretaría General para la Administración Pú-
blica. 

El personal que resulte seleccionado de acuerdo con lo 
establecido en la presente convocatoria figurará ordenado por 
puntuación en la correspondiente bolsa y perfil, tras el per-
sonal seleccionado para puestos bilingües en convocatorias 
anteriores a la presente Resolución.

Base sexta. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos presentados la efectuará la 

Administración educativa, para lo cual podrá designar comisio-
nes de baremación. 

Cada una de las organizaciones sindicales que ostente re-
presentación en el ámbito de la función pública docente de la 
Junta de Andalucía podrá nombrar una persona que la repre-
sente, como observadora del proceso de baremación.

La documentación ha de ser legible, descartándose aque-
lla de la que no pueda desprenderse la información que se 
pretende documentar.

Base séptima. Listas provisionales y definitivas.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos dictará Resolución en la que declarará aprobada la 
lista provisional del personal admitido y excluido, que se hará 
pública en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación y, a efectos meramente informativos, 
en la página web de la Consejería. y en ella deberán constar 
los apellidos, nombre y DNI, pasaporte o documento análogo 
para las personas de nacionalidad extranjera, puntuación de 
los méritos alegados, en cada uno de los apartados del ba-
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remo, y en el supuesto de exclusión, la causa o causas de la 
misma.

Contra la citada lista se podrá interponer, en el plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, las reclamaciones que se estimen oportunas, dirigidas al 
órgano convocante.

2. Transcurridos los plazos señalados y atendidas, en su 
caso, las reclamaciones presentadas, se elevará a definitiva la 
lista provisional.

Base octava. Petición de destinos y nombramiento. 
1. Quienes participen en esta convocatoria consignarán 

en la solicitud, una provincia y, potestativamente, hasta ocho 
provincias en las que deseen ocupar puesto de trabajo para po-
sibles vacantes o sustituciones durante el curso 2008/2009. 
De no hacerlo así, se le incluirán de oficio las ocho provincias 
de Andalucía.

Quien consigne más de una provincia estará obligado a 
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. La no aceptación de dicho puesto supondrá la 
exclusión definitiva de la lista.

2. Las peticiones de provincias reseñadas en la solicitud 
serán también válidas en el procedimiento para la adjudicación 
de destinos provisionales para el curso académico 2009/2010 
siempre que por Resolución de esta Dirección General sea 
prorrogada la vigencia de la citada lista.

Las Delegaciones Provinciales citarán al personal selec-
cionado, conforme se haga necesaria su contratación. 

Las listas del personal seleccionado tendrán vigencia 
para el curso escolar 2008-2009, pudiendo prorrogarse para 
cursos posteriores.

Los puestos ofertados serán irrenunciables, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Resolución de 31 de mayo de 2004, mo-
dificada por la de 27 de mayo de 2005 (BOJA de 6 de junio) 
por la que se establecen las bases aplicables al profesorado 
interino. La renuncia por motivos distintos a los regulados su-
pondrá la exclusión de la bolsa de origen o , en su caso, del 
puesto de bilingüe.

Base novena. Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 2 de octubre de 2008.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN  PARA CUBRIR SUSTITUCIONES 
 DEL CUERPO DE MAESTROS EN CENTROS BILINGÜES 

PARA EL CURSO 2008-2009 .

DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 

    PRIMER APELLIDO                                                                              SEGUNDO APELLIDO 
                                           

NOMBRE                                                                                                     D.N.I. 
                               

   CALLE O PLAZA Y NÚMERO                                                                     TELÉFONO FIJO     TELÉFONO MÓVIL
                                         

 LOCALIDAD                                                                                                PROVINCIA                                 CÓD. POSTAL 
                                       

DOCUMENTOS QUE HAN DE PRESENTARSE. 
 Fotocopia del D.N.I., pasaporte o N.I.E. 
 Título de Diplomado en ______________________________________________________ 
 Titulación relativa al idioma (Base Tercera) ______________________________________ 
 Declaración jurada

PUESTO QUE SOLICITA: 

Código Denominación del puesto 

  MÉRITOS APORTADOS ORDENADOS SEGÚN EL BAREMO
  Apartado 1 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 2 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 3 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 4 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 5 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 6 _____________________________________________________________________________________ 
  Apartado 7 _____________________________________________________________________________________ 

PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 

En ________________________, a ____ de_______________________ de 200__. 

Fdo.:____________________________________

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud se incorporarán para su tratamiento en un fichero automatizado 
y que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución.

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

04 Almería      11 Cádiz         14 Córdoba   18 Granada     
21 Huelva        23 Jaén          29 Málaga     41 Sevilla  
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ANEXO II 

PUESTOS CONVOCADOS 

PUESTOS DEL CUERPO DE MAESTROS (597) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 
12597034 Educación Física-Alemán 12597038 Educación Primaria-Alemán 
10597034 Educación Física-Francés 10597038 Educación Primaria-Francés 
11597034 Educación Física-Inglés 11597038 Educación Primaria-Inglés 
12597035 Música-Alemán 
10597035 Música-Francés 
11597035 Música-Inglés 

ANEXO III 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE MAESTROS 
(Código 597) 

CÓDIGO BOLSA TITULACIONES 

034 EDUCACIÓN FÍSICA 
- Maestro especialidad de Educación Física 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica especialidad de Educación 
Física 

035 MÚSICA - Maestro especialidad de Educación Musical 

038 EDUCACIÓN PRIMARIA 
- Maestro especialidad de Educación Primaria 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica 
- Maestro de Primera Enseñanza 

Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, siendo igualmente válidas las titulaciones
homólogas a las especificadas según el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre (BOE, de 17 de noviembre).
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Anexo IV 

Baremo

1. Expediente 
académico 

-Expediente académico en los estudios para la obtención del 
título alegado o títulos para participar en la convocatoria: 

- Nota media de notable              
- Nota media de sobresaliente     

1 punto 
2 puntos 

Fotocopia de la 
certificación en la que 
conste expresamente 
la nota media del 
expediente académico 
para el título alegado.

-Licenciatura en Filología 
-Licenciatura en Traducción e Interpretación 1,5 puntos 2. Titulaciones 

Universitarias 
correspondientes al 
idioma acreditado 

-Diplomatura en Traducción e Interpretación 
-Diplomatura en Magisterio especialidad Lengua Extranjera 1 punto 

Fotocopia del 
título o tasas de 
expedición  

3. Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas 

-Certificado de Aptitud (cinco cursos) correspondiente al 
idioma acreditado 1 punto 

Fotocopia del 
Certificado o 
tasas de 
expedición 

INGLÉS FRANCÉS ALEMÁN 
-Certificate of Proficiency 
in English 

-GESE 12  

-Diplôme de 
Hautes Études 
Françaises 
(DHEF- Alliance 
Française). 
-Diplôme 
Appronfondi de 
Langue
Française   
DALF C2 

- Kleines Deutsches 
Sprachdiplom
(KDS). 
- Großes Deutsches 
Sprachdiplom
(GDS). 
-TestDaF Nivel 5 
(TDN 5) 
-Zentrale
Oberstufenprüfung
(ZOP).

1,5 puntos 

Fotocopia del 
certificado oficial 
expedido por la 
institución 
académica 
correspondiente 

-Certificate in Advanced 
English

-ISE III C1 

-GESE 10 ó 11

-Diplôme 
Supérieur
d’Etudes
Françaises 
Modernes (DS) 

-Diplôme 
Appronfondi de 
Langue
Française   
DALF C1

-Zentrale
Mittelstufenprüfung
(ZMP).      
 -Prüfung 
Wirtschaftsdeutsch
International
(PWD).
-TestDaF Nivel 4 
(TDN 4) 
- Goethe-Zertifikat 
C1

1  punto 

Fotocopia del 
certificado oficial 
expedido por la 
institución 
académica 
correspondiente 

4. Otros Certificados 

Se tendrá en cuenta 
la puntuación más 
alta de entre todas a 
las que pueda optar el 
candidato

-First Certificate in English 

-ISE II B2 (Trinity 
College)

-GESE 8 ó 9 

-Diplôme de 
Langue
Française (DL)  

- Diplôme 
d'Études en 
Langue
Française (DELF 
second degré o 
B2).

- Zertifikat Deutsch 
für den Beruf 
(ZDfB).
-TestDaF Nivel 3 
(TDN 3)
- Goethe-Zertifikat 
B2

0,5 puntos 

Fotocopia del 
certificado oficial 
expedido por la 
institución 
académica 
correspondiente 
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5.Titulaciones en el 
extranjero

-Por haber obtenido una titulación universitaria en alguna 
universidad extranjera dependiente de un país cuyo idioma 
oficial sea el acreditado 

3 puntos 
Fotocopia del 
título o tasas para 
expedición 

6. Estancias en el 
extranjero

-Por cada 3 meses en una universidad disfrutando de beca 
Erasmus/Sócrates cursando las materias en el idioma 
acreditado.
-Por cada 3 meses como profesor visitante, asesor técnico, 
funcionario docente en el exterior, profesor en secciones 
bilingües en el exterior o auxiliar de conversación en algún 
país cuyo idioma oficial sea el acreditado mediante 
convocatoria de programas de cooperación internacional. 

0,3 puntos 

Fotocopia de 
certificado
expedido por la 
institución 
correspondiente 

7.Cursos -Por cada 90 horas de cursos en el idioma acreditado de 
los estudios establecidos en los programas de los Institutos 
de Idiomas o los Centros de Lenguas Modernas, ambas 
instituciones dependientes de cualquier Universidad 
española.
-Por cada 120 horas de cursos en el idioma acreditado de los 
estudios establecidos en las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
siempre que el Certificado de aptitud expedido por dichas 
escuelas no sea aportado como requisito de acceso. 

0,2 puntos 

Fotocopia de 
certificado
acreditativo en el 
que conste el 
número de horas 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA AL BAREMO 

Fotocopia de la certificación en la que conste expresamente la nota media del expediente académico para el título alegado.  

En caso de no constar, la nota media se calculará sumando las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas una vez aprobadas y 
dividiéndolas por el total de asignaturas. No se computarán los exámenes de fin de carrera o de tesina. 

Cuando las calificaciones no sean numéricas se aplicará la siguiente tabla de equivalencias: 
- Aprobado                        5 
- Notable                           7 
- Sobresaliente                 9 
- Matrícula de Honor       10 

La puntuación obtenida se considerará notable cuando la nota media sea igual o superior a 7 e inferior a  9 y sobresaliente cuando sea 
igual o superior a 9. 

Con objeto de calcular la nota media del expediente académico de un título extranjero se deberá aportar certificación expedida por la 
Administración Educativa del país en que se obtuvo el título que indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la carrera y 
exprese además la calificación máxima y mínima de acuerdo con el sistema educativo correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia 
con las calificaciones españolas.  
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª .........................................................................................................................................., con domicilio en 
...............................................................................................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte Número............................................................................,
declara bajo juramento o promete que en ningún momento se ha producido su separación del servicio, que no 
se encuentra cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, y en el caso de no 
poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su 
Estado, el acceso a la Función Pública. 

En ........................................... a ........ de .......................... de 2008 

Fdo.: ............................................................................... 
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 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica convocatoria para cu-
brir mediante nombramiento interino posibles vacantes 
o sustituciones del Cuerpo de Maestros en la especia-
lidad de Primaria, para el curso 2008/2009, en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Con el fin de proveer en régimen de nombramiento inte-
rino las vacantes o sustituciones que puedan producirse en 
centros dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con la Orden de 5 de 
junio de 2006, por la que se fija el baremo y se establecen 
las bases que han de regir las convocatorias que efectúe la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Hu-
manos, así como con el Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docen-
tes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a 
que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley; esta Dirección General en uso de las competencias 
que tiene atribuidas por el Decreto 121/2008, de 29 de abril 
(BOJA de 2 de mayo) ha resuelto realizar convocatoria para 
la presentación de solicitudes en la especialidad de Primaria, 
con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Requisitos.
Para la admisión en la presente convocatoria, se deberán 

reunir los siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o de un país miembro 
de la Unión Europea o de cualquiera de los Estados a los que 
sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo sobre libre circulación de personas trabajadoras, y 
la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento 
jurídico español.

También podrán participar los cónyuges de los anteriores, 
siempre que no exista separación de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, siempre que no exista se-
paración de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

2. Estar en posesión o reunir las condiciones para la ex-
pedición de alguno de los siguientes títulos:

a) Título de Maestro en la especialidad de Primaria.
b) Título de Profesor de Educación General Básica por 

alguna de las siguientes especialidades: Ciencias, Ciencias Hu-
manas, Lengua Española e Idioma Moderno o Filología.

c) Título de Maestro de Enseñanza Primaria.
d) Título de Maestro o de Profesor de Educación General 

Básica cursado por alguna especialidad distinta a las especi-
ficadas respectivamente en los apartados a) y b) anteriores, 
y que haya superado la prueba o pruebas en la última convo-
catoria de procedimiento selectivo en el Cuerpo de Maestros 
por esta especialidad, realizada por las Administraciones con 
competencias en materia de Educación.

En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en el 
extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente cre-
dencial de homologación, según el Real Decreto 285/2004, 
de 20 de febrero (BOE de 4 de marzo), o su reconocimiento 
al amparo de lo establecido por la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre (DO 
núm. L 255, de 30 de septiembre de 2005) y por los Reales 
Decretos 1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de no-
viembre), y 1171/2003, de 12 de septiembre (BOE de 19 de 
septiembre).

3. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder 
de la edad establecida, con carácter general, para la jubilación 
forzosa.

4. No padecer enfermedad ni tener limitación física o 
psíquica incompatible con el desempeño de las funciones co-
rrespondientes al Cuerpo de Maestros y especialidad que se 
convoca.

5. Poseer la competencia profesional, tanto teórica como 
práctica, para impartir docencia en la especialidad de Primaria.

6. Que en ningún momento se haya producido separación 
del servicio por expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y que no se halla cumpliendo pena 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, para 
lo que se utilizará el modelo de declaración del Anexo II de la 
presente Resolución.

7. Quienes no posean la nacionalidad española deberán 
acreditar, igualmente, un conocimiento adecuado del idioma 
castellano, mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión 
oral y escrita en esta lengua. El contenido de dicha prueba se 
ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se regulan los 
«Diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, deberán acreditar no sufrir sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública.

No tendrán que cumplir con el trámite de la realización de 
la prueba a que se refiere el apartado anterior, quienes estén 
en posesión de alguno de los títulos o certificados que se indi-
can a continuación:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjera.
- Certificado de Aptitud en Español para extranjeros expe-

dido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Título de Licenciatura en Filología Hispánica o Románica.
- Certificación académica en la que conste que se han 

realizado en el Estado español todos los estudios conducentes 
a la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

- Certificado de la calificación de apto en la prueba previa 
de acreditación de conocimiento del castellano en las convo-
catorias efectuadas por esta Consejería a partir del año 2001, 
así como en otras Comunidades Autónomas con competen-
cias en materia de Educación. 

El Certificado correspondiente o, en su caso, la fotocopia 
del título o diploma, será aportado junto a la documentación 
que se acompañe con la solicitud. De no aportar la citada do-
cumentación, no podrá concederse la exención, debiendo en 
consecuencia realizar la prueba a que se refiere el apartado 7 
de esta Base. 

La valoración de la citada prueba se realizará por un tri-
bunal designado por Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y estará com-
puesto por un presidente o presidenta y cuatro vocales, perte-
necientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Lengua Castellana y Literatura.

En la citada Resolución que se hará publica en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción, una vez expuestas las listas provisionales del personal 
admitido, se indicará lugar y fecha de la realización de la ci-
tada prueba.

La prueba se calificará con «apto» o «no apto», siendo 
necesario obtener la valoración de «apto» para la admisión en 
la presente convocatoria.

Una vez concluida la prueba, el tribunal de valoración 
hará pública la lista de las personas que han obtenido la califi-
cación de «aptas» en los tablones de anuncios del lugar donde 
se celebre la citada prueba y en los de las Delegaciones Pro-
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vinciales de la Consejería de Educación, remitiendo una copia 
de la misma a la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

Contra la citada lista se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Todas las condiciones y requisitos enumerados, así como 
la justificación de los méritos alegados, deberán reunirse en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Segunda. Solicitudes y documentación.
Quienes deseen formar parte en esta convocatoria debe-

rán presentar la solicitud, conforme al modelo oficial que figura 
en el Anexo I de esta Resolución, que estará a disposición de 
las personas interesadas en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, y también podrá ser impresa a 
través de la página web: www.juntadeandalucia.es/educacion.

1. Documentación acreditativa que debe adjuntarse con 
la solicitud:

1.1. Para el personal participante de nacionalidad española:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en 

vigor.
b) Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber 

abonado los derechos para su expedición. En el caso de apor-
tar titulación referida en el epígrafe 2.d) de la Base Primera de 
esta Resolución, se deberá adjuntar además certificado de ha-
ber superado la prueba o pruebas en la última convocatoria de 
procedimiento selectivo del Cuerpo de Maestros en cualquiera 
de las Administraciones con competencias de Educación, en 
la especialidad objeto de esta Resolución.

c) En el caso de aportar titulación académica que no haga 
referencia expresa a la especialidad cursada, deberá presen-
tarse, además del título, fotocopia de certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Fotocopia de la documentación justificativa de los mé-
ritos alegados, según el baremo que figura en el Anexo I de la 
Orden de 5 de junio de 2006 (BOJA del 29 de junio).

1.2. Para el personal participante que no tenga la nacio-
nalidad española:

Además de presentar las fotocopias de los documentos b) 
c) y d) enumerados anteriormente:

- El personal que resida en España deberá presentar foto-
copia del documento de identidad o, pasaporte y de la tarjeta de 
residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, 
en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor.

El personal que sea nacional de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de personas trabajadoras y que no residan en España, bien 
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en 
régimen de estancia, deberán presentar dos fotocopias com-
pulsadas del documento de identidad o pasaporte.

- El personal familiar incluido en párrafo anterior deberá 
presentar fotocopia del pasaporte o del visado y, en su caso, 
del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del 
visado y de dicha tarjeta. En caso contrario deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa de la persona con la que existe este vínculo, 
de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su 

caso, de que el personal participante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

Los documentos presentados en un idioma distinto al 
castellano solo serán tenidos en cuenta si se acompañan de 
su traducción oficial a dicha lengua, de acuerdo con el artículo 
36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El personal participante en esta convocatoria se respon-
sabiliza expresamente de la veracidad de la documentación 
aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas la 
leyenda «Es copia del original» y firmando a continuación. En 
caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá 
en todos los derechos, con independencia de la responsabili-
dad a que hubiere lugar.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no 
se admitirá documentación ni justificación de méritos no ale-
gados con la instancia, ni se podrán baremar aquellos méritos 
que no tengan la correspondiente justificación.

2. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería 
de Educación y se presentarán preferentemente en las Dele-
gaciones Provinciales de Educación o en los lugares previs-
tos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27) y en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
diez días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que 
dicha solicitud sea fechada y sellada antes de certificarse. De 
no ser así, no podrá considerarse como presentada en esa 
fecha. 

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en 
el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto (BOJA 
del 26 de octubre), por el que se establecen medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
al ciudadano, por el cual, podrán depositar la documentación 
correspondiente en el buzón de documentos ubicado en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

El requerimiento establecido para subsanar defectos, 
conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se efectuará mediante la resolución pro-
visional por la que se publica la relación del personal admitido 
y excluido.

Las solicitudes suscritas por las personas que residan en 
el extranjero deberán cursarse en el plazo señalado a través 
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares 
españolas, quienes las remitirán seguidamente a la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Tercera. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos se efectuará por una comisión 

de baremación que será nombrada por la persona titular de la 
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Educación.

Las Organizaciones Sindicales que ostenten representa-
ción en el ámbito de la función pública docente de la Junta de 
Andalucía podrán nombrar representantes como observadores 
del proceso de baremación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
nos dictará Resolución que declarará aprobada la lista provi-
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sional del personal admitido y excluido, que se publicará en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, así como a efectos meramente 
informativos en la página web www.juntadeandalucia.es/edu-
cacion, y en la que constará la puntuación de los méritos 
alegados, en cada uno de los apartados del baremo, y en el 
supuesto de exclusión, la causa o causas de la misma.

El personal admitido en esta convocatoria sólo podrá figu-
rar en la lista de aspirantes a interinidad de una especialidad, 
por lo que quien figure en otra lista de distinta especialidad, es-
tará obligado a optar por una de ellas, en el plazo de cinco días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
provisional de participantes. De no hacerlo así, figurará en la 
especialidad que la administración educativa considere, según 
las necesidades que tenga para cubrir el servicio educativo.

Con la publicación de la citada Resolución que declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se con-
siderará efectuada la notificación al personal interesado con 
la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión, se archivará su solicitud sin 
más trámite.

2. Ordenación de las listas.
Las listas se ordenarán de acuerdo con la puntuación ob-

tenida, en aplicación del baremo que figura en el Anexo I de la 
Orden de 5 de junio de 2006. 

En caso de empate en el apartado 1, se estará a lo esta-
blecido en la precitada Orden.

En caso de empate en el apartado 2, éste se resolverá 
aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del 
baremo en el orden en que aparecen.

b) Mayor puntuación en cada uno de los subapartados, 
siguiendo el mismo orden.

c) Mayor nota media en el expediente académico del tí-
tulo alegado para participar, calculada como se indica en el 
apartado 2.2.1 del baremo con aproximación hasta las cen-
tésimas.

d) No resuelto el empate por el procedimiento anterior se 
procederá a ordenar al personal afectado alfabéticamente por 
el primer y en su caso segundo apellidos, a partir de la letra 
«G», establecida por la Secretaría General para la Administra-
ción Pública para el año 2008.

3. Alegaciones y subsanación de defectos.
Contra las listas provisionales se podrán interponer, en 

el plazo de cinco días naturales contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, las alegaciones que se estimen 
oportunas, dirigidas al órgano convocante.

4. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
4.1. Una vez resueltas las alegaciones presentadas, la 

comisión de baremación remitirá a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos el acta con las 
puntuaciones asignadas al personal participante.

4.2. Las alegaciones presentadas serán aceptadas o 
denegadas mediante Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
declarará aprobada la lista definitiva del personal admitido y 
excluido, que se publicará en los referidos tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación, así como a efectos meramente informativos en la pá-
gina web www.juntadeandalucia.es/educacion.

4.3. Quien participe y forme parte de una bolsa de trabajo 
con tiempo de servicios reconocido podrá figurar, al mismo 
tiempo, en una única lista de aspirantes a interinidad. De ser 
llamado por esta última y aceptar el puesto de trabajo, se en-
tenderá que renuncia a la bolsa de origen. En caso contrario, 
se entenderá que renuncia a formar parte de la lista de aspi-
rantes a interinidad.

La lista definitiva por orden de puntuación se integrará 
con la actual bolsa de Primaria del Cuerpo de Maestros tras 
el colectivo correspondiente al personal que aprobó la prueba 
del último procedimiento selectivo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sin resultar seleccionados.

Quinta. Petición de destinos.
1. Quien participe en esta convocatoria consignará en la 

solicitud, una provincia y potestativamente hasta ocho provin-
cias para posibles vacantes o sustituciones durante el curso 
2008/2009. De no hacerlo así, se incluirán de oficio las ocho 
provincias de Andalucía.

Quien consigne más de una provincia estará obligado a 
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. La no aceptación de dicho puesto supondrá la 
exclusión definitiva de la lista.

2. Las peticiones de provincias reseñadas en la solicitud 
serán también válidas en el procedimiento para la adjudicación 
de destinos provisionales para el curso académico 2009/2010 
siempre que por Resolución de esta Dirección General sea 
prorrogada la vigencia de la citada lista.

Sexta. Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a.), 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación, ante esta Dirección General, de conformidad 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Director General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR VACANTES O 
SUSTITUCIONES DEL CUERPO DE MAESTROS ESPECIALIDAD PRIMARIA. CURSO 2008/2009 

D.N.I.___________ Primer apellido _____________________  Segundo apellido  _______________ 

Nombre  _________________________ Teléfonos  ____________________ / _____________________ 
Domicilio _____________________________________________________  C.P.  __________________ 
Localidad ________________________________________ Provincia   ___________________________

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
Fotocopia del D.N.I.
Fotocopia del título de ____________________________________________________ 
Méritos alegados que se relacionan al dorso 

PETICIÓN DE PROVINCIA/S PARA SUSTITUCIONES:  04 Almería 21 Huelva 
11 Cádiz 23 Jaén 

1ª  2ª  3ª  4ª 5ª 6ª 7ª 8ª  14 Córdoba 29 Málaga 
                    18 Granada 41 Sevilla 

DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

En _______________________, a  ____ de _____________________ de 20____. 

Firma del solicitante, 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus datos personales, 
obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO I 

Relación de los documentos presentados, ordenados según apartados del baremo. 

SOLICITANTE:  D./Dª. __________________________________________  D.N.I.__________________ 

Nº de orden 
y apartado 
del baremo

DOCUMENTOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª. ......................................................................................................................................., con domicilio
en ...................................................................................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte Número ...................................................................., 

declara bajo juramento o promete que en ningún momento se ha producido su separación del servicio, que no 
se encuentra cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, y en el caso de no 
poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la Función Pública. 

En ........................................... a ........ de .......................... de 2008 

Fdo.: ............................................................................... 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se publica convocatoria para cu-
brir mediante nombramiento interino posibles vacantes 
o sustituciones del Cuerpo de Maestros en la especiali-
dad de Alemán, para el curso 2008/2009, en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Con el fin de proveer en régimen de nombramiento inte-
rino las vacantes o sustituciones que puedan producirse en 
centros dependientes de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con la Orden de 5 de 
junio de 2006, por la que se fija el baremo y se establecen las 
bases que han de regir las convocatorias que efectúe la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, esta Dirección 
General en uso de las competencias que tiene atribuidas por 
el Decreto 121/2008, de 29 de abril (BOJA del 2 de mayo) ha 
resuelto realizar convocatoria para la presentación de solicitu-
des en la especialidad de Alemán, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Requisitos.
Para la admisión en la presente convocatoria se deberán 

reunir los siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o de un país miembro 
de la Unión Europea o de cualquiera de los Estados a los que 
sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo sobre libre circulación de personas trabajadoras, y 
la norma que se dicte para su incorporación al ordenamiento 
jurídico español.

También podrán participar los cónyuges de los anteriores, 
siempre que no exista separación de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge, siempre que no exista se-
paración de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. 

2. Estar en posesión o reunir las condiciones para la ex-
pedición de alguno de los siguientes títulos:

a) Título de Maestro en la especialidad de Alemán.
b) Título de Maestro, Profesor de Educación General Bá-

sica, Maestro de Enseñanza Primaria; por alguna especialidad 
distinta a la convocada y, haya cursado estudios que acrediten 
la titulación del grado correspondiente en la especialidad de 
Alemán, avalados mediante alguno de las titulaciones o certifi-
caciones que se detallan a continuación:

- Licenciatura en Filología idioma alemán.
- Licenciatura en Traducción e Interpretación idioma alemán.
- Diplomatura en Traducción e Interpretación idioma alemán.
- Certificado de aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 

(cinco cursos) de alemán.
- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP).
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP).
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5).

En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en el 
extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente cre-
dencial de homologación, según el Real Decreto 285/2004, 
de 20 de febrero (BOE de 4 de marzo), o su reconocimiento 
al amparo de lo establecido por la 2005/36/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre (DO núm.
L 255, de 30 de septiembre de 2005), y por los Reales Decre-

tos 1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre) y 
1171/2003, de 12 de septiembre (BOE de 19 de septiembre).

3. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder 
de la edad establecida, con carácter general, para la jubilación 
forzosa.

4. No padecer enfermedad ni tener limitación física o 
psíquica incompatible con el desempeño de las funciones co-
rrespondientes al Cuerpo de Maestros y especialidad que se 
convoca.

5. Poseer la competencia profesional, tanto teórica como 
práctica, para impartir docencia en la especialidad de Alemán.

6. Que en ningún momento se haya producido separación 
del servicio por expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas y que no se halla cumpliendo pena 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, para 
lo que se utilizará el modelo de declaración del Anexo II de la 
presente Resolución.

7. Quienes no posean la nacionalidad española deberán 
acreditar, igualmente, un conocimiento adecuado del idioma 
castellano, mediante la realización de una prueba en la que se 
comprobará que poseen un nivel adecuado de comprensión 
oral y escrita en esta lengua. El contenido de dicha prueba se 
ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se regulan los 
«Diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, deberán acreditar no sufrir sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública.

No tendrán que cumplir con el trámite de la realización de 
la prueba a que se refiere el apartado anterior, quienes estén 
en posesión de alguno de los títulos o certificados que se indi-
can a continuación:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjera.
- Certificado de Aptitud en Español para extranjeros expe-

dido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Título de Licenciatura en Filología Hispánica o Románica.
- Certificación académica en la que conste que se han 

realizado en el Estado español todos los estudios conducentes 
a la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo de Maestros.

- Certificado de la calificación de apto en la prueba previa 
de acreditación de conocimiento del castellano en las convo-
catorias efectuadas por esta Consejería a partir del año 2001, 
así como en otras Comunidades Autónomas con competen-
cias en materia de Educación. 

El certificado correspondiente o, en su caso, la fotocopia 
del título o diploma, será aportado junto a la documentación 
que se acompañe con la solicitud. De no aportar la citada do-
cumentación, no podrá concederse la exención, debiendo en 
consecuencia realizar la prueba a que se refiere el apartado 7 
de esta base. 

La valoración de la citada prueba se realizará por un tri-
bunal designado por Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y estará com-
puesto por un presidente o presidenta y cuatro vocales, perte-
necientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Lengua Castellana y Literatura.

En la citada Resolución que se hará publica en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción, una vez expuestas las listas provisionales del personal 
admitido, se indicará lugar y fecha de la realización de la ci-
tada prueba.

La prueba se calificará con «apto» o «no apto», siendo 
necesario obtener la valoración de «apto» para la admisión en 
la presente convocatoria.

Una vez concluida la prueba, el tribunal de valoración 
hará pública la lista de las personas que han obtenido la califi-
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cación de «aptas» en los tablones de anuncios del lugar donde 
se celebre la citada prueba y en los de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación, remitiendo una copia 
de la misma a la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos.

Contra la citada lista se podrá interponer recurso de al-
zada ante la Dirección General de Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Todas las condiciones y requisitos enumerados, así como 
la justificación de los méritos alegados, deberán reunirse en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Segunda. Solicitudes y documentación.
Quienes deseen formar parte en esta convocatoria debe-

rán presentar la solicitud, conforme al modelo oficial que figura 
en el Anexo I de esta Resolución, que estará a disposición de 
las personas interesadas en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, y también podrá ser impresa a 
través de la página web: www.juntadeandalucia.es/educacion.

1 Documentación acreditativa que debe adjuntarse con 
la solicitud:

1.1. Para el personal participante de nacionalidad española:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, en vigor.
b) Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber 

abonado los derechos para su expedición. En el caso de apor-
tar título por alguna especialidad que no coincida con la convo-
cada en esta Resolución, se deberá adjuntar el título de grado 
correspondiente en la especialidad de Alemán.

c) En el caso de aportar titulación académica que no haga 
referencia expresa a la especialidad cursada, deberá presen-
tarse, además del título, fotocopia de certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Fotocopia de la documentación justificativa de los mé-
ritos alegados, según el baremo que figura en el Anexo I de la 
Orden de 5 de junio de 2006 (BOJA del 29 de junio).

1.2. Para el personal participante que no tenga la nacio-
nalidad española:

Además de presentar las fotocopias de los documentos 
b), c) y d) enumerados anteriormente:

- El personal que resida en España deberá presentar foto-
copia del documento de identidad o, pasaporte y de la tarjeta 
de residente comunitario o de familiar de residente comunita-
rio o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunita-
rio o de personal trabajador comunitario fronterizo, en vigor.

El personal que sea nacional de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de personas trabajadoras y que no residan en España, bien 
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en 
régimen de estancia, deberán presentar dos fotocopias com-
pulsadas del documento de identidad o pasaporte.

- El personal familiar incluido en párrafo anterior deberá 
presentar fotocopia del pasaporte o del visado y, en su caso, 
del resguardo de haber solicitado la tarjeta o la exención del 
visado y de dicha tarjeta. En caso contrario deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa de la persona con la que existe este vínculo, 
de que no está separada de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, de que el personal participante vive a sus expensas o 
está a su cargo.

- El personal que sea nacional de algún Estado cuyo 
idioma oficial sea el Alemán estará exento de la presentación 
de los títulos o certificaciones acreditativas del grado en la es-
pecialidad de Alemán a que se refiere el epígrafe 2.b) de la 
base primera de esta Resolución.

Los documentos presentados en un idioma distinto al 
castellano solo serán tenidos en cuenta si se acompañan de 
su traducción oficial a dicha lengua, de acuerdo con el artículo 
36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El personal participante en esta convocatoria se respon-
sabiliza expresamente de la veracidad de la documentación 
aportada, debiendo insertar en cada una de sus páginas la 
leyenda «Es copia del original» y firmando a continuación. En 
caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá 
en todos los derechos, con independencia de la responsabili-
dad a que hubiere lugar.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, no 
se admitirá documentación ni justificación de méritos no ale-
gados con la instancia, ni se podrán baremar aquellos méritos 
que no tengan la correspondiente justificación.

2. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Director General de 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de la Consejería 
de Educación y se presentarán preferentemente en las Dele-
gaciones Provinciales de Educación o en los lugares previs-
tos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27) y en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en el plazo de 
diez días naturales contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

En el caso de que se optara por presentar la solicitud en 
una oficina de Correos, se hará en sobre abierto, para que 
dicha solicitud sea fechada y sellada antes de certificarse. De 
no ser así, no podrá considerarse como presentada en esa 
fecha. 

Asimismo, podrá utilizarse el procedimiento previsto en 
el artículo 19 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto (BOJA 
del 26 de octubre), por el que se establecen medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
al ciudadano, por el cual, podrán depositar la documentación 
correspondiente en el buzón de documentos ubicado en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

El requerimiento establecido para subsanar defectos, 
conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, se efectuará mediante la resolución pro-
visional por la que se publica la relación del personal admitido 
y excluido.

Las solicitudes suscritas por las personas que residan en 
el extranjero deberán cursarse en el plazo señalado a través 
de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares 
españolas, quienes las remitirán seguidamente a la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Tercera. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos se efectuará por una comisión 

de baremación que será nombrada por la persona titular de la 
Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de Educación.

Las Organizaciones Sindicales que ostenten representa-
ción en el ámbito de la función pública docente de la Junta de 
Andalucía podrán nombrar representantes como observadores 
del proceso de baremación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Lista provisional del personal admitido y excluido.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Di-

rección General de Profesorado y Gestión de Recursos Huma-
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nos dictará Resolución que declarará aprobada la lista provi-
sional del personal admitido y excluido, que se publicará en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, así como a efectos meramente 
informativos en la página web www.juntadeandalucia.es/edu-
cacion, y en la que constará la puntuación de los méritos 
alegados, en cada uno de los apartados del baremo, y en el 
supuesto de exclusión, la causa o causas de la misma.

El personal admitido en esta convocatoria sólo podrá figu-
rar en la lista de aspirantes a interinidad de una especialidad, 
por lo que quien figure en otra lista de distinta especialidad, 
estará obligado a optar por una de ellas, en el plazo de cinco 
días naturales a partir del siguiente al de la publicación de la 
lista provisional de participantes. De no hacerlo así, figurará 
en la especialidad que la administración educativa considere, 
según las necesidades que tenga para cubrir el servicio edu-
cativo.

Con la publicación de la citada Resolución que declara 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se con-
siderará efectuada la notificación al personal interesado con 
la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión, se archivará su solicitud sin 
más trámite.

2. Ordenación de las listas.
Las listas se ordenarán de acuerdo con la puntuación ob-

tenida, en aplicación del baremo que figura en el Anexo I de la 
Orden de 5 de junio de 2006. 

En caso de empate en el apartado 1, se estará a lo esta-
blecido en la precitada Orden.

En caso de empate en el apartado 2, éste se resolverá 
aplicando sucesivamente los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los apartados del 
baremo en el orden en que aparecen.

b) Mayor puntuación en cada uno de los subapartados, 
siguiendo el mismo orden.

c) Mayor nota media en el expediente académico del tí-
tulo alegado para participar, calculada como se indica en el 
apartado 2.2.1 del baremo con aproximación hasta las cen-
tésimas.

d) No resuelto el empate por el procedimiento anterior se 
procederá a ordenar al personal afectado alfabéticamente por 
el primer y en su caso segundo apellidos, a partir de la letra 
«G», establecida por la Secretaría General para la Administra-
ción Pública para el año 2008.

3. Alegaciones y subsanación de defectos.
Contra las listas provisionales se podrán interponer, en 

el plazo de cinco días naturales contados a partir del día si-
guiente al de su publicación, las alegaciones que se estimen 
oportunas, dirigidas al órgano convocante.

4. Lista definitiva del personal admitido y excluido.
4.1 Una vez resueltas las alegaciones presentadas, la 

comisión de baremación remitirá a la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos el acta con las 
puntuaciones asignadas al personal participante.

4.2. Las alegaciones presentadas serán aceptadas o 
denegadas mediante Resolución de la Dirección General de 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se 
declarará aprobada la lista definitiva del personal admitido y 
excluido, que se publicará en los referidos tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación, así como a efectos meramente informativos en la pá-
gina web www.juntadeandalucia.es/educacion.

4.3. Quien participe y forme parte de una bolsa de trabajo 
con tiempo de servicios reconocido podrá figurar, al mismo 
tiempo, en una única lista de aspirantes a interinidad. De ser 
llamado por esta última y aceptar el puesto de trabajo, se en-
tenderá que renuncia a la bolsa de origen. En caso contrario, 
se entenderá que renuncia a formar parte de la lista de aspi-
rantes a interinidad.

Quinta. Petición de destinos.
1. Quien participe en esta convocatoria consignará en la 

solicitud, una provincia y potestativamente hasta ocho provin-
cias para posibles vacantes o sustituciones durante el curso 
2008/2009. De no hacerlo así, se incluirán de oficio las ocho 
provincias de Andalucía.

Quien consigne más de una provincia estará obligado a 
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. La no aceptación de dicho puesto supondrá la 
exclusión definitiva de la lista.

2. Las peticiones de provincias reseñadas en la solicitud 
serán también válidas en el procedimiento para la adjudicación 
de destinos provisionales para el curso académico 2009/2010 
siempre que por Resolución de esta Dirección General sea 
prorrogada la vigencia de la citada lista.

Sexta. Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.2.a.), 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación, ante esta Dirección General, de conformidad 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR VACANTES O 
SUSTITUCIONES DEL CUERPO DE MAESTROS ESPECIALIDAD ALEMÁN. CURSO 2008/2009 

D.N.I.___________ Primer apellido _____________________  Segundo apellido  _______________ 

Nombre  _________________________ Teléfonos  ____________________ / _____________________ 
Domicilio _____________________________________________________  C.P.  __________________ 
Localidad ________________________________________ Provincia   ___________________________

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
Fotocopia del D.N.I.
Fotocopia del título de ____________________________________________________ 
Méritos alegados que se relacionan al dorso 

PETICIÓN DE PROVINCIA/S PARA SUSTITUCIONES:  04 Almería 21 Huelva 
11 Cádiz 23 Jaén 

1ª  2ª  3ª  4ª 5ª 6ª 7ª 8ª  14 Córdoba 29 Málaga 
                    18 Granada 41 Sevilla 

DECLARO SER CIERTOS LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA SOLICITUD, ASÍ COMO REUNIR CADA UNO DE LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

En _______________________, a  ____ de _____________________ de 20____. 

Firma del solicitante, 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa que sus datos personales, 
obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y 
tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del procedimiento establecido en la presente Resolución. 

CONSEJERÍA DE EDUACIÓN



Página núm. 28 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

Pag. 2 de 2 
ANEXO I 

Relación de los documentos presentados, ordenados según apartados del baremo. 

SOLICITANTE:  D./Dª. __________________________________________  D.N.I.__________________ 

Nº de orden 
y apartado 
del baremo

DOCUMENTOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª. ......................................................................................................................................., con domicilio
en ...................................................................................................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad o Pasaporte Número ...................................................................., 

declara bajo juramento o promete que en ningún momento se ha producido su separación del servicio, que no 
se encuentra cumpliendo pena de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, y en el caso de no 
poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado 
el acceso a la Función Pública. 

En ........................................... a ........ de .......................... de 2008 

Fdo.: ............................................................................... 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 10 de septiembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 10 de septiembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 4.000.000 euros.
 Pagarés a seis (6) meses: 3.000.000 euros.
 Pagarés a nueve (9) meses: 2.000.000 euros.
 Pagarés a doce (12) meses: 12.000.000 euros.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 98,680.
 Pagarés a seis (6) meses: 97,405.
 Pagarés a nueve (9) meses: 96,095. 
 Pagarés a doce (12) meses: 94,815.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 4,913%.
 Pagarés a seis (6) meses: 4,893%.
 Pagarés a nueve (9) meses: 5,097%.
 Pagarés a doce (12) meses: 5,201%.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4.  Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en 
cada plazo:

 Pagarés a tres (3) meses: 98,680.
 Pagarés a seis (6) meses: 97,405.
 Pagarés a nueve (9) meses: 96,095.
 Pagarés a doce (12) meses: 94,815.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 11 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por la 
que se hace público el resultado de la subasta de bo-
nos y obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada 
el 11 de septiembre de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.4 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el Programa de Emisión de Bonos 
y Obligaciones de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 
18 de septiembre), hace público el resultado de la subasta de 
bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo 
el día 11 de septiembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
 Bonos a tres (3) años: 25.000.000 euros.
 Bonos a cinco (5) años: 10.000.000 euros.
 Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
 Bonos a tres (3) años: 99,562.
 Bonos a cinco (5) años: 102,817.
 Obligaciones a diez (10) años: 102,771.

3. Tipo marginal de cada plazo:
 Bonos a tres (3) años: 4,739%.
 Bonos a cinco (5) años: 4,686%.
 Obligaciones a diez (10) años: 4,786%.

4.  Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en 
cada plazo:

 Bonos a tres (3) años: 99,562.
 Bonos a cinco (5) años: 102,817.
 Obligaciones a diez (10) años: 102,801.

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- La Directora General,  
Julia Núñez Castillo. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de 
pagarés de la Junta de Andalucía de 23 de septiembre 
de 2008.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 23 de septiembre de 2008:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 6.500.000 euros.
 Pagarés a seis (6) meses: 2.550.000 euros.
 Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
 Pagarés a doce (12) meses: 14.000.000 euros.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 98,880.
 Pagarés a seis (6) meses: 97,540.
 Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
 Pagarés a doce (12) meses: 94,910.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
 Pagarés a tres (3) meses: 4,854%.
 Pagarés a seis (6) meses: 4,988%.
 Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
 Pagarés a doce (12) meses: 5,304%.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

4.  Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en 
cada plazo:

 Pagarés a tres (3) meses: 98,883.
 Pagarés a seis (6) meses: 97,540.
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 Pagarés a nueve (9) meses: desierta.
 Pagarés a doce (12) meses: 94,913.
 Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Julia Núñez Castillo. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que se 
concede a doña Inmaculada Gordillo Núñez la beca de 
Formación en el Área de Políticas Migratorias, convoca-
da para esta Delegación por Resolución de 5 de mayo 
de 2008, de la Secretaría General Técnica.

Finalizado el proceso de selección para la concesión de 
una beca (la núm. 3) de Formación en el Área de Políticas 
Migratorias, convocada por Resolución de 5 de mayo de 2008 
(BOJA núm. 98, del 19 de mayo) de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Gobernación, al amparo de la Orden 
de 27 de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, del 20 de oc-
tubre de 2001), y de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Selección correspondiente, teniendo en cuenta 
la relación definitiva de aspirantes con la puntuación alcan-
zada en dicho proceso selectivo, en virtud de la delegación 
de la titular de la Consejería de Gobernación atribuida en el 
artículo 11 de la citada Orden de 27 de septiembre de 2001,

R E S U E L V E

Primero. Conceder la beca de Formación (núm. 3 de las 
convocadas) en el Área de Políticas Migratorias y adscrita a 
esta Delegación del Gobierno a doña Inmaculada Gordillo 
Núñez, con DNI número 30968381-P.

Segundo. La beca se financiará con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias 0.1.09.00.02.14.482.00.31J.0 y 3.1.09.
00.02.14.482.00.31J.9.2009, siendo su dotación económica 
para el año 2008 de 1.250 euros mensuales, y su duración de 
doce meses, a computar desde la fecha de incorporación de 
la adjudicataria a esta Delegación del Gobierno, que habrá de 
realizarse el día 20 de octubre de 2008, quedando sin efecto la 
adjudicación en otro caso, salvo que medie causa justificada.

Tercero. Notificar la presente Resolución a la adjudicata-
ria, conforme establece el artículo 11 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001, debiendo proceder la adjudicataria a la 
aceptación de la beca, en la forma y plazo dispuesto en dicho 
precepto.

Cuarto. En el supuesto de renuncia de la adjudicataria, se 
procederá a dictar nueva Resolución a favor del candidato que 
figura a continuación en la relación ordenada y aprobada por 
la Comisión de Selección del procedimiento selectivo.

Quinto. La presente Resolución tiene efecto desde el mo-
mento en que se dicta, sin perjuicio de que se publique en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el 
citado artículo 11.3 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 9 de octubre de 2008, por la que se 
modifica parcialmente la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, correspondiente a las Consejerías de Justicia 
y Administración Pública para la Igualdad y Bienestar 
Social, en cumplimiento de las sentencias que se citan.

En aplicación de la Orden de 17 de julio de 2008, de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 12/07, de 10 
de enero, dictada por el Juzgado de lo Social número Uno de 
Sevilla, en los autos núm. 229/06 y de la Orden de 17 de 
julio de 2008, de la Consejería de Justicia y Administración 
Publica, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
núm. 111/06 de 29 de septiembre, dictada por el Juzgado de 
lo Social número Cuatro de Córdoba, en los autos 537/05, es 
necesaria la modificación de la Relación de Puestos de Tra-
bajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a las Consejerías de Justicia y Administración 
Pública y para la Igualdad y Bienestar Social, para la inclusión 
de los puestos necesarios de adscripción laboral para el cum-
plimiento de las mencionadas Sentencias.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la Relación de Puestos 
de Trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente a las Consejerías de Justicia y 
Administración Pública y para la Igualdad y Bienestar Social.

La Relación de Puestos de Trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a las Conse-
jerías de Justicia y Administración Pública y para la Igualdad y 
Bienestar Social, queda modificada en los términos indicados 
en el Anexo I de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los períodos de vigencia y, en consecuencia, los 
efectos administrativos y económicos de los puestos de tra-
bajo creados y relacionados en el Anexo I de la presente Orden 
son los recogidos en el Anexo II de la misma.

Sevilla, 9 de octubre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

meses, conforme a lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de re-
posición ante esta Delegación del Gobierno, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 14 de octubre de 2008.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 
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ANEXO II

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO CENTRO DE DESTINO LOCALIDAD PROVINCIA PERÍODO DE VIGENCIA DEL PUESTO 
11823810 Auxiliar Administrativo D.G. Justicia Juvenil. Consejería Justicia y A. Pública Sevilla Sevilla 12/07/2004 26/04/2007 
11825310 Titulado/a Superior Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 15/09/2002 31/03/2005 
11825410 Titulado/a Superior Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 17/12/2002 31/12/2005 
11825510 Psicólogo/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 16/09/1999 30/05/2005 
11825610 Psicólogo/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 05/04/2002 31/05/2005 
11825710 Psicólogo/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 01/09/2002 30/09/2005 
11825810 Psicólogo/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 15/09/2003 01/04/2005 
11825910 Psicólogo/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 11/11/2003 31/10/2005 
11826010 Educador/a Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 03/04/2002 Sin fin de vigencia 
11826110 Diplomado/a Trabajo Social Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 22/03/1999 17/10/2005 
11826210 Diplomado/a Trabajo Social Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 02/04/2000 30/06/2005 
11826310 Diplomado/a Trabajo Social Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 01/04/2002 31/10/2005 
11826410 Diplomado/a Trabajo Social Delegación Consejería Igualdad y Bienestar Social Córdoba Córdoba 15/07/2002 06/02/2006 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de ex-
cluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, Modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» para 
el personal funcionario y no laboral, y personal laboral al 
servicio de la Junta de Andalucía, correspondientes a las 
solicitudes presentadas en el mes de agosto de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal, 
en el mes de agosto de 2008, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario 
y no laboral y personal laboral, al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Re-
glamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de agosto de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a 
tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicias y Adminis-
tración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 8 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romera. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y de excluidos de las 
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal fun-
cionario y no laboral y personal laboral al servicio de la 
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes 
presentadas del 1 abril al 30 de junio de 2008.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el re-
ferido personal excluido en los listados publicados en BOJA 
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núm. 116, de 12 de junio de 2008, BOJA núm. 132, de 4 de 
julio de 2008, y BOJA núm. 159, de 11 de agosto de 2008, 
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía que establece la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la ci-
tada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo largo de 
cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, que 
han sido solicitadas entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 602/08 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 1-6.ª planta, 
Edificio Judicial La Caleta, se ha interpuesto por doña M.ª José 
Funes Puga recurso contencioso-administrativo núm. 602/08 
contra la Resolución de 15 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos 
en el procedimiento de provisión de vacantes del personal 
funcionario docente de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, con-
vocado por la Orden de 25 de octubre de 2007.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 11 de diciembre 
de 2008, a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se acuerda la desafecta-
ción parcial de la vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en 
el tramo desde el cruce de la misma con la carretera
N-344 hasta el límite del suelo urbano con el Barrio de 
Los Rosales, en el término municipal de Humilladero, 
provincia de Málaga. VP 576/04.

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en el término municipal de 
Humilladero, provincia de Málaga, instruido por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Málaga, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Hu-
milladero, fueron clasificadas por Orden Ministerial de 29 de 
julio de 1963, publicándose en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 24 de agosto 1963, con una anchura legal de 37,61 
metros. 
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Segundo. Por Resolución de 2 de noviembre de 2007 del 
Delegado Provincial de Medio Ambiente de Málaga, se inició el 
presente expediente de desafectación parcial de la vía pecua-
ria de referencia, en el tramo desde el cruce de la misma con 
la carretera N-344, hasta el límite del suelo urbano con el Ba-
rrio de Los Rosales, en el término municipal de Humilladero.

El tramo a desafectar de la vía pecuaria de referencia, 
cumple las determinaciones previstas en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, al tra-
tarse de terrenos clasificados como urbanos o urbanizables 
por las Normas Subsidiarias del citado municipio, aprobadas 
definitivamente por la Comisión Provincial de Patrimonio con 
fecha 18 de junio de 1998.

El tramo a desafectar tiene una longitud de 673,21 me-
tros y una anchura legal de 37,61 metros.

Cuarto. Instruido el expediente de desafectación por la De-
legación Provincial de Málaga conforme a los trámites precep-
tivos, el mismo fue sometido a trámite de información pública, 
previamente anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, de 15 de julio de 2008.

Quinto. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas alegaciones que serán objeto de valoración en los 
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Con fecha 12 de agosto de 2008 la Delegación 
Provincial de Málaga eleva propuesta de resolución junto al ex-
pediente administrativo instruido al efecto, de la desafectación 
parcial de la vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en el término 
municipal de Humilladero, provincia de Málaga.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
Procedimiento Administrativo de desafectación, en virtud de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda.2.c) de la Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas, así como el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas Fiscales 
y Administrativas rubricada «Desafectación de vías pecuarias 
sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso. 

Tercero. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas las siguientes alegaciones:

1. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Humilladero, mediante 
escrito de fecha de recepción 6 de agosto de 2008, remite a 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente escritos de alega-
ciones de los siguientes interesados: Don Manuel Esteban 
Cortés con NIF 25.332.307-S, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua 
y luz y contrato privado de compraventa; doña María del Car-
men Muñoz Chías, con NIF 25.312.861-G, que aporta copia 
del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de sumi-
nistro de agua luz, y de recogida de basuras y copia de libro de 

familia; don Jaime López Cortés con NIF 25.306.819-B, que 
aporta copia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, re-
cibos de suministro de agua, luz y de recogida de basura y 
contrato privado de compraventa; don Juan F.º Pérez Alcalde 
con NIF 25.319.895-T, que aporta copia del recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua, 
de recogida de basura, contrato con la Compañía Sevillana de 
Electricidad y contrato privado de compraventa; doña Ramona 
Cortés Romero con NIF 25.280.089-F, que aporta copia del 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suminis-
tro de agua, luz y de recogida de basura; don Manuel Romero 
Luna con NIF 79.216.613-K, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua, 
luz y de recogida de basura y contrato privado de compra-
venta; don Manuel Esteban Romero con NIF 25.276.668-J, 
que aporta recibos de suministro de agua, luz y de recogida de 
basura y contrato privado de compraventa; don José Cortés 
Muñoz con DNI 25310971-T, que aporta copia del IBI, recibo 
de suministro de agua, y contrato privado de compraventa; 
don Juan Antonio Reyes Galindo con NIF 74.793.602-V, que 
aporta copia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
tasa de recogida de basura y documento de cesión de casa-
vivienda; don Juan Antonio Andrades Reyes con NIF 
25.303.386-M, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, tasa de basura, escritura pública de com-
praventa, en la que se menciona expresamente la falta de ins-
cripción de la finca, contrato privado de compraventa y recibo 
de suministro de agua; don Felipe Cortés Cortés con NIF 
25.322.600-Z, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, tasa de basura, recibo de suministro de 
agua y luz y contrato privado de compraventa; don Manuel 
Cortés Reyes con NIF 25.305.286-L, que aporta copia del re-
cibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, contrato de la Com-
pañía Sevillana de Electricidad, contrato de suministro de agua 
y contrato privado de compraventa; don Antonio Cortés Here-
dia con NIF 25.284.836-Q, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de ba-
sura, aguas y contrato privado de compraventa; don Juan Mi-
guel Zambrana Cortes con NIF 25.322.346-J, que aporta co-
pia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de 
suministro de basura, aguas luz y escritura pública de compra-
venta, en la que se indica expresamente que la finca carece 
de inscripción en el Registro de la Propiedad; doña Dolores 
Cortés Romero con NIF 74.897.672-N, que aporta copia del 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de suminis-
tro de agua, luz y recogida de basuras basura, y contrato pri-
vado de compraventa; doña Antonia Cortes Romero con NIF 
25.280.068-D, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y de reco-
gida de basura, y contrato privado de compraventa; don Juan 
Carlos Fuentes Torres con NIF 76.436.352-S, que aporta co-
pia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de 
suministro de agua, luz, recogida de basura y escritura pública 
de donación de bien inmueble, en la que se refleja la falta de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca, poste-
riormente inscrita por el Registrador de la Propiedad de Ante-
quera; don Juan Antonio Torres Cortés con NIF 74.805.976-V, 
que aporta copia de recibo de suministro de agua y recogida 
de basura, factura de suministro de luz y documento privado 
de compraventa; don Manuel Fernández Alarcón con NIF 
25.034.405-D, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y copia 
privada de acuerdo de cesión; doña Antonia Reyes Cortes con 
NIF 24.867.778-V, que aporta copia del recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de luz y contrato 
privado de compraventa; don José Antonio Esteban Cortes 
con NIF 74.907.212-F, que aporta copia de recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de aguas y escri-
tura pública de compraventa en la que se indica que la finca 
carece de inscripción en el Registro de la Propiedad; don Fe-
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lipe Cortés Cortés con NIF 74.907.227-E, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles y de escritura pú-
blica de compraventa, en la que igual que en los casos anterio-
res se dice que carece de inscripción; don Antonio Sanzo Ro-
mero con NIF 25.267.609-Q, que aporta copia de recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles y una sola página de lo que 
parece ser una escritura pública, pero se dice en la misma 
que no está inscrita y se solicita inscripción; don Juan Romero 
Reyes con NIF 79.015.731-J, que aporta copia de contrato pri-
vado de cambio y venta de vivienda; don Antonio Martín García 
con NIF 25.262.175-X, que aporta copia de recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, tasa de recogida de basuras, 
abastecimiento de agua, luz y escritura pública de descripción 
de resto y compraventa, en cuyo apartado «Título» se indica 
que fue adquirida en escritura otorgada el día 10 de marzo de 
1977, posteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad; 
doña María Luna Cortés con NIF 25.275.828-R, que aporta 
copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, contrato 
de suministro de agua, recibo de recogida de basura, y con-
trato privado de compraventa; don José Mora Gallardo con NIF 
24.676.960-F, que aporta copia de recibo del Impuesto de Bie-
nes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y de reco-
gida de basura; don Ramón Fuentes Moreno con NIF 
25.321.510-M, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz, recogida 
de basuras y certificación catastral de la vivienda expedida por 
el Centro de Gestión Catastral y cooperación tributaria; don 
Antonio Cortés Reyes con NIF 25.284.834-Z, que aporta copia 
de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de reco-
gida de basura, suministro de agua y luz, y contrato privado de 
compraventa; don Antonio Mora Cortés con NIF 74903048-Y, 
que aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
recibo de recogida de basura, suministro de agua y luz, y con-
trato privado de compraventa; don Francisco Cortés Romero 
con NIF 74.907.211-Y, que aporta copia de recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de recogida de basura, suministro 
de agua y luz, y contrato privado de compraventa; don Fran-
cisco Reyes Heredia con NIF 25.262.907-Y, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de recogida 
de basura, suministro de agua y contrato privado de compra-
venta; don Antonio Jiménez Cortés con NIF 25.300.248-H, que 
aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, re-
cibo de suministro de agua y luz y contrato privado de compra-
venta; doña Dolores Cortés Esteban con NIF 25.268.219-M, 
que aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
recibo de suministro de agua y escritura pública de compra-
venta en la que se indica que pende de inscripción el título an-
terior, inscrita posteriormente en el Registro de la Propiedad 
de Antequera en el año 2006; don Manuel Cortés Cortés con 
NIF 25.332.414-F, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de recogida de basura, suministro 
de agua luz y escritura pública de compraventa en la que se 
indica que la finca carece de inscripción anterior al otorga-
miento de la misma. También aporta escritura pública de 
aportación de bienes privativos a la sociedad de gananciales 
en la que se hace mención a la misma circunstancia; don 
Francisco Esteban Romero con NIF 25.282.745-H, que aporta 
copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de 
recogida de basura, de suministro de aguas, y documento pri-
vado de compraventa; doña Paula Ortiz Espinar con NIF 
25.281.616-Q, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministros de agua, luz y reco-
gida de basura y contrato privado de compraventa y don Rufo 
Ramos Romero con DNI 25656596-G, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En primer lugar alegan, que son propietarios de fincas si-
tas en el término municipal de Humilladero en la provincia de 
Málaga.

Al respecto no cabe sino manifestar que el procedimiento 
de desafectación no pone en tela de juicio las propiedades de 
los alegantes, sólo se trata de desafectar del dominio público 
los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para el 
tránsito del ganado, ni sean susceptibles de los usos compati-
bles y complementarios a que se refiere el Título II de ésta Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Respecto a la prolija documentación aportada por los 
afectados, en primer lugar decir que el pago de impuestos 
municipales o la obtención de los oportunos permisos munici-
pales para la realización de una determinada actividad no son 
formas adquirir el dominio, ni se trata de actos que perjudi-
quen al derecho de propiedad. 

Con respecto a los título de propiedad aportados contes-
tar que la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 
1995 establece que el principio de legitimación, que presume 
la existencia de los derechos inscritos tal y como constan 
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando intenta 
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es 
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, 
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino 
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e 
incluso frente a la posesión continuada. Así mismo, la Sen-
tencia de 26 de abril de 1986 del Tribunal Supremo mantiene 
igualmente que, frente a la condición de domino público de los 
bienes litigiosos y su carácter «extra commercium», no puede 
alegarse el principio de la fe pública registral del artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria.

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de 
mayo de 1994 establece que «... la legitimación registral que 
el art. 38 otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una 
presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, suscepti-
ble de ser desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido 
es que el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica 
fehaciente, ya que reposa sobre las simples declaraciones de 
los otorgantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, 
extensión linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que 
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública». 
A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
los datos descriptivos.

Así mismo, con una interpretación analógica, indicar que 
el artículo 8.4 de la Ley de Vías Pecuarias establece que la 
resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente, para 
rectificar en tiempo y forma las situaciones registrales contra-
dictorias con el deslinde.

Finalmente y también aplicando el instituto de la analogía 
contestar que, tal y como se desprende de las Sentencias del 
TSJ de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada núm. 870/2003, de 23 de marzo y la Sentencia núm. 
168/2007, de 26 de marzo (en este mismo sentido las Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 2006 y 27 de 
mayo de 2003), no basta con invocar un título de propiedad 
inscrito en el registro de la propiedad, o la posesión civil, para 
desvirtuar la eficacia del acto del deslinde, que no queda, en 
principio, condicionada por los derechos preexistentes y preva-
lentes de propiedad alegados, todo ello sin perjuicio, no obs-
tante, de que, aprobado el deslinde, los particulares esgriman 
las acciones civiles pertinentes en defensa de sus derechos, 
siendo la Jurisdicción civil la competente para decidir sobre 
esta materia.

En segundo lugar manifiestan que no desean abonar can-
tidad económica alguna como consecuencia de la desafecta-
ción de la vía pecuaria «Cordel de la Pasada de Párraga».

Al respecto manifestar que respecto a las ocupaciones 
existentes en la vía pecuaria será de aplicación lo establecido 
en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en cuyos artículos 12 y siguien-
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tes se dispone que la Consejería de Economía y Hacienda, por 
medio de la Dirección General de Patrimonio, procederá a su 
incorporación como bien patrimonial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, realizándose la toma de razón del corres-
pondiente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos. 

Para finalizar indicar que existe un Convenio de coopera-
ción entre la Dirección General de Patrimonio, la Consejería de 
Medio Ambiente y la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
para la gestión urbanística de suelos procedentes de tramos 
de vías pecuarias afectados por el planeamiento urbanístico, de 
18 de enero de 2000. La Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía es una entidad de derecho público creada por Decreto 
262/1985, de 18 de diciembre, en cuyo artículo 5.1 se dice tex-
tualmente: «la empresa llevará a cabo las tareas técnicas y eco-
nómicas requeridas para el desarrollo de la gestión urbanística 
y patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo y progra-
mas por parte de la Junta de Andalucía, mediante las actuales 
de promoción, preparación y desarrollo de suelo para fines resi-
denciales, industriales, de equipamiento y de servicios». 

2. Don Juan Ruiz Terrón con NIF 25.287.539-P, en ale-
gación extemporánea de 13 de agosto de 2008, alega en pri-
mer lugar que no ha recibido notificación del procedimiento de 
desafectación debido a que la titularidad catastral de la finca 
señalada con número de colindancia 1 aparece a nombre del 
Sr. Enrique José Faura Sánchez, sin embargo, con fecha 8 de 
abril se presentó en la Gerencia Provincial de Catastro en Má-
laga solicitud de modificación de titularidad catastral junto a 
la documentación que acredita que sigue siendo el propietario 
registral de la mencionada finca debido a incumplimiento ma-
nifiesto del contrato privado de compraventa firmado entre el 
Sr. Faura y el mismo. Acredita la propiedad de la finca apor-
tando copia del recibo de 3l Impuesto de Bienes Inmuebles, 
escritura pública de compraventa, en la que el Sr. Notario 
manifiesta ignorar la situación registral de la finca. También 
adjunta Nota Simple Informativa de 5 de agosto de 2008, en 
al que se indica que la 1.ª inscripción es de fecha de 11 de 
octubre de 1991.

Al respecto indicar que a la vista de la documentación 
aportada, en concreto de la Nota simple Informativa de 5 de 
agosto de 2008, se estima dicha alegación procediéndose a 
las correcciones oportunas en la lista de interesados.

En segundo lugar alega que considera necesaria una revi-
sión de la documentación existente en los archivos oportunos 
pues existe disparidad de criterios acerca de la ubicación del 
eje de la vía pecuaria.

Indicar al respecto que el interesado sólo manifiesta su 
disconformidad, sin aportar pruebas que desvirtúen el trabajo 
de investigación realizado por los técnicos encargados de 
realizar el trazado de la porción de vía pecuaria a desafectar, 
que incluye el estudio, además de la propia clasificación del 
término municipal de Humilladero que en cuanto al eje dice 
textualmente que la misma «... llevando como centro la diviso-
ria de los términos municipales de Fuente de Piedra y Humilla-
dero...» y en la zona que afecta al alegante «.... para después 
continuar por el Barrio del Cerrillo; cruzar el camino provincial 
de Bobadilla a Mollina....» y croquis de sus vías pecuarias, todo 
tipo de documentación gráfica y literal tanto actual como his-
tórica, obtenida ésta de los archivos documentales obrantes 
en distintos organismos, estatales y autonómicos, provinciales 
y municipales.

Finalmente, en tercer lugar, expone que no desea abonar 
cantidad económica alguna como consecuencia de la desafec-
tación de la vía pecuaria.

Al respecto, no hemos sino remitirnos a lo contestado en 
apartado segundo de la alegación primera.

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y 
demás normativa aplicable. 

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga, 

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Cor-
del de la Sierra», en el tramo desde el cruce de la misma con 
la carretera N-344, hasta el límite del suelo urbano con el Ba-
rrio de los Rosales , en el término municipal de Humilladero, 
provincia de Málaga, con una longitud de 673,21 metros y una 
anchura de 37,61 delimitada mediante las coordenadas que 
se relacionan a continuación. 

Nº DE ESTAQUILLA X Y

1I 348470,77 4109597,22

4I 348455,01 4109524,65

5I 348442,13 4109423,80

6I 348443,20 4109405,30

7I 348439,81 4109385,75

8I 348430,51 4109353,00

9I 348417,03 4109307,89

10I 348392,97 4109216,41

11I 348379,11 4109157,42

12I 348367,61 4109107,67

13I 348366,72 4109103,80

14I 348353,97 4108990,29

15I 348356,41 4108978,01

16I 348357,09 4108968,79

17I 348355,49 4108959,69

18I 348354,19 4108955,43

19I 348348,93 4108945,26

20I 348348,23 4108943,92

Nº DE ESTAQUILLA X Y

1D 348456,57 4109610,79

2D 348454,84 4109608,46

3D 348452,84 4109603,28

4D 348436,46 4109527,84

5D 348423,26 4109424,46

6D 348424,30 4109406,38

7D 348421,45 4109389,93

8D 348412,46 4109358,26

9D 348398,92 4109312,98

10D 348374,72 4109220,95

11D 348360,80 4109161,69

12D 348349,29 4109111,91

13D 348348,15 4109106,98

14D 348334,96 4108989,49

15D 348337,97 4108974,34

16D 348338,31 4108969,73

17D 348337,51 4108965,18

18D 348336,71 4108962,56

19D 348333,75 4108956,84

20D 348331,88 4108953,23
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Conforme a lo establecido en los artículos 12 y siguientes 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la Consejería de Economía de 
Economía y Hacienda, por medio de la Dirección General de 
Patrimonio, procederá a su incorporación como bien patrimo-
nial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, realizándose la 
toma de razón del correspondiente bien en el Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 25 de agosto de 2008.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada, «Colada de Vera, tramo des-
de su inicio en la divisoria con el término municipal de 
Carboneras hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el 
término municipal de Mojácar en la provincia de Alme-
ría. VP @1402/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Vera, Tramo desde su inicio en la divisoria con el 
Término Municipal de Carboneras hasta el núcleo urbano de 
Mojácar», en el término municipal de Mojácar en la provincia 
de Almería, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Mojácar, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 3 de diciembre de 1969, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 297, de 12 de diciembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 29 de junio 2006, se acordó el inicio 
del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Vera, tramo desde 
su inicio en la divisoria con el término municipal de Carboneras 
hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el término municipal 
de Mojácar en la provincia de Almería, vía pecuaria que forma 
parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Revermed), 
entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la co-
nexión con los espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red Natura 2000, sin desdeñar la posibilidad de su utilización 
como pasillo de acceso privilegiado a los espacios naturales, 
utilizando medios de transporte no motorizados, coadyuvando 
de esta manera a un desarrollo sostenible de las áreas que 
atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 17 de diciembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 6 de septiembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
núm. 146, de fecha 1 de agosto de 2006.

A dicho acto no se presentaron alegaciones, por parte de 
los interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 88 , de fecha 8 de mayo de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se ha presentado alega-
ción, que es objeto de valoración en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. En escrito de fecha de entrada de 13 de febrero 
de 2008, don Raúl Bullejos Hita, en nombre y representación 
de las Compañías «Med Macenas S.L. y Hotel Macenas S.L.», 
presenta unas alegaciones en las que solicita retrotraer el pro-
cedimiento de deslinde al inicio de las actuaciones y conceder 
trámite de Audiencia ya que no se le ha practicado notificación 
alguna siendo la compañía «Med Macenas S.L.» propietaria de 
terrenos colindantes con la presente vía pecuaria.

Con fecha 2 de abril de 2008, se notifica al interesado 
inicio de una nueva Audiencia y alegaciones, estando expuesto 
de nuevo al público el presente expediente en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería y en 
el Ayuntamiento de Mojácar durante un mes desde el día si-
guiente a la fecha de esta notificación, otorgándose además 
un plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo 
para formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Con fecha de registro de entrada de 15 de mayo de 2008 
el interesado presenta alegaciones dentro del nuevo periodo 
de exposición pública que son objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 11 de diciembre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Directiva Europea 
Habitat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el 
papel de las vías pecuarias como elementos que pueden apor-
tar mejoras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
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Biodiversidad en sus artículos 3.8 y 20, y demás legislación 
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de Vera, tramo desde su 
inicio en la divisoria con el Término Municipal de Carboneras 
hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el término municipal 
de Mojácar, en la provincia de Almería, instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, fue clasificada por la citada Resolución, siendo esta clasi-
ficación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«...el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto, el deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Durante la fase de exposición publica se presenta 
la siguiente alegación por parte de don Diego López Cervantes 
en su propio nombre y en representación de los herederos de 
su abuelo.

1. Se propone modificación del trazado de la presente vía 
pecuaria entre los puntos de coordenadas 43I y 43D hasta los 
puntos 49I y 49D, de modo que transcurra por la rambla como 
lo hace en los tramos anteriores y posteriores al descrito. La 
modificación del trazado no afectaría a terceros por ser toda 
la propiedad de los solicitantes, teniendo la rambla suficiente 
anchura para no afectar la propiedad del margen derecho. La 
vía pecuaria mantiene idénticas condiciones de transitabilidad 
que existen en los tramos de rambla, sin que exista obstáculo 
físico o topográfico que impidan o dificulten el tráfico y usos 
de la vía pecuaria.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites 
de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el 
acto de clasificación, siendo la modificación de trazado objeto 
de un procedimiento distinto, regulado en el Capítulo IV del 
Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Estudiada la documentación que aporta el interesado, se 
constata que no acredita que es titular de los terrenos alter-
nativos por los que pretende que discurra el nuevo trazado ya 
que en el Catastro aparecen varios interesados mas como pro-
pietarios de dichos terrenos y además no presenta documen-
tación alguna que acredite dicha representación y propiedad, 
por lo que la solicitud presentada no se ajusta a los requisitos 
exigidos en el artículo 32 del Decreto 155/1998, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias.

Quinto. Con fecha de Registro de Entrada de 15 de mayo 
de 2008 don Raúl Bullejos Hita, en nombre y representación 
de las Compañías «Med Macenas S.L.» y «Hotel Macenas 
S.L.», reitera las alegaciones efectuadas en escrito de fecha 
13 de febrero de 2008 y que son las siguientes dentro del 
nuevo período de exposición pública:

2. Que contraviniendo los artículos 17 a 23 del Regla-
mento de vías pecuarias no se le había permitido participar 
en la instrucción del expediente del presente deslinde, ni en 
las operaciones materiales, ni en los tramites de audiencia e 
información pública siendo la compañía «Mad Macenas S.L.» 
propietaria mayoritaria de ámbito colindante con la presente 
vía pecuaria, habiendo presentado en la Dirección general del 
Catastro la correspondiente declaración catastral en fecha 4 
de octubre de 2005 y 3 de noviembre de 2007. En consecuen-
cia las actuaciones realizadas hasta la fecha habrían devenido 
nulas de pleno derecho.

Respecto a esta alegación se debe aclarar que, para la 
determinación de los particulares colindantes con la vía pecua-
ria, en cumplimiento con lo dispuesto en la Ley y Reglamento 

vigentes de Vías Pecuarias, se realiza una investigación a par-
tir de los datos catastrales contenidos en el Catastro, registro 
público y oficial dependiente del centro de Cooperación y Ges-
tión Catastral.

En este sentido, recordar que tal y como dispone el Real 
Decreto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 
10.2, es de obligación por parte de los particulares en caso de 
resultar ser titulares catastrales, comunicar esta circunstancia 
a la Oficina del Catastro correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido a tal efecto, y que de acuerdo con 
el artículo 11.1 de la citada Ley, la incorporación de los bienes 
inmuebles en el Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá 
extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesa-
rios para que la descripción catastral de los inmuebles afecta-
dos concuerde con la realidad.

No obstante con fecha 2 de abril de 2008 se le ha notifi-
cado al interesado un nuevo período de audiencia y alegacio-
nes, no siendo necesario retrotaer el expediente hasta el inicio 
pues con el presenta trámite se garantizan los derechos de 
defensa al interesado ya que la omisión del anterior trámite no 
alteraría el resultado final del expediente. Todo lo anterior te-
niendo en cuenta que el artículo 19.4 del Reglamento de vías 
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Decreto 
155/1998, de 21 de julio, dice que la ausencia de los interesa-
dos a las operaciones materiales no invalidará lo actuado.

Asimismo, en relación a la falta de notificación de las ope-
raciones materiales y de la fase de exposición pública a los 
interesados que no constan como titulares catastrales, indicar 
que en modo alguno se habría generado la indefensión de es-
tos interesados, ya que estos mismos han efectuado alega-
ciones en defensa de sus derechos en la fase de exposición 
pública, remitiéndonos en este punto a la consolidada doctrina 
del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía. En este sentido es ilustrativa, entre otras, la Sentencia 
del Tribunal Supremo de fecha de 20 de mayo de 2002.

3. Modificar sensiblemente el trazado en la parte que 
afecta a la parcela H-1 resultante del proyecto de parcelación 
de la UE-1 del Sector 1 de las NNSS de Mojácar de manera 
que transcurra por suelo no urbanizable que confronta por el 
este con la parcela H1 y que se encuentra fuera del sector 1. 
La superficie afectada es de 80,78 metros cuadrados.

El objeto del presente procedimiento es definir los límites 
de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en el 
acto de clasificación, siendo la modificación de trazado objeto 
de un procedimiento distinto, regulado en el capítulo IV del 
Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Estudiada la documentación que aporta el interesado, 
se constata que la modificación de trazado solicitada afecta 
a terceros ajenos al expediente de deslinde, concretamente al 
Ayuntamiento de Mojácar, por lo que la solicitud presentada 
no se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 32 del De-
creto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Vías Pecuarias.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Almería, de fecha 2 de octubre de 2007, así como el In-
forme del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
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biente de la Junta de Andalucía, de fecha 11 de diciembre de 
2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Vera, tramo desde su inicio en la divisoria con el Tér-
mino Municipal de Carboneras hasta el núcleo urbano de Mo-
jácar», en el término municipal de Mojácar en la provincia de 
Almería, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Almería, a tenor de los datos, en fun-
ción a las coordenadas que se anexan a la presente Resolu-
ción y la descripción que a continuación se detallan:

Longitud: 7.534, 99 metros lineales.
Anchura: 8 metros lineales.

Descripción registral. 
Finca rústica, en el término municipal de Mojácar, provincia 

de Almería, de forma alargada con una anchura deslindada 8 
metros, una longitud deslindada de 7.534,99 metros, una su-
perficie deslindada de 60.280,05 metros cuadrados, que en 
adelante se conocerá como «Colada de Vera». Esta finca linda:

Todas las parcelas pertenecen al termino de Mojácar, ex-
cepto la núms. 146 y 126 del polígono 9 que pertenecen al 
término de Carboneras.

Norte:
- Paseo del Mediterráneo en núcleo urbano de Mojácar.

Sur:
- Término municipal de Carboneras (según catastro).
- Parcela de monte bajo, con titular catastral López Cer-

vantes Salvador, Polígono 009, Parcela 00146 del término mu-
nicipal de Carboneras.

- Colada de Vera en término municipal de Carboneras.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral López Cer-

vantes Antonio HR, Polígono 009, Parcela 00126 del término 
municipal de Carboneras.

Este:
- Parcela de monte bajo, con titular catastral López Fer-

nández Rosa, Polígono 015, Parcela 00037.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juan Antonio, Polígono 015, Parcela 00038.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Diputación 

Provincial de Almería, Polígono 015, Parcela 90006.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juan Antonio, Polígono 015, Parcela 00292.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juana, Polígono 015, Parcela 00041.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Egea Fernán-

dez Diego Antonio José, Polígono 015, Parcela 00268.
- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 

Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
015, parcela 90010.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90013.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90012.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana María. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00001.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana María. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00001.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00101.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana María. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00001.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral desconocido, 
Polígono 016, Parcela 00159.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral desconocido, 
Polígono 016, Parcela 00159.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00152.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00270.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Torres Alba-
cete Francisco Antonio, Polígono 016, Parcela 00267.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Egea Flores 
Diego, Polígono 016, Parcela 00158

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Torres Alba-
cete Francisco Antonio, Polígono 016, Parcela 00268.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00157.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Gar-
cía Antonia, Polígono 016, Parcela 00138.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00310.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00271.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Batista Mon-
toya Luisa, Polígono 016, Parcela 00136.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Batista Gar-
cia Ángela, Polígono 016, Parcela 00129.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Egea Fernán-
dez Pedro, Polígono 016, Parcela 00126.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Hawker Ed-
ward Jasper James. Wilson Tomasina, Polígono 016, Parcela 
00125.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Morales 
Juan, Polígono 016, Parcela 00240.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.
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- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
012, Parcela 90009.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral LAING, Polí-
gono 012, Parcela 00603.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista Marcos Antonio, Polígono 012, Parcela 00786.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista Ángela, Polígono 012, Parcela 00605.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista José, Polígono 012, Parcela 00783.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista Pedro, Polígono 012, Parcela 00784.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojacar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 011, Parcela 90015.

Oeste:
- Parcela de monte bajo, con titular catastral López Fer-

nández Rosa, Polígono 015, Parcela 00037.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juan Antonio, Polígono 015, Parcela 00038.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Diputación 

Provincial de Almería, Polígono 015, Parcela 90006.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juan Antonio, Polígono 015, Parcela 00292.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Za-

mora Juana, Polígono 015, Parcela 00041.
- Parcela de monte bajo, con titular catastral Egea Fernán-

dez Diego Antonio José, Polígono 015, Parcela 00268.
- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 

Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
015, Parcela 90010.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayunta-
miento de Mojácar, Polígono 012, Parcela 90013.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90012.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana María. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00001.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana Maria. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00001.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral  CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00124.

- Parcela de vaguada o arroyo, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 016, Parcela 90011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00124.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Montoya Flo-
res Fco. Antonio, Polígono 016, Parcela 00121.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00274.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral López López 
Salvador. López López Diego. López López Antonio. López Ló-
pez Juan. López López Rosa. López López Juan. López López 
Ana María. López López Diego, Polígono 016, Parcela 00106.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00022.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Cerámicas 
La Mojaquera, S.L., Polígono 016, Parcela 00275.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00022.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00272.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral titular de la 
finca, Polígono 016, Parcela 00022.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Flores García 
José. Zamora Hernández José. Morales García Juan, Polígono 
016, Parcela 00012.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Batista Carri-
llo Bartolomé, Polígono 016, Parcela 00011.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Morales Gar-
cía Juan, Polígono 016, Parcela 00008.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Her-
nández José, Polígono 016, Parcela 00007.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Flores García 
Jose, Polígono 016, Parcela 00006.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Flores Garcia 
José, Polígono 016, Parcela 00003.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Zamora Sáez 
Juan, Polígono 016, Parcela 00002.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 90009.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Morales Flo-
res Juan, Polígono 013, Parcela 00254.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
013, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
016, Parcela 90009.

- Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
012, Parcela 90009.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayunta-
miento de Mojácar, Polígono 012, Parcela 90003.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral LAING, Polí-
gono 012, Parcela 00603.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral LAING, Polí-
gono 012, Parcela 00603.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista Ángela, Polígono 012, Parcela 00605.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista José, Polígono 012, Parcela 00783.
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- Parcela de monte bajo, con titular catastral Belmonte 
Batista Pedro, Polígono 012, Parcela 00784.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Polansky Ric, 
Polígono 012, Parcela 00606.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Lynbar Limi-
ted, Polígono 012, Parcela 00768.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Citrobar, S.
L., Polígono 012, Parcela 00611

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Estructuras y 
Contratas S.A., Polígono 012, Parcela 00607.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Urbaniza-
dora Indalo S.A., Polígono 012, Parcela 00608.

- Parcela de costa, con titular catastral Ayuntamiento de 
Mojácar, Polígono 012, Parcela 90033.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayunta-
miento de Mojácar, Polígono 011, Parcela 90015.

- Parcela de monte bajo, con titular catastral desconocido, 
Polígono 011, Parcela 00241.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

Anexo a la Resolución de 22 de septiembre la Directora Ge-
neral de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales de 
la Consejería de Medio Ambiente, por la se aprueba el des-
linde de la vía pecuaria denominada, «Colada de Vera, Tramo 
desde su inicio en la divisoria con el término municipal de 
Carboneras hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el tér-

mino municipal de Mójacar en la provincia de Almería

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 
1I 600106,72 4100693,57 1D 600117,54 4100693,99
2I 600060,44 4100740,62 2D 600066,82 4100745,55
3I 600024,06 4100801,73 3D 600029,78 4100807,76
4I 599907,13 4100863,34 4D 599915,25 4100868,11
5I 599909,37 4100954,92 5D 599917,37 4100955,04
6I 599904,81 4101037,16 6D 599912,63 4101040,74
7I 599868,65 4101072,05 7D 599873,19 4101078,79
8I 599823,92 4101091,92 8D 599827,97 4101098,87
9I 599780,50 4101124,09 9D 599790,81 4101126,41
10I 599829,90 4101216,43 10D 599838,22 4101215,02
11I 599823,80 4101255,31 11D 599831,37 4101258,69
12I 599808,63 4101273,96 12D 599815,62 4101278,05
13I 599780,05 4101346,84 13D 599786,48 4101352,37
14I 599737,88 4101371,13 14D 599745,52 4101375,96
15I 599735,19 4101404,76 15D 599743,50 4101401,19
16I 599770,43 4101433,20 16D 599778,27 4101429,24
17I 599771,45 4101456,64 17D 599779,60 4101459,90
18I 599732,84 4101493,85 18D 599742,50 4101495,65
19I 599755,83 4101543,47 19D 599764,63 4101543,44
20I 599751,64 4101552,67 20D 599760,02 4101553,57
21I 599757,52 4101579,79 21D 599764,81 4101575,64
22I 599771,78 4101593,04 22D 599774,69 4101584,83
23I 599792,10 4101591,65 23D 599795,33 4101583,41
24I 599810,48 4101611,16 24D 599818,00 4101607,48
25I 599813,18 4101628,44 25D 599820,08 4101620,76
26I 599834,36 4101629,45 26D 599840,42 4101621,72

27I 599842,95 4101658,61 27D 599848,86 4101650,34
28I 599855,14 4101658,07 28D 599861,31 4101649,79
29I 599858,78 4101672,57 29D 599864,97 4101664,36
30I 599878,76 4101671,90 30D 599886,18 4101663,65
31I 599880,75 4101699,46 31D 599888,14 4101690,80
32I 599904,13 4101697,46 32D 599908,36 4101689,07
33I 599927,27 4101735,20 33D 599932,14 4101727,84
34I 599939,40 4101737,01 34D 599944,30 4101729,66
35I 599945,25 4101746,69 35D 599949,83 4101738,81
36I 599982,89 4101747,72 36D 599978,48 4101739,60
37I 599994,14 4101729,35 37D 599990,38 4101720,17
38I 600028,86 4101737,92 38D 600032,51 4101730,59
39I 600087,44 4101785,38 39D 600093,46 4101779,97
40I 600115,86 4101829,31 40D 600122,31 4101824,54
41I 600180,90 4101906,63 41D 600187,91 4101902,55
42I 600208,12 4101979,92 42D 600215,21 4101976,03
43I 600269,88 4102061,41 43D 600277,06 4102057,64
44I 600294,34 4102135,38 44D 600301,93 4102132,84
45I 600315,58 4102198,45 45D 600322,31 4102193,36
46I 600336,09 4102212,47 46D 600339,98 4102205,44
47I 600390,81 4102236,39 47D 600392,48 4102228,39
48I 600403,70 4102236,39 48D 600407,20 4102228,39
49I 600446,99 4102283,11 49D 600452,76 4102277,56
50I 600479,43 4102315,53 50D 600487,63 4102312,41
51I 600477,39 4102350,31 51D 600485,26 4102352,63
52I 600465,15 4102371,99 52D 600473,22 4102373,97
53I 600465,53 4102383,98 53D 600473,48 4102382,33
54I 600484,94 4102432,76 54D 600492,16 4102429,25
55I 600519,18 4102491,35 55D 600526,09 4102487,32
56I 600529,69 4102509,45 56D 600535,74 4102503,94
57I 600560,35 4102531,37 57D 600566,47 4102525,92
58I 600569,60 4102548,10 58D 600577,38 4102545,63
59I 600572,84 4102577,22 59D 600580,57 4102574,38
60I 600589,66 4102602,17 60D 600595,99 4102597,25
61I 600618,87 4102634,88 61D 600623,82 4102628,41
62I 600647,57 4102649,26 62D 600650,99 4102642,02
63I 600680,86 4102663,97 63D 600684,61 4102656,88
64I 600698,73 4102675,14 64D 600703,26 4102668,53
65I 600727,92 4102697,01 65D 600732,41 4102690,38
66I 600766,21 4102720,32 66D 600770,88 4102713,80
67I 600779,03 4102731,01 67D 600783,93 4102724,68
68I 600810,26 4102753,37 68D 600816,18 4102747,77
69I 600815,21 4102761,16 69D 600822,38 4102757,54
70I 600821,70 4102777,93 70D 600829,24 4102775,24
71I 600849,66 4102863,50 71D 600856,60 4102858,99
72I 600911,30 4102919,13 72D 600916,02 4102912,61
73I 600956,37 4102944,92 73D 600960,99 4102938,34
74I 600989,76 4102973,30 74D 600995,24 4102967,46
75I 601011,06 4102995,30 75D 601016,40 4102989,32
76I 601053,51 4103028,00 76D 601059,37 4103022,42
77I 601095,89 4103089,14 77D 601102,02 4103083,93
78I 601135,32 4103127,09 78D 601141,31 4103121,74
79I 601169,64 4103171,94 79D 601177,11 4103168,54
80I 601186,12 4103252,24 80D 601193,68 4103249,30
81I 601234,71 4103333,22 81D 601241,95 4103329,73
82I 601263,42 4103410,21 82D 601270,86 4103407,27
83I 601309,62 4103520,60 83D 601316,42 4103516,11
84I 601346,72 4103558,83 84D 601351,60 4103552,38
85I 601434,37 4103606,33 85D 601439,72 4103600,13
86I 601498,36 4103691,61 86D 601503,72 4103685,42
87I 601525,28 4103706,30 87D 601529,53 4103699,51
88I 601546,25 4103721,28 88D 601551,49 4103715,20
89I 601616,91 4103794,41 89D 601622,80 4103788,98
90I 601667,07 4103851,43 90D 601673,14 4103846,22
91I 601705,41 4103897,28 91D 601711,45 4103892,03
92I 601753,17 4103950,10 92D 601759,15 4103944,79
93I 601825,75 4104033,20 93D 601832,71 4104029,01
94I 601838,47 4104066,59 94D 601845,31 4104062,05
95I 601934,86 4104158,59 95D 601941,26 4104153,64
96I 601974,58 4104229,59 96D 601980,94 4104224,58
97I 602090,60 4104336,69 97D 602095,30 4104330,14

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 
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98I 602198,17 4104395,49 98D 602203,81 4104389,46
99I 602220,57 4104430,66 99D 602228,74 4104428,60
100I 602219,14 4104450,33 100D 602227,27 4104448,76
101I 602234,80 4104482,37 101D 602242,85 4104480,62
102I 602234,25 4104502,66 102D 602242,29 4104501,26
103I 602249,62 4104542,07 103D 602257,39 4104539,97
104I 602256,51 4104585,82 104D 602264,37 4104584,36
105I 602263,71 4104619,32 105D 602271,56 4104617,79
106I 602270,89 4104660,44 106D 602278,77 4104659,07
107I 602279,69 4104711,68 107D 602287,51 4104709,96
108I 602305,77 4104808,16 108D 602313,75 4104807,03
109I 602310,60 4105088,90 109D 602318,60 4105089,01
110I 602301,98 4105278,87 110D 602309,96 4105279,66
111I 602291,96 4105344,27 111D 602299,95 4105345,01
112I 602285,41 4105555,88 112D 602293,41 4105555,84
113I 602288,20 4105624,88 113D 602296,14 4105623,19
114I 602305,05 4105667,32 114D 602313,07 4105665,82
115I 602304,77 4105702,21 115D 602312,75 4105705,39
116I 602278,24 4105730,61 116D 602286,60 4105733,39
117I 602282,01 4105764,77 117D 602289,88 4105763,11
118I 602292,78 4105798,87 118D 602300,68 4105797,30
119I 602297,07 4105848,99 119D 602305,03 4105848,18
120I 602304,77 4105914,34 120D 602312,62 4105912,56
121I 602315,34 4105945,32 121D 602323,27 4105943,78
122I 602316,60 4105969,01 122D 602324,51 4105966,96
123I 602322,79 4105981,65 123D 602330,77 4105979,76
124I 602323,04 4106003,81 124D 602331,03 4106002,94
125I 602337,22 4106072,49 125D 602345,21 4106071,60
126I 602337,97 4106110,25 126D 602345,95 4106109,40
127I 602344,14 4106142,16 127D 602352,22 4106141,80
128I 602338,89 4106192,75 128D 602347,04 4106191,77
129I 602345,18 4106210,35 129D 602353,18 4106208,96
130I 602345,18 4106228,50 130D 602353,18 4106227,59
131I 602361,07 4106297,57 131D 602369,17 4106297,10
132I 602358,08 4106325,20 132D 602366,18 4106324,65
133I 602384,18 4106430,93 133D 602391,85 4106428,59
134I 602394,20 4106458,25 134D 602401,74 4106455,59
135I 602410,88 4106507,30 135D 602418,38 4106504,48
136I 602430,06 4106553,84 136D 602437,50 4106550,90
137I 602449,77 4106605,70 137D 602457,04 4106602,30
138I 602507,22 4106707,94 138D 602514,85 4106705,20
139I 602514,81 4106749,80 139D 602523,04 4106750,35

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de Antequera», 
tramo primero en una longitud de 500 metros cuando 
cruza la carretera A-366 de Coín a Alhaurín el Grande, 
en el término municipal de Alhaurín el Grande, en la 
provincia de Málaga. VP @1387/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Antequera», tramo primero en una longitud de 500 
metros cuando cruza la carretera A-366 de Coín a Alhaurín el 
Grande, en el término municipal de Alhaurín el Grande, en la 
provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se desprenden 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Alhaurín el Grande, fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 7 de julio de 1966, publicada en el 
BOE de fecha 28 de julio de 1966, con una anchura legal de 
20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 28 de junio de 2006, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Antequera», 
tramo primero en una longitud de 500 metros cuando cruza la 
carretera A.-366 de Coín a Alhaurín el Grande, en el término 
municipal de Alhaurín el Grande, en la provincia de Málaga, 
con motivo de que el Plan de Mejora de la Accesibilidad, Segu-
ridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras de Andalucía 
(Mascerca), de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
en su fase I, afecta a dicha vía pecuaria.

Mediante la resolución de fecha 5 de diciembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a 
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se se-
ñalaron para el día 8 de noviembre de 2006, notificándose 
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo 
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Má-
laga núm. 191, de fecha 5 de octubre de 2006.

A dicho acto se presentaron diversas alegaciones que se-
rán valoradas en los Fundamentos de Derecho de la Presente 
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Má-
laga núm. 141, de fecha 20 de julio de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se han presentado diver-
sas alegaciones, que serán valoradas en los Fundamentos de 
Derecho de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 10 de diciembre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica  de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Antequera» ubicada 
en el término municipal de Alhaurín el Grande (Málaga), fue 
clasificada por la citada Orden, siendo esta clasificación, con-
forme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «... el acto ad-
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ministrativo de carácter declarativo en virtud del cual se deter-
mina la existencia, anchura, trazado y demás características 
físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo por tanto 
el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites 
de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de 
Clasificación

Cuarto. Durante la fase de operaciones materiales se pre-
sentan las alegaciones indicadas por parte de los siguientes 
interesados:

1. Don José Fernández Cañete aporta un oficio de la Con-
sejería de Medio Ambiente donde se define la situación de la 
Vereda de Antequera con relación a la finca de su titularidad.

Con posterioridad al acto de las operaciones materiales 
y antes de la fase de exposición pública alega, mediante el 
correspondiente escrito que sin lugar a duda la parcela de su 
propiedad no está afectada por el presente deslinde. Aporta 
el interesado Plano Topográfico Nacional, Hoja 1.066 II, y cro-
quis de la clasificación del Sr. Gallego de fecha de 31 de marzo 
de 1966 que acompaña a la Orden Ministerial de 7 de julio de 
1966.

Revisada la alegación presentada se constata que la finca 
de propiedad de don José Fernández Cañete no está afectada 
por este expediente de deslinde, por lo que se dejará de no-
tificar a al citado de los siguientes actos administrativos que 
conforman el presente procedimiento de deslinde.

2. Don Antonio Sánchez García solicita que no se colo-
quen las estacas en la parcela de don Juan Sánchez García, 
a quién representa. Así mismo, manifiesta su disconformidad 
con el trazado propuesto, ya que, existe una casa muy anti-
gua que quedaría totalmente afectada por la vía pecuaria, y 
que considera que la casa debería quedar libre de la afección, 
puesto que siempre ha estado ahí desde su bisabuelo.

En relación a la solicitud de que no se coloque el esta-
quillado provisional en la parcela, indicar que se accede a lo 
solicitado, una vez comprobadas la coordenadas U.T.M. que 
definen el trazado de la vía pecuaria.

En cuanto a la disconformidad con el trazado de la vía pe-
cuaria debido a la existencia de una casa muy antigua, indicar 
que la interesada no aporta documentación que acredite lo 
argumentado. Así mismo, indicar que tras comprobar la des-
cripción de la vía pecuaria según la clasificación y el Fondo 
Documental que está integrado por:

- Bosquejo Planimétrico del Instituto Geográfico y Estadís-
tico e escala 1:25.000.

- Detalle del Plano Topográfico del Instituto Geográfico y 
Estadístico sin escala.

- Copia de Planos Catastrales Históricos.
- Fotografía del vuelo americano del año 1956 y 1957.
- Ortofotografía de la Junta de Andalucía de los años 

2001-02.

Se confirma que el trazado de la vía pecuaria propuesto en 
la fase de operaciones, al paso por la parcela del interesado, 
se ha determinado de conformidad con la clasificación apro-
bada del término municipal de Alhaurín el Grande, tal y como 
preceptúa el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y el artículo 17 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, de Vías Pecuarias. 

3. Doña Francisca Plaza Bravo solicita que no se colo-
quen estacas en la parcela de don José Plaza López, a quién 
representa. Así mismo, manifiesta que no está de acuerdo con 
la propuesta del trazado que la Administración presenta y que 
alegará en el momento oportuno presentando la documenta-
ción correspondiente.

En cuanto a no se coloque el estaquillado provisional en 
la finca de la interesada, indicar que se accede a lo solicitado, 
una vez comprobadas la coordenadas U.T.M. que definen el 
trazado de la vía pecuaria.

Con posterioridad a la exposición pública, mediante el co-
rrespondiente escrito, la interesada alega las siguientes cues-
tiones:

- En primer lugar, que la finca fue adquirida por don José 
Plaza López por herencia de su padre y que éste a su vez 
la adquirió de sus padres, por lo que es de su familia desde 
tiempo inmemorial. Añade la interesada que es conocido por 
todos que la finca linda con la Vereda de Antequera, por lo 
que en ningún caso se ha invadido, ni ocupado los terrenos 
y servidumbres de la vía pecuaria objeto de deslinde. Aporta 
copia del testamento, copia de nota simple del Registro de la 
Propiedad y copia del vuelo aéreo catastral, indica la intere-
sada que de dicha documentación se deduce la finca de su ti-
tularidad linda al Este, por lo que se contradice con el deslinde 
propuesto que hace caso omiso de este lindero y lo modifica 
introduciéndose dentro de la finca disminuyendo la cabida re-
gistral de 5.513 metros cuadrados de la finca de forma poco 
justificada, en contra del derecho privado. Añade la interesada 
la interesada que la superficie catastral es de 6.325 metros 
cuadrados, lo que se contradice con el deslinde, ya que se 
disminuye esta cabida de forma poco justificada.

En cuanto a la titularidad registal alegada cabe mencionar 
la Sentencia, de 27 de mayo de 2003, de la Sala del Conten-
cioso-Administrativo, Sección Cuarta, del Tribunal Supremo, 
relativa a una finca cuya descripción registral indica que uno 
de sus límites linda con la vía pecuaria, donde se expone que 
esta cuestión:

«... no autoriza sin más a tener como acreditado la propie-
dad del terreno controvertido, y en ello no cabe apreciar infrac-
ción alguna, pues además de esa expresión de que el límite de 
la vía pecuaria no resulta controvertida por el deslinde, no hay 
que olvidar que esa expresión, no delimita por si sola el lugar 
concreto del inicio de la Vía Pecuaria o de la finca, sino que 
exige precisar cual es el lugar de confluencia de una o de otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca, sino que 
exige precisar cuál es lugar de confluencia de una con otra, 
y por otro lado, tampoco la extensión de la finca, sirve por sí 
sola para delimitar finca y Vía Pecuaria...»

Así mismo, indicar que de acuerdo con la normativa vi-
gente aplicable el deslinde se ha practicado de acuerdo con 
la descripción detallada del Proyecto de Clasificación, deter-
minando de forma precisa el dominio público pecuario consti-
tuido por la vía pecuaria «Vereda de Antequera».

En este sentido se informa que el trazado de la vía pe-
cuaria coincide con el croquis de la clasificación, así como a la 
representación gráfica que aparece en la fotografía del vuelo 
de 1956-57 y demás documentación cartográfica que se in-
cluye en el Fondo Documental generado en el expediente de 
referencia.

No basta, por tanto, la mera invocación de un título de 
propiedad o la existencia de la inscripción registral de una finca 
para negar la existencia de la vía pecuaria, y su condición de 
bien de dominio público, todo ello sin perjuicio, no obstante, 
de que aprobado el deslinde, los particulares esgriman las ac-
ciones civiles pertinentes en defensa de sus derechos, siendo 
la Jurisdicción civil la competente para decidir sobre esta ma-
teria, tal y como se desprende de la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía núm. 168 de 26 de marzo 
de 2007 y reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo.

En relación a que con ocasión del deslinde se haya dis-
minuido la cabida registral y catastral de la finca de su titu-
laridad, informar que el objeto del deslinde, de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de julio, de Vías 
Pecuarias, es la determinación de los límites físicos de la vía 
pecuaria de conformidad con la clasificación aprobada, y no 
la delimitación de las parcelas colindantes. Así mismo, indicar 
que una vez determinados los límites de la vía pecuaria, se 
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constata que la superficie de la parcela afectada por el des-
linde, es prácticamente la diferencia entre la cabida catastral y 
la cabida registral de dicha parcela.

- En segundo lugar, que el deslinde es erróneo y que se 
hecho de forma arbitraria ya que contradice la documentación 
aportada por la interesada.

Sostener que el procedimiento de deslinde tiene su fun-
damento en el acto de clasificación de la vía pecuaria, en la 
que se determina la existencia, anchura, trazado y demás ca-
racterísticas físicas generales de la vía pecuaria, y que para 
llevar a cabo los trabajos de determinación del trazado de la 
vía pecuaria, se han tenido en cuenta los datos contenidos en 
los documentos y planos del Fondo Documental anteriormente 
citado.

Las conclusiones obtenidas del examen de dicho Fondo 
se complementan con las evidencias y demás elementos físi-
cos tenidos en cuenta durante la prospección de la vía pecua-
ria en campo.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde 
deriva de un expediente en el que consta una Proposición de 
Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente estable-
cidos, sometida a información pública, y en la que se incluyen 
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la vía pecuaria.

4. En la fase de exposición pública doña Manuela Sán-
chez Guevara manifiesta que es la esposa y heredera de don 
Juan Sánchez García, según testamento otorgado en Alhaurín 
el Grande el día 12 de abril de 1999, y que no está de acuerdo 
con el deslinde, ya que le afecta directamente a la vivienda 
de su propiedad desde el año 1950, que tendría que derri-
bar. Añade la interesada que este es el único sitio que dispone 
para guardar los aperos de labranza, y que esta vivienda está 
adaptada como pequeña granja y corral de ganado, por lo que 
se con el deslinde se le afecta directamente sus intereses eco-
nómicos. Finalmente solicita que se estudie la posibilidad de 
que el deslinde pase por otro sitio. 

Aporta la interesada la siguiente documentación; Copia 
de la escritura de partición de herencia a favor de su esposo 
don Juan Sánchez García del año 1950, copia de la escritura 
de aceptación y adjudicación de la herencia a favor de la inte-
resada y plano catastral donde indica la situación de la parcela 
de su titularidad.

Indicar que revisadas las escrituras se comprueba que, 
tanto la finca como la vivienda de titularidad del interesado, 
lindan al Oeste con la vía pecuaria objeto de este expediente 
de deslinde, por lo nos remitimos a lo contestado en primer 
lugar en el punto 3 de este Fundamento Cuarto de Derecho.

En relación a que se perjudiquen los intereses económi-
cos de las interesadas, contestar que el deslinde no es más 
que la determinación de los límites de la vía pecuaria en bene-
ficio de todos. No obstante, las consecuencias del mismo en 
cada caso podría ser susceptible de estudio en un momento 
posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Málaga, de fecha 15 de octubre de 2007, así como el In-
forme del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 10 de diciembre de 
2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Antequera», tramo primero en una longitud de 500 
metros cuando cruza la carretera A.-366 de Coín a Alhaurín 
el Grande, en el término municipal de Alhaurín el Grande, en 
la provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, a tenor de los 
datos, en función de la descripción y a las coordenadas que a 
continuación se detallan:

Longitud: 553,03 metros lineales.
Anchura: 20,89 metros lineales.

Descripción registral.
Finca rústica de forma alargada con una longitud deslin-

dada de 553,03 m y con una superficie total de 11.552,94 m2, 
y que en adelante se conocerá como «Vereda de Antequera», 
Tramo I, en el término municipal de Alhaurín el Grande, que 
linda: 

- Al Norte, con:

D. Miguel Ruiz Badía 27/133

Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande 

05/9005

D. José Albarracín García 05/235

- Al Sur, con:

Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande 

07/9017

- Al Este, con:

No hay bienes declarados 7/9000

Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande 

07/9017, 07/9016, 
07/700, 05/9012

D. José Tudela de la Plaza 07/725

Agencia Andaluza del Agua 07/9002

Diputación Provincial de Málaga 07/9041

D. José Manuel Solano Sánchez 07/699

D. Juan Sánchez García 07/693

D. José Albarracín García 05/235

-Al Oeste, con:

Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes 

27/9012

Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín el 
Grande 

27/9013

D. Antonio García Aragón 27/144

Diputación Provincial de Málaga 27/9011

D. José Plaza López 27/143

D. Francisco García Bravo 27/141

D. Miguel Ruiz Badía 27/133
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Relación de coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria «Vereda 
de Antequera», tramo primero en una longitud de 500 me-
tros cuando cruza la carretera A.-366 de Coín a Alhaurín el 
Grande, en el término municipal de Alhaurín el Grande, en la 

provincia de Málaga.
PUNTO X Y PUNTO X Y

1I 349.346,3741 4.057.710,7641 1D 349.366,7038 4.057.715,5699
2I 349.341,0378 4.057.733,3377 2D 349.361,9006 4.057.735,8887
3I 349.340,7060 4.057.762,9356 3D 349.361,5605 4.057.766,2145
4I 349.327,5159 4.057.805,4724 4D 349.348,2635 4.057.809,0959
5I 349.324,6180 4.057.869,6472 5D 349.345,2322 4.057.876,2275
6I 349.315,3769 4.057.883,9743 6D 349.335,4595 4.057.891,3787
7I 349.313,5210 4.057.897,7818 7D 349.334,4944 4.057.898,5590
8I 349.314,9348 4.057.921,5002 8D 349.335,8763 4.057.921,7430
9I 349.310,5189 4.057.974,7573 9D 349.331,2887 4.057.977,0712
10I 349.308,4413 4.057.989,5897 10D 349.328,7678 4.057.995,0685
11I 349.293,7308 4.058.025,6437 11D 349.314,6145 4.058.029,7570
12I 349.293,6942 4.058.049,3065 12D 349.314,5854 4.058.048,5405
13I 349.296,7275 4.058.089,7575 13D 349.317,5326 4.058.087,8430
14I 349.302,3305 4.058.141,1098 14D 349.323,4881 4.058.142,4261
15I 349.297,9355 4.058.159,6350 15D 349.318,6791 4.058.162,6963
16I 349.294,1494 4.058.222,5541 16D 349.314,7632 4.058.227,7734
17I 349.281,8237 4.058.249,0189 17D 349.300,7606 4.058.257,8385

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de 
la Direccción General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda del Sesmo», en 
el tramo 1.º, desde el Paraje Valle Hermoso, entre el 
«Camino de las Huertas» y el «Camino de la Dehesa», 
hasta el término municipal de Coín, en el término muni-
cipal de Alhaurín el Grande, en la provincia de Málaga.
Expte. VP @1386/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda del Sesmo», en el tramo 1.º, desde el Paraje Valle Her-
moso, entre el «Camino de las Huertas» y el «Camino de la 
Dehesa», hasta el término municipal de Coín, en el término 
municipal de Alhaurín el Grande, en la provincia de Málaga, en 
la provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Alhaurín el Grande, fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha de 7 de julio de 1966, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha de 28 de julio de 1966, con 
una anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 28 de junio de 2006, se acordó 

el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Sesmo», 
en el tramo 1.º, desde el Paraje Valle Hermoso, entre el «Ca-
mino de las Huertas» y el «Camino de la Dehesa», hasta el 
término municipal de Coín, en el término municipal de Alhau-
rín el Grande, en la provincia de Málaga, dado su afección por 
las obras contempladas en el Plan de Mejora de Accesibilidad, 
Seguridad Vial y Conservación en la Red de Carreteras de An-
dalucía (M.A.S.C.E.R.C.A.) Fase I, de la Consejería de obras 
Públicas y Transportes, en la vía pecuaria de referencia.

Mediante la Resolución de fecha de 5 de diciembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se preten-
dieron realizar el día 9 de noviembre de 2006, notificándose 
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos y publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
192, de fecha de 6 de octubre de 2006. 

A esta fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 
141 de fecha de 20 de julio de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron alegacio-
nes que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de 
la Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 11 de diciembre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Sesmo», ubicada en 
el término municipal de Alhaurín el Grande, en la provincia de 
Málaga, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta clasi-
ficación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«... el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 47

cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de operaciones materiales se presentó 
la siguiente alegación, por parte de:

1. Don Baltasar Serón Ordóñez, alega disconformidad 
con el trazado, no está de acuerdo con la propuesta de des-
linde por apreciarse diferencias entre la descripción literal y el 
croquis: 

Indicar que el interesado ni concreta en que se basa la 
disconformidad alegada ni aporta documentación alguna que 
acredite la referida manifestación.

El deslinde se ha realizado en base a la descripción de-
tallada de la vía pecuaria por el acto de Clasificación, com-
plementada con la documentación obrante en el Fondo Docu-
mental que se incluye en la proposición de deslinde, el cual se 
compone de los siguientes documentos:

- Bosquejo planimétrico, año 1870, escala 1/25.000.
- Croquis de Clasificación de Vías Pecuarias, en el término 

municipal de Ahaurín el Grande escala 1:50.000.
- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1/10.000, hoja 

núm. 1066,2-1/3-1.
- Mapas del Instituto Geográfico Nacional, escala 

1/50.000, hoja núm. 1066.
- Planos del Instituto Geográfico y Estadístico, escala 

1/50.000, hoja núm. 1066.
- Planos catastrales actuales del término municipal de Al-

haurín el Grande, escala 1/5.000.
- Planos catastrales históricos del término municipal de 

Alhaurín el Grande, escala 1/5.000.
- Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956.

Seguidamente, se procede al análisis de la documenta-
ción recopilada y superposición de diferentes cartografías e 
imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio 
que se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000, 
realizado expresamente para el deslinde. 

Posteriormente se realiza un minucioso reconocimiento 
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del 
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano de 
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria.

Finalmente se realiza en el acto formal de apeo el esta-
quillado de todos y cada uno de los puntos que conforman las 
líneas base de la vía pecuaria.

De todo ello se deduce que el trazado de la vía pecuaria 
se ha determinado tras un estudio pormenorizado de toda la 
documentación citada; y tras el mismo se ha concluido que el 
presente deslinde, tal como preceptúa el artículo 8 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 17 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Vías Pecuarias, se ha 
llevado a cabo conforme a la referida Clasificación aprobada.

2. Doña Rosa Carmen Sellés Manzanares, alega inexis-
tencia de la vía pecuaria, como propietaria de las fincas, po-
lígono 22, parcela 29 y polígono 25, parcela 385, que según 
certificación registral histórica y plano histórico de la finca, en 
ningún momento ha existido vía pecuaria. Presenta además 
certificación del Ministerio de Hacienda, que certifica que en-
tre los bienes incluidos en el Inventario General de los Bienes 
y Derechos del Estado, no figura que la citada finca sea de 
titularidad estatal.

En cuanto a la falta de existencia de la vía pecuaria con-
testar que la declaración de su existencia se produjo de 1966, 
mediante el acto administrativo de clasificación aprobado por 

la de Orden Ministerial fecha 7 de julio de 1966. Tal clasifica-
ción constituye un acto administrativo firme, de carácter de-
clarativo, por el que se determina la existencia, denominación, 
anchura, trazado y demás características físicas generales 
de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por el órgano com-
petente en su momento, cumpliendo todas las garantías del 
procedimiento exigidas entonces resultando, por tanto, incues-
tionable al no haber tenido oposición durante el trámite legal 
concedido para ello, y resultando la pretendida impugnación 
de la clasificación con ocasión del procedimiento de deslinde 
extemporánea.

Indicar que el deslinde no se realiza teniendo en cuenta 
los títulos de propiedad registral ya que las vías pecuarias son 
bienes de dominio público y, por lo tanto, gozan de las carac-
terísticas definidoras del artículo 132 de la Constitución Espa-
ñola y, que dado su adscripción a fines de carácter público, se 
sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo inalienables 
e imprescriptibles, llevando en su destino la propia garantía de 
inatacabilidad o inmunidad. En este mismo sentido se pronun-
cia la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 
1995 que establece que «la falta de constancia en el Registro 
o en los títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía 
pecuaria, ya que las vías pecuarias no representan servidum-
bre de paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 
A mayor abundamiento, hay que decir que, de acuerdo con 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1999 
que «el principio de legitimación, que presume la existencia 
de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su 
posesión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titu-
laridad de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no 
figure en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del 
tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible 
frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada».

3. Don Francisco Torres Farfán, alega, inexistencia de la 
vía pecuaria, ya que en sus títulos de propiedad no se men-
ciona en ningún momento la misma.

Nos remitimos a lo anterior, indicar que el interesado no 
aporta documentación que acredite la referida manifestación.

4. Don Juan Moreno Durán, alega que aunque se le 
ha notificado el comienzo de las operaciones materiales en 
nombre de la Sociedad Servicios Inmobiliarios Camacho, 
S.L., en relación con la finca afectada de referencia catastral
núm. 314, esta sociedad no es titular de la mencionada par-
cela. La misma pertenece a don José María, don Francisco 
Miguel, don Juan Carlos, doña M.ª Ángeles y doña M.ª de la 
Cruz Moreno Camacho, a quienes también representa como 
mandatario verbal. 

Respecto a la notificación de las operaciones materiales 
se debe aclarar que para la determinación de los particulares 
colindantes con la vía pecuaria, en cumplimiento con lo dis-
puesto en la Ley 3/1195, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
y en los artículos 19 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias, se realiza una investigación a partir de los datos catastra-
les, para identificar los interesados en este procedimiento de 
deslinde.

Realizada la investigación mencionada, se constata que 
don Juan Moreno Durán es quien aparece en el Registro de la 
Gerencia Catastral como único titular de la parcela núm. 314.

No obstante, se aporta escritura de compraventa de la 
mencionada parcela que acredita que los titulares de la misma 
son don José María, don Francisco Miguel, don Juan Carlos, 
doña M.ª Ángeles y doña M.ª de la Cruz Moreno Camacho. 
A efecto de notificación, nos consta la dirección del abogado 
don Juan García-Alarcón Altamirado, que representa a don 
José María Moreno Camacho, con despacho profesional en 
Alameda Principal, núm. 6, 4.º izquierda, 29005, Málaga, dato 
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que será tenido en cuenta para la notificación a este intere-
sado de posteriores actuaciones de este procedimiento.

Con respecto al resto de titulares, don Francisco Miguel, 
don Juan Carlos, doña M.ª Ángeles y doña M.ª de la Cruz Mo-
reno Camacho a efecto de notificación, nos consta la dirección 
de don Juan Moreno Durán, que es mandatario verbal de los 
mismos, en calle San Patricio, núm. 2, 29013, Málaga.

La sociedad Servicios Inmobiliarios Camacho, S.L., no es 
ni titular registral ni catastral por no que no procede que se le 
notifique actuaciones de este procedimiento.

No obstante, recordar que tal y como dispone el Real De-
creto 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, en su artículo 
10.2, es de obligación por parte de los particulares en caso de 
resultar ser titulares catastrales, comunicar esta circunstancia 
a la Oficina del Catastro correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento establecido a tal efecto, y que de acuerdo con 
el artículo 11.1 de la citada Ley, la incorporación de los bienes 
inmuebles en el Catastro Inmobiliario, es obligatoria y podrá 
extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesa-
rios para que la descripción catastral de los inmuebles afecta-
dos concuerde con la realidad. 

5. Don José Plaza González, alega usucapión por parte 
de la comunidad de regantes, ya que la acequia que linda con 
su parcela es de los regantes y lleva construida más de 200 
años. También manifiesta que la «Vereda del Sesmo», tras cru-
zar el río Fahala continua por debajo del puente, sube por el 
arroyo Chivero y va a parar a la Casa de los Granados, pegado 
a la Villa los Borregos. 

No se pone en duda la titularidad de la acequia, la cual 
una vez determinados los limites exactos de la vía pecuaria 
a través de este procedimiento de deslinde ocupa parte del 
dominio público pecuario.

La descripción del tramo de esta vía pecuaria literalmente 
dice lo siguiente según la Clasificación: 

«Sigue la vía dirección algo al Sur por entre terrenos de 
huertas, naranjos, etc., del Pago Dehesa Baja, dejando por la 
derecha el camino Ciego, para llegar algo después al encuen-
tro con el camino de la Dehesa. Desde este sitio una vez cru-
zado el camino sigue entre huertas para bajar al Río Fahala y 
lo atraviesa...»

En cuanto a la disconformidad de trazado alegada por el 
interesado, indicar que revisada la documentación obrante en 
el Fondo Documental que se incluye en la proposición de des-
linde, documentación que se ha detallado en lo contestado a 
en el punto 1 en la fase de operaciones materiales de este 
fundamento de derecho, y como se desprende de la Clasifica-
ción del término municipal de Alhaurín el Grande, el trazado 
deslindado coincide con la Clasificación, en concreto en la 
parte que menciona el interesado después de atravesar el Río 
Fahala dice literalmente:

«Sigue a la Casa de Pepe Alberto, cruzando después la 
Carretera nueva de Coín y tomar dirección hacia el Puente de 
hierro por la partida de las Lomas, cruzar la carretera vieja y 
seguir entre ésta y el ferrocarril para pasar por la Casa de los 
Granados penetrando en el término municipal de Coín.» 

6. Don Francisco Ramírez Plaza, en representación de 
doña Ana Plaza González, alega disconformidad con el trazado 
de la vía pecuaria, ya que ha escuchado de su padrino que la 
vereda sube a la casa de los Granados por Las Lomas. 

El interesado no aporta documentación que acredite lo 
manifestado, ni desvirtúe el trazado propuesto por la Admi-
nistración.

7. Don Diego Benítez Rueda, alega propiedad y expropia-
ción de la finca afectada en el supuesto de que el deslinde se 

aprobase, en tal caso, deberían de abonarle algo por el terreno 
deslindado. 

El interesado no aporta documentación que acredite la 
propiedad.

De conformidad con el art. 2 de la Ley 3/1995, de 23 
marzo, de Vías Pecuarias, y el art. 3 del Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías 
pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio andaluz, son 
bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, y el art. 7 de la citada Ley define el deslinde 
como el acto administrativo por el que se definen los límites 
de las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en 
el acto de clasificación. Por otra parte el art. 1 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, establece 
que ésta comprende cualquier forma de privación singular de 
la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales 
legítimos, cualesquiera que fueran las personas o entidades 
a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique 
venta, permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal o 
mera cesación de su ejercicio. En definitiva, mediante el acto 
administrativo de deslinde se trata de determinar un bien de 
dominio público, y no de expropiar un bien privado, por lo que 
no implica compensación económica alguna a los particulares 
colindantes.

8. Don Alfonso Pérez González, alega usucapión, ya que 
la casa de su propiedad afectada por el deslinde tiene más 
de 100 años. También alega que las acequias de riego de la 
zona que pertenecen a la comunidad de regantes tienen más 
de 200 años. 

En relación a la usucapión o prescripción adquisitiva ale-
gada indicar que de acuerdo con la normativa vigente aplica-
ble el objeto del deslinde es determinar los límites físicos de la 
vía pecuaria de conformidad con la clasificación aprobada. En 
este sentido la Sentencia de fecha de 25 de marzo de 2002, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, dice lo siguiente:

«En efecto, el deslinde administrativo, como el civil, no 
es declarativo de derechos, por lo que la invocación de la usu-
capión a favor del demandante de la zona a deslindar no es 
causa que impida la práctica del mismo.»

No basta pues, con invocar una usucapión o cualquier 
otro derecho de propiedad, para desvirtuar la eficacia del acto 
del deslinde, que no queda, en principio, condicionada por los 
derechos de propiedad preexistentes a la clasificación de la vía 
pecuaria alegados, todo ello sin perjuicio, de que el recurrente 
pueda ejercer las acciones civiles pertinentes en defensa de 
sus derechos, siendo la Jurisdicción civil la competente para 
decidir sobre esta materia.

9. Don José Ruiz Zea, disconformidad con el trazado, 
alega que según sus antepasados que eran ganaderos, la «Ve-
reda del Sesmo» una vez llegaba al río Fahala discurría todo el 
alveo del río, cruzaba por debajo del Puente de Hierro y seguía 
por el alveo de río Fahala hasta el arroyo del Chivero, donde 
existía una calera. Una vez llegado al arroyo del Chivero, conti-
núa por el alveo del mismo por Las Lomas de arriba y pasaba 
por la casa del «Cojito», que sigue en pie, a buscar la «Casa 
de Antonio García» por toda la cuerda hasta el Camino Alto y 
de aquí al «Caserón de los Granados» y limítrofe con el tér-
mino municipal de Coín.

Que todo este recorrido se lo explicó su padre que era 
ganadero y también guarda de la Partida de Las Lomas, entre 
1927 y 1931, al que acudieron representantes de la Dirección 
General de ganadería para determinar el trazado de la vía pe-
cuaria.

Indicar que revisada la documentación obrante en el 
Fondo Documental que se incluye en la proposición de des-
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linde, documentación que se ha detallado en lo contestado a 
en el punto 1 en la fase de operaciones materiales de este 
fundamento de derecho, y como se desprende de la Clasifica-
ción del término municipal de Alhaurín el Grande, el trazado 
deslindado coincide con la Clasificación, en concreto en la 
parte que menciona el interesado dice literalmente:

«... Tomar dirección hacia el Puente de Hierro por la par-
tida de Las Lomas, cruzar la carretera vieja y seguir entre ésta 
y el ferrocarril para pasar por la Casa de los Granados pene-
trando en el término municipal de Coín.»

10. Doña Elisa Rueda González, alega inexistencia de la 
vía pecuaria, ya que en sus títulos de propiedad no se men-
ciona en ningún momento la misma, por lo tanto no autoriza la 
expropiación de su finca.

El interesado no aporta documentación que acredite lo 
manifestado.

En cuanto a la inexistencia de la vía pecuaria nos remiti-
mos a lo contestado en el punto 2 a doña Rosa Carmen Sellés 
Manzanares, en la fase de operaciones materiales de este fun-
damento de derecho.

En cuanto a la expropiación mencionada, nos remitimos a 
lo contestado en el punto 7 a don Diego Benítez Rueda, en la 
fase de operaciones materiales de este fundamento de derecho.

11. Don Antonio González Serrano, alega inexistencia 
de la vía pecuaria, ya que según sus títulos de propiedad no 
aparece que la finca colindante con vía pecuaria, sino con un 
camino. 

Nos remitimos a lo contestado en el punto 2 a doña Rosa 
Carmen Sellés Manzanares, en la fase de operaciones mate-
riales de este fundamento de derecho.

Con posterioridad a la fase de operaciones materiales se 
presentó la siguiente alegación por parte de:

12. Don Juan Castillo Benítez, inexistencia de la vía pecua-
ria, cree que su que su finca no está afectada por la misma.

Estudiada esta alegación y revisado el Fondo Documental 
del expediente de deslinde, se constata que efectivamente no 
se encuentra su finca directamente afectada por el presente 
procedimiento de deslinde. Por lo que se eliminará de la base 
de datos de este procedimiento de deslinde.

13. Doña Carmen Ruiz Zea, alega inexistencia de vía pe-
cuaria, no tiene conocimiento de ninguna vía pecuaria que 
afecte a su propiedad.

Estudiada esta alegación y revisado el Fondo Documental 
del expediente de deslinde, se constata que efectivamente no 
se encuentra su finca directamente afectada por el presente 
procedimiento de deslinde. Por lo que se eliminará de la base 
de datos de este procedimiento de deslinde.

En la fase de exposición pública se presentaron las si-
guientes alegaciones por parte de:

14. Don José Muñoz Cabrera, alega:
- En primer lugar inexistencia de la vía pecuaria y discon-

formidad con el trazado de la misma.
En cuanto a la inexistencia de la vía pecuaria, nos remiti-

mos a lo contestado en el punto 2 a doña Rosa Carmen Sellés 
Manzanares, en la fase de operaciones materiales de este fun-
damento de derecho.

En cuanto a la disconformidad con el trazado, el deslinde 
se ajusta a la descripción de la Clasificación, que en el tramo 
de la vía pecuaria que afecta a la propiedad del interesado 
dice literalmente lo siguiente:

«... Cruzando después la carretera nueva de Coín y tomar 
dirección hacia el puente de hierro por la Partida de Las Lomas, 
cruzar la carretera vieja y seguir entre ésta y el ferrocarril...»

Asimismo, el trazado propuesto en la fase de operaciones 
materiales concuerda con la representación gráfica del croquis 
de dicha clasificación y la que aparece en el vuelo fotográfico 
de 1956-57 incluida en el Fondo Documental generado en el 
expediente de deslinde, el cual se compone de los documen-
tos detallados en el punto 1, en la fase de operaciones mate-
riales de este fundamento de derecho.

- En segundo lugar, alega expropiación, si se llegara a 
aprobar el deslinde espera ser indemnizado, para no sentirse 
perjudicado ni él ni su familia.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 7 a don Diego 
Benítez Rueda, en la fase de operaciones materiales de este 
fundamento de derecho.

15. Don Juan García-Alarcón Altamirano, en representa-
ción de don José María Moreno Camacho, alega:

- En primer lugar, que se ha citado para el comienzo de 
las operaciones materiales de deslinde de la parcela con refe-
rencia catastral 22/314, a la sociedad Servicios Inmobiliarios 
Camacho, S.L., que esta sociedad no es titular de la mencio-
nada parcela, tal y como se hizo constar el acto de apeo. La 
misma pertenece a don José María, don Francisco Miguel, don 
Juan Carlos, doña M.ª Ángeles y doña M.ª de la Cruz Moreno 
Camacho, a quienes también representa como mandatario 
verbal. 

Nos remitimos a lo contestado en el punto 4 a don Juan 
Moreno Durán, en la fase de operaciones materiales de este 
fundamento de derecho. 

- En segundo lugar, alega la innecesariedad de la anchura 
de la vía pecuaria, desde sus orígenes históricos se advierte 
de su innecesaria y se propone su Clasificación como Colada, 
con una reducción a 10 metros de anchura. Sin embargo, el 
acuerdo de iniciación mantiene el deslinde en su totalidad de 
su anchura. Por lo tanto procede, con carácter previo a la re-
solución del presente expediente de deslinde, tramitar otro de 
Clasificación, de forma que quede reducida la Vereda a Colada 
de 10 metros de anchura y, posteriormente se deslinde.

En cuanto a la anchura de la vía pecuaria hay que decir 
que en el proyecto de clasificación de Alhaurín el Grande apro-
bado por Orden Ministerial de 7 de julio de 1966, se recoge 
que la Vereda del Sesmo tiene una anchura de 20,89 metros. 
En relación a la reducción de la Vereda a 10 metros como 
señala el alegante, declarando el resto como sobrante, hay 
que decir que aunque el proyecto de clasificación, es cierto 
que recoge una relación de vías pecuarias excesivas, en nin-
gún caso el mero hecho de la calificación de dichos terrenos 
como tales, significa que se produjera sin más la pérdida de 
su condición de Dominio Público, tan solo los consideraba 
como potencialmente enajenables. Luego hay que resaltar que 
existían dos momentos diferenciados. El hecho de que la cla-
sificación declarara un terreno potencialmente enajenable, no 
es asimilable a que el terreno perdiera su naturaleza demanial 
sin más, sino que tal declaración, una vez que en el correspon-
diente procedimiento de deslinde se delimitaran los terrenos 
que eran considerados como enajenables, esto servía para 
poder iniciar la enajenación que se articulaba a través de la 
declaración de innecesariedad. Suceso que en este caso con-
creto no se produce, y atendiendo a que la vigente Ley de Vías 
Pecuarias 3/1995, ya no prevé como parámetros únicos para 
considerar unos terrenos como innecesarios o sobrantes, la 
utilidad para el tránsito del ganado o las comunicaciones rura-
les, sino que establece que las Comunidades Autónomas solo 
podrán desafectar los terrenos de vías pecuarias que cumplan 
la doble condición del art. 10 de la citada Ley de no ser ade-
cuados para el tránsito de ganado y de no ser susceptibles de 
los usos compatibles y complementarios a que se refiere el 
Título II de la Ley. 

En conclusión, no puede mantenerse la argumentación 
expuesta sobre los terrenos calificados como sobrantes, 
dado que los mismos en modo alguno han perdido su natu-
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raleza de bien de dominio público, y por tanto como recoge el
art. 2 de la Ley 3/95, de 23 de marzo, reguladora de las Vías 
Pecuarias, las vías pecuarias son bienes de dominio público de 
las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. Igualmente el art. 3 del Re-
glamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía aprobado por Decreto/155 de 21 de julio de 1998, 
reitera lo establecido en la Ley. 

Todo ello sin perjuicio de que una vez firme el procedi-
miento de deslinde, y una vez valorado el uso de la vía pe-
cuaria, según lo determinado en el Plan de Ordenación y 
Recuperación de Vías Pecuarias de Andalucía, aprobado por 
el Consejo de Gobierno en marzo de 2001, se tome en con-
sideración tal declaración, en caso de que proceda para su 
posterior desafectación.

- En tercer lugar, alega expropiación, en caso de mante-
nerse el deslinde de los 20 metros de anchura, solicitando la 
indemnización por la expropiación de los metros que excedan 
de la anchura de los 10 metros.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 7 a don Diego 
Benítez Rueda, en la fase de operaciones materiales de este 
fundamento de derecho.

Con posterioridad al plazo dado para hacer alegaciones 
en la fase de exposición de exposición pública se presentó la 
siguiente alegación por pare de:

16. Don Diego Vega Guerrero, en representación de doña 
Vuokko Ilona Erajaa y don Reino Kalevi Kytola, alega inexisten-
cia de la vía pecuaria, ya que su finca está afectada por este 
deslinde, y la «Vereda del Sesmo» nunca ha sido vía pecuaria, 
dicho por conocidos y gente mayor. 

Nos remitimos a lo contestado en el punto 2 en el primer 
párrafo a doña Rosa Carmen Sellés Manzanares, de la fase de 
operaciones materiales de este fundamento de derecho. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Málaga, de fecha 15 de octubre de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 11 de diciembre 2007.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Sesmo», en el tramo 1.º, desde el Paraje Valle Her-
moso, entre el «Camino de las Huertas» y el «Camino de la 
Dehesa», hasta el término municipal de Coín, en el término 
municipal de Alhaurín el Grande, en la provincia de Málaga, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Málaga, a tenor de los datos, en función de 
la descripción y a las coordenadas que a continuación se de-
tallan:

- Longitud deslindada: 2.173,43 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales. 

Descripción registral: Finca rústica de forma alargada con 
una longitud deslindada de 2.173,43 m y con una superficie 
total de 45.403,13 m2, y que en adelante se conocerá como 
«Vereda del Sesmo», Tramo I, en el término municipal de Al-
haurín el Grande, que linda:

- Al norte: Con las siguientes parcelas rústicas identifica-
das según datos catastrales de Titular – Núm. Polígono/Núm. 
Parcela: 

Dª Mª Luisa García Hurtado 24/209
Dª Francisca González Plaza 24/211
Agencia Andaluza Del Agua 24/9000
D. Antonio García Angulo 24/225, 24/219
D. Salvador Perea Fernández 24/221, 24/230
D. Francisco Moreno Pérez 24/220
Excmo. Ayuntamiento De Alhaurín El Grande 24/9003, 24/9002, 25/9015
D. Antonio Cantos Martín 24/242
D. Juan Romero Fernández 24/241
Dª Mª Asunción Del Pino Ferrera 24/328
D. Juan Rueda Aragón 24/263
D. Cristóbal Rueda Aragón 24/268
Dª Josefa Gallego Martín 24/333
Construcciones Sierra Alhaurín S.L. 24/267
D. José Morales Gallego 25/368
Ministerio De Fomento 22/027
Agencia Andaluza Del Agua Cuenca Mediterránea) 25/9002
Dª Concepción García Becerra 22/028
Dª Antonia García González 25/259
Dª Rosa Carmen Selles Manzanares 22/029, 25/385
Descuentos 11/968 Coín
D. Vicente Galiano Rueda 22/093

- Al sur: Con las siguientes parcelas rústicas identificadas se-
gún datos catastrales de Titular – Núm. Polígono/Núm. Parcela: 

Agencia Andaluza Del Agua (Cuenca Mediterránea) 23/9001, 25/9006, 22/9017, 
22/9011, 22/9004

D. Antonio Juan Ramos Del Pino 23/064 
D. José Plaza González 23/065 
D. Francisco Plaza González 23/066
Dª Ana Plaza González 23/067 
Dª Antonia Plaza González 23/068
D. Bernardo Manzanares Gómez 23/069
Dª María Solano Guerrero 23/070
D. José Pérez Martín 23/072
D. Antonio Torres Ruiz 23/073
D. Juan Gálvez Gallego 23/074 
D. Andrés Antonio Pino Ferreras 23/075
Excmo. Ayuntamiento De Alhaurín El Grande 23/9002, 22/9026, 22/9023
D. Antonio Aragón Rueda 24/269
Gallego Rodríguez 24/272
D. Antonio José Vega Vega 24/273 
Dª Josefa Pérez González 24/336
Dª Antonia Pérez González 24/335 
Dª Ana Pérez González 24/274 
D. Alfondo Pérez González 24/355 
D. Diego Benítez Rueda 24/276 
D. José Plaza Vega 24/278 
Luckals Karin 22/302 
D. José Muñoz Cabrera 22/086 
D. Juan Manuel Doblas Cabrera 22/087 
D. Salvador Balbuena González 22/031, 22/030
D. Francisco Serón García 22/026, 22/304 
D. Miguel Reina Espinosa 22/293
D. Juan Moreno Durán 22/314

- Al este: Con las siguientes parcelas rústicas identifica-
das según datos catastrales de Titular – Núm. Polígono/Núm. 
Parcela: 

Con otro tramo de esta misma vía pecuaria
D. José Ruiz Rodríguez 25/312 
Dª. Carmen Ruiz Zea 25/311 
Agencia Andaluza del Agua (Cuenca Mediterránea) 25/9005, 22/9016, 23/9001 
Consejería de Obras Públicas y Ttes. 25/9032 
Dª. María Carrique Zaragoza 19/262 
Desconocido 22/095 
Excmo. Ayuntamiento De Alhaurin El Grande 25/9024, 22/9032 
D. Vicente Galiano Rueda 25/313 
D. Antonio Herrera Perea 25/314 
D. José Osorio Moreno 25/315 
D. Francisco García Plaza 25/370 
Selseng Y Olav 25/369 
Dª. Mª. Luisa García Hurtado 24/209
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- Al oeste: Con las siguientes parcelas rústicas identifica-
das según datos catastrales de Titular – Núm. Polígono/Núm. 
Parcela: 

Agencia Andaluza Del Agua (Cuenca Mediterránea) 25/9006, 25/9005 
D. José Ruiz Rodríguez 25/312 
Dª. Carmen Ruiz Zea 25/311 
Consejería de Obras Públicas y Ttes. 25/9032 
D. Winifred Devoy Joan 22/092 
D. José Muñoz Cabrera 22/091 
Excmo. Ayuntamiento De Alhaurin El Grande 22/9034, 25/9012 
D. Juan Moreno Durán 22/314
Descuentos 11/968 Coin
T.M. de Coín

RELACIÓN DE COORDENADAS DE U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
DENOMINADA «VEREDA DE SESMO», EN EL TRAMO 1.º, 
DESDE EL PARAJE VALLE HERMOSO, ENTRE EL «CAMINO DE 
LAS HUERTAS» Y EL «CAMINO DE LA DEHESA», HASTA EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE COÍN , EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE ALHAURIN EL GRANDE, EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

PUNTO X Y PUNTO X Y
1D 348.243,5395 4.058.504,7755 1I 348.255,7122 4.058.487,7985
2D 348.161,9792 4.058.446,2959 2I 348.174,1405 4.058.429,3107
3D 348.112,8908 4.058.411,1984 3I 348.124,6751 4.058.393,9437
4D 348.087,1147 4.058.394,3957 4I 348.098,8816 4.058.377,1297
5D 348.010,6079 4.058.339,9236 5I 348.022,8945 4.058.323,0275
6D 347.971,5402 4.058.310,9118 6I 347.984,2219 4.058.294,3092
7D 347.939,1259 4.058.285,4500 7I 347.950,8875 4.058.268,1246
8D 347.922,9505 4.058.276,0385 8I 347.934,5461 4.058.258,6165
9D 347.861,4798 4.058.229,5477 9I 347.872,9969 4.058.212,0664
10D 347.850,2168 4.058.223,1351 10I 347.861,4756 4.058.205,5067
11D 347.823,3800 4.058.204,0098 11I 347.835,7519 4.058.187,1747
12D 347.781,0914 4.058.171,9722 12I 347.793,2697 4.058.154,9904
13D 347.729,1666 4.058.136,7577 13I 347.740,8918 4.058.119,4686
14D 347.690,4754 4.058.110,5337 14I 347.702,9357 4.058.093,7428
15D 347.671,7513 4.058.095,3558 15I 347.684,6920 4.058.078,9544
16D 347.649,4853 4.058.078,2592 16I 347.661,9803 4.058.061,5155
17D 347.601,1106 4.058.043,1822 17I 347.620,6957 4.058.031,5797
18D 347.596,6037 4.058.007,6693 18I 347.616,5474 4.057.998,8926
19D 347.580,7556 4.057.988,9645 19I 347.600,3282 4.057.979,7497
20D 347.577,1735 4.057.968,9526 20I 347.597,3665 4.057.963,2034
21D 347.569,4534 4.057.949,4898 21I 347.589,9766 4.057.944,5733
22D 347.566,4213 4.057.916,8492 22I 347.586,8707 4.057.911,1382
23D 347.555,0488 4.057.893,4288 23I 347.572,2388 4.057.881,0053
24D 347.539,8635 4.057.878,6679 24I 347.557,5168 4.057.866,6947
25D 347.516,4693 4.057.822,1373 25I 347.533,1182 4.057.807,7373
26D 347.496,5718 4.057.810,2914 26I 347.506,2328 4.057.791,7313
27D 347.469,3084 4.057.798,0223 27I 347.470,9187 4.057.775,8391
28D 347.445,1706 4.057.804,9098 28I 347.434,6722 4.057.786,1816
29D 347.434,5120 4.057.814,7181 29I 347.419,7983 4.057.799,8690
30D 347.391,8389 4.057.860,2458 30I 347.379,7991 4.057.842,5439
31D 347.351,0001 4.057.876,4057 31I 347.344,6328 4.057.856,4593
32D 347.326,5066 4.057.882,4307 32I 347.318,3197 4.057.862,9318
33D 347.312,6317 4.057.891,0108 33I 347.299,4454 4.057.874,6035
34D 347.289,1120 4.057.915,2344 34I 347.272,0235 4.057.902,8461
35D 347.253,7132 4.057.982,5870 35I 347.235,9695 4.057.971,4454
36D 347.209,2113 4.058.042,6711 36I 347.193,0826 4.058.029,3489
37D 347.158,3597 4.058.097,9963 37I 347.143,4174 4.058.083,3834
38D 347.121,0272 4.058.133,8779 38I 347.108,1842 4.058.117,2472
39D 347.089,1726 4.058.153,3900 39I 347.078,5776 4.058.135,3824
40D 346.999,4867 4.058.204,0343 40I 346.992,6827 4.058.183,8860
41D 346.978,2898 4.058.206,9631 41I 346.968,2001 4.058.187,2687
42D 346.968,3027 4.058.217,4457 42I 346.954,8177 4.058.201,3150
43D 346.950,3287 4.058.229,2988 43I 346.939,6192 4.058.211,3379
44D 346.892,6606 4.058.260,2323 44I 346.881,5847 4.058.242,4678
45D 346.828,5286 4.058.306,2762 45I 346.815,6937 4.058.289,7747
46D 346.789,6458 4.058.338,9899 46I 346.775,2224 4.058.323,8248
47D 346.749,5225 4.058.382,0961 47I 346.736,2699 4.058.365,6733
48D 346.705,4221 4.058.408,3355 48I 346.700,6438 4.058.386,8705
49D 346.672,4784 4.058.405,0750 49I 346.670,9477 4.058.383,9314
50D 346.626,8954 4.058.416,3837 50I 346.632,0236 4.058.393,5882

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de la 
Directora General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada «Colada del Madroño y San 
Pedro», en su totalidad, en el término municipal de Tari-
fa, en la provincia de Cádiz. VP@613/2007.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Madroño y San Pedro», en su totalidad, en el tér-
mino municipal de Tarifa, en la provincia de Cádiz, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Tarifa, fue clasificada por Orden Ministerial 
de fecha 28 de enero de 1951, que ha sido modificada por la 
Orden Ministerial de fecha 31 de mayo de 1963, por la Orden 
Ministerial de fecha 21 de marzo de 1964 y por la Orden Mi-
nisterial de fecha 25 de mayo de 1965, publicada esta última 
en el Boletín Oficial del Estado núm. 130 de fecha 1 de junio 
de 1965 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
131 de fecha 10 de junio de 1965, con una anchura legal de 
33,50 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Madroño y 
San Pedro», en su totalidad, en el término municipal de Tarifa, 
en la provincia de Cádiz. El deslinde de la vía pecuaria está 
motivado por constituir la misma parte de la red de senderos 
para usos turísticos recreativos dentro del Parque Natural del 
Estrecho tal y como se recoge en el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales aprobado por el Decreto 308/2002, de 23 
de diciembre.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 4 de julio de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 87, de fecha 
8 de mayo de 2007.

A esta fase de operaciones materiales no se presentó nin-
guna alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm.  245 de fecha 21 de diciembre de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentó una alega-
ción que será valorada en los Fundamentos de Derecho de la 
Resolución.
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Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 28 de julio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica  de la 
Consejería de Medio Ambiente. 

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada del Madroño y San Pe-
dro» ubicada en el término municipal de Tarifa, en la provincia 
de Cádiz, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta cla-
sificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«... el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. Durante la fase de exposición pública se presentó 
la siguiente alegación por parte de don Francisco González Ga-
llego, la «Colada del Madroño y San Pedro» según plano catas-
tral, actualmente atraviesa su finca y que ello no ha sido nunca 
así, sino que la vía pecuaria únicamente, y según consta en la 
descripción de la finca, en escritura de propiedad que aporta 
el interesado, linda desde siempre por el oeste con su finca, 
quedando la finca, por tanto, al este de la vía pecuaria.

El interesado tal y como se aprecia en los planos de des-
lindes, es el colindante número 11, sin que suponga intrusión 
alguna en el dominio público pecuario.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz, de fecha 18 de junio de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 28 de julio 2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Madroño y San Pedro», en su totalidad, en el término 
municipal de Tarifa, en la provincia de Cádiz, instruido por la 

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Cádiz, a tenor de los datos, en función de la descripción y a las 
coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 3.345,08 metros lineales.
- Anchura: 33,50 metros lineales. 

Descripción registral: Finca rústica de dominio público 
según establece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 
155/98 por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los 
fines y usos que estas normas estipulan. El tramo deslindado 
de la vía pecuaria «Colada del Madroño y San Pedro» en el 
término municipal de Tarifa, Tiene una anchura legal de 33.5 
metros, una longitud total de 3.345,08 metros y una superfi-
cie total deslindada de 113.640,81 metros cuadrados.

Sus linderos son: 

NORTE:
Núm. COLINDANCIA: REF. CATASTRAL NOMBRE:

35 S/R C.R.ALGECIRAS

- SUR:
Núm. COLINDANCIA: REF. CATASTRAL NOMBRE:

37 S/R COLADA DE LA COSTA

ESTE:
Núm. COLINDACIA: REF. CATASTRAL NOMBRE:

01 43/043 NUÑEZ NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ

02 43/9003 DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

04 46/101 NUÑEZ NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ

07 46/9006 DELEGACIÓN DE CULTURA

05 46/074 NUÑEZ NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ

07 46/9006 DELEGACIÓN DE CULTURA

09 46/120 ARROYO VIÑAS, S.A.

07 46/9006 DELEGACIÓN DE CULTURA

13 46/9003 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

16 46/9018 DELEGACIÓN DE CULTURA

19 46/069 ROJAS GALLEGO, ANA MARIA

16 46/9018 DELEGACIÓN DE CULTURA

39 S/R COL ADA DE ALCARIA

23 46/9005 DELEGACIÓN DE CULTURA

25 46/062 ROJAS GALLEGO, FERNANDO

27 46/058 ALCARAZ HUESCA, ANTONIO

23 46/9005 DELEGACIÓN DE CULTURA

33 46/051 CORTIJO EL ALGARROBO, S.L.

OESTE:
Núm. COLINDANCIA: REF CATASTRAL NOMBRE:

01 43/043 NUÑEZ NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ

02 43/9003 DIPUTACIÓN DE CÁDIZ

04 46/101 NUÑEZ NUÑEZ, MARIA DE LA LUZ

07 46/9006 DELEGACIÓN DE CULTURA

08 46/114 TRUJILLO RUBIO, MARIA

12 46/119 ARROYO VIÑAS, S.A.

07 46/9006 DELEGACIÓN DE CULTURA

13 46/9003 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

16 46/9018 DELEGACIÓN DE CULTURA
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14 46/122 ARROYO VIÑAS, S.A.

18 46/123 ROJAS GALLEGO, ANA MARIA

20 46/9012 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA-
CUENCA MEDITERRANEA

22 46/139 ROJAS GALLEGO, FERNANDO

39 S/R DESCANSADERO DOÑA INES

39 S/R COLADA DE ALCARIA

23 46/9005 DELEGACIÓN DE CULTURA

Núm. COLINDANCIA: REF CATASTRAL NOMBRE:

Relación de coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria «Co-
lada del Madroño y San Pedro», en su totalidad, en el término 
municipal de Tarifa, en la provincia de Jaén.
Punto X Y Punto X Y

1I 270961.8113 3993627.3208 1D 270922.4135 3993618.4787

2I 271038.3565 3993554.8975 2D 271015.3327 3993530.5633

2D’ 271022.5889 3993525.3402

2D’’ 271030.9682 3993522.2224

3I 271081.2652 3993545.1951 3D 271072.7097 3993512.7839

4I 271102.0920 3993538.8942 4D 271092.3911 3993506.8295

4I’ 271113.4212 3993532.9060

4I’’ 271121.6733 3993523.1023

5I 271132.8791 3993502.9378 5D 271101.7809 3993489.9328

6I 271152.0566 3993437.4676 6D 271119.7196 3993428.6919

7I 271165.4051 3993384.0898 7D 271131.5216 3993381.4979

8I 271163.2443 3993360.7609 8D 271129.4577 3993359.2143

9I 271171.8985 3993314.2185 9D 271138.2712 3993311.8149

10I 271169.0176 3993244.2181 10D 271135.1946 3993237.0606

11I 271201.0596 3993179.2536 11D 271169.3299 3993167.8522

12I 271219.3383 3993101.7837 12I 271186.3974 3993095.5158

13I 271228.4459 3993039.1289 13D 271194.9300 3993036.8158

14I 271228.2029 3993001.9826 14D 271194.7036 3993002.2016

14I’ 271226.3101 3992991.0983

14I’’ 271220.9799 3992981.4217

15I 271185.4708 3992936.5205 15D 271159.1945 3992957.3006

15D’ 271153.1995 3992945.5102

15D’’ 271152.2354 3992932.3184

16I 271188.4947 3992912.6035 16D 271155.7383 3992904.6132

17I 271237.2258 3992780.2364 17D 271203.2510 3992775.5554

18I 271233.1870 3992729.1676 18D 271199.4486 3992727.4758

19I 271239.0035 3992697.0435 19D 271206.0395 3992691.0749

19D’ 271210.6438 3992679.2115

19D’’ 271219.3405 3992669.9212

20I 271282.2196 3992665.7129 20D 271262.5566 3992638.5907

20I’ 271292.9185 3992652.7472

20I’’ 271295.9724 3992636.2168

21I 271291.3687 3992571.4123 21D 271258.1650 3992576.7712

22I 271280.8330 3992529.9971 22D 271248.3671 3992538.2561

22I’ 271275.5794 3992518.7180

22I’’ 271266.5718 3992510.1343

23I 271191.0242 3992461.2283 23D 271172.8194 3992489.3501

23D’ 271165.8076 3992483.2821

23D’’ 271160.7278 3992475.5245

24I 271160.5973 3992396.7482 24D 271126.7838 3992403.5910

25I 271162.4387 3992305.6818 25D 271128.5916 3992314.1892 

26I 271160.2060 3992277.5147 26D 271126.6575 3992289.7895 

27I 271149.0612 3992223.9557 27D 271116.5031 3992240.9900 

28I 271113.6777 3992132.4043 28D 271082.8470 3992153.9082 

29I 271063.6970 3992038.8624 29D 271034.1126 3992062.6988 

30I 271035.1288 3991989.7144 30D 271006.6826 3992015.5090 

30I’ 270953.9285 3991868.4011 30D’ 270921.1059 3991887.3711 

31I 270939.5486 3991734.9075 31D 270905.5686 3991735.7180 

31D’ 270910.7000 3991700.8464

32I 270946.1792 3991689.8478 32D 270913.8131 3991679.6904

32I’ 270954.1854 3991673.7725 32D’ 270932.7946 3991641.5786

32I’’ 270969.3259 3991643.3728

33I 270983.5011 3991614.9113 33D 270955.1817 3991596.6289

34I 271028.4675 3991559.8077 34D 270999.1805 3991542.7109

35I 271052.9400 3991497.1500 35D 271021.2014 3991486.3301

36I 271091.1347 3991366.6596 36D 271058.7656 3991357.9942

37I 271116.8056 3991261.0265 37D 271084.2659 3991253.0624

38I 271131.2579 3991202.3927 38D 271098.7314 3991194.3754

38D’ 271105.4424 3991181.0430

38D’’ 271117.2785 3991171.9489

39I 271172.0497 3991183.6617 39D 271159.3025 3991152.6520

40I 271240.5944 3991158.6749 40D 271223.9376 3991129.0904

41I 271283.9423 3991123.9060 41D 271256.6769 3991102.8306

42I 271313.1728 3991058.6786 42D 271280.1215 3991050.5144

43I 271318.6984 3990971.1343 43D 271285.2467 3990969.3133

44I 271322.1924 3990894.7876 44D 271289.0303 3990886.6396

45I 271360.6696 3990812.2281 45D 271330.7664 3990797.0876

46I 271393.0234 3990753.1811 46D 271369.9181 3990725.6340

46I’ 271455.3157 3990751.4736

Punto X Y Punto X Y

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Vereda de la Cuesta del 
Río», en su totalidad, en el término municipal de Viator, 
en la provincia de Almería. VP @1556/06.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de la Cuesta del Río», en su totalidad, en el término 
municipal de Viator, en la provincia de Almería, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Almería, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Viator, fue clasificada por Orden Consejería 
de Medio Ambiente de fecha de 6 de noviembre de 1995, pu-
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blicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 155, 
de fecha de 2 de diciembre de 1995, con una anchura legal de 
20 y 5,90 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 5 de julio de 2006, se acordó el 
inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cuesta del 
Río», en su totalidad, en el término municipal de Viator, en la 
provincia de Almería. La citada Vía pecuaria forma parte de la 
Red de Vías Pecuarias que configuran la Red Verde Europea 
del Mediterráneo (Revermed), entre cuyos criterios prioritarios 
de diseño se establece la conexión de los espacios naturales 
protegidos incluidos en la Red Natura 2000, sin desdeñar su 
utilización como pasillo de acceso privilegiado a los espacios 
naturales, utilizando medios de transporte no motorizados, 
coadyuvando de esta manera a un desarrollo sostenible de las 
áreas que atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha de 19 de diciembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 19 de septiembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
núm. 153 de fecha de 10 de agosto de 2006.

A la fase de operaciones materiales se presentó una ale-
gación.

La alegación formulada será objeto de valoración en los 
Fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 151, de fecha de 3 de agosto de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentaron alegacio-
nes que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de 
la Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 30 de enero de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 92/93/CEE, del 

Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real Decreto 1997/1995, 
de 7 de diciembre, que confirma el papel de las vías pecuarias 
como elementos que pueden aportar mejoras en la coherencia 
de la Red Natura 2000; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en sus artículos 3.8 y 
20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Cuesta del Río» 
ubicada en el término municipal de Viator, en la provincia de 
Almería, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta clasi-
ficación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y 
el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«... el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de Exposición Pública se presentaron 
las siguientes alegaciones por parte de:

1. Don José Córdoba Escobar, como propietario, hace las 
siguientes alegaciones:

- En primer lugar, alega inexistencia de la vía pecuaria ya 
que la misma no se menciona en las escrituras de propiedad 
de sus fincas, ni en la del titular anterior. Aporta copia de las 
escrituras de propiedad mencionadas.

En cuanto a la falta de existencia de la vía pecuaria con-
testar que la declaración de su existencia se produjo de 1995, 
mediante el acto administrativo de clasificación aprobado por 
la de Orden Ministerial fecha 6 de noviembre de 1995. Tal cla-
sificación constituye un acto administrativo firme, de carácter 
declarativo, por el que se determina la existencia, denomina-
ción, anchura, trazado y demás características físicas gene-
rales de la vía pecuaria. Dicho acto fue dictado por el órgano 
competente en su momento, cumpliendo todas las garantías 
del procedimiento exigidas entonces resultando, por tanto, in-
cuestionable al no haber tenido oposición durante el trámite 
legal concedido para ello, y resultando la pretendida impug-
nación de la clasificación con ocasión del procedimiento de 
deslinde extemporánea.

El deslinde no se realiza teniendo en cuenta los títulos 
de propiedad registral ya que las vías pecuarias son bienes 
de dominio público y, por lo tanto, gozan de las característi-
cas definidoras del artículo 132 de la Constitución Española 
y, que dado su adscripción a fines de carácter público, se si-
túan fuera del comercio de los hombres, siendo inalienables e 
imprescriptibles, llevando en su destino la propia garantía de 
inatacabilidad o inmunidad. En este mismo sentido se pronun-
cia la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de noviembre de 
1995 que establece que «la falta de constancia en el Registro 
o en los títulos de propiedad no implica la inexistencia de la vía 
pecuaria, ya que las vías pecuarias no representan servidum-
bre de paso o carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 
A mayor abundamiento, hay que decir que, de acuerdo con 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 1.999 
que «el principio de legitimación, que presume la existencia 
de los derechos inscritos tal y como constan en el asiento y su 
posesión, no es aplicable cuando intenta oponerse a una titu-
laridad de dominio público, pues ésta es inatacable aunque no 
figure en el Registro de la Propiedad, puesto que no nace del 
tráfico jurídico base del Registro, sino de la Ley y es protegible 
frente a los asientos registrales e incluso frente a la posesión 
continuada».

- En segundo lugar, alega que los terrenos están clasifica-
dos como urbano directo consolidado y en tramitación con el 
Ayuntamiento de Viator para edificar en el mismo, procediendo 
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la desafectación de los mismos. Aporta plano de situación del 
terreno, entregado por el ayuntamiento de Viator. 

La sentencia de 9 de diciembre de 2005 de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, aborda esta cuestión declarando: 

«La clasificación del suelo en los instrumentos de planea-
miento no puede afectar a la naturaleza del mismo desde el 
punto de vista de su demanialidad, es decir, la naturaleza de 
los bienes que forman parte del dominio público no puede 
desvirtuarse por su calificación urbanística, al tener los instru-
mentos de planeamiento una finalidad distinta, la de ordena-
ción de los usos del suelo (STS de 2 de junio 1989).»

El deslinde tiene por objeto definir los límites de la vía 
pecuaria de conformidad con lo establecido en el acto de cla-
sificación de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 3/95 de vías 
pecuarias y el artículo 18 del Decreto 155/98, sin perjuicio de 
aplicar en un momento posterior lo dispuesto en la Disposi-
ción adicional segunda de Ley 17/1999, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, re-
lativo a las desafectaciones siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

«Desafectación de vías pecuarias sujetas a planeamiento 
urbanístico. 

1. Se procederá a la desafectación de los tramos de vías 
pecuarias que discurran por suelos clasificados por el pla-
neamiento vigente como urbanos o urbanizables, que hayan 
adquirido las características de suelo urbano, y que no se en-
cuentren desafectados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, quedando exceptuados del régimen pre-
visto en la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título I del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la comunidad autónoma de Andalucía.»

2. Don José García Córdoba, presenta las siguientes ale-
gaciones, las dos primeras alegaciones también se refieren a 
las fincas de su madre doña Dolores Córdoba Escobar: 

- En primer lugar, inexistencia de la vía pecuaria, al no 
constar la misma, ni en las escrituras de propiedad de sus 
fincas, ni en las escrituras de las que proceden las mismas. 
Aporta copia de las mencionadas escrituras.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en primer lugar, en la fase de exposición 
pública, de este fundamento de derecho. 

- En segundo lugar, tras alegar el tracto sucesivo registral 
de la finca desde 1909, aportando fotocopia de la documen-
tación que así lo acredita, manifiesta que los terrenos los ha 
adquirido por prescripción adquisitiva al haberlos poseído du-
rante más de treinta años, con buena fe, justo título e inscrip-
ción registral.

Al respecto, señalar en un primer término, que la Senten-
cia de 22 de Diciembre de 2003 de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Sevilla, establece lo siguiente:

«... Dicha adquisición plena y firme del derecho de propie-
dad privada sobre los terrenos integrantes de una vía pecuaria 
se habrá podido producir por tres causas..., en segundo lugar 
por medio de la usucapión, conforme a las reglas del Código 
Civil...»

«... En el caso de la usucapión, si esta se consumó por 
posesión continuada de treinta años, en concepto de dueño, 
pública y pacífica antes de la fecha de la clasificación, está 
claro que el usucapiente, y sus causahabientes (herederos, 
donatarios, compradores, etc.) estarán protegidos frente a la 
posterior clasificación y deslinde, pudiendo hacer prevalecer 
(después se dirá de que modo) su derecho...»

Señalar en segundo término, que según la sentencia de 
14 de diciembre de 2006 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Sevilla, establece lo siguiente:

«... No obstante para terminar, debe admitirse que por los 
principios de economía procesal y unidad del ordenamiento 
jurídico, de manera excepcional es posible invocar en vía 
contencioso administrativa, como motivo de impugnación del 
deslinde administrativo, la vulneración de un derecho de pro-
piedad que se haya acreditado como absolutamente notorio 
e incotrovertido en el expediente administrativo, al tiempo de 
identificación y calificaciones de las ocupaciones, intrusiones y 
colindancias (apartado segundo del artículo 8 de la Ley 3/95). 
Cuando decimos notorio e incotrovertido nos estamos refi-
riendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o razona-
mientos jurídicos, siendo pues una cuestión de constatación 
de hecho y no de valoración jurídica. Parece lógico, a juicio 
de la Sala, y sin contravenir ni la letra ni el espíritu de la Ley 
vigente, que en estos casos la no considración por la Admi-
nistración deslindante de estas alegaciones tan notoriamente 
bien fundamentadas, ha de considerarse como una desviación 
de poder corregible en vía contencioso-administrativa...» 

En virtud de lo expuesto anteriormente, indicar que aun-
que el interesado ha acreditado el tracto sucesivo de la finca 
desde 1909, no ha acreditado de forma notoria e incotrover-
tida que la superficie de vía pecuaria esté dentro de las super-
ficies referidas en las escrituras públicas, por lo que no puede 
tal derecho esgrimirse en vía contencioso administrativo como 
motivo para impugnar el deslinde, sin perjuicio de la posibili-
dad de esgrimir para su defensa las acciones pertinentes ante 
la jurisdicción civil.

- En tercer lugar, alega que los terrenos con referencia ca-
tastral 04101A011000020000QM y 1827213WF5812N001GM 
están calificados como urbano directo consolidado, con res-
pecto al primer terreno se está tramitando con el Ayuntamiento 
de Viator para edificar y el segundo terreno se encuentra par-
cialmente edificado, por lo que solicita la desafectación de los 
mismos. Aportando los siguientes documentos: copia del Estu-
dio de Detalle aprobado definitivamente por el Pleno del Ayun-
tamiento de Viator en fecha 29 de marzo de 2007, copia de la 
licencia de obra, copia del certificado final de obra, plano de 
situación del inmueble (local) y de la parcela, copia del recibo 
de contribución de año 2007 de naturaleza urbana.

Con respecto al primer y segundo terreno, nos remitimos 
a lo contestado en el punto 1 a don José Córdoba Escobar, 
en segundo lugar, en la fase de exposición pública, de este 
fundamento de derecho. 

No obstante, con respecto al segundo terreno, calificado 
como urbanizable industrial terciario según las Normas Subsi-
diarias de Viator de 1991, vigentes a la entrada en vigor de la 
Ley 17/1999, es decir a 1 de Enero de 2000, concretar que en 
esa fecha no se encontraba desarrollado urbanísticamente. De 
hecho en la ortofoto del año 2001 se puede comprobar que no 
existe ninguna edificación, ni ningún otro elemento urbanístico 
que así pueda avalarlo.

3. Don Juan Córdoba Escobar, alega que procede la des-
afectación de los terrenos de su propiedad. Aporta la siguiente 
documentación: copias de las escrituras de propiedad de sus 
terrenos y del anterior titular, recibo de contribución de año 
2007 de naturaleza urbana, plano de situación del terreno, co-
pia certificación histórica registral de la finca.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en segundo lugar, en la fase de exposición 
pública de este fundamento de derecho.

4. Don José Alberto Cirera Pérez, como administrador de 
la entidad mercantil «Blue Sky Almeria, S.L.» alega:
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- En primer lugar, que la clasificación de las vías pecua-
rias del Gergal fue aprobada por Orden Ministerial de 20 de 
julio de 1955, y que entre ellas está incluida la vía pecuaria 
«Vereda de la Cuesta del Río de Viator». El 5 de julio de 1996 
se acordó el inicio de deslinde, el cual se está ejecutando en 
la actualidad.

La normativa aplicable para este procedimiento de des-
linde sería por tanto la vigente en el momento de la aproba-
ción de la Clasificación, el Decreto, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias de 1944 por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias. 

Poner en conocimiento del interesado que por error se 
refiere a la clasificación de las vías pecuarias de Gergal. La cla-
sificación del término municipal de Viator, a la que pertenece 
la «Vereda de la Cuesta del Río», se aprobó por Orden de la 
Consejería de Medio Ambiente de 6 de noviembre de 1995, y 
el deslinde de la vía en cuestión se inició el 5 julio de 2006. 
La legislación aplicable es la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- En segundo lugar, alega propiedad de las siguientes 
parcelas catastrales pertenecientes al término municipal de 
Viator: polígono 8/parcela 171, polígono 11/parcela 8, polígono 
11/parcela 11, polígono 11/parcela 12, polígono 14/parcela 
49 y polígono 11/parcela 13, sin embargo, en la propuesta de 
deslinde, se nombran como propietarios de estos terrenos a 
terceros, por lo que aporta escrituras de compraventa acredi-
tativas de la propiedad mencionada. 

Informar que para la determinación de los particulares 
colindantes con la vía pecuaria, en cumplimiento con lo dis-
puesto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, 
y en los artículos 19 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias, se realiza una investigación a partir de los datos catastra-
les, para identificar los interesados en este procedimiento de 
deslinde. 

No obstante se toma nota de los datos aportados por el 
interesado a efectos de practicar la notificación de actuaciones 
posteriores del procedimiento de deslinde, en la calle Sagunto 
núm. 14, ático 2, C.P. 04004, Almería. 

- En tercer lugar, alega innecesariedad de recuperación de 
la vía pecuaria por falta de uso, ya que la misma no cumple su 
finalidad de tránsito de ganado por el declive de la ganadería.

Con relación a la falta de uso de la vía pecuaria alegada de 
contrario, contestar que el objeto de este expediente de des-
linde es ejercer una potestad administrativa de deslinde atri-
buida a la Consejería de Medio Ambiente, para la conservación 
y defensa de las vías pecuarias, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 3 y 5.c) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y en el artículo 8 del Decreto 155/1998, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que preceptúa 
lo siguiente:

«8. Conservación y defensa de las vías pecuarias.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente, res-

pecto de las vías pecuarias:
a) La planificación en materia de vías pecuarias.
b) La investigación de la situación de aquellos terrenos 

que se presuman pertenecientes a las vías pecuarias.
c) La clasificación.
d) El deslinde.
e) El amojonamiento.
f) La recuperación.
g) La desafectación.
h) La modificación de trazado.
i) Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.»

Debiendo perseguir la actuación de las Comunidad Autó-
noma los fines que enumera el citado artículo 3 de la Ley de 
Vías Pecuarias, que a continuación se indican:

«a) Regular el uso de las vías pecuarias de acuerdo con la 
normativa básica estatal.

b) Ejercer las potestades administrativas en defensa de la 
integridad de las vías pecuarias.

c) Garantizar el uso público de las mismas tanto cuando 
sirvan para garantizar el tránsito ganadero como cuando se 
adscriban a otros usos compatibles o complementarios.

d) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecua-
rias, así como de otros elementos ambientales o culturalmente 
valiosos, directamente vinculados a ellas, mediante las medi-
das de protección y restauración necesarias.»

En este sentido manifestar que dado su carácter de do-
minio público, y partiendo del respeto a su primitiva funcio-
nalidad, la nueva regulación de las vías pecuarias pretende 
actualizar el papel de las mismas, dotándolas de un contenido 
funcional actual y una dimensión de utilidad pública donde 
destaquen el valor de la continuidad, la funcionalidad ambien-
tal y el carácter de dominio público. Como se establece en el 
Preámbulo del citado Decreto, «La opción tomada por el Go-
bierno Andaluz respecto a las vías pecuarias supone revalori-
zar territorialmente un patrimonio público que se rescata y se 
rentabiliza social y ambientalmente. En suma, las vías pecua-
rias, que muchos podrían considerar en declive, significan no 
sólo una parte importante del patrimonio público andaluz, sino 
que están llamadas a contribuir en estos momentos, mediante 
los usos compatibles y complementarios, a la satisfacción de 
necesidades sociales actualmente demandadas en nuestra 
Comunidad Autónoma».

Añadir, que la vía pecuaria objeto del presente expediente 
de deslinde, forma parte de Vías Pecuarias que coinciden y 
forman parte de las Rutas Revermed (Red Verde Europea Me-
diterráneo), en la provincia de Almería. Esta Revermed está 
formada por vías de comunicación reservadas a los despla-
zamientos no motorizados, desarrolladas en un marco de de-
sarrollo integrado que valore y promueva el medio ambiente y 
la calidad de vida, cumpliendo las condiciones suficientes de 
anchura, pendiente y calidad superficial para garantizar una 
utilización de convivencia y seguridad a todos los usuarios de 
cualquier capacidad física. Los objetivos que se pretenden con 
la creación de esta red Europea son los siguientes:

1.º Satisfacer la demanda social de espacios abiertos para 
ocio y deporte al aire libre, en contacto con la naturaleza.

2.º Dinamización y diversificación económica de zonas ru-
rales, periurbanas o degradadas en general.

3.º Desarrollo sostenible apoyado en el ecoturismo y crea-
ción de servicios (alojamiento, restauración, etc.).

4.º Recuperación, mantenimiento y puesta en valor de los 
bienes de dominio público, particularmente el patrimonio na-
tural y cultural.

5.º Creación de Corredores Verdes que enlacen espacios 
naturales singulares y en especial los incluidos en la Red Na-
tura 2000.

6.º Conservación del Paisaje.

Todo ello en armonía con lo establecido en la normativa 
vigente en la materia, que dota a las vías pecuarias de un con-
tenido funcional actual, en el que al margen de seguir sirviendo 
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas 
a desempeñar un importante papel en la mejora de la ges-
tión y conservación de los espacios naturales, a incrementar 
el contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de 
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la 
conservación del medio natural; de manera que mediante el 
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deslinde de la vía pecuaria se facilita la revalorización ambien-
tal y social de un patrimonio público. 

5. Don Miguel José Vicente Rodríguez, actúa en su propio 
nombre, en beneficio de la comunidad pro indiviso que tiene 
con sus hermanas doña M.ª Magdalena y doña Inmaculada 
Vicente Rodríguez, respecto de la nuda propiedad, y del usu-
fructo de su madre doña M.ª Magdalena Rodríguez González, 
ya que las fincas de su abuela doña M.ª Josefa Escobar Or-
tega, están afectadas por el delinde:

Con posterioridad a la fase de operaciones materiales 
presentó la siguiente alegación:

- En primer lugar, alega que los terrenos están calificados 
como urbano consolidado, procediendo la desafectación de 
los mismos. 

Nos remitimos a lo contestado en el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en segundo lugar, en la fase de exposición 
pública de este fundamento de derecho.

En la fase de exposición pública presentó las siguientes 
alegaciones:

- En segundo lugar, alega usucapión, tras alegar el tracto 
sucesivo registral de la finca desde 1902, alega propiedad 
proindivisa con sus hermanas y el usufructo de su madre de 
los terrenos por haberlos adquirido por prescripción adquisi-
tiva al haberlos poseído durante más de 30 años, con buena 
fe, justo título e inscripción registral. Aporta los siguientes do-
cumentos: escritura de compraventa de 1902 por parte del 
bisabuelo del interesado, certificación registral, certificación 
de la Gerencia Territorial del Catastro, certificación histórica 
registral.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 2 a don José 
García Córdoba, en segundo lugar, en la fase exposición pú-
blica de este fundamento de derecho.

- En tercer lugar, alega inexistencia de la vía pecuaria ya 
que la misma no se menciona en las escrituras de propiedad 
de sus fincas, ni en la del titular anterior. Aporta copia de las 
escrituras de propiedad mencionadas.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en primer lugar, en la fase de exposición 
pública de este fundamento de derecho. 

6. Excmo. Ayuntamiento de Viator, alega:

- En primer lugar, solicita la suspensión del presente pro-
cedimiento de deslinde de la vía pecuaria de la «Vereda de la 
Cuesta del Río», hasta que por parte de las Administraciones 
de Carreteras competentes se apruebe definitivamente la afec-
ción a estos terrenos de la nueva intersección de las autovías 
A-92 y la A-7. 

En relación con la solicitud de suspensión del presente 
procedimiento, entendemos que ha de denegarse la misma 
y proseguir dicho expediente, dado que precisamente por la 
afección de las Obras Públicas referidas, se estima conve-
niente el previo deslinde para determinar las características de 
la posterior modificación de trazado que establece el artícu-
lo 43 y siguientes del Decreto 155/1998, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- En segundo lugar, alega que se coordine con la Agencia 
Andaluza de Agua, la continuidad de la vereda por el cauce de 
la rambla Sartenes, hasta la autovía A-7, ya que existe en este 
momento un doble trazado.

Una vez determinados los límites de la vía pecuaria a tra-
vés del procedimiento de deslinde, se establecerá la coordina-
ción que proceda entre ambos organismos.

- En tercer lugar, alega que no afecte el deslinde a las 
parcelas industriales o residenciales del municipio, ya que en 
su opinión existen alternativas claras para salvar dichas cir-
cunstancias. 

La cuestión planteada podrá ser objeto de valoración con-
forme establecen los artículos 32 y siguientes del Reglamento 
de Vías Pecuarias de Andalucía cuando el procedimiento se 
inicie a solicitud del interesado éste deberá acompañar un es-
tudio donde conste la continuidad de los objetivos de la vía 
pecuaria, y al que se adjuntarán croquis del tramo actual y 
plano de los terrenos por los que ésta deberá transcurrir. Por 
lo que la solicitud propuesta no se ajusta al artículo 32 del 
citado Reglamento.

No obstante, el objeto del presente procedimiento es 
definir los límites de la vía pecuaria de conformidad con lo 
establecido en el acto de clasificación, siendo la modificación 
de trazado objeto de un procedimiento distinto, regulado en el 
Capítulo IV del Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que podrá ser considerado en cual-
quier momento, si el interesado reúne los requisitos exigidos 
conforme a la legislación vigente.

7. Enriqueta Pérez Gálvez, alega:

- En primer lugar, alega que en una reunión mantenida 
en el Ayuntamiento de Viator, por los propietarios afectados, 
con el Alcalde y los técnicos de medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, el Alcalde manifestó, que el deslinde no afectaría 
a las propiedades dentro de suelo urbano, sin que mediase 
rectificación por parte de los técnicos allí presentes. 

Indicar que se ha comprobado que uno de sus terrenos 
está en suelo calificado como urbano no consolidado y el otro 
de sus terrenos esta en suelo calificado como urbanizable, se-
gún las Normas Subsidiarias aprobadas en el año 1991 del 
término de Viator, vigentes a 1 de enero de 2000.

- En segundo lugar, alega usucapión, después de recibir 
la notificación de inicio de la Audiencia y Alegaciones, fueron a 
la Delegación de Medio Ambiente de Almería, donde se les in-
formó que el deslinde no afectaría a aquellas propiedades con 
escritura pública y registradas en propiedad con anterioridad 
de 30 años a la fecha de la Clasificación. Aporta certificación 
registral de la finca. 

Nos remitimos a lo contestado en el punto 2 a don José 
García Escobar, en segundo lugar, en la fase de exposición 
pública, de este fundamento de derecho. 

- En tercer lugar, alega inexistencia de la vía pecuaria, ya 
que ni aparece en su escritura de propiedad, ni aparece referen-
cia alguna en el Registro de la Propiedad desde el año 1942.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en primer lugar, en la fase de exposición 
pública, de este fundamento de derecho.

- En cuarto lugar, alega falta de uso de la vía pecuaria 
desde hace al menos 20 ó 25 años.

Nos remitimos a lo contestado en el punto 4 a don José 
Alberto Cicera Pérez, en tercer lugar, en la fase de exposición 
de motivos de este fundamento de derecho.

8. Don Bernardo Herrerías Martínez, como administra-
dor único de la mercantil «Gestión Hogar Mediterráneo, S.L.», 
alega: 

- En primer lugar, inexistencia de la vía pecuaria, al no 
constar la misma, ni en las escrituras de propiedad de su 
finca, ni en las escrituras de las que proceden las mismas. 
Aporta copia de la escritura de la finca matriz de 1954 y copia 
simple del de la finca del Registro de la Propiedad, en ella no 
aparece servidumbre de paso.

Nos remitimos a lo contestado en e el punto 1 a don José 
Córdoba Escobar, en primer lugar, en la fase de exposición 
pública de este fundamento de derecho.

- En segundo lugar, alega usucapión. Aporta fotocopia de 
la escritura pública de la finca matriz del año 1954.
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Nos remitimos a lo contestado en el punto 4 a don José 
García Córdoba, en segundo lugar, en la fase de exposición 
pública de este fundamento de derecho. 

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Almería, de fecha 3 de diciembre de 2007, así como el 
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de enero de 
2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Cuesta del Río», en su totalidad, en el término mu-
nicipal de Viator, en la provincia de Almería, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Almería, a tenor de los datos, en función de la descripción y a 
las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 2.997,56 metros lineales.
- Anchura: 20 y 5,90 metros lineales.

Descripción registral: Finca rústica, en el término munici-
pal de Viator, provincia de Almería, de forma alargada con una 
anchura de 20 metros, excepto en el último tramo después 
de salir del núcleo urbano en el que tiene 5,90 metros, una 
longitud deslindada de 2.997,56 metros y una superficie des-
lindada de 53.940,52 metros cuadrados, que en adelante se 
conocerá como Vereda de la Cuesta del Río. Esta finca linda:

Norte:
Parcela de carretera, con titular catastral Desconocido, 

Polígono 009, Parcela 09008. Coincidiendo el eje de nuestra 
parcela con el eje de la antigua carretera del Campamento.

Parcela de urbana, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 009, Parcela 09000. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del Campa-
mento.

Parcela de carretera, con titular catastral Desconocido, 
Polígono 001, Parcela 09008. Coincidiendo el eje de nuestra 
parcela con el eje del Camino de la Carretera del Río.

Parcela de frutales, con titular catastral González Sánchez 
Carmen, Polígono 001, Parcela 00098. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera del Río.

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 1, Parcela 9001. Coincidiendo el eje de nues-
tra parcela con el eje del Camino de la Carretera del Río.

Parcela de camino asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Viator, Polígono 001, Parcela 09007. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Parcela de frutales, con titular catastral Rodríguez Cruz 
Francisco, Polígono 001, Parcela 00003. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera del 
Río.

Parcela de frutales, con titular catastral Matarin Ibáñez 
Ascesión, Polígono 001, Parcela 00002. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera del Río.

Parcela de frutales y edificación, con titular catastral 
Gutiérrez López Francisco, Polígono 1, Parcela 1. Coincidiendo 

el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Sur:
Parcela de monte bajo, con titular catastral Desconocido, 

Polígono 046, Parcela 00082. Coincidiendo el eje de nuestra 
parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Almería, Polígono 046, Parcela 9007. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de invernadero, con titular catastral Lara Lara 
Francisco, Polígono 046, Parcela 5. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de carretera, con titular catastral CA Andalucía 
C Obras Publicas y T, Polígono 014, Parcela 09004. Coinci-
diendo el eje de nuestra parcela con el eje de la antigua carre-
tera del Campamento.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Flores Rodrí-
guez Elisa, Polígono 014, Parcela 00038. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del Cam-
pamento.

Parcela de monte bao, con titular catastral Pérez Gálvez 
Enriqueta, Polígono 014, Parcela 00037. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del Cam-
pamento.

Parcela de monta bajo, con titular catastral López Sán-
chez Enrique, Polígono 014, Parcela 00036. Coincidiendo el 
eje de nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del 
Campamento.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Desconocido, 
Polígono 014, Parcela 09000. Coincidiendo el eje de nuestra 
parcela con el eje de la antigua carretera del Campamento.

Parcela de carretera, con titular catastral Diputación Pro-
vincial de Almería, Polígono 013, Parcela 00286. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Parcela de camino asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Viator, Polígono 013, Parcela 09011. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Parcela de cultivo y monte bajo, con titular catastral Pa-
lenzuela Pérez Antonio, Polígono 013, Parcela 00005. Coinci-
diendo el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la 
Carretera del Río.

Parcela de cultivo y edificación, con titular catastral Ca-
zorla Fernández José, Polígono 013, Parcela 00004. Coinci-
diendo el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la 
Carretera del Río.

Parcela de camino, con titular catastral Sindicato de Rie-
gos de Almería y Siete Pueblos, Polígono 013, Parcela 09017. 
Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el eje del Camino 
de la Carretera del Río.

Parcela de cultivo y edificación, con titular catastral López 
Ortega Rafael, Polígono 013, Parcela 00003. Coincidiendo el 
eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Parcela de cultivo y edificación, con titular catastral Pozo 
Espinosa Fernando, Polígono 013, Parcela 00002. Coinci-
diendo el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la 
Carretera del Río.

Parcela de cultivo y edificación, con titular catastral Andú-
jar González Juan, Polígono 013, Parcela 00001. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Carretera 
del Río.

Parcela de río, con titular catastral CMA. Agencia Anda-
luza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 013, 
Parcela 09003. Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el 
eje del Camino de la Carretera del Río.
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Este:
Parcela de monte bajo, con titular catastral Ruiz Latorre 

Dolores, Polígono 007, Parcela 00041. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
007, Parcela 09016. Coincidiendo el eje de nuestra parcela 
con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Salinas Cle-
mente Cristóbal, Polígono 007, Parcela 00043. Coincidiendo el 
eje de nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 
de Viator, Polígono 007, Parcela 00039. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de rambla, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 007, Parcela 09014. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de rambla, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 007, Parcela 00045. Coincidiendo el eje de nues-
tra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
007, Parcela 09015. Coincidiendo el eje de nuestra parcela 
con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 
de Viator, Polígono 007, Parcela 00006. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 
de Viator, Polígono 007, Parcela 00083. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 007, Parcela 09008. Coincidiendo el eje de nues-
tra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 
de Viator, Polígono 007, Parcela 00082. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de rambla, con titular catastral CMA. Agencia 
Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 
007, Parcela 09010. Coincidiendo el eje de nuestra parcela 
con el lecho de la Rambla de Sartenes.

Parcela de invernadero, edificación y balsa, con titular 
catastral Ferrer Campoy Francisca, Sáez Ferrer Francisco y 
Miguel, Polígono 007, Parcela 00080. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de invernadero y cultivo, con titular catastral Sáez 
Cortes Emilio, Polígono 007, Parcela 00079. Coincidiendo el 
eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de cultivo y monte bajo, con titular catastral Ayun-
tamiento de Viator, Polígono 007, Parcela 00002. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Residencial 
Lajuaida CB, Polígono 007, Parcela 00081. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Ayuntamiento 
de Viator, Polígono 007, Parcela 09007. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Residencial 
Lajuaida CB, Polígono 007, Parcela 00001. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de arroyo, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 007, Parcela 09005. Coincidiendo el eje de nues-
tra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de arroyo, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 011, Parcela 09001. Coincidiendo el eje de nues-
tra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de camino, arroyo y erial, con titular catastral Ro-
dríguez Iribarne Miguel Ángel, Luis Felipe y Joaquín, Polígono 

011, Parcela 00012. Coincidiendo el eje de nuestra parcela 
con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de camino, con titular catastral Ayuntamiento de 
Viator, Polígono 011, Parcela 09009. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino de la Mar.

Parcela de arroyo y erial, con titular catastral Rodríguez 
Iribarne Miguel Ángel, Luis Felipe y Joaquín, Polígono 011, Par-
cela 00011. Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el eje 
del Camino de la Mar.

Parcela de carretera y monte bajo, con titular catastral 
Estado M Fomento, Polígono 011, Parcela 00090. En el ter-
mino municipal de Viator.

Parcela de camino asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Viator, Polígono 011, Parcela 09000. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino del Arroyo de 
la Mar.

Parcela de monte bajo y edificación, con titular catastral 
Rodríguez Iribarne Miguel Ángel, Luis Felipe y Joaquín, Polí-
gono 011, Parcela 00008. Coincidiendo el eje de nuestra par-
cela con el eje del Camino del Arroyo de la Mar.

Parcela de edificación, con titular catastral Córdoba Esco-
bar Juan, Polígono 011, Parcela 00006. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino del Arroyo de la Mar.

Parcela de edificación, con titular catastral Córdoba Esco-
bar José, Polígono 011, Parcela 00004. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje del Camino del Arroyo de la Mar.

Parcela de edificación y monte bao, con titular catastral 
Córdoba Escobar Dolores, Polígono 011, Parcela 00002. Co-
incidiendo el eje de nuestra parcela con el eje del Camino del 
Arroyo de la Mar.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Escobar Or-
tega María Josefa, Polígono 011, Parcela 00001. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino del Arroyo de 
la Mar.

Parcela de carretera, con titular catastral Estado M Fo-
mento, Polígono 011, Parcela 00090. Coincidiendo el eje de 
nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del Campa-
mento.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Pérez Gálvez 
Enriqueta, Polígono 009, Parcela 00053. Coincidiendo el eje 
de nuestra parcela con el eje de la antigua carretera del Cam-
pamento.

Oeste:
Parcela de monte bajo, camino y edificación, con titu-

lar catastral Ayuntamiento de Viator, Polígono 008, Parcela 
00170. Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el eje del 
Camino de la Mar.

Parcela de erial, con titular catastral Rodríguez Iribarne 
Miguel Ángel, Luis Felipe y Joaquín, Polígono 008, Parcela 
00171. Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el eje del 
Camino de la Mar.

Parcela de carretera, con titular catastral Estado M Fo-
mento, Polígono 014, Parcela 00050. En el termino municipal 
de Viator.

Parcela de camino asfaltado, con titular catastral Ayunta-
miento de Viator, Polígono 014, Parcela 09003. Coincidiendo 
el eje de nuestra parcela con el eje del Camino del Arroyo de 
la Mar.

Parcela de monte bajo, con titular catastral Rodríguez Iri-
barne Miguel Ángel, Luis Felipe y Joaquín, Polígono 014, Par-
cela 00049. En el termino municipal de Viator.

Parcela de monte bajo y edificación, con titular catastral 
Ayuntamiento de Viator, Polígono 014, Parcela 09005. En el 
termino municipal de Viator.

Parcela de río, con titular catastral CMA. Agencia Anda-
luza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polígono 001, 
Parcela 09005. Coincidiendo el eje de nuestra parcela con el 
eje del Camino de la Carretera del Río.
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Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y
1I 553570,08 4081400,75 1D 553592,05 4081414,49
2I 553556,30 4081405,36 2D 553568,76 4081422,28
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48I 552251,47 4082480,26 48D 552257,22 4082499,67
49I 552221,55 4082494,53 49D 552231,62 4082511,88
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59I 551934,07 4082670,71 59D 551950,33 4082682,39
60I 551914,53 4082700,89 60D 551931,98 4082710,73
61I 551899,93 4082730,88
62I 551906,09 4082737,88
63I 551903,53 4082742,73 63D 551914,51 4082746,61
64I 551897,14 4082750,43 64D 551906,94 4082756,62

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y
65I 551886,78 4082760,28 65D 551896,04 4082767,59
66I 551878,59 4082767,01 66D 551882,32 4082780,30
67I 551867,75 4082774,00
68I 551856,25 4082780,29 68D 551861,29 4082790,01
69I 551847,45 4082784,81
70I 551842,71 4082788,48
71I 551838,74 4082790,84
72I 551831,63 4082794,18 72D 551837,38 4082807,99
73I 551829,28 4082795,08
74I 551826,50 4082795,56
75I 551810,29 4082796,01
76I 551768,33 4082797,40
77I 551770,99 4082790,73 77D 551772,40 4082810,70
78I 551673,91 4082793,61 78D 551674,55 4082813,59
79I 551567,27 4082797,26 79D 551577,00 4082816,93
80I 551516,34 4082786,04
81I 551512,25 4082785,16
82I 551116,75 4082681,01 82D 551114,28 4082686,39
83I 551104,85 4082674,45 83D 551102,00 4082679,62
84I 551086,87 4082664,54 84D 551084,05 4082669,72
85I 551061,70 4082651,01 85D 551058,91 4082656,21
86I 551008,69 4082622,69 86D 551005,86 4082627,87
87I 550921,98 4082574,25 87D 550919,14 4082579,42
88I 550883,85 4082553,89 88D 550881,05 4082559,08
89I 550845,91 4082533,18 89D 550843,35 4082538,50
90I 550839,47 4082530,49 90D 550837,34 4082536,00

1C 551578,12 4082804,71
2C 551577,43 4082804,68
3C 551551,37 4082801,67
4C 551526,13 4082796,72
5C 551508,59 4082792,74

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes 
desde la notificación de la presente, así como cualquier otro que 
pudiera corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

RELACIÓN DE COORDENADAS DE U.T.M. PROVISIONALES 
DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA DE LA CUESTA 
DEL RÍO», EN SU TOTALIDAD, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE VIATOR, PROVINCIA DE ALMERÍA 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Cañada del Río Andarax», 
en el tramo que va desde el entronque con la «Vereda 
de la Cuesta del Pío» hasta el entronque con la vía pe-
cuaria de Huércal de Almería «Vereda del Pecho Colo-
rado», en el término municipal de Viator, en la provincia 
de Almería. VP@1558/2006.

Resolución de 29 de septiembre de 2008, de la Directora 
General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales de 
la Consejería de Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada del Río An-
darax», en el tramo que va desde el entronque con la «Vereda 
de la Cuesta del Pío», hasta el entronque con la vía pecuaria 
de Huércal de Almería «Vereda del Pecho Colorado», en el tér-
mino municipal de Viátor, en la provincia de Almería. 

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Cañada del Río Andarax», en el tramo que va desde el entron-
que con la «Vereda de la Cuesta del Pío», hasta el entronque 
con la vía pecuaria de Huércal de Almería «Vereda del Pecho 
Colorado», en el término municipal de Viator, en la provincia de 
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Almería, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Viator, fue clasificada por Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente de fecha de 6 de noviembre de 
1995, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 155, de fecha 2 de diciembre de 1995, con una anchura 
legal de 35,50 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 5 de julio de 2006, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada del Río Anda-
rax», en el tramo que va desde el entronque con la «Vereda 
de la Cuesta del Pío», hasta el entronque con la vía pecua-
ria de Huércal de Almería «Vereda del Pecho Colorado», 
en el término municipal de Viator, en la provincia de Alme-
ría. Vía Pecuaria que forma parte de la Red de Vías Pecua-
rias que configuran la Red Verde Europea del Mediterráneo
(Revermed), entre cuyos criterios prioritarios de diseño se 
establece la conexión de los espacios naturales protegidos 
incluidos en la Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización 
como pasillo de acceso privilegiado a los espacios naturales, 
utilizando medios de transporte no motorizados, coadyuvando 
de esta manera a un desarrollo sostenible de las áreas que 
atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 4 de diciembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dic-
tar la Resolución del presente expediente de deslinde durante 
nueve meses más, notificándose a todos los interesados tal 
como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 20 de septiembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
núm. 153, de fecha 10 de agosto de 2006.

A la fase de operaciones materiales no se presentó nin-
guna alegación.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 120, de fecha 21 de junio de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presentó una alega-
ción que será valorada en los Fundamentos de Derecho de la 
Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 12 de diciembre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la 
Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejoras 
en la coherencia de la Red Natura 2000; la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad en 
sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cañada del Río Andarax» ubi-
cada en el término municipal de Viator, en la provincia de Al-
mería, fue clasificada por la citada Orden, siendo esta clasifi-
cación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el 
artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía,
«... el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del 
cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás 
características físicas generales de cada vía pecuaria...», de-
biendo, por tanto, el deslinde, como acto administrativo defini-
torio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo estable-
cido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Almería, de fecha 25 de octubre de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 12 de diciembre de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cañada 
del Río Andarax», en el tramo que va desde el entronque con la 
«Vereda de la Cuesta del Pío», hasta el entronque con la vía 
pecuaria de Huércal de Almería «Vereda del Pecho Colorado», 
en el término municipal de Viator, en la provincia de Almería, 
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Almería, a tenor de los datos, en función de la des-
cripción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 429,47 metros lineales.
- Anchura: 37,50 metros lineales.

Descripción registral: Finca rústica, en el término municipal 
de Viator, provincia de Almería, de forma alargada con una an-
chura de 37,50 metros, una longitud deslindada de 429,47 me-
tros, una superficie deslindada de 16.105,27 metros cuadrados, 
que en adelante se conocerá como «Cañada del Río Andarax» 
en el tramo que va desde el entronque con la «Vereda de la 
Cuesta del Pío», hasta el entronque con la vía pecuaria de Huér-
cal de Almería «Vereda de Pecho Colorado». Esta finca linda:

Norte: Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 001, Parcela 09005. T.m. de Viator.

Sur: Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 013, Parcela 09003. T.m. de Viator.
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Este: Vereda de la Cuesta del Río (Consejería de Medio 
Ambiente) y Cuenca del Río Andarax, con titular catastral 
CMA. Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Anda-
luza, Polígono 001, Parcela 09005. T.m. de Viator

Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. Agen-
cia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polí-
gono 013, Parcela 09003. T.m. de Viator

Cuenca del Río Andarax, con titular catastral descono-
cido, Polígono 013, Parcela –. T.m. de Viator.

Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. Agen-
cia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polí-
gono 013, Parcela 09003. T.m. de Viator.

Oeste: Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. 
Agencia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, 
Polígono 005, Parcela 90000. T.m. de Huércal de Almería.

Cuenca del Río Andarax, con titular catastral CMA. Agen-
cia Andaluza del Agua. Cuenca Mediterránea Andaluza, Polí-
gono 006, Parcela 90001. T.m. de Huércal de Almería.

RELACIÓN DE COORDENADAS DE UTM PROVISIONALES DE LA 
VÍA PECUARIA DENOMINADA «CAÑADA DEL RÍO ANDARAX», EN 
EL TRAMO QUE VA DESDE EL ENTRONQUE CON LA «VEREDA 
DE LA CUESTA DEL PÍO», HASTA EL ENTRONQUE CON LA VÍA 
PECUARIA DE HUÉRCAL DE ALMERÍA «VEREDA DEL PECHO 
COLORADO», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VIATOR, EN LA 

PROVINCIA DE ALMERÍA 

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y

1I 550837.34 4082536.00 1D 550802.38 4082522.42

2I 550843.07 4082521.22 2D 550807.95 4082508.07

3I 550860.64 4082472.55 3D 550825.37 4082459.82

4I 550900.83 4082361.18 4D 550865.54 4082348.50

5I 550940.07 4082251.44 5D 550904.42 4082239.75

6I 550946.55 4082229.74 6D 550910.62 4082219.00

7I 550976.95 4082128.00 7D 550940.79 4082118.02

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera 
de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la 
notificación de la presente, así como cualquier otro que pudiera 
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada del Camarinal» 
tramo único que va desde el Pozo de la Canasta donde 
termina la Colada del Alamillo hasta el Camarinal de 
Bolonia, en el término municipal de Tarifa, en la provin-
cia de Cádiz. VP@282/2007.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada del Camarinal» tramo único que va desde el Pozo de 
la Canasta donde termina la Colada del Alamillo, hasta el Ca-
marinal de Bolonia, en el término municipal de Tarifa, en la 

provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Tarifa, fue clasificada por la Orden Minis-
terial de fecha 28 de enero de 1941 modificada por la Orden 
Ministerial de fecha de 25 de mayo de 1965, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de fecha 1 de junio de 1965, con 
una anchura legal de 16,71 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 2 de abril de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada del Camari-
nal» tramo único que va desde el Pozo de la Canasta donde 
termina la Colada del Alamillo, hasta el Camarinal de Bolonia, 
en el término municipal de Tarifa, en la provincia de Cádiz. El 
deslinde de la vía pecuaria está motivado por la creación de 
una red de senderos para usos turísticos recreativos dentro 
del Parque Natural del Estrecho tal y como se recoge en el co-
rrespondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
aprobado por el Decreto 308/2002 de 23 de diciembre.

Tercero. Los trabajos materiales previo a los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el 13 de 
junio de 2007, notificándose dicha circunstancia a todos los 
afectados conocidos, siendo asimismo publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, núm. 87, de fecha de 8 de 
mayo de 2007.

A esta fase de operaciones materiales no se presentan 
alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose 
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindan-
cias, ésta se somete a exposición pública, previamente anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, núm. 225, de 
fecha de 22 de noviembre de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se presenta una alega-
ción que será valorada en los Fundamentos de Derecho de la 
Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 13 de mayo de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de mo-
dificación de la ley 30/1992 y demás legislación aplicable al 
caso.
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Tercero. La vía pecuaria «Colada del Camarinal» ubicada 
en el término municipal de Tarifa, en la provincia de Cádiz, 
fue clasificada por la citada Orden, siendo esta clasificación, 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el ar-
tículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación.

Cuarto. En la fase de exposición pública doña María 
Luz González Navarro, conjuntamente con don José Navarro 
Jiménez, don Francisco Iglesias Navarro, don Miguel Román 
Pelayo, don Bernardo Román Pelayo, doña Carmen Román Pe-
layo, don Carmelo Espinosa Moya, don Antonio Espinosa Moya 
y don Francisco Cervera Conte, como vecinos afectados por el 
expediente de deslinde manifiestan que el trazado propuesto 
de la «Colada del Camarinal» cruza sus tierras partiéndolas 
en dos mitades, con el perjuicio que ello les causaría, por lo 
que solicitan que el recorrido de la vía pecuaria sea lo más 
cercano posible a la carretera, o por el monte público, Añaden 
los interesados que de lo contrario, vaya el trazado de la vía 
pecuaria por la linde o línea de sus tierras para así hacer el 
menor daño posible. 

Indicar que los interesados no presentan documentación 
donde se refleje la propuesta de modificación de trazado, por 
lo que esta Administración no puede analizar la idoneidad o 
no de la modificación planteada, ya que como establecen los 
artículos 32 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de 
Andalucía, cuando dicho procedimiento se inicie a solicitud del 
interesado, éste deberá acompañar un estudio donde conste 
la continuidad de los objetivos de la vía pecuaria, y al que se 
adjuntarán croquis del tramo actual y plano de los terrenos 
por los que ésta deberá transcurrir. Por lo que la solicitud pro-
puesta no se ajusta al artículo 32 del citado Reglamento.

No obstante, informar que el objeto del presente procedi-
miento es definir los límites de la vía pecuaria de conformidad 
con lo establecido en el acto de clasificación, siendo la modi-
ficación de trazado objeto de un procedimiento distinto, regu-
lado en el Capítulo IV del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y que podrá ser conside-
rado una vez aprobado el deslinde, si el interesado reúne los 
requisitos exigidos de conformidad con la normativa anterior-
mente citada.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Cádiz, de fecha 1 de abril de 2008, así como el Informe del 
Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 13 de mayo de 2008. 

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Camarinal» tramo único que va desde el Pozo de la 
Canasta donde termina la Colada del Alamillo, hasta el Ca-
marinal de Bolonia, en el término municipal de Tarifa, en la 
provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la 

Consejería de Medio Ambiente de Cádiz a tenor de los datos, 
en función de la descripción y a las coordenadas que a conti-
nuación se detallan:

 - Longitud deslindada: 6.787,69 metros lineales.
 - Anchura: 16,71 metros lineales.

Descripción: Finca rústica, en el término de Tarifa, provin-
cia de Cádiz, de forma rectangular con una anchura de 16,71 
metros, la longitud deslindada es de 6.787,69 metros, la su-
perficie deslindada de 113.382,04 m2, que en adelante se co-
nocerá como «Colada del Camarinal», y posee los siguientes 
linderos:

- Al Norte: 

Ref. Catastral Nombre
15/021 MOYA SANCHEZ, FELISA

COLADA DEL ALAMILLO
COLADA DEL ALMARCHAL

15/020 GUERRERO CUESTA, FRANCISCO
12/9006 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
12/9007 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
12/038 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
12/032 HERRERA QUINTANA, ALFONSO

- Al Sur: 

Ref. Catastral Nombre
14/002 HOLGADO DIANES, ANDRES
13/003 HOLGADO DIANES, ANDRES
13/9001 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

-Al Este: 

Ref. Catastral Nombre
15/021 MOYA SANCHEZ, FELISA

COLADA DEL ZORRERA
COLADA DEL PUERTO DE BOLONIA

15/9015 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
16/075 MOYA SANCHEZ, FELISA

12/9005 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

12/038 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
12/9002 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
16/9004 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA

COLADA DEL MONDONGO
16/160 JIMÉNEZ ESCRIBANO, MANUEL

14/9001 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/086 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/078 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/072 SANTOS TRUJILLO, GABRIEL
14/073 RICO  JIMÉNEZ, ISABEL
14/073 NAVARRO  JIMÉNEZ, FRANCISCO
14/078 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

14/9009 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/56
14/057 GALLEGO IGLESIAS, LUIS

14/9002 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
COLADA DEL PULIDO
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Ref. Catastral Nombre
14/055 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

14/9003 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/045 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/044 ESPINOSA MOYA, JOSEFA
14/041 IGLESIAS NAVARRO, FRANCISCO
14/040 ROMAN PELAYO, BERNARDO
14/039 ESPINOSA MOYA, ANTONIO
14/038 ROMAN PELAYO, CARMEN
14/037 ROMAN PELAYO, MIGUEL
14/036 NAVARRO JIMENEZ, JOSE MARIA
14/035 CERVERA CONTE, FRANCISCO
14/031 SANCHEZ PEIRO, JUAN CARLOS

14/9006 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/21 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/26 RAMOS ESCUDERO, Mª CARMEN
14/21 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

14/9006 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/023 DESCONOCIDO
14/9007 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
14/008 TRUJILLO SERRANO, FRANCISCA
14/9005 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

(CUENCA ATLÁNTICA)
14/004 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA
13/9001 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
13/003 HOLGADO DIANES, ANDRES

-Al Oeste: 

Ref. Catastral Nombre
12/38 ROMAN PELAYO, CARMEN

12/9002 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/86 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

12/9002 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
12/38 ROMAN PELAYO, CARMEN
12/035 RUIZ IGLESIAS, ANTONIO

12/9003 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
12/61 AYUNTAMIENTO DE TARIFA

12/9002 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/56

14/9002 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
COLADA DEL ALPIRANTE

14/55 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/9003 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

(CUENCA ATLÁNTICA)
14/043 ESPINOSA MOYA, ANTONIO
14/042 ESPINOSA MOYA, CARMELO
14/041 IGLESIAS NAVARRO, FRANCISCO
14/040 ROMAN PELAYO, BERNARDO
14/039 ESPINOSA MOYA, ANTONIO
14/038 ROMAN PELAYO, CARMEN
14/037 ROMAN PELAYO, MIGUEL
14/036 NAVARRO JIMENEZ, JOSE MARIA
14/035 CERVERA CONTE, FRANCISCO

14/9006 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

Ref. Catastral Nombre
14/021 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/026 RAMOS ESCUDERO, Mª DEL CARMEN
14/021 AYUNTAMIENTO DE TARIFA
14/016 HOLGADO DIANES, ANDRES

14/9006 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 
(CUENCA ATLÁNTICA)

14/015 HOLGADO DIANES, ANDRES
14/9007 DELEGACIÓN PROV. DE CULTURA
14/008 TRUJILLO SERRANO, FRANCISCA
14/9005 AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA 

(CUENCA ATLÁNTICA)
14/004 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HA-

CIENDA
14/002 HOLGADO DIANES, ANDRES

RELACIÓN DE COORDENADAS UTM DE LA VÍA PECUARIA 
«COLADA DEL CAMARINAL» TRAMO ÚNICO QUE VA DESDE 

EL POZO DE LA CANASTA DONDE TERMINA LA COLADA 
DEL ALAMILLO, HASTA EL CAMARINAL DE BOLONIA, EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TARIFA, EN LA PROVINCIA DE 
CÁDIZ 

Punto X Y Punto X Y
1I 253593.3260 4002323.0136 1D 253584.9853 4002337.4931
2I 253558.9308 4002303.2005 2D 253550.5900 4002317.6800
2I’ 253551.1493 4002300.9794   
2I’’ 253543.2368 4002302.6748   
3I 253524.4415 4002311.8855 3D 253529.4059 4002328.0613
4I 253414.5977 4002327.3536 4D 253413.4935 4002344.3839
5I 253287.9772 4002292.3932 5D 253283.8600 4002308.5917
6I 253198.6363 4002271.6239 6D 253193.0011 4002287.4695
7I 253120.4913 4002233.3974 7D 253115.3693 4002249.4940
8I 253038.6178 4002220.0846 8D 253035.0817 4002236.4391
9I 252985.9830 4002205.8183 9D 252977.9949 4002220.9661
10I 252947.7633 4002173.2405 10D 252932.9281 4002182.5519
11I 252922.7114 4002077.5681 11D 252905.8418 4002079.1099
12I 252926.4949 4002026.4061 12I 252909.5457 4002029.0239
13I 252885.0471 4001922.7254 13D 252868.7242 4001926.9100
14I 252878.8399 4001871.9367 14D 252862.0839 4001872.5774
15I 252881.0615 4001822.7875 15D 252864.3076 4001823.3816
16I 252874.3030 4001764.8189 16D 252857.7054 4001766.7540
16I’ 252871.1837 4001756.8768   
16I’’ 252864.8878 4001751.6664   
17I 252857.1554 4001747.9854 17D 252846.1193 4001761.2385
17I’ 252853.3018 4001746.1509   
17I’’ 252843.5380 4001744.7291   
17I’’’ 252834.6743 4001749.0633   
18I 252792.8054 4001788.4214 18D 252800.8702 4001803.7741
19I 252745.0970 4001798.7335 19D 252745.8210 4001815.6729
20I 252685.7322 4001791.1261 20D 252682.9590 4001807.6174
21I 252586.2156 4001770.3570 21D 252584.7396 4001787.1190
22I 252531.3611 4001772.0077 22D 252533.4146 4001788.6635
23I 252449.5311 4001789.9001 23D 252453.1005 4001806.2245
23I’ 252441.1711 4001794.5235   
23I’’ 252436.7102 4001802.9712   
24I 252424.1671 4001866.1674 24D 252440.0028 4001872.2145
25I 252393.5381 4001918.0129 25D 252404.1524 4001932.8982
26I 252378.8357 4001921.0193 26D 252382.1834 4001937.3905

  26D’ 252372.4935 4001936.4789
  26D’’ 252364.9551 4001930.3227

27I 252361.1948 4001894.6993 27D 252346.4827 4001902.7621
28I 252326.7503 4001815.9242 28D 252310.8523 4001821.2747
29I 252310.0450 4001746.7864 29D 252294.5585 4001753.8400
30I 252242.7060 4001652.0012 30D 252226.6161 4001658.2056
31I 252235.8928 4001594.7160 31D 252219.3556 4001597.1593
32I 252219.7019 4001503.1395 32D 252202.9271 4001504.2389
33I 252222.5651 4001438.2586 33D 252205.7195 4001440.9621
34I 252169.6492 4001298.6798 34D 252153.9931 4001304.5208
35I 252101.9683 4001114.2998 35D 252085.9192 4001119.0704
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Punto X Y Punto X Y
36I 252065.2414 4000954.6123 36D 252049.3466 4000960.0538
37I 252004.6847 4000823.8204 37D 251990.3162 4000832.5583
38I 251924.5382 4000720.3684 38D 251912.5519 4000732.1813
39I 251826.3858 4000642.0127 39D 251815.6653 4000654.8360
40I 251720.0223 4000548.9263 40D 251708.5676 4000561.1070
41I 251618.8072 4000446.6817 41D 251610.5608 4000462.1034
42I 251514.9074 4000426.5251 42D 251510.2406 4000442.6413
43I 251433.7461 4000394.8482 43D 251425.8323 4000409.6971
44I 251350.5049 4000337.0127 44D 251339.5068 4000349.7187
45I 251281.1250 4000262.6982 45D 251268.4857 4000273.6462
46I 251194.8676 4000155.2798 46D 251182.9103 4000167.0771
47I 251165.5065 4000131.0450 47D 251159.0590 4000147.3902
48I 251128.7512 4000128.7852 48D 251127.7257 4000145.4637

  48D’ 251118.4496 4000141.9420
  48D’’ 251112.8056 4000133.7814

49I 251112.8541 4000078.0489 49D 251096.1004 4000080.4660
50I 251114.3989 3999987.5850 50D 251097.6763 3999988.1811
51I 251111.0225 3999949.4620 51D 251094.6013 3999953.4619
52I 251090.7277 3999900.0224 52D 251076.0024 3999908.1533
53I 251044.9884 3999835.8845 53D 251029.7090 3999843.2386
54I 251024.3699 3999763.5485 54D 251008.4696 3999768.7240
55I 250984.7002 3999655.4379 55D 250969.0129 3999661.1941
56I 250976.0238 3999631.7924 56D 250960.3017 3999637.4537

  56D’ 250957.2773 3999628.8925
57I 250941.5900 3999534.3200 57D 250925.9151 3999540.1150
58I 250908.6067 3999448.9389 58D 250893.0193 3999454.9604
59I 250872.0788 3999354.3823 59D 250857.8192 3999363.8408
60I 250786.6814 3999271.8895 60D 250775.0718 3999283.9079
61I 250712.1609 3999199.9037 61D 250700.4459 3999211.8202
62I 250628.1541 3999115.8547 62D 250616.3354 3999127.6675
63I 250530.9590 3999018.6107 63D 250518.7924 3999030.0755
64I 250441.0487 3998917.3861 64D 250428.5554 3998928.4830
65I 250318.2058 3998779.0847 65D 250306.9357 3998791.5587
66I 250191.1133 3998687.3983 66D 250178.2097 3998698.6940
67I 250126.0095 3998566.0024 67D 250111.1305 3998573.6146
68I 250091.6580 3998495.5253 68D 250076.9062 3998503.3984
69I 250064.1967 3998448.3283 69D 250050.4638 3998457.9526
70I 250005.8135 3998378.3896 70D 249994.0171 3998390.3336
71I 249938.0558 3998323.2433 71D 249927.7364 3998336.3895
72I 249898.2672 3998293.1292 72D 249886.5113 3998305.1881
73I 249813.7203 3998187.1351 73D 249802.4461 3998199.7979
74I 249703.2498 3998118.2718 74D 249694.0084 3998132.2018
75I 249627.1158 3998064.5970 75D 249617.4875 3998078.2542
76I 249554.0870 3998013.1114 76D 249525.3392 3998013.2892

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos

Sevilla, 29 de septiembre de 2008.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2008, de la 
Directora General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, de archivo del procedimiento de deslin-
de de la vía pecuaria «Vereda de Ardales a Málaga», en 
el término municipal de Málaga, provincia de Málaga. 
VP@1212/07.

Recaída Sentencia en Autos núm. 1451/2007 del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala Contencioso-Adminis-
trativo de Málaga, Sección 2.ª, dictada el 20 de julio de 2007, 

por la que se estima el recurso contencioso-administrativo, 
contra la Clasificación de las vías pecuarias del término muni-
cipal de Málaga, en la que se declara la nulidad de la misma 
por razón de caducidad del procedimiento seguido, procede el 
archivo del presente procedimiento de deslinde al declararse 
la nulidad de la clasificación como acto previo y necesario 
para proceder al mismo.

El artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, dispone que es competencia 
de esta Dirección General dictar la Resolución que ponga fin al 
procedimiento de deslinde.

R E S U E L V O

Declarar el archivo del expediente de Deslinde de la vía 
pecuaria «Vereda de Ardales a Málaga», en el término munici-
pal de Málaga, provincia de Málaga, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 2008.- La Directora General,  
Rocío Espinosa de la Torre 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de regularidad de la Empresa Pública Canal Sur Televi-
sión, S.A., correspondiente al ejercicio 2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Benalmá-
dena (Málaga), correspondiente al ejercicio 2005.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
sobre el cumplimiento de los objetivos del programa 
presupuestario «Actividades y Promoción Deportiva», 
correspondientes al ejercicio 2006.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la 
Universidad de Granada, por la que se hace pública la 
normativa que regula el procedimiento de los concur-
sos de acceso a los Cuerpos Docentes Universitarios.

NORMATIVA DE APLICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE LOS 
CONCURSOS DE ACCESO A LOS CUERPOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS (APROBADA POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, EN SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2008)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (en lo sucesivo LOMLOU), establece una nueva 
definición de los cuerpos de funcionarios docentes universita-
rios de Catedráticos de Universidad y Profesores Titulares de 
Universidad, así como un nuevo procedimiento de acceso a 
los citados cuerpos que requiere la previa obtención de una 
acreditación. 

El artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, modificada por la LOMLOU, establece la compe-
tencia de las Universidades para convocar concursos para el 
acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, y 
para regular el procedimiento que ha de regir en los concur-
sos, que deberá valorar, en todo caso, el historial académico, 
docente e investigador del candidato o candidata, su proyecto 
docente e investigador, así como contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. 

El Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, regula el 
procedimiento para la obtención de la acreditación nacional 
a la que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción 
dada por la LOMLOU. 

El Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, regula, en 
desarrollo de la nueva redacción dada al artículo 62 de la ci-
tada Ley Orgánica de Universidades, el régimen de los concur-
sos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universita-
rios, y establece que los concursos se regirán por las bases de 
sus respectivas convocatorias, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por la LOMLOU, en el propio Real Decreto, 
en los Estatutos de la Universidad convocante y en las demás 
normas de carácter general que resulten de aplicación. 

A su vez, la LOMLOU, en su disposición adicional octava, 
establece que las universidades adaptarán sus estatutos en 
un plazo máximo de tres años y que, hasta tanto se produzca 
dicha adaptación, los Consejos de Gobierno de las universida-
des podrán aprobar la normativa de aplicación que sea nece-
saria para el cumplimiento de lo establecido en la citada Ley. 

Con objeto de regular el procedimiento por el que se re-
girán los concursos de acceso a los nuevos cuerpos de fun-
cionarios docentes universitarios que sean convocados por la 
Universidad de Granada, de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y en virtud de lo 
previsto en la disposición adicional octava de la LOMLOU, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprueba la 
presente Normativa.

Artículo 1. Objeto.
Esta Normativa tiene por objeto regular el procedimiento 

por el que se regirán en la Universidad de Granada los concur-

sos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes Universi-
tarios de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares 
de Universidad, establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por la LOMLOU, y 
regulados en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
Los concursos de acceso a los cuerpos docentes universi-

tarios a los que se refiere el artículo anterior, se regirán por las 
bases de sus respectivas convocatorias, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la LOMLOU, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, en los Estatutos de la Universi-
dad de Granada en lo que no contradiga a los anteriores, en 
esta Normativa, y en aquellas otras disposiciones de carácter 
general que resulten de aplicación. 

Artículo 3. Convocatoria de los concursos de acceso.
1. El Consejo de Gobierno acordará la convocatoria de los 

concursos a plazas de los cuerpos docentes universitarios a 
propuesta de los departamentos, propuesta que no será vin-
culante. 

Excepcionalmente, en función de necesidades justifica-
das y a propuesta del Consejo de Dirección, el Consejo de 
Gobierno también podrá acordar la convocatoria de concursos 
a plazas de los cuerpos docentes universitarios. 

2. La convocatoria, realizada por resolución del Rector, se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. Los plazos contarán desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

3. La convocatoria deberá indicar como mínimo: 

a) El número de plazas objeto del concurso, definidas por 
la categoría del cuerpo, el área de conocimiento, el departa-
mento al que se adscriben y el Campus, en el caso de Ceuta 
y Melilla. 

b) La actividad docente e investigadora a desarrollar. La 
existencia de dicha especificación en ningún caso supondrá 
para quien obtenga la plaza un derecho de vinculación exclu-
siva a esta actividad docente e investigadora, ni limitará la 
competencia de la Universidad de Granada para asignarle dis-
tintas obligaciones docentes. 

c) Modelo, lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
d) Composición de las comisiones de selección titular y 

suplente. 
e) Fases de los concursos, características de las pruebas, 

plazos y normas de presentación de los documentos. 
f) Normas sobre las propuestas de provisión de plazas y 

nombramientos. 

Artículo 4. Actuaciones de los departamentos 
De acuerdo con lo indicado en el artículo 3.1, los depar-

tamentos comunicarán al Vicerrectorado de Ordenación Aca-
démica y Profesorado, para su aprobación, en su caso, por el 
Consejo de Gobierno, los siguientes extremos: 

a) Justificación de la solicitud de las plazas. 
b) Área de conocimiento, categoría y actividad docente e 

investigadora a desarrollar. 
c) Propuestas de las comisiones de selección titular y su-

plente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 7 de esta 
Normativa, que deberán ir acompañadas del currículum vitae, 
en formato electrónico, de los miembros que las componen. 

Artículo 5. Presentación de solicitudes y publicación de 
listas de admitidos.

1. Quienes deseen presentarse a los concursos de acceso 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
de Granada, a través del Registro General de ésta o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (en lo sucesivo LRJ-PAC), en el plazo de veinte 
días naturales a partir del siguiente al de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, mediante instan-
cia debidamente cumplimentada según modelo que se acom-
pañará como anexo a la convocatoria, junto con los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pa-
saporte o tarjeta de identidad. Los candidatos que no posean 
la nacionalidad española deberán aportar también la certifi-
cación expedida por la autoridad competente de su país de 
origen que acredite la nacionalidad. 

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos para participar en el concurso de acceso. 

c) Resguardo que justifique el pago correspondiente a los 
derechos de participación en el concurso. La falta de abono de 
tales derechos determinará la exclusión de los aspirantes. 

En cualquier caso, la realización del ingreso no evita la 
presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

Los documentos que no estén redactados en español 
deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente 
traducción oficial, si así es requerido por la Comisión de selec-
ción que juzga las pruebas de acceso. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma 
de la solicitud, no poseer o no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para cada una de las 
plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo es-
tablecido. 

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 

Dicha Resolución, junto con las listas completas de las 
personas admitidas y excluidas con indicación de las causas 
de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios que el Rec-
torado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Perso-
nal Docente e Investigador, que servirá de notificación a los 
interesados, y en la página web de la Universidad de Granada. 

3. Los interesados podrán subsanar, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación 
del anuncio, el motivo de la exclusión, o bien presentar con-
tra dicha Resolución, en el mismo plazo, reclamación ante el 
Rector. 

4. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las 
mismas en el plazo máximo de quince días hábiles, el Rector 
dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anterior-
mente establecida. Contra esta Resolución se podrá interpo-
ner recurso en los términos previstos en el artículo 107 de la 
LRJ-PAC. 

Artículo 6. Requisitos de los candidatos.
1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quie-

nes hayan sido acreditados de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, se-
gunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de ac-
ceso quienes resultaran habilitados conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen 

de los concursos de acceso respectivos. Se entenderá que los 
habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad. 

3. De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por la 
LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de 
acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor 
Titular de Universidad, los funcionarios de los cuerpos de Ca-
tedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Univer-
sidad, siempre que se cumpla para el acceso al cuerpo de Ca-
tedráticos de Universidad con lo dispuesto en el apartado 1. 

4. Para participar en los concursos de acceso a las pla-
zas de cuerpos docentes vinculadas a plazas asistenciales de 
Instituciones Sanitarias, los concursantes acreditados deberán 
estar en posesión del título oficial de especialista que corres-
ponda a dicha plaza. 

Artículo 7. Comisiones de Selección.
1. Las comisiones encargadas de resolver los concursos 

de acceso serán nombradas por el Rector, una vez aprobadas 
por el Consejo de Gobierno. A estos efectos, el Consejo de De-
partamento elevará, con carácter no vinculante, al Consejo de 
Gobierno las propuestas mayoritarias y minoritarias, si las hu-
biese, correspondientes a las comisiones de selección titular 
y suplente. Cada una de estas propuestas incluirá seis miem-
bros de los que, al menos, dos pertenecerán a una universi-
dad distinta a la de Granada. Si el Reglamento de Régimen 
Interno del Departamento contemplase que la formulación de 
la propuesta se hiciese mediante sorteo, sólo se elevaría ésta. 

La composición de las comisiones de selección deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, procurando una composición equilibrada entre 
mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fun-
dadas y objetivas debidamente motivadas. 

2. Los miembros de la Comisión pertenecerán al área de 
conocimiento a la que corresponda la plaza. Los Departamen-
tos podrán proponer, motivadamente y de forma excepcional, 
miembros que pertenezcan a áreas de conocimiento afines. 

3. Las comisiones de selección estarán constituidas por 
cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes, funcio-
narios de los cuerpos docentes universitarios pertenecientes 
a un cuerpo igual, equivalente o superior al de la plaza objeto 
del concurso. Igualmente, los departamentos, de forma excep-
cional y motivada, podrán proponer a expertos de reconocido 
prestigio internacional o pertenecientes a centros públicos de 
investigación cuya categoría sea equivalente o superior a la 
plaza objeto de concurso. Uno de los miembros de la Comi-
sión será nombrado por el Rector Presidente o Presidenta, 
nombramiento que recaerá en un Catedrático o Catedrática 
de Universidad, y otro Secretario o Secretaria; los restantes 
serán nombrados vocales. No podrá formar parte de las co-
misiones el profesorado jubilado con anterioridad a la fecha 
de publicación de la convocatoria del concurso en el Boletín 
Oficial del Estado, salvo que en dicha fecha esté nombrado 
como profesorado emérito. 

4. Las comisiones de selección al cuerpo de Catedráti-
cos de Universidad estarán formadas por cinco Catedráticos 
o Catedráticas de Universidad o equivalentes de acuerdo con 
el apartado anterior. Las comisiones de selección al cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad estarán formadas al 
menos por dos Catedráticos o Catedráticas de Universidad o 
equivalentes de acuerdo con el apartado anterior. 

5. Para formar parte de las comisiones, los Catedráticos 
o Catedráticas de Universidad o equivalentes deberán con-
tar, al menos, con dos periodos de actividad investigadora 
reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, y los Profesores o Profesoras 
Titulares de Universidad o equivalentes con, al menos, un pe-
riodo de actividad investigadora o, en ambos casos, demostrar 
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en su currículum vitae una actividad investigadora equivalente 
a los períodos de investigación reseñados. El profesorado 
emérito podrá formar parte de las comisiones en función del 
cuerpo al que pertenecían y del número de periodos de activi-
dad investigadora reconocidos en el momento de su jubilación.

6. Con el fin de garantizar la transparencia y objetividad 
en el nombramiento de los miembros de las comisiones que 
resolverán los concursos de acceso, la Universidad de Gra-
nada publicará el contenido de sus currículos, de acuerdo con 
lo señalado en el Anexo del Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 
el acceso a los cuerpos docentes universitarios, y con el ar-
tículo 62.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades en su nueva redacción dada por la LOMLOU. 

7. En los concursos de acceso para ocupar plazas asisten-
ciales de instituciones sanitarias vinculadas a plazas docentes 
de los cuerpos de Catedrático de Universidad y Profesor Titu-
lar de Universidad, dos de los miembros de las comisiones, 
que serán doctores, deberán estar en posesión del título de 
especialista que se exija como requisito para concursar a la 
plaza, y serán elegidos por sorteo público por la institución sa-
nitaria correspondiente entre el censo público que anualmente 
comunicará al Consejo de Universidades. 

Artículo 8. Sustituciones de los miembros de las comisio-
nes.

1. El nombramiento como miembro de una comisión es 
irrenunciable, salvo que concurra causa justificada que impida 
su actuación. En este caso, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá al Rector, que deberá resolver en el plazo de 
diez días desde la recepción de la renuncia, procediéndose, en 
su caso, al nombramiento del suplente correspondiente como 
miembro de la Comisión titular. 

2. En el caso de que concurra alguno de los motivos de 
abstención a los que se refiere el artículo 28.2 de la LRJ-PAC, 
los afectados deberán abstenerse de actuar en la Comisión y 
manifestar al Rectorado el motivo concurrente. 

3. Cuando se produzca la recusación a la que se refiere el 
artículo 29 de la LRJ-PAC, que podrá tener lugar en cualquier 
momento del concurso, el recusado o recusada manifestará si 
se da o no la causa alegada. En el primer caso, el Rector po-
drá acordar su sustitución por el miembro suplente. Si niega la 
recusación, el Rector resolverá en el plazo de tres días, previos 
los informes y comprobaciones que considere oportunos. 

4. En los casos de renuncia justificada, abstención o 
recusación que impidan la actuación de los miembros de la 
Comisión titular, estos serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes. En el caso de que en algunos de estos suplentes se 
diese asimismo alguna de las causas de renuncia justificada, 
abstención o recusación, su sustitución se hará por orden 
correlativo, teniendo preferencia los miembros suplentes del 
mismo cuerpo. Si tampoco fuesen posibles las sustituciones 
así previstas, el Rector procederá a nombrar nuevos miem-
bros titular y suplente mediante el procedimiento previsto en 
la presente Normativa. 

Artículo 9. Procedimiento de los concursos, característi-
cas de las pruebas, plazos y normas de presentación de los 
documentos. 

1. El procedimiento que regirá los concursos deberá per-
mitir valorar, en todo caso, el historial académico, docente e 
investigador del candidato o candidata, su proyecto docente 
e investigador, así como contrastar sus capacidades para la 
exposición y el debate ante la Comisión en la correspondiente 
materia o especialidad en sesión pública, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 62.4 de la LOMLOU y en el artículo 7.1 
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre. 

2. En los concursos quedarán garantizados la igualdad de 
oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de 
transparencia, mérito y capacidad, y el principio de igualdad 

de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. De-
berá garantizarse asimismo la igualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad, para lo que se adoptarán las 
oportunas medidas. 

3. De acuerdo con el artículo 8.3 del Real Decreto 
1313/2007, la Universidad publicará los criterios generales 
de adjudicación de las plazas que, entre otros, incluirán: la 
adecuación del currículum vitae de los candidatos a las acti-
vidades docente e investigadora establecidas en la convoca-
toria, su experiencia docente, investigadora y de gestión, su 
proyecto docente y su proyecto investigador, los méritos asis-
tenciales en su caso, así como la capacidad para la exposición 
y debate. En la prueba para el acceso al cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad se valorarán también los contenidos y 
la metodología empleada para la impartición del tema elegido 
libremente por el concursante o la concursante de entre los 
presentados en su proyecto docente. 

4. Constitución de la Comisión de Selección.

a) En el acto de constitución, la Comisión concretará y 
publicará, antes del acto de presentación de los candidatos o 
candidatas, los criterios generales establecidos por la Univer-
sidad de Granada para la adjudicación de las plazas indicadas 
en el artículo 9.3 de esta Normativa. 

b) La Comisión se constituirá en el plazo máximo de cua-
tro meses desde la publicación de la lista definitiva de candi-
datos admitidos al concurso. El Presidente o Presidenta de la 
Comisión, una vez realizadas las consultas oportunas con los 
restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso 
suplentes, con una antelación mínima de diez días naturales, 
para proceder al acto de constitución, señalando lugar, fecha 
y hora. 

c) Transcurrido el plazo de constitución sin que ésta 
hubiese tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sus-
titución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente o 
Presidenta deberá convocar la constitución de la nueva Co-
misión en un plazo de treinta días desde la publicación de su 
composición. 

d) Para que la Comisión se constituya válidamente, se pre-
cisará la asistencia de la totalidad de sus miembros. Los miem-
bros titulares que no asistiesen al acto de constitución cesarán 
y serán sustituidos por sus correspondientes suplentes. 

e) Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia 
del Presidente o Presidenta, será sustituido por el profesor o 
profesora de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y, en su defecto, en el de Profesores Titulares de 
Universidad. En caso de ausencia del Secretario o Secretaria, 
será sustituido por el miembro de la Comisión de menor cate-
goría y antigüedad. 

f) Para que la Comisión pueda actuar válidamente será 
necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 

g) Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de 
las pruebas cesarán en su calidad de miembros de la Comi-
sión, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po-
dido incurrir. 

h) Si, una vez constituida la Comisión, ésta quedara con 
menos de tres miembros, se procederá al nombramiento de 
una nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente 
Normativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en 
la anterior hubiesen cesado en su condición. 

5. Acto de presentación de los candidatos.

a) El Presidente o Presidenta de la Comisión, una vez rea-
lizadas las consultas oportunas con los restantes miembros, 
notificará a todos los candidatos admitidos al concurso, con 
una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria 
para el acto de presentación, señalando el lugar, fecha y hora 
de su celebración, que podrá tener lugar inmediatamente des-
pués de la constitución de la Comisión. 
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b) En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente o Presidenta de la Comi-
sión la siguiente documentación: 

1.º Historial académico, docente e investigador y, en su 
caso, asistencial sanitario, por quintuplicado, así como un 
ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de 
lo consignado en el mismo. 

2.º Proyecto docente y proyecto investigador, por quintu-
plicado, que pretenda realizar el candidato o candidata con-
forme a la actividad docente e investigadora que conste en la 
convocatoria de la plaza. 

3.º En el caso de los concursos de acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, los concursantes entrega-
rán por quintuplicado un resumen del tema elegido libremente 
entre los presentados en su proyecto docente para su exposi-
ción oral. 

c) En el acto de presentación se determinará, mediante 
sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará el 
lugar, la fecha y la hora del comienzo de la prueba, circuns-
tancias que se harán públicas por la Comisión. Igualmente, 
se establecerá el plazo durante el cual los candidatos podrán 
examinar la documentación presentada por los demás concur-
santes. 

d) La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días 
desde el acto de presentación. 

En el concurso de acceso al cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, la segunda parte de la prueba comenzará 
cuando todos los candidatos hayan realizado la primera parte. 

6. Pruebas.

a) El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Cate-
dráticos de Universidad constará de una prueba única en la 
que el candidato o candidata expondrá oralmente, durante 
un tiempo máximo de dos horas, su Currículum Vitae, su pro-
yecto docente y su proyecto investigador. Seguidamente la Co-
misión debatirá con el concursante o la concursante durante 
un tiempo máximo de tres horas. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente o Presidenta 
un informe motivado sobre cada candidato o candidata, ajus-
tado, en todo caso, a los criterios generales establecidos por 
la Universidad y concretados por la Comisión, en el que valo-
rará el historial académico, docente e investigador, el proyecto 
docente y el proyecto investigador presentados, así como las 
capacidades del candidato o candidata para la exposición y el 
debate ante la Comisión demostradas durante la prueba. A la 
vista de los informes, la Comisión procederá a realizar una va-
loración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar la relación priorizada 
de candidatos propuestos para ocupar las plazas, teniendo en 
cuenta que no podrá proponerse un número de candidatos 
superior al de plazas convocadas. 

b) El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad constará de una prueba única con 
dos partes: La primera parte consistirá en la exposición oral, 
durante un tiempo máximo de una hora y media, del currícu-
lum vitae y del proyecto investigador. Seguidamente, la Comi-
sión debatirá con el concursante o la concursante durante un 
tiempo máximo de dos horas. 

La segunda parte consistirá en la exposición oral, durante 
un tiempo máximo de una hora y media, del proyecto docente 
y del tema elegido libremente por el concursante o la concur-
sante de entre los presentados en su proyecto docente. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el concursante o con la 
concursante, durante un tiempo máximo de dos horas, acerca 
del proyecto docente presentado, del tema elegido, de los con-
tenidos científicos expuestos, la metodología a utilizar en su im-
partición y de todos aquellos aspectos que estime relevantes. 

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al Presidente o Presidenta un informe motivado de su 
valoración sobre cada una de las partes de la prueba realiza-
das por el candidato o candidata, ajustado, en todo caso, a los 
Criterios generales establecidos por la Universidad y concre-
tados por la Comisión, en el que valorará el historial acadé-
mico, docente e investigador, el proyecto docente y proyecto 
investigador presentados, los contenidos y la metodología em-
pleada para la impartición del tema expuesto, así como las 
capacidades del candidato o candidata para la exposición y el 
debate ante la Comisión demostradas durante ambas partes 
de la prueba. 

A la vista de los informes de las dos partes de la prueba, 
la Comisión procederá a realizar una valoración mediante pun-
tuación y/o votación, en la que no será posible la abstención, 
para determinar la relación priorizada de candidatos propues-
tos para ocupar las plazas, teniendo en cuenta que no podrá 
proponerse un número de candidatos superior al de plazas 
convocadas. 

c) El concurso podrá concluir con la propuesta de la Co-
misión de no proveer las plazas convocadas. 

7. Una vez terminado el concurso, la Universidad de Gra-
nada hará públicos los resultados de la evaluación de cada 
candidato o candidata, desglosado por cada uno de los aspec-
tos evaluados. 

8. La constitución de la Comisión, el acto de presenta-
ción, la celebración de las pruebas y las deliberaciones de la 
Comisión deberán realizarse en locales de la Universidad de 
Granada. 

Artículo 10. Propuesta de provisión de plazas y nombra-
mientos 

1. La Comisión, en el plazo máximo de dos meses desde 
su constitución, propondrá al Rector, motivadamente y con ca-
rácter vinculante, una relación de todos los candidatos por or-
den de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda 
exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a 
concurso. Esta propuesta será hecha pública por la Comisión 
a efectos de lo previsto en el artículo 11.1 de esta Normativa. 

Junto con la propuesta, el Secretario o Secretaria de la 
Comisión, en los cinco días hábiles siguientes a la finalización 
de la actuación de la misma, deberá entregar en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada 
toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comi-
sión, así como la documentación entregada por cada candi-
dato o candidata, que, una vez finalizado y firme la resolución 
del concurso, les podrá ser devuelta si así lo solicitan. 

2. Los candidatos propuestos para la provisión de las pla-
zas deberán presentar, en los veinte días hábiles siguientes al 
de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de la Universidad de Granada o por cualesquiera de los demás 
procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 
los documentos acreditativos de que reúnen las condiciones 
generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función pública. 

3. El Rector procederá a los nombramientos conforme a 
la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el corres-
pondiente registro de personal y su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, así como su comunicación al Consejo de Universidades. 

4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado, el candidato o candidata propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que se 
adquirirá la condición de funcionario docente universitario del 
cuerpo de que se trate. 

5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá 
desempeñarse durante dos años, al menos, antes de poder 
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participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en 
otra universidad. 

Artículo 11. Comisión de Reclamaciones.
1. Contra las propuestas de las comisiones de selección 

de los concursos de acceso, los concursantes podrán presen-
tar reclamación ante el Rector en el plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación. 
Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán los nom-
bramientos hasta la resolución definitiva. 

2. Esta reclamación será valorada por la Comisión de Re-
clamaciones mediante el procedimiento previsto en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y en el ar-
tículo 117 de los Estatutos de la Universidad de Granada. 

3. La Comisión de Reclamaciones recabará informes por 
escrito a los miembros de la Comisión de selección contra 
cuya propuesta se hubiera presentado la reclamación y a los 
candidatos que hubieran participado en el concurso. 

4. La Comisión de Reclamaciones examinará el expe-
diente relativo al concurso para velar por el cumplimiento de 
las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta recla-
mada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el Rector 
dictará la Resolución de acuerdo con la propuesta de la Comi-
sión de Reclamaciones, siendo ésta vinculante. Transcurrido 
dicho plazo sin haber sido resuelta, se entenderá que la recla-
mación presentada ha sido desestimada. 

5. La Resolución del Rector agotará la vía administrativa 
y será impugnable directamente ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Disposición transitoria.
Hasta un año después de la resolución de las últimas 

pruebas de habilitación convocadas conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, la Universidad 
de Granada, conforme a lo señalado en los artículos 113 a 117 
de sus Estatutos, podrá decidir la convocatoria de plazas para 
los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores 
Titulares de Universidad mediante concurso de acceso entre 
habilitados comunicándolo al Consejo de Universidades, todo 
ello según lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su norma-
tiva de desarrollo que, a estos efectos, se considerará vigente 
tal y como establece la disposición transitoria primera de la 
LOMLOU. 

Disposición final.
Esta Normativa entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 14 de octubre de 2008.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 7 de octubre de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Almería, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 1102/2007. (PD. 
3719/2008).

NIG: 0401342C20070011801.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 1102/2007.
Negociado: AD.
Sobre: Otorgamiento de escritura pública.
De: Don Manuel Comesaña Costas.
Procurador: Sr. Eva María Guzmán Martínez.
Letrado: Sr. Saracho Megía, Jesús T.
Contra: Don Georges Bernard y doña Jacqueline Rence Savalle.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario 1102/2007 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Almería a ins-
tancia de Manuel Comesaña Costas contra Georges Bernard 
y Jacqueline Rence Savalle sobre Otorgamiento de escritura 
pública, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Almería, a dieciocho de julio de dos mil ocho.

Vistos por mí, Juan Antonio Lozano López, titular del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Siete de los de Almería, los 
anteriores autos de juicio ordinario, registrados con el número 
más arriba indicado, en los que fueron parte, don Manuel Co-
maseña Costas, como actor, representado por la Procuradora 
doña Eva María Guzmán Martínez y asistido por letrado don 
Jesús Tomás Saracho Megía, y don Georges Bernard y doña 
Jacqueline Rence Savalle, como demandados, incomparecidos 
en autos y declarados en situación procesal de rebeldía, en 
ejercicio de acción declarativa de propiedad y condena a ele-
vación a escritura pública de contratos privados de compra-
venta, todo atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda, presentada por 
doña Eva María Guzmán Martínez, en nombre y representa-
ción de don Manuel Comaseña Costas, contra don Georges 
Bernard y doña Jacqueline Rence Savalle.

1. Declaro que la finca descrita en el antecedente de he-
cho 4 de esta resolución es propiedad de don Manuel Come-
saña Costas, que la adquirió de los demandados en virtud de 
contrato privado de 10 de marzo de 1982.

2. Condeno a don Georges Bernard y doña Jacqueline 
Rence Savalle a otorgar la correspondiente escritura pública 
por la que se eleve a público el contrato privado de compra-
venta de 10 de marzo de 1982.

3. Con imposición de costas a los demandados.

Llévese el original de esta resolución al libro de senten-
cias y autos definitivos, dejando testimonio literal de la misma 
en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución, y ejecutado lo acordado, 
procédase al archivo definitivo de las actuaciones, previas las 
inscripciones correspondientes en los libros registro de este 
Juzgado. Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de apelación, ante este Juzgado, en el plazo de cinco 
días desde su notificación y para resolución por la Ilma. Au-
diencia Provincial de Almería.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forrna a los 
demandados Georges Bernard y Jacqueline Rence Savalle, ex-
tiendo y firmo la presente en Almería a siete de octubre de dos 
mil ocho. El/La Secretario. 

 EDICTO de 16 de mayo de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Almería, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 452/2007. (PD. 
3718/2008).

NIG: 0401342C20077000461.
Procedimiento: Juicio Verbal 452/2007. Negociado: LU.
De: Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Al-
mería, Málaga y Antequera (Unicaja).
Procuradora: Sra. Abad Castillo, Antonia.
Letrado: Sr. Perals Guirado, Jorge.
Contra: Don Norberto Zapata Vargas.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 452/2007 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Almería a instancia 
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Alme-
ría, Málaga y Antequera (Unicaja) contra Norberto Zapata Var-
gas sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Almería, a veintidós de abril de dos mil ocho.

Vistos por mí, Juan Antonio Lozano López, titular del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Siete de los de Almería, los 
anteriores autos de juicio verbal, registrados con el número 
más arriba indicado, en los que fueron parte, Montes de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 
Antequera (Unicaja), como actora, representada por la Procu-
radora doña Antonia Abad Castillo y asistida por el letrado don 
Jorge Perals Guirado, y don Norberto Zapata Vargas, como de-
mandado, en reclamación de cantidad, intereses y costas por 
falta de cumplimiento de contrato de tarjetas concertado entre 
las partes, todo atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda presentada por 
doña Antonia Abad Castillo, en nombre representación de Monte 
de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja), contra don Norberto Zapata Vargas.

1. Condeno a don Norberto Zapata Vargas, al pago a la 
actora en la cantidad de mil quinientos cincuenta y seis euros 
con ochenta y ocho céntimos (1.556,88 €).
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2. Condeno a don Norberto Zapata Vargas, al pago a la 
actora de los intereses de dicha cantidad al tipo pactado del 
1,50 % mensual desde el día 18 de abril de 2007.

3. Con imposición de costas a la demandada.

Llévese el original de esta resolución al libro de senten-
cias y autos definitivos, dejando testimonio literal de la misma 
en las actuaciones.

Firme que sea esta resolución, y ejecutado lo acordado, 
procédase al archivo definitivo de las actuaciones, previas las 
inscripciones correspondientes en los libros registro de este 
Juzgado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de 
apelación, ante este Juzgado, en el plazo de cinco días desde 
su notificación y para resolución por la Ilma. Audiencia Provin-
cial de Almería.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Norberto Zapata Vargas, extiendo y firmo la pre-
sente en Almería, a dieciséis de mayo de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 15 de octubre de 2008, del Juzgado de 
Primera Instancia Núm. Tres de Córdoba, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 1855/2007. (PD. 
3720/2008).

Número de identificación general: 1402142C20070015870.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1855/2007.
Negociado: AD.

E D I C T O

Juzgado: Primera Instancia Núm. Tres de Córdoba.
Juicio: Familia. Divorcio Contencioso 1855/2007.
Parte demandante: Inmaculada Luque Pérez.
Parte demandada: Daniel Pulido Pareja.
Sobre: Familia. Divorcio Contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA NÚM. 560

En Córdoba a quince de octubre de dos mil ocho.

La Sra. Juez de Primera Instancia Núm. Tres de Córdoba 
y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y exa-
minado los presentes autos de divorcio seguidos bajo el nú-
mero 1855/07, a instancia de doña Inmaculada Luque Pérez, 
representada por la procuradora Sra. Bajo Herrera y asistida 
del letrado Sr. Bajo Herrera, contra don Daniel Pulido Pareja 
cuya situación procesal es la de rebeldía. Y con la intervención 
del Ministerio Fiscal. Habiendo recaído la presente en base a 
los siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la de-
manda presentada por la procuradora Sra. Bajo Herrera, en 
nombre y representación de doña Inmaculada Luque Pérez 

contra don Daniel Pulido Pareja, declarando la disolución por 
divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los 
efectos que legalmente se derivan de tal declaración, acor-
dando como medidas reguladoras de los efectos personales y 
patrimoniales de la ruptura del matrimonio, al margen de las 
que operan por ministerio de la Ley, las siguientes:

1.º Que la guarda y custodia del hijo menor se atribuye a 
la madre, quedando compartida la patria potestad.

2.º Que se establece a favor del padre el siguiente régi-
men de visitas:

Martes y jueves de 20,00 a 22,00 horas en primavera y 
verano y de 19,00 a 21,00 horas en otoño e invierno.

Fines de semana alternos desde las 18,00 horas del vier-
nes a las 21,00 horas del domingo.

La mitad de las vacaciones de Navidad (desde las 15 ho-
ras del 21 de diciembre a las 21,00 horas del 30 de diciembre 
y desde ese día y hora a las 15,00 horas del 7 de enero), y de 
las vacaciones de Semana Santa (desde las 11,00 horas del 
Viernes de Dolores a las 21,00 horas del Miércoles Santo, y 
desde ese día y hora a las 12,00 horas del Domingo de Re-
surección), correspondiendo a la madre la primera mitad los 
años pares y la segunda los impares y al padre a la inversa.

Las vacaciones de verano comprenderán los meses de 
julio y agosto, correspondiendo al padre los años pares el mes 
de julio y el de agosto los impares.

3.º Que el uso del domicilio familiar y ajuar doméstico se 
atribuye a la esposa e hijo.

4.º Se fija una pensión de alimentos a favor del hijo co-
mún y a cargo del padre en cuantía de 360 € al mes, dicha 
cantidad deberá ser ingresada dentro de los cinco primeros 
días de cada mes en la cuenta que al efecto designe la madre 
y se actualizará anualmente, cada primero de enero, conforme 
al IPC.

Al margen de lo anterior los gastos extraordinarios del hijo 
serán abonados al 50% por ambos progenitores.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas, y al Ministerio Fiscal, 
la presente Resolución, advirtiéndoles que contra la misma 
cabe interponer recurso de apelación, que se preparará en 
plazo de cinco días ante este Juzgado y del que conocerá la 
Ilma. A. Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000, 
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Sra. Magistrada-Juez que la suscribe estando cele-
brando Audiencia Pública en el día de su fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia de la parte demandada, el señor Juez, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación 
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía para llevar a efecto la diligencia de notificación de Senten-
cia a don Daniel Pulido Pareja.

En Córdoba, a quince de octubre de dos mil ocho.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Granada.

Expte.: 2008/0417 (2-GR-1599-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en A-348 

tramo de A-44 a Órgiva, p.k. 0+500 a p.k. 6+000 y p.k. 8+000 
a p.k. 16+000.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 75, de 16.4.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

949.869,86 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A. 

(Hormacesa).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 774.143,94 euros.

Expte.: 2008/0450 (2-GR-1616-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en A-337 

de Cherín a Laroles, p.k, 0+000 al p.k. 10+000.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 64, de 2.4.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

949.913,10 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Constr. López Porras, S.A., y Urbom Inge-

niería y Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 769.239,63 euros.

Expte.: 2008/0573 (3-GR-1628-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la

A-4050 del p.k. 37+000 al p.k. 47+500.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 75, de 16.4.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 
699.261,24 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2008.
b) Contratista: Const. Pérez Jiménez, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 575.422,07 euros.

Granada, 8 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Granada.
Expte.: 2008/0454 (3-GR-1633-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en travesía 

de Cenes de la Vega en la antigua GR-420.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 82, de fecha 

24.4.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

199.943,26 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de agosto de 2008.
b) Contratista: Construcciones Volota, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 152.456,74 euros.

Expte.: 2008/0455 (2-GR-1614-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Repintado de hastiales de tú-

neles en la A-395, p.k. 4+000 al 5+000.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 82, de fecha 

24.4.2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

179.444,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de agosto de 2008.
b) Contratista: Tecnip, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 140.,863,97 euros.

Expte.: 2008/0537 (3-GR-1631-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.



Página núm. 74 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

b) Descripción del contrato: Tratamiento de taludes en la 
carretera A-4050, p.k. 28+000 al p.k. 31+000 y p.k. 45+000 
al p.k. 55+100.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 82, de fecha 
24.4.2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

299.622,86 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de agosto de 2008.
b) Contratista: Stachys, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 179.652,00 euros.

Expte.: 2008/0542 (7-GR-1637-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Reparación y renovación de 

drenaje longitudinal y transversal en varias carreteras de las 
zonas de Loja y Alhama de Granada.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 82, de fecha 
24.4.2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto, base de licitación. Importe máximo: 

299.959,18 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de agosto de 2008.
b) Contratista: Helopav, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 227.249,07 euros.

Granada, 9 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca concurso su-
ministro equipamiento informático. (PD. 3725/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 08/20457.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de tarjetas y módu-

los 10 GB para electrónica de Red CISCO.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: Único.
d) Lugar de entrega: Servicio Informática y Comunicaciones.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

154.611,76 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.

c) Localidad y C.P.: Sevilla - 41004.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir 

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla - 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se anunciará en www.servicio.us.es/contratacion.
e) Hora: Se comunicará a todos los licitadores por fax.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.servicio.us.es/contratacion. 

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 10 de septiembre de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar pu-
blicidad a la licitación de la contratación que se indica. 
(PP. 3387/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Número de expediente: 137/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de rehabilitación del Corral de la En-

carnación, sito en calle Pagés del Corro, núms. 126, 128 y 130.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con valoración de más de un criterio de adju-

dicación.
4. Tipo de licitación: 1.157.867,68 euros, IVA no incluido.
5. Garantía provisional: 34.736,03 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presenta-
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ción de proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el 
siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría b.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Trece días naturales a contar desde el 

siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que 
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres so-
bres sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 
3, conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contra-
tación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso, de las 
proposiciones por correo a dicha dirección deberá realizarse 
con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia 
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la Car-
tuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses si-
guientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto 

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día si-
guiente hábil al de terminación del plazo de presentación de 
proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al 
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Serán utilizados como criterios 
objetivos de adjudicación los que figuran en la cláusula sexta 
del Pliego de Condiciones.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- El Secretario de la 
Gerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 

 EDICTO de 10 de septiembre de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar pu-
blicidad a la convocatoria para la licitación del contrato 
de obras que se cita. (PP. 3386/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Número de expediente: 98/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de reforma y adecuación de la 

UTS Macarena Hogar Virgen de los Reyes.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Con publicidad.
4. Tipo de licitación: 243.127,18 euros (IVA no incluido).
5. Garantía provisional: 7.293,83 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presentación 

de solicitudes, que si fuera sábado se entenderá el siguiente 
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría C.
a) Otros requisitos:
8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite: Diez días naturales a contar desde el si-

guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que 
estarán redactadas en castellano, se presentarán en dos so-
bres sellados y firmados, señalados con los números 1 y 2 
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contra-
tación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso, de las 
proposiciones por correo a dicha dirección deberá realizarse 
con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia 
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la Car-
tuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses si-
guientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas. Mínimo: Tres.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto 

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día há-
bil siguiente al de terminación del plazo de presentación de 
proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al 
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Serán utilizados como criterios 
objetivos de selección y/o aspectos de negociación los que fi-
guran en la cláusula quinta del Pliego de Condiciones.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- El Secretario de la 
Gerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 

 EDICTO de 10 de septiembre de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar pu-
blicidad a la convocatoria para la licitación del contrato 
de obras que se cita. (PP. 3388/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Número de expediente: 46/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Reurbanización de diversas calles de la Ba-

rriada Torreblanca, entre las de Torregrosa y de Torrelaguna.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Con publicidad.
4. Tipo de licitación: 568.305,56 euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 14.697,56 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla. Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 902 480 250.
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e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presentación 
de solicitudes, que si fuera sábado se entenderá el siguiente 
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría e.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite: Diez días naturales a contar desde el si-

guiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que 
estarán redactadas en castellano, se presentarán en dos so-
bres sellados y firmados, señalados con los números 1 y 2 
conforme a lo establecido en el punto quinto de los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contra-
tación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia de 
Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso, de las 
proposiciones por correo a dicha dirección deberá realizarse 
con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia 
de Urbanismo, sito Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja, Sevilla, 
41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses si-
guientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas. Mínimo: Tres.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto 

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día há-
bil siguiente al de terminación del plazo de presentación de 
proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al 
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Serán utilizados como criterios 
objetivos de selección y/o aspectos de negociación los que fi-
guran en la cláusula quinta del Pliego de Condiciones.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- El Secretario de la 
Gerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace 
pública la adjudicación de los contratos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, esta Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación, en virtud de las competencias que tiene atribuidas 
por el Decreto 219/2005, de 12 de octubre, por el que se 
aprueban los Estatutos de dicho Ente, y en uso de las compe-
tencias delegadas por el Director General del Ente Público, en 
virtud de Resolución de 21 de diciembre de 2005, ha resuelto 
publicar la adjudicación de los contratos que a continuación 
se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Almería del Ente Pú-

blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación.

b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isa-
bel, Edf. Modular.

c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 175 237.
e) Fax: 950 175 250.

Expediente número 15/ISE/2008/ALM.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Direcciones facultativas (di-

rección de obra y dirección de ejecución y coordinación de se-
guridad y salud) de la obra Reforma y ampliación del IES Río 
Andarax de Almería (código 04700511).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 210.f).
4. Presupuesto base de licitación: Ciento veintinueve mil 

cuatro euros con treinta y tres céntimos (129.004,33 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2008.
b) Contratista: Nicolás J. Linares Fernández.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Noventa mil trescientos 

tres euros con tres céntimos (90.303,03 €).

Expediente número 32/ISE/2008/ALM.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Redacción de proyecto, direc-

ción de obras, dirección de la ejecución de obras, y coordi-
nación de seguridad y salud: «Reformas y Ampliación en IES 
Cura Valera, de Huércal-Overa (Almería)» (código 04002714).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art 210.f).
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuatro mil 

quinientos sesenta y ocho euros con setenta y tres céntimos 
(204.568,73 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de agosto de 2008.
b) Contratista: Francisco Maeso López.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento ochenta y dos mil 

sesenta y seis euros con diecisietes céntimos (182.066,17 €).

Expediente número 35/ISE/2008/ALM.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Direcciones facultativas (di-

rección de obra y dirección de ejecución y coordinación de 
seguridad y salud) de PBE de reforma, ampliación y construc-
ción de pabellón polivalente en el CEIP Mar Mediterráneo (có-
digo 04005326).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 210.f).
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y seis mil tres-

cientos veintiséis euros (96.326,00 €).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de agosto de 2008.
b) Contratista: Herenia González Godoy.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ochenta y cinco mil se-

tecientos treinta euros con catorce céntimos (85.730,14 €).

Almería, 8 de octubre de 2008.- La Gerente, Belén Porras 
Pomares. 



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 77

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, sobre la licitación del 
contrato relativo a las obras de ejecución del Proyecto 
del Acondicionamiento General del Invernadero existen-
te en el Vivero de la Cartuja del Parque Metropolitano 
del Alamillo, en el término municipal de Santiponce (Se-
villa).  (PD. 3726/2008).

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Empresa Pública de Suelo Andalucía, ads-

crita a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 
Suelo.

c) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administra-
cion.junta-andalucia.es/contratacion/ProfileContractor.action?pk
Cegr=23&profileld=CVOT019&code=CVOT019.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2008/7176. Obras de ejecución 

del «Proyecto de Acondicionamiento General del Invernadero ac-
tual existente en el Vivero de la Cartuja» del Parque Metropolitano 
del Alamillo, en el término municipal de Santiponce (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Parque Metropolitano del Alamillo.
c) Plazo de ejecución: Un (1) mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos treinta y siete 

mil novecientos ochenta y cuatro euros con trece céntimos 
(237.984,13 euros), IVA excluido.

IVA al 16%: Treinta y ocho mil setenta y siete euros con 
cuarenta y seis céntimos (38.077,46 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: 3% del Presupuesto de licitación (IVA ex-

cluido): Siete mil ciento treinta y nueve euros con cincuenta y 
dos céntimos (7.139,52 euros).

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información: Servicios 

Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
d) Perfil del contratante.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del 1 de diciembre de 2008.
b) Documentación a presentar: La determinada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa 

Pública del Suelo de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Monreal, 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Sue-
lo de Andalucía, sobre adjudicación de contrato mayor 
de obras de edificación de 16 VPA en Zalea, Pizarra, 
Málaga.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/0795. Contrato mayor 

de obras de edificación de 16 VPA en Zalea, Pizarra, Málaga.
c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 26 de fe-

brero de 2008.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón cincuenta y seis mil 

novecientos veintiún euros (1.056.921,00 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de junio de 2008.
b) Contratista: Grupo de Edificaciones y Obras, S.A.
c) Importe de adjudicación: 980.822,68 euros (novecien-

tos ochenta mil ochocientos veintidós euros con sesenta y 
ocho céntimos).

Málaga, 9 de octubre de 2008.- El Gerente, Gabriel Rodrigo 
Olmedo. 

58, 2.ª planta, Sevilla (C.P. 41012). Teléfono: 955 030 300. 
Fax: 955 030 424.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acto de aper-
tura de la propuesta económica (sobre núm. 3).

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la proposición económica (Sobre núm. 3).
Lugar: en los Servicios Centrales de la Empresa Pública de 

Suelo de Andalucía. C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Sevilla.
Fecha: A las 12,00 horas del 9 de enero de 2009.
9. Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Catego-

ría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en 

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 20 de octubre de 2008.- El Director, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes correspondientes a 
subvenciones concedidas con cargo al Programa Presupuesta-
rio 72A (Desarrollo de la Economía Social), en el período com-
prendido entre los días 1 de julio y 30 de septiembre de 2008. 
Las mencionadas subvenciones, que se relacionan en el Anexo 
a la presente Resolución, han sido concedidas en aplicación 
de la Orden de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el 
Programa Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Córdoba, 1 de octubre de 2008.- La Delegada, María Sol 
Calzado García

Expte.: RS/0018.CO/08.
Beneficiaria: Agasoft, Soluciones Integrales, S.L.L.
Municipio y provincia: Puente Genil. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0021.C0/08.
Beneficiaria: Avanted Desarrollos y Técnicas Avanzadas, S.L.L.
Municipio y provincia: Cabra. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0023.C0/08.
Beneficiaria: Lovatec Instalaciones, S.L.L.
Municipio y provincia: Córdoba. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0024.C0/08.
Beneficiaria: Construcciones y Reformas Hermanos Marín Sa-
lado, S.L.L.
Municipio y provincia: La Rambla. Córdoba.
Subvención: 9.000,00 euros.

Expte.: RS.0026.C0/08.
Beneficiaria: Celyber Baños, S.L.L.
Municipio y provincia: Priego de Córdoba. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0028.C0/08.
Beneficiaria: Asistencia Técnica S. Coop. Andaluza de Interés 
Social.
Municipio y provincia: Cabra. Córdoba.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expte.: RS.0029.C0/08.
Beneficiaria: Finca La Calderetilla, S.L.L.
Municipio y provincia: Priego de Córdoba. Córdoba. 
Subvención: 3.000,00 euros.

Expte.: RS.0030.C0/08.
Beneficiaria: Autos Maylo, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Rio. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0031.C0/08.
Beneficiaria: Los Moraño, S.C.A.
Municipio y provincia: Hinojosa del Duque. Córdoba.
Subvención: 6.000,00 euros.

Expte.: RS.0032.C0/08.
Beneficiaria: Centro de Energía Solar Solarium, S.L.L.
Municipio y provincia: Adamuz. Córdoba.
Subvención: 3.000,00 euros.

Expte.: RS.0034.C0/08.
Beneficiaria: Limpicor, S. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba. Córdoba.
Subvención: 3.000,00 euros. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Jaén, por la que se hace pú-
blica la subvención excepcional instrumentada a través 
de convenio de colaboración en materia de voluntaria-
do con la Diputación Provincial de Jaén.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el artícu-
lo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se hace pública la subvención excepcional instrumentada 
a través de convenio de colaboración, de fecha 9 de octubre de 
2008, entre la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén y la Diputación Provincial de Jaén para la realización de 
actividades en materia de voluntariado, con especificación del be-
neficiario, importe concedido, crédito presupuestario y finalidad.

1. Beneficiaria: Diputación Provincial de Jaén.
2. Importe concedido: 27.800,00 euros.
3. Aplicaciones presupuestarias: 
- Ejercicio 2008: 0.1.09.00.02.23.46004.31H.2 (17.800,00 

euros).
- Ejercicio 2009: 3.1.09.00.02.23.46004.31H.1.2009 (10.000,00 

euros).
4. Finalidad: Promoción de iniciativas locales de volunta-

riado durante los ejercicios 2008 y 2009, fomentando el vo-
luntariado a nivel local en la provincia de Jaén. Dicho proyecto 
se agrupará en las siguientes líneas de actuación:

a) Actividades de formación del voluntariado.
b) Actividades de dinamización comunitaria.
c) Actividades para el fomento de la participación y articu-

lación del voluntariado en materia de cooperación al desarrollo 
exterior.

Jaén, 10 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Teresa Vega Valdivia. 

 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan los actos ad-



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 79

ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

-  Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Pro-
puesta de Resolución.

-  Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

-  Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.
-  Recurso y Representación: 10 días, advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar re-
presentación se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-001087-07-P.
Notificado: Grupo Dasn Costa del Sol, S.L.
Último domicilio: Churruca, Edf. Doña Sofía VI, Bloque 6, Lo-
cal 7, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000122-08-P.
Notificado: Gumaro E-132, S.L. «Expofinques».
Último domicilio: Avda. Ortega y Gasset, 11, bajo, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000123-08-P.
Notificado: Consultoría Financiera Ansoal 2003, S.L.
Último domicilio: Torrevigía, Edf. Sonsoles II, Pta. A-1, Marbella 
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000180-08-P.
Notificado: Grupo Financiero Hergón, S.L.
Último domicilio: Gerona, 25, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000184-08-P.
Notificado: Grupo Leffman, S.L.
Último domicilio: Villa de Bilbao, 28 (Pol. Fuente del Jarro), Pa-
terna (Valencia).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 29-000591-08-P.
Notificado: Air Europa Líneas Aéreas.
Último domicilio: Martí Costa, 2, Palma de Mallorca.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 10 de octubre de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, notificando Resoluciones de los 
procedimientos sancionadores núms. 11-000032-08-P y 
11-000072-08-P en materia de defensa del consumidor.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de no-
tificar las Resoluciones de los expedientes sancionadores que 
abajo se detallan, incoados por infracción a la normativa gene-
ral sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significán-
doles que los mismos podrán ser consultados en la Consejería 
de Gobernación, Delegación del Gobierno en Cádiz, Sección 
de Procedimiento e Informes Jurídicos, sita en la calle María 
Auxiliadora, núm. 2, tlfno. 956 010 863, con la advertencia de 
que contra las mismas, que no agotan la vía administrativa, 
podrán interponer recurso de alzada, ante esta Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía o ante la Excma. Consejera 
de Gobernación de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente en que tenga lugar la 
notificación o publicación de las presentes Resoluciones, en 
los términos previstos en los artículos 107.1, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, en su redacción dada por la Ley 4/99.

Expediente: 11-000032-08-P.
Interesado: Servicios Financieros de la Bahía, con CIF/NIF 
núm. B11460292.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Expediente: 11-000072-08-P.
Interesado: Promociones Capital 2002 con CIF/NIF: núm. 
B11571973.
Acto notificado: Resolución del expediente.

Cádiz, 3 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José A. Gómez Periñán. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia la Pro-
puesta de Resolución provisional del procedimiento de 
subvenciones a los Ayuntamientos de la provincia para la 
mejora de la infraestructura y gastos de equipamiento de 
los Juzgados de Paz correspondientes al ejercicio 2008.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases regulado-
ras de los procedimientos para la concesión de subvenciones 
en materia de organización de acciones formativas y para la 
financiación de gastos corrientes a organizaciones sindica-
les, recuperación de la memoria histórica y mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz (BOJA de 13 de abril de 2007), modificada por la Orden 
de 11 de diciembre de 2007 (BOJA de 26 de diciembre de 
2007) y por la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA de 14 
de febrero de 2008), todas de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, esta Delegación Provincial hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante propuesta de resolución provisional 
de 30 de septiembre de 2008, de la Delegación Provincial 
en Huelva de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica se ha acordado respecto de las solicitudes formuladas 
por los Ayuntamientos de esta provincia para la mejora de 
la infraestructura y gastos de equipamiento de los Juzga-
dos de Paz, aquellas que presentadas reúnen los requisitos 
exigidos y obtienen puntuación suficiente, con las cuantías 
de las subvenciones a conceder, y los Ayuntamientos que 
reuniendo los requisitos exigidos no obtienen puntuación 
suficiente.
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Segundo. Los interesados que pueden ser beneficiarios 
y no lo hayan efectuado deberán aportar la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
Orden reguladora en el plazo de 10 días hábiles y, además, 
su aceptación a los compromisos y condiciones de la sub-
vención, en el plazo de 15 días naturales, cumplimentando 
para este último trámite el documento de Aceptación de 
Subvención que figura en el Anexo 4 de la Propuesta de Re-
solución provisional.

Tercero. El contenido íntegro de dicha Propuesta de Re-
solución estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, sita en Plaza Isabel la Católica, 9, de 
Huelva, y en la página web de la Consejería (http://www.
cjap.junta-andalucia.es) a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Huelva, 14 de octubre de 2008.- El Delegado, Darío
Canterla Muñoz. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando resoluciones 
denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia Ju-
rídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido reali-
zar la misma en el último domicilio conocido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que por la Comi-
sión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado 
resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita, a los interesados que se indican. 

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, núm. 34, 3.º 
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá 
ser impugnada ante el Órgano Judicial que está tramitando 
el proceso para el cual se solicitó el derecho de Asistencia 
Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el 
proceso no se hubiese iniciado. El escrito de interposición del 
recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comi-
sión de Asistencia Jurídica Gratuita dentro del plazo de los 
cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio. 

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0700921- Mariano Orta Toscano P.A. 164/2006
0710009- Antonio Rodríguez Medina P.A. 8/2007
0711678- Luis Naveros Romero Juicio Faltas 54/2007
0713051- Ángel Esteban Martín Vico J. Verbal 847/2007
0713086- Aranzazu Gómez García P.A. 31/2006
0713087- Alexander Duff P.A. 35/2007
0713098- Miguel Ángel Contreras Liébana Dil. Previas 2867/2006

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0713105- Francisco Javier Pérez Muñoz Exhorto 452/2007
0713317- Antonio Manuel Vior Humbert F.Men.
0800001- Jorge Alonso Ayora D.P. 6260/2007
0800676- Arturo Pinto Martín D.P. 10820/2006
0800680- Issam Salhi P.A. 194/2007
0801139- José Manuel González Ruiz P.A. 72/2007

Granada, 10 de octubre de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos.

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, requiriendo documentación en 
expediente de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica a los interesados que se indican 
que, examinada la documentación aportada en el expediente de 
asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que la 
documentación aportada es insuficiente, por lo que se advierte a 
los mismos que transcurridos diez días a partir de la publicación 
del presente anuncio sin que se presente debidamente cumpli-
mentada la documentación requerida la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita procederá al archivo de las correspondientes 
solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 
y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Justicia Gratuita. 

Los expedientes completos se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Ju-
rídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, núm. 34-3.º de 
Granada. 

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0802858 ALFONSO MENDOZA GOMEZ P.A. 174/2007
0804865 SALVATORE URBANO P.A. 223/2007
0803947 LEON TILEA J.O. 26/2007
0803848 JOSE MORALES NAVAS EJECUTORIA323/2004
0802743 ALEJANDRO FABIAN ALVAREZ P.A. 276/2007
0802730 ISABEL GOMEZ IZQUIERDO J..M. 897/07
0802003 EBERTH MENESES QUISPE D-P. 1131/2007
0801426 GABRIEL TERA MANCEBON P.A. 112/2006
0801966 JOSE RODRIGUEZ BELTRAN D.P. 2381/2006
0801965 ENRIQUE FRANCISCO MOLINA SUAREZ D-P. 8760/2007
0801603 FIDEL CASTRO LEON M.P. 08/08
0802222 ROBERTO CARLOS COCA CARBALLO D.P. 1131/2007
0804871 JUAN JOSE BONILLA AGUADO JUZG Nº2 V.M.
0802226 CLEOFÁS ALONSO GALLEGOS P.A. 215/2006
0805258 ANGEL ADARVE ADARVE JUZG Nº2 V.M.
0801971 JUANA MARTINEZ MARTINEZ DIV.MED.M.T.
0805857 MARIA JESÚS GARCIA MATILLA D.P. 204/2008
0805863 ELISABTH RUIZ VIÑAS TARR 4051/2008
0805824 M.CONCEPCIÓN CORDOBA FERNÁNDEZ  FAMILIA-G.C.
0805828 JORGE DOMÍNGUEZ BERRIO J.ORAL 357/2007
0805858 JORGE BEL ALVAREZ ROMERO A.J.N. 134/2008
0805855 PABLO DANIEL CORIA SANTANDREU Q. CONDENA
0805877 Mª JOSE SÁNCHEZ ALCALDE DIV.HER 310/2008
0807236 EDUARDO MORALES HERNÁNDEZ D-P- 2725/2008
0807233 MANUEL MARTÍN RUIZ DIV.CONT. 198/2007
0805850 ROSA MARIA DIAZ SAMOS J.F. 27/2008
0805848 ANTONIO SANTIAGO HEREDIA P.A. 114/2007
0805847 JOSE ANTONIO VALDIVIESO GARCIA P.A. 6/2007
0805846 JORGE BERLANGA PARRAGA D.P.1236/2007
0805849 ROGELIO VAYES GARCIA Juz Inst.Nº 1

Granada, 10 de octubre de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios de ayudas públicas de Centros Especiales de 
Empleo acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los beneficiarios/as de ayudas públicas de Centros 
Especiales de Empleo, que seguidamente se relacionan, los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Dr. Guirado Gea, s/n, Edificio Fleming, 
2.ª planta.

Núm. de expediente: GR/CE1/00002/2007.
Interesado: Diseño y Formación del Calzado de Montefrío, S.L.
CIF/DNI: B-18748624.
Último domicilio: C/ Sevilla, 15, Polígono Jabonero, Montefrío 
(18270), Granada.
Extracto del contenido: Resolución Archivo.

Granada, 8 de octubre de 2008.- El Director, Luis M.
Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, ar-
tículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el 
año 2005, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por 
la que se establecen las bases de concesión de ayudas pú-
blicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, 
de 26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado 
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 
32I «Promoción Social» y con cargo a las aplicaciones indica-
das a continuación:

- 0.1.14.31.18.29.763.11.32I.1.

MA/EM2/00006/2008.
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.
Vélez-Malaga.
12.020,24 euros.

Málaga, 23 de septiembre de 2008.- El Director 
(Dto. 148/05, de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-
Chena Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 11 de mayo de 2007. 

Beneficiario Exp . Importe Finalidad

AUNTAMIENTO
DE BENAMARGOSA MA/MIS/00029/2007 24.666,67 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social
AYUNTAMIENTO DE CANILLAS 
DE ACEITUNO MA/MIS/00030/2007 35.516,40 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social

AYUNTAMIENTO DE MOCLINEJO MA/MIS/00031/2007 14.000 Cofinanciación Proyectos 
Interés Social

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA
VVA DE LA CONCEPCIÓN MA/MIS/00032/2007 8.000 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social
AYUNTAMIENTO  DE VILLANUEVA 
DEL TRABUCO MA/MIS/00033/2007 3.600 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DEL ROSARIO MA/MIS/00034/2007 27.840 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS 
BAJAS MA/MIS/00035/2007 28.435,73 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social

AYUNTAMIENTO DE CUTAR MA/MIS/00036/2007 9.114,69 Cofinanciación Proyectos 
Interés Social

AYUNTAMIENTO
DE BENAMOCARRA MA/MIS/00038/2007 7.219,17 Cofinanciación Proyectos 

Interés Social

AYUNTAMIENTO DE ALAMEDA MA/MIS/00039/2007 36.000 Cofinanciación Proyectos 
Interés Social

AYUNTAMIENTO DE SEDELLA MA/MIS/00028/2007 17.269,00 Cofinanciación Proyectos 
Interés Social

Málaga, 6 de octubre de 2008.- El Director (Decreto 
148/05 de 14.6), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez.

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace 
público el Acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARA/
ARE): Modernización y Fomento de la Artesanía, para 
Asociaciones/federaciones (Convocatoria año 2008)

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE): 
Modernización y fomento de la artesanía, para Asociaciones/
Federaciones (BOJA núm. 239, modificada por la Orden de 
27 de noviembre de 2007, BOJA núm. 243, de 12 de diciem-
bre de 2007), Convocatoria 2008, esta Dirección General de 
Comercio 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 6 de octubre de 
2008, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones en materia de Comer-
cio y Artesanía, modalidad 7 (ARA/ARE), para empresas (Con-
vocatoria año 2008).
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Dirección General 
de Comercio, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Ed. 
Torretriana 3.ª Pl., s/n, de Sevilla, y en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y en el sitio 
web de dicha Consejería, en la siguiente dirección http://www.
juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte, a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- La Directora General, María 
Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO) 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2008).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 6 de octubre de 
2008, de la Dirección General de Comercio de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Ed. Torretriana 3.ª pl, s/n, de Sevilla, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- La Directora General, María
Dolores Atienza Mantero. 

 NOTIFICACIÓN de 14 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, de la Resolución del ex-
pediente sancionador CO-SN-AL-04/08 seguido contra 
Rachida Boulaadas, con establecimiento comercial de-
nominado «Marbella» con domicilio en Paseo de Alme-
ría, 45 (Galería Comercial) de la localidad de Almería.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la 
Resolución del expediente sancionador CO-SN-AL-04/2008, se-
guido contra Rachida Boulaadas, con establecimiento comercial 
denominado «Marbella», con domicilio en Paseo de Almería, 45 
(Galería Comercial) de la localidad de Almería, por infracción a la 
Ley de Comercio Interior de Andalucía, por medio del presente y 
en virtud de lo previsto en los arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica este anuncio de so-
mera indicación del contenido del acto, para que sirva de notifica-
ción, significándole que, contra dicha Resolución podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su notificación de conformidad con los arts. 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Para conocer el contenido íntegro de la Resolución del expediente 
sancionador y constancia de su conocimiento, podrá personarse 
en el Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en 
C/ Gerona, 18 de Almería.

Almería, 14 de octubre de 2008.- La Delegada, María 
Isabel Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican Resolucio-
nes de 5 y 9 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Planificación y Financiación de esta Consejería, re-
caídas en los recursos de alzada que se citan.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifican Re-
soluciones de la Ilma. Sra. Directora General de Planificación 
y Financiación de esta Consejería, de fechas 5 y 9 de junio de 
2008, recaídas en los recursos de alzada interpuestos por don 
Juan Carlos Bonillo Perales contra Resoluciones de las Delega-
ciones Provinciales de Salud en Granada y Huelva, haciéndole 
constar que para el conocimiento íntegro de los mismos podrá 
comparecer en los Servicios Centrales de este Organismo, si-
tos en Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don Juan Carlos Bonillo Perales.
Expedientes Farmacia: 399/06-F, 400/06-F, 401/06-F, 402/06-F, 
403/06-F, 404/06-F, 405/06-F, 406/06-F, 407/06-F, 408/06-F, 
409/06-F, 410/06-F, 411/06-17, 412/06-F, 413/06-F, 414/06F, 
415/06-F, 416/06-F, 417/06-F, 418/06-F, 419/06-F, 420/06-F, 
421/06-F, 422/06-F, 423/06-F, 424/06-F, 425/06-F, 426/06-F.
Acto notificado: Resoluciones de recursos de alzada.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 10 de octubre de 2008.- La Directora General, 
Celia Gómez González. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 28 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2008, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
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Resolución de cambio de centro a doña Zohra Aloui Zhibel, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de 28 de 
julio de 2008 de cambio de centro del acogimiento residencial 
del menor M.B.H.H.Z.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de julio de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 24 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y el 
acogimiento temporal en familia extensa a doña Tania 
Pérez Ruiz.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Tania Pérez Ruiz, al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolucion por la 
que se acuerda el inicio de procedimiento de acogimiento fami-
liar permanente y el acogimiento temporal en familia extensa 
de fecha 20 de diciembre de 2007 de la menor Y.P.P., expe-
diente núm. 352-07-004892-1, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Desamparo a don Johnny Erny Joan y doña 
Jésica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de desamparo a don Johnw Erny Joan y doña Jésica Vázquez 
Alba al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Des-
amparo de fecha 10 de julio de 2008 del menor E.E.V., expe-
diente núm. 352/2007/4560, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de confonnidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de desamparo a doña Silvia Molero Artacho.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
desamparo a doña Silvia Molero Artacho al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de desamparo de fe-
cha 22 de mayo de 2008 del menor D.M.M., expediente núm. 
352/2007/004500, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Acogimiento a don José Lozano Blanco y 
doña Catalina Belen Girón Muñoz.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de Acogimiento a don José Lozano Blanco y doña Cata-
lina Belen Girón Muñoz al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.  17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Inicio de Acogi-
miento de fecha 19 de junio de 2008 del menor C.L.G., expe-
diente núm. 352/2008/2660, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
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Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de promoción judicial acogimiento familiar a don 
Johnny Erny Joan y doña Jesica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
promoción judicial acogimiento familiar a don Johnny Erny Joan 
y doña Jesica Vázquez Alba al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la 
notificación del contenido íntegro de promoción judicial acogi-
miento familiar de fecha 2 de octubre de 2008 del menor E.E.V., 
expediente núm. 352/2007/4560, significándoles que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de ampliación de plazo de desamparo a don José 
García Carrasco y doña Manuela Gutmann.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
ampliación de plazo de desamparo a don José García Carrasco 
y doña Manuela Gutzmann al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de am-
piación de plazo de desamparo de fecha 31 de julio de 2008 
del menor D.G.G., expediente núm. 352/2006/1179, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución de declaración de no existencia de 
desamparo a don Dieter Becker y doña Barbel Becker.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Dieter Becker y doña Barbel Becker, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de declaración de no existencia de desamparo de fecha 
7 de agosto de 2008, de los menores N.B., M.B., D.B., expe-
diente núm. 352-05-29000529-1, 352-05-29000531-1, 352-
05-29000532-1, significándoles que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de promoción judicial de acogimiento familiar a don 
Johnny Erny Joan y doña Jésica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de promoción judicial acogimiento familiar a don Johnny Erny 
Joan y doña Jésica Vázquez Alba al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de promoción judicial 
de acogimiento familiar de fecha 2 de octubre de 2008 del 
menor J.A.V.A., expediente núm. 352/2007/4558, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 
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 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de desamparo a don Johnny Erny Joan y doña 
Jésica Vázquez Alba.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
desamparo a don Johnny Erny Joan y doña Jésica Vázquez 
Alba al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de des-
amparo de fecha 10 de julio de 2008 del menor J.A.V.A., expe-
diente núm. 352/2007/4558, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de desamparo a doña Ilona Karrasch 
Angelica.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
inicio de desamparo a doña Ilona Karrasch Angelica al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 17, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Inicio de Desamparo de fecha 19 de junio de 2008 del menor 
A.M.K., expediente núm. 352/2004/2900647, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capi-
tal y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de me-
nores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrro. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Inicio de Desamparo a don Francisco Cano Reyes 
y doña Yolanda María Martín Leal.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

Inicio de Desamparo a don Francisco Cano Reyes y doña Yo-
landa María Martín Leal al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo podrán 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de Inicio de Desamparo de 
fecha 26 de junio de 2008 del menor F.C.M., expediente núm. 
352/2008/0640, significándole que contra esta Resolución po-
drá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instan-
cia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso espe-
cial de oposición a las resoluciones administrativas en materia 
de Protección de Menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de desamparo a don Mariano Medina Ramos.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
desamparo a don Mariano Medina Ramos al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de desamparo 
de fecha 22 de mayo de 2008 del menor A.M.M., expediente 
núm. 352/2007/004504, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Inicio de Procedimiento de desamparo y des-
amparo provisional a doña Eva María Salinas Blanco.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución a doña Eva María Salinas Blanco al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
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para la notificación del contenido íntegro de Inicio de Procedi-
miento de desamparo y desamparo provisional de fecha 1 de 
septiembre de 2008 del menor A.S.B., expediente núm. 352-
2008-5938-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de ampliación de plazo de desamparo a don José 
García Carrasco y doña Manuela Gutzmann.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
ampliación de plazo de desamparo a don José García Carrasco 
y doña Manuela Gutzmann al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de ampliación 
de plazo de desamparo de fecha 28 de agosto de 2008 del 
menor S.G.G., expediente núm. 352/2008/1874, significándo-
les que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las re-
soluciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo y re-
solución provisional de desamparo a doña María Flores 
Campos.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña María Flores Campos. al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
inicio de procedimiento de desamparo y resolución provisional 
de desamparo de fecha 31 de julio de 2008 de la menor I.C.F., 
expediente núm. 352-04-29000289-1, significándole que contra 

esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de suspensión de visitas a don 
Manuel Navarro y doña Isabel García Muñoz.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Manuel Navarro y a doña Isabel García Mu-
noz al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de resolución 
de suspensión de visitas de fecha 19 de junio de 2008 de 
los menores Y.N.G. y M.C.N.G., expedientes núms. 352-06-29-
00808 y 352-06-29-00809, significándoles que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de Inicio de Desamparo a doña Silvia Molero Artacho.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Desam-
paro a doña Silvia Molero Artacho al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Desamparo de fe-
cha 22 de mayo de 2008 del menor A.M.M., expediente núm. 
352/2007/004504, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de Protección de Menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 
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 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de cambio de guarda a don José 
Campos Campos y doña Teresa Lara Plada.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José Campos Campos y doña Teresa Lara 
Plada al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausentes del mismo, podrán 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de resolución de cambio de 
guarda de fecha 26 de junio de 2008 de los menores J.M.C.L. 
y L.C.L., expediente núm. 352-07-4929/4931, significándoles 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones ad-
ministrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de ampliación de plazo máximo de 
resolución y notificación de tres meses del procedi-
miento de desamparo a doña M.ª Dolores Alcaraz Es-
padero y a don Juan Pareja Reina.

Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notíficación por edicto del 
acuerdo a doña Dolores Alcaraz Espadero y don Juan Pareja 
Reina al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, para la entrega 
de la notificación de fecha 11 de sptiembre de 2008 por la que 
se comunica el acuerdo de ampliación de plazo máximo de reso-
lución y notificación de tres meses del procedimiento de desam-
paro, referente al menor A.P.A., expediente núm. 352-08-4414.

Málaga, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publica rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad, provista en el art. 5 apdo. a) del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, emitida a los interesados que se relacionan 
seguidamente: 

DPMA 551-2007-00015992-1 HAFIDA BENCHAOUI ALHAURIN 
EL GRANDE

DPMA 551-2008-00001318-1 PAMELA CHEPTENAR ANTEQUERA

DPMA 551-2007-00016122-1 ANA CECILIA MARTIN ÁLVA-
REZ DE TOLEDO ALOZAINA

DPMA 551-2007-00008016-1 SATURNINA MELO CASTILLO (ARROYO DE LA MIEL) 
BENALMADENA

DPMA 551-2008-00001562-1 MUSTAPHA GHANDI (ARROYO DE LA MIEL) 
BENALMADENA

DPMA 551-2008-00001746-1 ANDREA LAZCORRETA 
SHEPHERD 

(ARROYO DE LA MIEL) 
BENALMADENA

DPMA 551-2008-00001311-1 M.ª REMEDIOS GUERRERO 
GONZALEZ (ESTACIÓN) CARTAMA

DPMA 551-2007-00016036-1 ROCIO MARTÍNEZ HEBLES CAMPILLOS
DPMA 551-2007-00015601-1 SARA GARCÍA ARRANZ FUENGIROLA
DPMA 551-2008-00001376-1 AHMED OUAALI ZARUAL FUENGIROLA
DPMA 551-2007-00009436-1 NATALIA UTRERA 
HERNÁNDEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00011821-1 CARLOTA 
RODRÍGUEZ DE LA TORRE MÁLAGA

DPMA 551-2007-00012114-1 ROSARIO GOMEZ MARTÍN MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015579-1 KHADIJA 
EL HICHOU AGHZIEL MÁLAGA

DPMA 551-2007-00015839-1 ELISABETH RUIZ 
DOMÍNGUEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00015850-1 GRACÍA SANTIAGO SANTIAGO MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015900-1 CELIA MARTÍN ROMERO MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015934-1 M.ª REMEDIOS CARMONA 
RODRÍGUEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00015947-1 NOEMI HERÉDIA CORTES MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015953-1 CARMEN M.ª GUTIÉRREZ 
LÓPEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00015956-1 ROCIO LUQUE LINERO MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015973-1 M.ª JESÚS CAMPOS VILLADA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015983-1 MANUEL GOMEZ LLAMAS MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015984-1 FERNANDO HERÉDIA 
POSADAS MÁLAGA

DPMA 551-2007-00015998-1 FERNANDO 
ROMERO RODRÍGUEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016076-1 M.ª JESÚS MORAGA 
CARDENAS MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016091-1 IMAN BENSARIA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016096-1 MOHAMED ATTAR DEL-LERO MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016100-1 ANA MARIA ALARCÓN SILVA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016161-1 GEMA MARÍA VAZQUEZ 
FRANGO MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016196-1 BIENVENIDO NUÑEZ ARIZA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016198-1 ANA MARIA GARCÍA RÍOS MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016243-1 M.ª DEL CARMEN ALONSO 
HERÉDIA MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016244-1 M.ª DEL CARMEN AVILA 
MONTILLA MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016265-1 JUAN ANTONIO GARRIDO 
RODRÍGUEZ MÁLAGA

DPMA 551-2007-00016343-1 M.ª TERESA BURGOS GARCÍA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016285-1 TAMARA CORTES GONZÁLEZ MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016293-1 ANDREA HAMACKOVA MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001241-1 JUAN DE DIOS GONZÁLEZ 
ALAMILLA MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001242-1 FARID EL ANABI OUAKASS MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001471-1 NAJAT BEZZAHB JUI MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001496-1 ROCIO LLAMAS JESUS MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001530-1 CHAIBIA SOUNA MAATOUT MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001629-1 RAQUEL PÉREZ DURAN MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001665-1 CONCEPCION GARCÍA 
SÁNCHEZ MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001680-1 CARMEN PLAZA GARCÍA MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001685-1 JOSEFA IZNATA ATENCIA MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001698-1 ANTONIA ANA HARO 
VILLANUEVA MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001760-1 REBECA SOLIS ASENSIO MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001761-1 FRANCISCO JOSE GARCÍA 
VIGO MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001792-1 M.ª DEL CARMEN DÍAZ 
ROMERO MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001827-1 FRANCISCO GARRIDO 
MARTIN MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001831-1 FRANCISCO MARTÍNEZ 
TRIANO MÁLAGA
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DPMA 551-2008-00001833-1 ANA BELÉN ORTIZ 
FERNÁNDEZ 

(CAMPANILLAS) 
MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001891-1 YOLANDA RUIZ MUÑOZ MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001925-1 FARIZA MAACHA MÁLAGA
DPMA 551-2008-00001947-1 MARIA JOSE GAMEZ GON-
ZÁLEZ MÁLAGA

DPMA 551-2008-00002004-1 REBECA HERÉDIA SALADO MÁLAGA
DPMA 551-2008-00002177-1 JESICA SANTIAGO CARMONA MÁLAGA
DPMA 551-2008-00002204-1 MONICA JUAREZ CAPARROS MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016156-1 AICHA HALHOUL JAZZAR MARBELLA

DPMA 551-2007-00015847-1 TERESA PERLES BISQUERT (LAS LAGUNAS) 
MIJAS

DPMA 551-2007-00007306-1 ZOUBIDA LATOUSSI TMIMI TORREMOLINOS
DPMA 551-2007-00016045-1 FATIMA ZHRA CHEIKH TORREMOLINOS
DPMA 551-2007-00016113-1 TATIANA VALENZUELA 
SOCORE TORREMOLINOS

DPMA 551-2008-00001271-1 GREYVI GARCÍA MAZA TORREMOLINOS
DPMA 551-2008-00001315-1 HEIDI ELFRIEDE DOGAN TORREMOLINOS
DPMA 551-2008-00001884-1 JOSE MANUEL CAMINO 
MESTA TORREMOLINOS

DPMA 551-2007-00015551-1 ANTONIO CAMPOS FAJARDO VELEZ-MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015875-1 MARIBEL CANOSA ROMAR VELEZ-MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016115-1 MANUELA BONILLA APARICIO VELEZ-MÁLAGA

DPMA 551-2008-00003016-1 ANTONIO GORDO MOLINA (CHILCHES) 
VELEZ-MÁLAGA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e In-
clusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Apercibimiento de caducidad, de los 
expedientes relacionados seguidamente, en aplicación de lo 
establecido art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/99, de 13 de enero: 

DPMA 551-2007-00016294-1 YOLANDA BLANCO ROMERO COIN
DPMA 551-2007-00010288-1 MARIA ROSA HERÉDIA OLIVA MÁLAGA

Resolución de archivo de los expedientes relacionados se-
guidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 14 del Drecreto 2/1999, de 12 de enero. 

DPMA 551-2008-00012984-1 FAMA BENAMAR MIRAS BENALMADENA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e In-
clusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
1 del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99: 

DPMA 551-2007-00016049-1 VICTORIA JAYNE CARTER ALHAURIN 
EL GRANDE

DPMA 551-2007-00012951-1 ADELA MACHUCA ROJAS CAMPILLOS
DPMA 551-2007-00010184-1 JESICA PEINADO MEDINA FUENGIROLA

DPMA 551-2007-00010339-1 MARTA VILLAJUANA NOE FUENGIROLA
DPMA 551-2007-00011546-1 VERONICA CARMEN PRIETO 
FERNÁNDEZ FUENGIROLA

DPMA 551-2007-00015774-1 SOUMIA FILALI FUENGIROLA
DPMA 551-2007-00011278-1 MERCEDES CERVANTES BELMONTE MÁLAGA
DPMA 551-2007-00012049-1 MARIA JOSE TORRES MENDIETA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00012080-1 ION PETRUS MÁLAGA
DPMA 551-2007-00012606-1 JOSE MIGUEL LUQUE BERTUCHI MÁLAGA
DPMA 551-2007-00015421-1 SILVIA GARRIDO ALVAREZ MÁLAGA
DPMA 551-2007-00016134-1 RAFAELA DIAZ PEÑA MÁLAGA
DPMA 551-2007-00009145-1 MARIA ALEJANDRA ENRIQUE ZAFRA MARBELLA
DPMA 551-2007-00010969-1 BILIMA PANIAGUA HINOJOSA MARBELLA

DPMA 551-2007-00008620-1 JUAN MARCOS SEDEÑO LOPEZ (LAS LAGUNAS) 
MIJAS

DPMA 551-2007-00010884-1 MARIA SANTIAGO DE LARA MIJAS
DPMA 551-2007-00015213-1 MOHAMED HDADOU ABOUYAALA MIJAS
DPMA 551-2007-00009306-1 DOLORES CARMONA IBAÑEZ VELEZ-MÁLAGA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e In-
clusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 
110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación, 
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplicación 
de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 
71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley: 

DPMA 551-2008-00004352-1 MARÍA JOSE PERDIGUERO 
PÉREZ ANTEQUERA

DPMA 551-2008-00003051-1 M.ª DEL MAR ROMERO 
PRAXEDES 

(ARROYO DE LA MIEL) 
BENALMADENA

DPMA 551-2008-00001475-1 ANTONIA CORTES 
FUENTES CAMPILLOS

DPMA 551-2008-00001345-1 JUAN LUIS LOBO 
MARTÍNEZ FUENGIROLA

DPMA 551-2008-00002800-1 MANUELA SOTO 
SERRANO FUENGIROLA

DPMA 551-2007-00016070-1 CARMEN ACEVEDO 
FRANCO IGUALEJA

DPMA 551-2008-00002811-1 MIRCEA ION CALARUSO MÁLAGA
DPMA 551-2008-00002887-1 ANTONIA VAZQUEZ 
FORTES MÁLAGA

DPMA 551-2008-00003289-1 VANESA CUENCA 
RODRIGUEZ MÁLAGA

DPMA 551-2008-00001621-1 JOSE CONCEIÇAO GOMEZ MARBELLA
DPMA 551-2008-00003355-1 MARIA CRISTINA 
GUILLARD MOLINA MIJAS

DPMA 551-2007-00016023-1 SUSANA RUIZ COTILLA VELEZ-MÁLAGA

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación, 
de los expedientes relacionados seguidamente, en aplicación 
de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y en el art. 
76 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el art. 42 de dicha Ley: 

DPMA 551-2007-00016315-1 RAHMA AZHAF OUARYAGHLI ESTEPONA
DPMA 551-2008-00001345-1 JUAN LUIS LOBO MARTINEZ FUENGIROLA
DPMA 551-2008-00001621-1 JOSE CONCEIÇAO GOMEZ MARBELLA
DPMA 551-2008-00003355-1 Mª CRISTINA GUILLARD MOLINA MIJAS
DPMA 551-2007-00016023-1 SUSANA RUIZ COTILLA VELEZ-MÁLAGA

Málaga, 3 de octubre de 2008.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito.
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica la 
Resolución de 9 de abril de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Bienes Culturales, por la que se incoa el pro-
cedimiento para la inscripción en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Monumento, que se cita.

Se está tramitando en esta Delegación el procedimiento 
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con tipología de 
Monumento, a favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en el 
municipio de Las Cabezas de San Juan, Sevilla, incoado me-
diante Resolución del Director General de Bienes Culturales, 
de 9 de abril de 2008, publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 60, de 7 de mayo de 2008. Acredi-
tada en el expediente la imposibilidad de notificación personal 
y directa de la notificación de la incoación, con fundamento 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a practicar 
el mismo por medio de este anuncio:

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en el mu-
nicipio de Las Cabezas de San Juan (Sevilla):

Ausente: Doña Rafaela de los Reyes Beato. C/ Vicente 
Alexandre, núm. 13.

Domicilio desconocido: Doña Josefa Vidal Jiménez, C/ An-
cha, núm. 35. Doña Ana González Rodríguez, C/ Emilia Pardo 
Bazán, núm. 3. Don Antonio Vergara González, C/ Emilia Pardo 
Bazán, núm. 3. Don Pedro Luis Rodríguez García, C/ Miguel 
Hernández, núm. 14. Doña Beatriz Gómez Báñez, C/ San José 
Sandoval, núm. 3. Don Juan Pérez Marín, C/ Salvador Allende, 
núm. 10.

Herederos de: Don Salvador Pizarro Guijo, C/ Rincón 
Malillo, núm. 20. Don Manuel García de Vargas, C/ Salvador 
Allende, núm. 12.

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en la ciu-
dad de Córdoba:

Ausente: Doña Francisca Martín Fernández, C/ Sebastián 
Belalcázar, núm. 28 (14006).

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado (Por Delega-
ción del Director General de Bienes Culturales, Resolución de 
1 de junio de 1999), Bernardo Bueno Beltrán. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifica el De-
creto 425/2008, de 22 de julio, por la que se inscribe 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, del inmueble que se cita.

Se ha tramitado en esta Delegación el procedimiento 
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con tipología de 
Monumento, la Torre de los Guzmanes en el municipio de La 
Algaba, Sevilla. Acreditada en el expediente la imposibilidad de 
notificación personal y directa del Decreto 425/2008, de 22 
de julio de 2008 (BOJA núm. 152, de 31 de julio de 2008), se 
procede por medio de este anuncio, y de conformidad en lo 
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a practicar la misma 
a los interesados que se relacionan en el Anexo al presente 
anuncio, así como a otros desconocidos que pudieran tener 
dicha condición.

A N E X O

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en el mu-
nicipio de La Algaba (Sevilla):

Ausentes:
Doña Isabel Carranza Clavo. C/ Pilar García, 41.
Don José Arenas Gallardo. C/ Picasso, 19.
Doña Emilia Bravo Cruz. C/ Pilar García, 30.
Doña Antonia García Torres. C/ Pilar García, 30.
Don Ángel Prado Cruz. C/ Sevilla, 41, Bajo E.
Hermandad de la Soledad. C/ Sevilla, 43.
Don Manuel Gallardo Cruz. Avda. Francisco Javier Ortega, 4.
Doña Ana Correa Páez. C/ Santa Ana, 6, 2.º A.
Don Jesús David Torres Juan. C/ Veintinueve de Marzo, 67.
Herederos de José Miguel Herrera Bencano. Plaza de Es-

paña, 14.
Doña Luisa Calvo Pastrana. Plaza de España, 5.
Doña Julia Carrión Tristán. C/ Granada, 6.
Don Manuel Bravo Cruz. C/ Molino, 11.
Doña Amparo Díaz Cabrera. C/ Rodríguez de la Borbolla, 25.
Doña Granada Torres Tristán. C/ José García Carranza, 8.
Don Juan Francisco Carranza Reyes. C/ 29 de Marzo, 11.
Doña Nuria Meniz Carmona. C/ Sevilla, 41, Bajo E.
Herederos de Manuel Bueno Sánchez. C/ Prim, 7.
Doña Manuela Bazán Ortega. Plaza de España, 10.
Don Francisco Flores Herrera. Plaza de España, 7.
Herederos de Manuel García Amores. C/ General Prim, 7.
Doña Eugenia Calvo Pastrana. Plaza de España, 5.
Herederos de María Teresa Tristán Rodríguez. C/ Rodrí-

guez de la Borbolla, 7.
Herederos de Manuel Jiménez Galindo. C/ Granada, 6.
Don Manuel Torres Gallardo. C/ General Prim, 10.
CB La Virgen. C/ General Prim, 12.
Doña Julia Torres Tirado. C/ Santiago, núm. 2 Bajo Izq.
Don Dámaso Arenas Romero. C/ Santiago, núm. 2 Bajo Izq.

Herederos de:
Herederos de Francisco Vargas Ortega. Avda. Francisco 

Javier Ortega, 4.
Herederos de Diego Carrión Tristán. C/ 29 de Marzo, 

núm. 22.
Herederos de Enrique Barba Romero. C/ José Herrera 

Benca, 1.
Herederos de José María Aragón Agilera. C/ José García, 3.
Herederos de Josefa Aguliera Bazán. Plaza de España, 3.
Herederos de Rafael Molina García. Plaza de España, 4 

bajo A.
Herederos de Manuel Herrera Bazán. C/ Alberto Lista, 2.
Herederos de José Ramos Rodríguez. C/ Alta, 12.
Herederos de Antonio García Rodríguez. C/ Torre, 26.
Herederos de Antonio Carranza Tirado. C/ Manuel Cla-

vijo, 35.

Domicilio desconocido:
Doña Joaquina Vargas González. C/ San Cristóbal, 6.
Doña Juliana Rodríguez Molina. Bo/ Santa Marta, 1.
Don José Luis Clavijo Calvo. Bo/ Santa Marta, 1.
Don Miguel Enrique Adame Elvira. B/ Arenas, 31.
Doña Dolores Fernández Velázquez. C/ Sevilla, 16.
Don José Joaquín Carranza Calvo. C/ Pilar García, 25.
Herederos de María Josefa Rodríguez Cruz. C/ Sevilla, 27.
Doña Asunción Aguilera Bazán. C/ Sevilla, 53.
Don Jerónimo Torres Bazán. C/ General Prim, 2.
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Don Manuel Herrera Bencano. Plaza de España, 8.
Doña Teresa Torres Zamora. Plaza de España, 13.
Doña Genoveva López Romero. C/ Torre, 18.
Doña Pilar López Carranza. C/ Prim, 2.
Doña Marisa Román Díaz. C/ Joaquín Herrera Carmona, 15.
Don Manuel Rodríguez Carranza. C/ Pilar García, 24.
Don Manuel Arenas Ortega. C/ Pilar García, 23.
Herederos de Isabel Amores Ortega. C/ Pilar García, 14.
Doña Concepción Geniz Tritán. C/ Alberto Lista, 6.
Doña Josefa Bazán Romero. C/ Pilar García, 17.
Don Agustín Tristán Bazán. C/ Sevilla, 7.
Doña María José Reyes Bazán. C/ Violeta, 14.
Doña Concepción Carranza Calvo. C/ Pilar García, 18.
Viuda de Adrián Arenas Vargas. C/ Sevilla, 59.
Don José María Aragón Carranza. C/ Joaquín Herrera 

Carmona, 6.
Doña Manuela Bazán Molina. C/ Pilar García, 16.
Herederos de Concepción Herrera Bazán. C/ Pilar García, 4.

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en el mu-
nicipio de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz):

Ausente: Don Javier Eduardo Gil Gutierrez. C/ Torno, 14.

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en el mu-
nicipio de Sevilla:

Ausentes: Don Manuel Dorado González. Bo/ Villegas, 22 
4.º D, 41008.

Don Miguel Ángel Palomo Berrus. C/ Ntra Sra. de la Paz, 
1, 41013.

Don Andrés Carranza Bencano. C/ Santa Clara, 6, 1.º D, 
41002.

Domicilio desconocido: Doña María Luisa Gómez Moreno. 
C/ Tomás de Ybarra, 6, 41001.

Doña María Teresa Durán García. C/ Anastasio Barrón, 1, 
4.º C, 41003.

A los afectados cuyos domicilios se encuentran en el mu-
nicipio de Fuengirola (Málaga):

Ausente: Don José Revillas Ruiz. C/ Santa Gema, 4.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán. 

 ANUNCIO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se somete a in-
formación pública el procedimiento para la inscripción 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Lugar 
de Interés Etnológico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, del Bien denominado «Cale-
ras de la Sierra» en Morón de la Frontera, Sevilla.

Expediente: Procedimiento para la inscripción como Bien de 
Interés Cultural, con la tipología de Lugar de Interés Etnológico, en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, del bien de-
nominado «Caleras de la Sierra» en Morón de la Frontera, Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Lugar de Interés Etnológico, del Bien denominado «Caleras de 
la Sierra» en el municipio de Morón de la Frontera, Sevilla, y 
atendiendo al estado en el que se encuentran las actuaciones, 
se somete a información pública el expediente, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 9.4.a de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía;
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y apartado primero 1 de la Resolución 
de 15 de julio de 2008, de la Dirección General de Bienes 
Culturales, por la que se delegan en las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería determinadas 
competencias en materia de Patrimonio Histórico (BOJA núm. 
156, de 6 de agosto), se anuncia la apertura del periodo de 
información pública del expediente por plazo de veinte días. 

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto 
por el plazo indicado (veinte días), contando a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos 
tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura en Sevilla, Departamento de Protección 
del Patrimonio Histórico, C/ Castelar, núm. 22, de Sevilla, de 
nueve a catorce horas.

Sevilla, 9 de octubre de 2008.- El Delegado (Por Delega-
ción del Director General de Bienes Culturales, Resolución de 
1 de junio de 1999), Bernardo Bueno Beltrán. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Propuesta de Resolución 
de expediente sancionador AL/2008/37/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2008/37/AG.MA./FOR.
Interesado: José Jiménez Martínez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2008/37/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2008/37/AG.MA./FOR.
Interesado: José Jiménez Martínez.
DNI: 27231258V.
Infracción: Grave según el art. 76.3 de la Ley 2/92, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la 
misma Ley.
Grave según el art. 74.3 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la Flora y Fauna Silvestres, en relación con el art. 74.3 de 
la misma Ley.
Sanción: Se propone se acuerde declarar la prescripción de la 
infracción administrativa imputada.
Otras obligaciones no pecuniarias: De conformidad con el 
art. 79 de la Ley Forestal «los autores o partícipes de las in-
fracciones vendrán obligados a la reparación e indemnización 
de los daños causados», para ello, será necesario presentar 
en el plazo de dos meses desde que adquiera firmeza la reso-
lución del presente procedimiento un plan técnico.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Almería, 8 de octubre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 
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 ANUNCIO de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
ampliación de imputados e inicio, relativos a diversos 
procedimientos sancionadores.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este organismo que 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se notifica a los inte-
resados que se relacionan los siguientes actos administrativos, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/936/AG.MA./FOR.
Interesados: Juan Carlos Cirera Pérez y Paisajes del Sureste, S.L.
DNI/CIF: 27105207Y/B04563094.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Fores-
tal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de imputados y 
Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Expte: AL/2007/938/AG.MA./FOR.
Interesados: María Pérez Corral y Paisajes del Sureste, S.L.
DNI/CIF: 39103002N/B04563094.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Fores-
tal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de imputados y 
Acuerdo de Inicio.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Expte: AL/2007/939/AG.MA./FOR.
Interesados: Silvia Esperanza Cirera Pérez y Paisajes del Su-
reste, S.L.
DNI/CIF: 34842630E/B04563094.
Infracción: Muy grave, según el art. 76.3 de la Ley 2/1992, Fores-
tal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma Ley.
Sanción: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de imputados y 
Acuerdo de Inicio
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Almería, 9 de octubre de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Inicio de deslinde, Expte. 
MO/00278/2008, del monte «Alcornocosas», con códi-
go de la Junta de Andalucía CO-90196-JA, propiedad 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sito en el tér-
mino municipal de Montoro, provincia de Córdoba.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica el 
inicio del procedimiento de deslinde parcial del monte 
público «Grupo de Montes Los Barreros», Código de 
la Junta de Andalucía HU-11009-JA, sito en los térmi-
nos municipales de Zalamea la Real y Berrocal, en la 
provincia de Huelva, y relativo al perímetro exterior del 
monte, exceptuando la parte colindante con otros domi-
nios públicos, conforme a la corrección de errores de 
17 de julio de 2008.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público, para conocimiento de los 
siguientes interesados, el acto administrativo que a continua-
ción se describe: 

nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 194/2008, de 6 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 6 de 
octubre de 2008, ha acordado el Inicio del deslinde, Expte. 
MO/00278/2008, del monte público «Alcornocosas» cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte público 
Alcornocosas, Código de la Junta de Andalucía CO90196-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Montoro, provincia de Córdoba, rela-
tivo al perímetro exterior.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

Sevilla, 6 de octubre de 2008. La Consejera de Medio 
Ambiente. Fdo.: María Cinta Castillo Jiménez.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 
957 015 945. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Córdoba, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

POLG. PARCELAS PARAJE PROPIETARIO
1 1 Cumbre Conejero Diputación Provincial de 

Huelva17 1 La Tiesa (Túnel del Mansegoso)
1 10 Los madroñales Florentino Calero Rey
1 11 Los madroñales Clara Bermejo García 
1 14

Los madroñales Irene Romero de Mora 
Donato Delgado García 15 3

15 2 Rochos del Río Alejandro Luis Carrero 
Delgado
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POLG. PARCELAS PARAJE PROPIETARIO

15
9002 Río Tinto

Agencia Andaluza del Agua

9003 Barranco Fuente
16 9004 Río Tinto

17
9003 Río Tinto

9002 Barranco Mansegos
(Túnel del Mansegoso)

15
9002 Río Tinto

Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir

9003 Barranco Fuente
16 9004 Río Tinto

17
9003 Río Tinto

9002 Barranco Mansegos
(Túnel del Mansegoso)

15
9006

Camino al Molino Ayto. Berrocal
9003

16 2 Mascotejo (Túnel del Manzano) Dolores García Romero
16 3 Mascotejo (Túnel del Manzano) Josefa Márquez Romero

16
64

Mascotejo (Túnel del Manzano)

Atlantic Cooper S.A.

65

17

27
La Tiesa (Túnel del Mansegoso)

38
28

La Tiesa (Túnel del Peral)
27

17 34 La Tiesa (Túnel del Mansegoso) Purificación García 
Domínguez

17 40
La Tiesa (Túnel del Mansegoso)

Silvasur Agroforestal S.A.16 5
17 3 La Tiesa (Túnel del Peral)
16 4 Mascotejo (Túnel del Mansegoso) Mª Josefa Romero Boguero
17 37 La Tiesa (Túnel del Peral) Ercros S.A.

 
La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en uso de las 

competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de 
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal de 
Andalucía que la desarrolla, ha acordado, en virtud de la Co-
rrección de errores, de 17 de julio de 2008, de la Resolución 
de 15 de enero de 2007, el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00034/2006, del monte público «Grupo de Montes Los 
Barreros» cuya parte dispositiva es la siguiente: 

1.º Se procederá a iniciar el deslinde parcial del monte 
«Grupo de Montes Los Barreros», Código de la Junta de An-
dalucía HU-11009-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en los términos municipales de Zalamea 
la Real y Berrocal, provincia de Huelva, relativo al perímetro 
exterior del monte exceptuando la parte colindante con otros 
dominios públicos.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que, en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular. Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al 
teléfono 959 011 588 ó 959 252 236. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos. 

Huelva, 29 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 29 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de inicio del procedi-
miento de deslinde parcial del monte público «Grupo 
de Montes Los Barreros», código de la Junta de Anda-
lucía HU-11009-JA, sito en los términos municipales de 
Zalamea la Real y Berrocal, en la provincia de Huelva, y 
relativo al perímetro exterior del monte, exceptuando la 
parte colindante con otros dominios públicos, conforme 
a la Corrección de errores de 17 de julio de 2008.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en uso de las 
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de 
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Reglamento Forestal 
de Andalucía que la desarrolla, ha acordado, en virtud de la 
Corrección de errores de 17 de julio de 2008, de la Resolución 
de 15 de enero de 2007, el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00034/2006, del monte público «Grupo de Montes Los 
Barreros», cuya parte dispositiva es la siguiente: 

1.º Se procederá a iniciar el deslinde parcial del monte 
«Grupo de Montes Los Barreros», código de la Junta de An-
dalucía HU-11009-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en los términos municipales de Zalamea 
la Real y Berrocal, provincia de Huelva, relativo al perímetro 
exterior del monte exceptuando la parte colindante con otros 
dominios públicos.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular. Para cualquier tipo de aclaración se deberá llamar al 
teléfono 959 011 588 ó 959 252 236. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos. 

Huelva, 29 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
inicio y medidas cautelares del expediente sancionador 
HU/2008/642/AG.MA./COS.

Núm. Expte.: HU/2008/642/AG.MA./COS.
Interesado: Don Michael Austin.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2008/642/AG.MA./COS por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Resolución del 
expediente sancionador DE-MA-63-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-63-2007.
Interesado: Inmuebles Tres Hijos, S.L.
Último domicilio conocido: Polígono Incomar, C/ Esteban 

Terrada de Marbella-Málaga.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente DE-MA-
63-2007, procedimiento sancionador incoado por: Relleno de 
tierras, invasión de cauce público, desbroce, movimientos de 
terreno y construcción de escollera en una cañada subsidia-
ria del arroyo Ovejeras, comprendiendo la zona de invasión 
200 m de largo por 2 m de alto y 4 m de anchura del cauce, 
así como construcción de piscina dentro del dominio público 
hidráulico, en el término municipal de Estepona, sin autoriza-
ción de este organismo de cuenca, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) y e), del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas y calificada como muy grave en el art. 
317 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Acto notificado: Resolución Definitiva de procedimiento 
sancionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

Contenido del acto: Declarar la caducidad del procedi-
miento sancionador y posteriormente archivar las actuaciones 
contenidas en el expediente sancionador DE-MA-63-2007, por 
el transcurso de un año previsto legalmente sin que se haya 
dictado resolución.

Fecha: 10 de abril de 2008.
Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa, pu-

diendo interponer recurso de alzada ante la Dirección Gerencia 
de la Agencia Andaluza del Agua, en el plazo de un mes desde 
su notificación, pudiendo ser presentado igualmente ante esta 
Dirección General de la Cuenca Mediterránea Andaluza.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Oficina de Inspección y Control de la Dirección 
General de la Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede admi-
nistrativa en Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Director General, Anto-
nio Rodríguez Leal. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-MA-141-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-141-2008.
Interesado: SyIvie Malfondet.
Último domicilio conocido: C/ Boquerón, bloque 33, 2.º, 

2.º B, de Marbella (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del pliego de cargos del expediente DE-MA-141-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Abandano de vehí-
culo marca Volkswagen, modelo Golf con matrícula 6471 CRF, 
en el cauce del río Iznate, sin autorización de este organismo 
de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, 
este organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.e) del T.R.L.A., leve 
art. 315 del R.D.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.
En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, Fernando 
Ferragut Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-CA-415-2007.

Núm. Expte.: DE-CA-415-2007.
Interesado: Antonio Fernández Campos.
Último domicilio conocido: Los Puntales, núm. 1, 3.º, de 

Dos Hermanas (Sevilla).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del pliego de cargos del expediente DE-CA-415-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Cerramiento con ma-
lla de alambre y placas de madera en zona de servidumbre 
de la margen izquierda del Arroyo de la Miel a la altura de 
la finca La Rajanosa, alojando en su interior ganado equino 
sin autarización de este organismo de cuenca; tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.d) del T.R.L.A., leve 
art. 315.c) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Obligación ineludible de retirar la instalación denunciada 

de la zona de servidumbre.
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Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-GR-1249-2007.

Núm. Expte.: DE-GR-1249-2007.
Interesado: Áridos y Transportes Jalillos.
Último domicilio conocido: C/ Bonifaz, núm. 8, de Adra 

(Almería).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del pliego de cargos del expediente DE-GR-1249-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Verter escombros 
en la cabecera del barranco con el consiguiente peligro para 
la población, ya que es un barranco urbano, sin haber solici-
tado permiso para ello, siendo zona de policía, tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.f) del T.R.L.A., menos 
grave art. 316.g) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 30.050,61 
euros.

Obligación ineludible de: Eliminar el vertido y reparar los 
daños y perjuicios ocasionados al DPH.

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-CA-246-2007.

Núm. Expte.: DE-CA-246-2007.
Interesado: Jean Francoise Heidebroek.

Último domicilio conocido: C/ Los Majales s/n, La Peña, 
Tarifa, Cádiz.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-CA-246-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Realizar apertura de 
pozo de unos 25 m de profundidad, instalando en la misma 
instrumentos para la extracción de aguas subterráneas, sin 
autorización de este organismo de cuenca; tramitado en la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), T.R.L.A., menos grave, 
art. 316.c) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 30.050 euros.
Obligación ineludible de solicitar la legalización de la ac-

tuación en el supuesto de que fuese posible su otorgamiento; 
en caso contrario, deberá reponer y restituir la zona afectada 
a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-7-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-7-2008.
Interesado: Per Axel Lagerqvist
Último domicilio conocido: C/ Río de las Pasadas, núm. 5, 

de Mijas (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-7-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de un 
pozo de 105 m de profundidad y 300 mm de diámetro para 
alumbramiento de aguas subterráneas, sin autorización de este 
organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b), T.R.L.A., menos grave. art. 
316.c) del R.P.H.
Sanción: Multa desde 6.010,13 hasta 30.050,61 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación, ineludible, de solicitar la 
legalización del pozo denunciado por si fuese posible su otor-
gamiento; en caso contrario deberá cegarlo.
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Acto notificado: Pliego de Cargos del procedimiento sanciona-
dor en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en el Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca Me-
diterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Pa-
seo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-55-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-55-2008.
Interesado: Explotaciones Rurales Los Olivillos.
Último domicilio conocido: Ctra. de Córdoba, p.k. 116 de 

Antequera (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-55-2008, proce-
dimiento sancionador incoado por: No tener instalados  contado-
res volumétricos en dos pozos existentes en su finca (M-0631-21); 
tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumplién-
dose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) de T.R.L.A., grave, 
art. 317 del R.P.H.

Sanción: Multa de 30.050,62 euros hasta 300.506,05 
euros.

Obligación ineludible de instalar de inmediato contador 
volumétrico para el control de los caudales inscritos, debiendo 
abstenerse de aprovechar el agua hasta ese momento.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-108-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-108-2008.
Interesado: Santiago Orozco Rojas.

Último domicilio conocido: Francisco Piquer, 5, bajo, de 
Ronda (Málaga).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada, del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-108-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Corta en la margen 
del río Guadalcobacín a la altura de la finca Los Gallos. Partido 
de La Indiana, t.m. de Ronda, de un ejemplar de olmo seco, 
así como de dos ramas de chopos secos y depósito de las 
mismas en la margen de dicho cauce, sin autorización de este 
organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g) del T.R.L.A, leve, art. 315.f) 
del R.D.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, Fernando 
Ferragut Aguilar. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-111-2007.

Núm. Expte.: DE-MA-111-2007,
Interesado: Antonio Martín Lorente.
Último domicilio conocido: C/ Clavel, núm. 15, de Ojén 

C.P. 29610 (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-111-2007, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de un 
bancal en la margen izquierda del río Almanzán de 15 m de lon-
gitud y 10 m sobre la cota del cauce, invadiendo la zona de ser-
vidumbre y el resto de 30 m de fondo sobre la zona de policía, 
sin autorización de este organismo de cuenca; tramitado en la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) del T.R.L.A, menos 
grave art. 316.d) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 30.050,61 euros.
Obligación ineludible de solicitar la legalización de la ac-

tuación en el supuesto de que fuese posible su otorgamiento, 
en caso contrario deberá restituir el terreno afectado a su es-
tado originario. En ambos casos deberá retirar los vertidos de-
nunciados del cauce.
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Acto Notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en el 
Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza al Agua, notificando Pliego de Cargos 
del expediente sancionador DE-GR-1310-2008.

Núm. Expte.: DE-GR-1310-2008.
Interesado: José Alfredo González Vázquez.
Último domicilio conocido: C/ Rubén Darío, núm. 22, 2.º, 

de Granada.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-GR-1310-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Realizar la construc-
ción de una edificación de dos plantas con unos 250 m2 en 
cada planta, situada en el margen derecha de un cauce pú-
blico, careciendo de la correspondiente autorización adminis-
trativa de este organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3.d) del T.R.L.A, menos 
grave art. 316.d) del R.D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 30.050,61 euros.
Obligación ineludible de: Solicitar la legalización de la ac-

tuación en el supuesto de que fuese posible su otorgamiento, 
y en caso contrario deberá reponer y restituir la zona afectada 
a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en el 
Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-75-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-75-2008.
Interesada: Excavaciones Retamar.

Último domicilio conocido: Camino Lomas de Retamar, s/n, 
Cancelada de Estepona (Málaga).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-75-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de 
muro de piedra en zona de policía de la margen derecha del 
río, con relleno de tierras en dicha zona y la de servidumbre, 
sin autorización de este organismo de cuenca; tramitado en 
la Cuenca Mediterránea Andaluza, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), T.R.L.A, menos grave, 
art. 316.d) del R.P.H.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Ma-
nuel Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-MA-74-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-74-2008.
Interesado: Molca XXI.
Último domicilio conocido: Aptdo. Correos 755 de Este-

pona (Málaga)
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del pliego de cargos del expediente DE-MA-74-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Instalación de 2 
postes torretas para conducción de línea eléctrica dentro del 
D.P.H. del río Padrón, así como el cruce sobre el mismo por 
un cable eléctrico sujetado a dichos postes, sin autorización 
de este organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) y e) T.R.L.A, menos 
grave art. 316.d) del R.P.H.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Obligación no pecuniaria: Obligación ineludible de restituir 

el cauce a su estado originario retirando los postes y cables 
instalados.

Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
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presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-CA-40-2008.

Núm. Expte.: DE-CA-40-2008.
Interesado: Julio Giner Montoro.
Último domicilio conocido: C/ Mar Jónico, núm. 31, de 

Tarifa (Cádiz).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-CA-40-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Derivación de aguas 
de un manantial mediante goma de 30 mm, que deriva el 
agua en un aljibe de 300 litros de capacidad, y de allí hacia 
una edificación situada a 400 m del mismo, sin autorización 
de este organismo de cuenca, tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.b), T.R.L.A., menos grave, art. 
316.c), del R.P.H.
Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento sanciona-
dor en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DE-MA-31-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-31-2008.
Interesada: Ana González Pavón.
Último domicilio conocido: C/ Pozo de los Palos de Este-

pona (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del pliego de cargos del expediente DE-MA-31-2008, 

procedimiento sancionador incoado por: Vertido de 60 m3 
aprox. de escombros y 40 m3  de tierra vegetal en zona de 
servidumbre y sobre el cauce de un arroyo situado en el pa-
raje Bajo del Almirez, así como la instalación de tubo sobre 
el mismo, con objeto de construir camino de acceso a finca 
agrícola, sin autorización de este organismo de cuenca; tra-
mitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este Organismo 
considera procede  efectuar dicha notificación a través de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Presunta infracción: Art. 116.d) y f), TRLA, menos grave, 
art. 316.d), del RPH.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Obligación ineludible de retirar los vertidos denunciados 

reponiendo la zona afectada a su estado originario.
Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Publico Hidraulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Ma-
nuel Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-25-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-25-2008.
Interesado: Juan Antonio Romero Vega.
Último domicilio conocido: Llano Persona, s/n (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-25-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Vertido de escom-
bros en el cauce del arroyo Zapatero, sin autorización de este 
organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.f), T.R.L.A., menos grave, 
art. 316.g), del R.P.H.

Sanción: Multa de hasta 30.050,euros.
Obligación ineludible de retirar los vertidos denunciados 

reponiendo la zona a su estado originario.
Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-13-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-13-2008.
Interesado: Piotr Daniel Sciupider.
Último domicilio conocido: C/ Pantriste, s/n, Playamar. 

Torremolinos (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-13-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Extracción de 3 m3 
de áridos del cauce del río Grande, sin autorización de este 
organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea 
Andaluza, este organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.e), T.R.L.A, Leve art. 315.d) 
del R.P.H.

Sanción: Multa de hasta 6.011 euros
Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento san-

cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-56-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-56-2008.
Interesado: Comunidad de Regantes Dehesa Baja.
Último domicilio conocido: C/ Calvario, núm. 11, de Al-

haurín el Grande (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-56-2008, proce-
dimiento-sancionador incoado por: Haber sido requerido en varias 
ocasiones para la instalación de contador volumétrico en los dos 
aprovechamientos que tiene concedidos y no tenerlos instalados 
(M-557-7); tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este 

organismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.g), TRLA, grave art. 317 
del RRPH.

Sanción: Multa de hasta 300.506,05 euros.
Obligación ineludible de instalar de inmediato contador 

volumétrico para el control de los caudales inscritos, debiendo 
abstenerse de aprovechar el agua hasta ese momento.

Notificado: Pliego de Cargos de procedimiento sanciona-
dor en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de diez días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en el 
Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-46-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-46-2008.
Interesado: Manuel Sánchez Leiva.
Último domicilio conocido: C/ Mondéjar, s/n, de Estepona 

(Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-

vada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-46-2008, pro-
cedimiento sancionador incoado por: Corta de vegetación riparia 
de la zona de servidumbre y depósito en las inmediaciones de 
dichos restos, así como instalación de 3 tubos desembocando en 
el cauce del arroyo de la Cala, sin autorización de este organismo 
de cuenca; tramitado en la Cuenca Mediterránea Andaluza, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose, así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d) y g), T.R.L.A., leve, art. 315.
c) y f) del R.P.H.
Sanción: Multa de hasta 6.011 euros.
Acto notificado: Pliego de cargos de procedimiento sanciona-
dor en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, hacién-
doles saber a todos los interesados que pueden comparecer en el 
Departamento de Régimen Sancionador de la Cuenca Mediterrá-
nea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 
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 ANUNCIO de 8 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando Pliego de Car-
gos del expediente sancionador DE-MA-20-2008.

Núm. Expte.: DE-MA-20-2008.
Interesada: Ana María Gutiérrez Cisneros.
Último domicilio conocido: C/ Las Monjas, 3, de Vélez-

Málaga (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Pliego de Cargos del expediente DE-MA-20-2008, 
procedimiento sancionador incoado por: Construcción de 
muro de defensa de 35 m de longitud paralelo al cauce del 
arroyo de las Adelfas, en su margen izquierda, sin autorización 
de este organismo de cuenca; tramitado en la Cuenca Medite-
rránea Andaluza, este organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: Art. 116.3.d), T.R.L.A., menos grave, 
art. 316.d), del R.P.H.

Sanción: Multa de hasta 30.050 euros.
Obligación ineludible de solicitar la legalización de las obras 

por si fuese posible su otorgamiento; en caso contrario deberá 
demolerlas reponiendo el terreno a su estado originario.

Acto notificado: Pliego de Cargos de procedimiento san-
cionador en materia de aguas y dominio público hidráulico.

En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento, 
del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar de la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Departamento de Régimen Sancionador de la 
Cuenca Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Málaga, 8 de octubre de 2008.- El Instructor, José Manuel 
Domínguez López. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la Direc-
ción General de la Cuenca Mediterránea Andaluza de la 
Agencia Andaluza del Agua, notificando pliego de car-
gos del expediente sancionador DV-MA-99-2007.

Núm. Expt.: DV-MA-99-2007.
Interesado: Pasdan Spain Projets.
Último domicilio conocido: Urb. Zahara de Istán. Ctra. de 

Istán km 9 de Istán (Málaga).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del pliego de cargos del expediente DV-MA-99-2007 
procedimiento sancionador incoado por: Verter las aguas resi-
duales procedentes de una urbanización de reciente construc-
ción al cauce del arroyo del Cura, distante su desembocadura 
al embalse de Río Verde 300 m aproximadamente. Cuenta con 
depuradora de características desconocidas. El vertido y la 
urbanización se encuentran en zona de policía de la margen 
izquierda del Embalse del Río Verde; tramitado en la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su, publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Presunta infracción: art. 116.3 f) T.R.L.A., menos grave 
art. 316 g) del Reglamento de D.P.H.

Sanción: Multa de 6.010,13 a 30.050,61 euros.
Obligación de solicitar la legalización de los vertidos por si 

fuese posible su otorgamiento, procediendo a su eliminación 
hasta entonces y reparando los daños y perjuicios ocasiona-
dos al Dominio Público Hidráulico.

Acto notificado: Incoación y Pliego de Cargos de proce-
dimiento sancionador en materia de aguas y dominio público 
hidráulico.

Fecha: 19 de diciembre de 2007.
En virtud de lo dispuesto en el art. 330 del Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 10 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Servicio del Régimen Sancionador de la Cuenca 
Mediterránea Andaluza, con sede administrativa en Málaga, 
en Paseo de Reding, 20, a efectos del conocimiento íntegro 
del acto.

Málaga, 10 de octubre de 2008.- El Instructor, Fernando 
Ferragut Aguilar. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Gilena, de modificación de las bases para la 
selección de Administrativo.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha de 1 de septiem-
bre de 2008, esta Alcaldía-Presidencia aprobó las bases re-
guladoras para la provisión en propiedad de la plaza que se 
incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejer-
cicio del año 2008.

Dentro del preceptivo trámite de publicidad de las Bases 
las mismas han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla número 234, de 7 de octubre, y en el BOJA 
número 193, de 26 de septiembre, ambos del año 2008.

Vistas las deficiencias observadas, esta Alcaldía resuelve:

Primero. Modificar la base quinta dentro de la Bases 
Reguladoras para la provisión en propiedad de una plaza de 
administrativo con las siguientes características: Grupo según 
artículo 76 de la Ley 7/2007: C1. Clasificación: Escala de Ad-
mirtistración General, subescala Administrativa. Número de 
vacantes: Una, la cual queda redactada de la forma que se 
especifica a continuación:

Quinto. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-

tes miembros:

Presidente: El Secretario de la Corporación o miembro de 
la misma en quien delegue.

Vocales: Tres funcionarios de la Corporación. 
Secretario: Un funcionario de la Corporación.

Gilena, 9 de octubre de 2008.- El Alcalde-Presidente, José 
Manuel Joya Carvajal. 
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 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, Oficina de Re-
habilitación Integral de Barriadas del Polígono Sur de 
Sevilla, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
Grupo SE-0902, finca SC_0262.

Examinado el expediente de regularización incoado a 
petición de don Francisco José Viera González, referido a la 
vivienda sita en Escultor Sebastián Santos, núms. 5-6, 3.º D, 
Sevilla (41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía se ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1.º El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca SC_0262 correspon-
diente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin tí-
tulo, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, barriada Martínez Mon-
tañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2.º El interesado no ha presentado toda la documentación 
señalada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 
17 de octubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido.

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 20, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción puedan solicitar su regularización.

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes de 
viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 
y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y bastante 
para ello, la regularización de su situación mediante la adjudica-
ción de la vivienda en régimen de arrendamiento o en régimen 
de comodato, dependiendo de si el edificio en el que se ubica 
la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento de emitirse la 
presente Resolución, aún no se ha concluido la rehabilitación 

del mismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, exige en su artículo 2 como requisito 
mínimo para la regularización, entre otros:

«Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y bas-
tante para ello, con anterioridad al 3 de noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.»

Igualmente, en el artículo 3 se detalla que es causa espe-
cífica de desestimación, entre otras:

«Que la vivienda no se destine a domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar del solicitante.»

En el expediente consta que el solicitante ha sido reque-
rido para que aportara certificado municipal de empadro-
namiento de la vivienda de la que solicita la regularización, 
habiendo entregado el interesado un certificado de empadro-
namiento de una vivienda distinta de la que solicita la regula-
rización.

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 1 de marzo de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada, se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio del solicitante, y ante lo expuesto, por la pro-
piedad se recupera la posesión de la vivienda.

En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
don Francisco José Viera González, con DNI núm. 28597680D 
sobre la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebas-
tián Santos, núms. 5-6, 3.º D, Sevilla (41013), finca núm. SC-
0262 correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones 
expuestas en la fundamentación jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.- El Director, P.D. (Resolución 
de 11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego 
Gómez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, Oficina de Rehabili-
tación Integral de Barriadas del Polígono Sur de Sevilla, 
por la que se desestima la solicitud de regularización 
formulada sobre la vivienda correspondiente al Grupo 
SE-0902, finca SC_0256.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de doña Antonia Flores Fernández, referido a la vivienda 
sita en Escultor Sebastián Santos, núms. 5-6, 2.º B, Sevilla 
(41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se 
ha resuelto lo siguiente:
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A N T E C E D E N T E S

1.º El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca SC_0256 correspon-
diente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin tí-
tulo, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, barriada Martínez Mon-
tañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2.º El interesado no ha presentado la toda documentación 
señalada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 
17 de octubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular 

de las viviendas de promoción pública es competente para re-
solver de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes de 
viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 
y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y bastante 
para ello, la regularización de su situación mediante la adjudi-
cación de la vivienda en régimen de arrendamiento o en régi-
men de comodato, dependiendo de si el edificio en el que se 
ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento de emi-
tirse la presente Resolución, aún no se ha concluido la reha-
bilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, exige en su artículo 2 como requisito 
mínimo para la regularización, entre otros:

«Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y bas-
tante para ello, con anterioridad al 3 de noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.»

 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la Ofici-
na de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
Grupo SE-0902, finca SC_0174.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de doña Josefa González Álvarez, referido a la vivienda 
sita en Escultor Sebastián Santos, núm. 5 2 1 B, Sevilla 
(41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se 
ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

La interesada formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de arrendamiento, finca SC_0174, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución 
de 17 de octubre de 2005, por la que se establece procedi-
miento administrativo especial de regularización de ocupantes 
sin título, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 
y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Barriada Martínez 
Montañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía.

En el artículo 3 se detalla que son causas específicas de 
desestimación, entre otras: «Que en la vivienda se realicen ac-
tividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas», 
así como «que la vivienda no se destine a domicilio habitual y 
permanente».

En el presente caso, consta en el expediente, que la in-
teresada ha sido requerida para que presentara el certificado 
municipal de empadronamiento de la vivienda de la que so-
licita la regularización, habiendo entregado la interesada un 
certificado de empadronamiento que no acredita la ocupación 
habitual y permanente de la vivienda que solicita.

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 2 de abril de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se utilizaba para actividades ilícitas. Ante el abandono 
de la vivienda, por la propiedad se recupera la posesión de la 
vivienda.

Por todo ello, se constata que la solicitante no ha podido 
demostrar la ocupación habitual y permanente de la vivienda 
con fecha anterior al 3 de noviembre de 2005, así como que 
la vivienda era utilizada para actividades ilícitas, hechos que 
son causa de desestimación.

En su virtud, procede y 

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
doña Antonia Flores Fernández, con DNI núm. 28786843-C 
sobre la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebas-
tián Santos, núms. 5-6, 2.º B, Sevilla (41013), finca núm. SC_
0256 correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones 
expuestas en la fundamentación jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- El Director, P.D. (Resolución 
de 11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego 
Gómez Ojeda. 
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FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como titular 

de las viviendas de promoción pública, es competente para 
resolver, de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente la interesada al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto 
de que aquellos ocupantes de las viviendas que componen 
el Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903,
Barriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Par-
que Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocu-
pación, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjun-
tos 8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la 
rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, indica en su artículo 3 que es causa 
específica de desestimación, entre otras:

«Que la vivienda no se destine a domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar solicitante.» 

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 21 de abril de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación, 
y que el mismo se utilizaba para actividades ilícitas.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada, se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio de la solicitante, y ante lo expuesto, por la 
propiedad se recupera la posesión de la vivienda.

 Se incumple el apartado 2, letra b), del artículo 2 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual es 
requisito para la regularización ser ocupante efectivo de la vi-
vienda sin título legal y bastante para ello, constituyendo la 
misma domicilio habitual y permanente.

En su virtud, procede y 

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
doña Josefa González Álvarez, con DNI núm. 28748558F sobre 
la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebastián San-
tos, núm. 5 2 1 B, Sevilla (41013), finca núm. SC_0174, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, por las razones expuestas en 
la fundamentación jurídica de esta resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante la Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente resolución.

Sevilla, 28 de abril de 2008.- El Director de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Resolución de 11.2.2005), 
el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2008, de la Oficina 
de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono Sur 
de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
por la que se desestima la solicitud de regularización 
formulada sobre la vivienda correspondiente al Grupo 
SE-0902, finca SC_0183.

Examinado el expediente de regularización incoado a 
petición de doña Julia Hernandez Bermúdez, referido a la vi-
vienda sita en Escultor Sebastián Santos, núm. 52, 3 C, Sevi-
lla (41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
se ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1.º La interesada formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca SC_0183, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución 
de 17 de octubre de 2005, por la que se establece procedi-
miento administrativo especial de regularización de ocupantes 
sin título, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 
y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Barriada Martínez 
Montañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como titular 

de las viviendas de promoción pública, es competente para 
resolver de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente la interesada al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
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des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjun-
tos 8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la 
rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 17 
de octubre de 2005, exige en su artículo 2 como mínimo para 
la regularización, entre otros:

«Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y 
bastante para ello, con anterioridad al 3 noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.»

De igual forma se detalla en el artículo 3 que son causas 
específicas de desestimación: 

«Que la vivienda no se destine a domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar del solicitante» así como «Que 
en la vivienda se realicen actividades molestas, insalubres, no-
civas, peligrosas o ilícitas».

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 6 de junio de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación, 
y que el mismo se utilizaba para actividades ilícitas.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada, se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio de la solicitante, y ante lo expuesto, por la 
propiedad se recupera la posesión de la vivienda.

Se incumple el apartado 2, letra b), del artículo 2 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual es 
requisito para la regularización ser ocupante efectivo de la vi-
vienda sin título legal y bastante para ello, constituyendo la 
misma domicilio habitual y permanente.

En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
doña Julia Hernández Bermúdez, con DNI núm. 45738165C, 
sobre la vivienda de promoción pública sita en Escultor Se-
bastián Santos, núm. 52, 3 C, Sevilla (41013), finca núm. SC_
0183, correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones 
expuestas en la fundamentación jurídica de esta resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 

Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 9 de junio de 2008.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 11.2.2005), 
El Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego Gómez 
Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Ofici-
na de Rehabilitación Integral de Barriada del Polígono 
Sur de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
Grupo SE-0902, finca SC_0263.

Examinado el expediente de regularización incoado a peti-
ción de doña Antonia Jiménez Motos, referido a la vivienda sita 
en Escultor Sebastián Santos núm. 56, 4 A, Sevilla, 41013, por 
esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se ha resuelto lo 
siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1.º La interesada formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca SC_0263, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución 
de 17 de octubre de 2005, por la que se establece procedi-
miento administrativo especial de regularización de ocupantes 
sin título de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 
y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Barriada Martínez 
Montañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como titular 

de las viviendas de promoción pública, es competente para 
resolver, de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente la interesada al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjun-
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tos 8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la 
rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto. El procedimiento administrativo es-
pecial de regularización de la ocupación establecido al amparo 
de la Resolución de 17 de octubre de 2005 exige en su artículo 
2 como requisito mínimo para la regularización, entre otros:

«Ser ocupante efectivo de la vivienda sin título legal y bas-
tante para ello, con anterioridad al 3 de noviembre de 2005, 
teniendo desde entonces en la misma su domicilio habitual y 
permanente.»

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 19 de junio de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación, 
y que el mismo se utilizaba para actividades ilícitas.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio de la solicitante, y ante lo expuesto, por la 
propiedad se recupera la posesión de la vivienda.

En su virtud, procede y 

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
doña Antonia Jimenez Motos, con DNI núm. 07870373A sobre 
la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebastián 
Santos, núm. 56, 4 A, Sevilla (41013), finca núm. SC_0263, 
correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones ex-
puestas en la fundamentación jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 23 de junio de 2008.- El Director de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 11.2.2005),
El Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur., Diego Gómez 
Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriada del Polí-
gono Sur de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se desestima la solicitud de regu-
larización formulada sobre la vivienda correspondiente 
al Grupo SE-0902, finca SC_0177.

Examinado el expediente de regularización incoado a 
petición de doña Concepción López Reyes, referido a la vi-
vienda sita en Escultor Sebastián Santos, núm. 52, 2 A, Sevilla 
(41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía se 
ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1.º La interesada formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción 
pública en régimen de arrendamiento, finca SC_0177, corres-
pondiente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución 
de 17 de octubre de 2005, por la que se establece procedi-
miento administrativo especial de regularización de ocupantes 
sin título, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 
y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Barriada Martínez 
Montañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía.

2.º El interesado ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 17 de 
octubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía, como titular 

de las viviendas de promoción pública, es competente para 
resolver de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, 
apartado 1, del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del 
Consejo de Gobierno, el Director de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía es competente para resolver, atribuyén-
dose el ejercicio de todas las competencias de gestión y admi-
nistración referido al patrimonio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente la interesada al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, Ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción, puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes 
de viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjun-
tos 8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y 
bastante para ello, la regularización de su situación mediante 
la adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o 
en régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el 
que se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento 
de emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la 
rehabilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 6 de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, indica en su artículo 3 que es causa 
específica de desestimación, entre otras:

«Que la vivienda no se destine a domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar solicitante.» 

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 23 de marzo de 2008, en el que se señala que el in-
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mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación, 
y que el mismo se utilizaba para actividades ilícitas.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada, se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio de la solicitante, y ante lo expuesto, por la 
propiedad se recupera la posesión de la vivienda.

Se incumple el apartado 2, letra b), del artículo 2 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual es 
requisito para la regularización, ser ocupante efectivo de la vi-
vienda sin título legal y bastante para ello, constituyendo la 
misma domicilio habitual y permanente.

En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
doña Concepción López Reyes, con DNI núm. 28911698P 
sobre la vivienda de promoción pública sita en Escultor Se-
bastián Santos núm. 52, 2 A, Sevilla (41013), finca núm. SC_
0177, correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones 
expuestas en la fundamentación jurídica de esta resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 15 de septiembre de 2008.- El Director de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, P.D. (Res. de 
11.2.2005), El Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, Diego 
Gómez Ojeda. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, Oficina de 
Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono Sur de 
Sevilla, por la que se desestima la solicitud de regula-
rización formulada sobre la vivienda correspondiente al 
Grupo SE-0902, finca SC_0178.

Examinado el expediente de regularización incoado a pe-
tición de don José Basilio Hernández Vega, referido a la vi-
vienda sita en Escultor Sebastián Santos, núms. 5-2, 2.º B, Se-
villa (41013), por esta Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
se ha resuelto lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

1.º El interesado formuló en tiempo y forma solicitud de 
regularización de su situación en la vivienda de promoción pú-
blica en régimen de arrendamiento, finca SC_0178 correspon-
diente a la matrícula SE-0902, al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, por la que se establece procedimiento 
administrativo especial de regularización de ocupantes sin tí-
tulo, de las viviendas que componen el Grupo SE-0902 y los 
Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, barriada Martínez Mon-
tañés, del Parque Público de Viviendas de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía.

2.º El interesado ha presentado la documentación seña-
lada en el apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 17 de 
octubre de 2005.

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

I. Competencia.
La Empresa Pública de Suelo de Andalucía como titular de 

las viviendas de promoción pública es competente para resolver 
de conformidad con el apartado 4 del artículo 5 de la Resolución 
de 17 de octubre de 2005. En virtud del artículo 3, apartado 1, 
del Acuerdo de 21 de septiembre de 2004, del Consejo de Go-
bierno, el Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
es competente para resolver, atribuyéndose el ejercicio de todas 
las competencias de gestión y administración referido al patri-
monio transferido. 

II. Legitimación.
Está legitimado activamente el interesado al ser ocupante 

de hecho de una vivienda de promoción pública descrita en 
los antecedentes, así como pasivamente la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía como propietaria.

III. Procedimiento.
La Resolución de 17 de octubre de 2005 establece en su 

artículo 2.º, apartado 1, un plazo de presentación de solicitu-
des que se extenderá desde el día 4 de noviembre de 2005 
hasta el 4 de mayo de 2006, ambos inclusive, con objeto de 
que aquellos ocupantes de las viviendas que componen el 
Grupo SE-0902 y los Conjuntos 8 y 9 del Grupo SE-0903, ba-
rriada Martínez Montañés, promoción integrada en el Parque 
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía, que carezcan de título legal y bastante para su ocupa-
ción puedan solicitar su regularización. 

El artículo 1 de la Resolución posibilita a los ocupantes de 
viviendas, que conforman el Grupo SE-0902 y los Conjuntos 
8 y 9 del Grupo SE-0903, que carezcan de título legal y bas-
tante para ello, la regularización de su situación mediante la 
adjudicación de la vivienda en régimen de arrendamiento o en 
régimen de comodato, dependiendo de si el edificio en el que 
se ubica la vivienda ha sido rehabilitado o, en el momento de 
emitirse la presente resolución, aún no se ha concluido la reha-
bilitación del mismo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Resolución de 17 de octubre de 2005.

IV. Fondo del asunto.
El procedimiento administrativo especial de regularización 

de la ocupación establecido al amparo de la Resolución de 
17 de octubre de 2005, indica en su artículo 3 que es causa 
específica de desestimación, entre otras:

«Que la vivienda no se destine a domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar solicitante.» 

Consta en el expediente informe policial emitido por la Di-
rección General de Política Interior, Unidad de Policía, Sevilla, 
de fecha 10 de febrero de 2008, en el que se señala que el in-
mueble se encontraba abierto y con indicios de no ocupación, 
y que el mismo se utilizaba para actividades ilícitas.

Con la documentación obrante en el expediente adminis-
trativo originado a consecuencia de la solicitud formulada, se 
constata que se ha desvirtuado el destino de la vivienda prote-
gida, al no constituir un hogar familiar en el que se desarrollen 
las actividades principales diarias de la vida y todos los actos 
complementarios integrantes del ocio y descanso, constando, 
además, la realización de actividades ilícitas. Se desconoce el 
actual domicilio del solicitante, y ante lo expuesto, por la pro-
piedad se recupera la posesión de la vivienda.

Se incumple el apartado 2, letra b), del artículo 2 de la 
Resolución de 17 de octubre de 2005, en virtud del cual es 
requisito para la regularización ser ocupante efectivo de la vi-
vienda sin título legal y bastante para ello, constituyendo la 
misma domicilio habitual y permanente.
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En su virtud, procede y

R E S U E L V O

Desestimar la solicitud de regularización formulada por 
don José Basilio Hernández Vega, con DNI núm. 28798641L 
sobre la vivienda de promoción pública sita en Escultor Sebas-
tián Santos, núms. 5-2, 2.º B, Sevilla (41013), finca núm. SC_
0178 correspondiente a la matrícula SE-0902, por las razones 
expuestas en la fundamentación jurídica de esta Resolución.

Esta Resolución no agota la vía administrativa, y contra 
la misma podrá formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 15 de septiembre de 2008.- El Director, P.D. (Reso-
lución de 11.2.2005), el Gerente de la Oficina RIB Polígono Sur, 
Diego Gómez Ojeda. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de regularidad de la Empresa Pública Canal Sur Televi-
sión, S.A., correspondiente al ejercicio 2006.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta 
Institución, en la sesión celebrada el día 18 de junio de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de regulari-
dad de la Empresa Pública Canal Sur Televisión, S.A.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA 
CANAL SUR TELEVISIÓN, S.A.

Ejercicio 2006

(OE 06/2007)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su se-
sión celebrada el día 18 de junio de 2008, con la asistencia de 
todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad el 
Informe de fiscalización de regularidad de la Empresa Pública 
Canal Sur Televisión, S.A., correspondiente al ejercicio 2006.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía de acuer-
do con las funciones atribuidas por la Ley 
1/1988, de 17 de marzo, incluyó en el Plan de 
Actuaciones para 2007, la fiscalización de regula-
ridad correspondiente al ejercicio 2006 de la 
empresa pública Canal Sur Televisión, S.A.

2. La Ley 8/1987 de creación de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión en Andalucía 
(en adelante RTVA) establece que la gestión del 
servicio público de radio y televisión en la Co-
munidad Autónoma se realice mediante un ente 
de derecho público y dos sociedades públicas 
bajo la forma de sociedad anónima, cuyo capital 
ha de ser suscrito íntegramente por la Junta de 
Andalucía a través de la RTVA (artículo 13 de 
la citada Ley). 

3. Por otra parte, el artículo 10 de la Ley 
8/1987 señala que corresponde al Director 
General de la RTVA, entre otras competencias, 
organizar la dirección del ente y de las socieda-
des filiales, actuar como órgano de contratación 
y ordenador de pagos del ente público y de las 
dos sociedades filiales. 

4. Como consecuencia de lo anterior RTVA, 
dependiente de la Consejería de la Presidencia, 
se estructura como un grupo de empresas en 
cuya cabecera figura el ente de derecho público, 
correspondiéndole a éste el 100% de la propie-
dad de las filiales Canal Sur Radio S.A.(en ade-
lante CSR) y Canal Sur Televisión S.A.(en ade-
lante CSTV). 

5. El objeto social de CSTV es la producción, 
reproducción, difusión y transmisión de soni-
dos y/o imágenes simultáneamente mediante 
emisiones de ondas radioeléctricas, cables o 
cualquier otro medio de soporte de transmisión, 
destinadas al público en general o a un sector 
del mismo, con fines políticos, religiosos, cultu-
rales, educativos, artísticos, informativos, co-
merciales, de mero recreo o publicitarios o cua-
lesquiera otros con ámbito de actuación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Ley 46/1983 de 26 de di-
ciembre, sobre la regulación del Tercer Canal. 

6. La financiación de CSTV procede de los 
ingresos obtenidos por la venta de publicidad 
que emite, la prestación de servicios y por las 
aportaciones de su único accionista RTVA. El 
total de ingresos obtenidos en el ejercicio obje-
to de fiscalización ha ascendido a 74.696 m€, de 
los cuales un total de 11.384 m€ corresponden 
a ingresos de otros ejercicios, concretamente a 
intereses de demora por devoluciones pendien-
tes de IVA. Los gastos del ejercicio han ascen-
dido a 187.644 m€, por lo que el resultado del 
ejercicio 2006 asciende a unas pérdidas de 
112.948 m€. 

7. El capital social al inicio de ejercicio 2006 
ascendía a 60.000 m€. Con fecha 15 de diciem-
bre de 2006, mediante acuerdo del socio único, 
se aprobó un aumento de capital social de 7.000 
m€ con prima de emisión de acciones de 
125.630 m€. La prima de emisión de acciones 
ha sido destinada por un importe total de 
123.001 m€ a la compensación de pérdidas acu-
muladas.

8. Los máximos órganos de dirección, adminis-
tración y gestión están en el ente público, em-
presa matriz. El órgano de gestión mercantil de 
la empresa CSTV está representado en el cargo 
del Administrador/a Único/a.

9. La plantilla media de la empresa durante el 
ejercicio 2006 ha sido de 997 trabajadores, 564 
son fijos y 433 son eventuales.

10. El domicilio social se encuentra en el Pabe-
llón de Andalucía, sito en La Isla de la Cartuja 
(Sevilla).

11. Los trabajos de fiscalización se han desarro-
llado de acuerdo con los Principios y Normas de 
Auditoría aplicables al Sector Público, habiéndo-
se efectuado todas aquellas pruebas y procedi-
mientos de auditoría necesarios para soportar la 
opinión y las conclusiones de este informe. 

12. La comprensión adecuada del presente in-
forme requiere una lectura global del mismo. 
Cualquier conclusión sobre un párrafo o epígra-
fe pudiera no tener sentido aisladamente consi-
derada.
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13. Los trabajos de campo necesarios para la 
realización del informe concluyeron el 15 de 
diciembre de 2007. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE 

II.1 OBJETIVOS 

14. Los objetivos del informe son los que se 
relacionan a continuación: 

- Concluir sobre el cumplimiento de los princi-
pios y normas de control interno establecidos 
para la salvaguarda y control de los activos de la 
empresa.

- Emitir una opinión sobre si las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2006, expresan 
en todos sus aspectos significativos la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera de 
la empresa, de los resultados de sus operaciones 
y de los recursos obtenidos y aplicados durante 
el ejercicio terminado a 31 de diciembre y con-
tienen la información necesaria y suficiente para 
su interpretación y comprensión adecuadas, de 
conformidad con los principios y normas con-
tables generalmente aceptados y que guardan 
uniformidad con los aplicados en ejercicios 
anteriores.

Así mismo, se opinará sobre el adecuado cum-
plimiento de la legalidad aplicable. 

II.2 ALCANCE 

15. Para tal fin, los procedimientos de auditoría 
aplicados se han dirigido a comprobar los si-
guientes aspectos: 

- La estructura organizativa, administrativa y de 
control existente en la empresa, a efectos de la 
evaluación de los registros existentes. 

- La adecuada situación fiscal y laboral, así co-
mo el cumplimiento de la normativa sobre con-
tratación.

- La propiedad, existencia física, valoración, 
cobertura de seguro y correcta clasificación de 
los inmovilizados de la entidad. 

- La razonabilidad de los activos circulantes, su 
cobrabilidad y correcta clasificación. 

- El reflejo en el pasivo de la totalidad de las 
deudas de la empresa, debidamente registradas 
y clasificadas. 

- Si se han realizado las periodificaciones de 
ingresos y gastos necesarias, según el principio 
de devengo. 

- Si los resultados responden a la realidad de los 
hechos económicos acaecidos en el ejercicio. 

- Si los criterios de valoración han sido aplica-
dos de conformidad con principios y normas de 
contabilidad generalmente aceptados. 

- Si la estructura, composición y contenido de 
las cuentas anuales y el informe de gestión 
cumplen los requisitos establecidos para las 
empresas públicas de la Junta de Andalucía. 

III. RESULTADOS DE LA FISCALIZA-
CIÓN

III.1. REVISIÓN DEL CONTROL INTER-
NO

16. Al objeto de concluir sobre el cumplimiento 
de los principios y normas de control interno, se 
han evaluado los procedimientos establecidos 
por la empresa para la salvaguarda y el control de 
los activos. 

- Funciones del departamento de control y auditoría 

17. En el organigrama de la empresa matriz se 
diseña el departamento de Control Interno y 
Auditoría, dependiente de la dirección general 
de RTVA.

18. Las funciones de control que tiene enco-
mendadas son: 

- el control financiero permanente del ente pú-
blico RTVA y sus sociedades filiales, según se 
establece en el artículo 11.4 del Decreto 
9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presu-
puestario, financiero, de control y contable de 
las empresas de la Junta de Andalucía. 
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- informar, cuando lo solicite la dirección general 
o director/es de las sociedades filiales, sobre la 
adecuación de los expedientes de contratación a 
la normativa aplicable. 

- estudiar e informar los proyectos de presu-
puestos y demás documentación económica y 
administrativa de programas de producción 
financiada (o producción propia con medios 
ajenos), a petición del comité de antena, del 
director/a de CSTV o del director/a general. 

19. No obstante, no cuenta con un plan anual de 
control y auditoría interna, aprobado por el Con-
sejo de Administración, que concrete las actua-
ciones a efectuar al margen de las asignadas por 
la IGJA (control financiero permanente) y que 
garanticen el adecuado funcionamiento de los 
sistemas de control administrativo y contable, 
promoviendo mejoras que redunden en un ma-
yor y mejor control interno de la gestión. 

- Personal 

20. En el ejercicio fiscalizado el 43% de la plan-
tilla de CSTV tenía carácter de interinidad o 
eventualidad. La temporalidad de los contratos 
de trabajo queda evidenciada en el número de 
altas y bajas que se han producido en el ejerci-
cio, 504 altas y 449 bajas. 

21. De los 24 expedientes seleccionados, el 57% 
responde a una situación temporal (3 interinos 
y 10 contratos por obra o servicio determina-
do). Estas situaciones de temporalidad, que en 
algunos casos venía produciéndose desde el 
ejercicio 1990, empieza a regularizarse en el 
ejercicio 2007 con la aplicación del acuerdo de 
estabilidad que se pactó el 23 de noviembre de 
2006, comprometiéndose la empresa a dar esta-
bilidad en el empleo a los trabajadores en situa-
ciones temporales que vinieran desempeñando 
puestos de estructura. 

22. El artículo 51.1 del convenio colectivo vi-
gente en el ejercicio 2006 establece el plus de 
productividad para los trabajadores del grupo 
de empresas RTVA, CSTV y CSR. Dicho com-
plemento tiene como función primar al trabaja-
dor la mayor formación y calidad del trabajo, 
estableciéndose un porcentaje del 15% o el 
25% sobre el salario base mensual. 

23. De las pruebas realizadas por el equipo de 
auditoría se ha comprobado que a todos los 
trabajadores que han recibido remuneraciones 
en concepto de productividad, se les abona el 
porcentaje máximo regulado en el convenio 
colectivo para este concepto sin que se observe 
en los expedientes documentación justificativa 
de la valoración del trabajador en cuanto a su 
mayor formación y calidad del trabajo desarro-
llado.1

24. Los archivos donde se encuentran los expe-
dientes de personal no disponen de cerraduras 
o claves de acceso que garantice su custodia y 
salvaguarda de personas no autorizadas.

- Inventario de bienes 

25. CSTV cuenta con un sistema de informa-
ción y gestión integral que permite el acceso 
inmediato a cualquier documento o consulta de 
las operaciones realizadas por la empresa en el 
cumplimiento de su actividad, siempre con las 
debidas autorizaciones controladas por claves 
personales de acceso.

26. El sistema cuenta con un módulo de inven-
tario que permite el control físico de los activos 
con independencia de los registros contables. 

27. Durante el trabajo de campo se ha realizado 
una inspección física de bienes con el fin de 
comprobar la información facilitada por el sis-
tema informático. 

28. Las diferencias detectadas por el equipo de 
auditoría (§71), si bien no son materiales, sí po-
nen de manifiesto deficiencias de control interno 
que pueden subsanarse estableciendo un sistema 
de inventario físico rotativo o periódico. Alguno 
de los bienes seleccionados para el recuento físi-
co (los adquiridos en los últimos ejercicios) no 
cuentan con etiqueta que facilite su identificación 
en el módulo de inventario. A este respecto la 
empresa manifiesta que los activos dejaron de 
identificarse físicamente en el ejercicio 2000 y 
que no se realizan inventarios periódicos.

- Cuentas financieras

29. 2

1 Punto 23 modificado por la alegación presentada. 
2 Punto 29 suprimido por la alegación presentada. 
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III.2. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE LEGALIDAD 

Cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de contratación administrativa

30. La actividad contractual de Canal Sur Tele-
visión, S.A., está sujeta a las prescripciones con-
tenidas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de Administraciones Públicas (Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

31. Para el análisis de las relaciones contractua-
les de la empresa con terceros, y en cumpli-
miento del principio del “poder adjudicador” 
(Ley 62/2003, de 30 de diciembre), resultan de 
aplicación el artículo 2.1 del TRLCAP, en su 
redacción dada por el Real Decreto Ley 
5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes 
para el impulso de la productividad y para la 
mejora de la contratación pública; y la Disposi-
ción Adicional Sexta de la misma norma.

32. El artículo 2.1 establece la sujeción de la acti-
vidad contractual de las sociedades mercantiles y 
las fundaciones públicas a las prescripciones de la 
Ley de contratos, en relación con la capacidad de 
las empresas, publicidad, procedimientos de licita-
ción y formas de adjudicación, para los contratos 
de obras, de suministro, de consultoría y asisten-
cia y de servicios de cuantía igual o superior, con 
exclusión del IVA, a 5.923 m€, en el caso de 
contratos de obras y 236 m€ para el resto de los 
contratos mencionados.

33. Los citados importes fueron modificados por 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, 
de 29 de diciembre de 2005 por la que se hacen 
públicos los límites de los distintos tipos de con- 

tratos a efecto de la contratación administrativa a 
partir de 1 de enero de 2006 estableciendo éstos 
en 5.278,2 m€ para obras y 211,1 m€ para sumi-
nistros y servicios, en ambos casos con exclusión 
del IVA. 

34. La Disposición Adicional Sexta, establece 
que para los contratos no comprendidos en el 
artículo 2.1 anterior, las sociedades mercantiles 
y fundaciones en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación de las Administraciones Públicas, 
ajustarán su actividad contractual a los princi-
pios de publicidad y concurrencia, salvo que la 
naturaleza de la operación a realizar sea incompa-
tible con estos principios. 

35. Para dar cumplimiento a la Disposición Adi-
cional Sexta de la LCAP, la empresa cuenta 
además con unas disposiciones generales inter-
nas relativas a los procedimientos de contrata-
ción aplicables a Canal Sur Televisión. En con-
creto, la Disposición General 1/2002, norma 
aprobada por la Dirección General del Ente con 
fecha de 15 de febrero de 2002, señala para la 
contratación en ambas sociedades la vigencia de 
las normas contenidas en la Disposición General 
1/1996 “Por la que se regula la organización, el 
funcionamiento y la gestión económica de la 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía y sus Sociedades”, y en la que se esta-
blecen tres procedimientos: contratación con solici-
tud pública de ofertas, contratación con solicitud de ofertas 
y contratación por adjudicación directa. 

36. El registro de contratos facilitado por la 
empresa consta de 549 contratos con contra-
prestación económica, formalizados durante el 
ejercicio 2006, según el siguiente detalle:

€
OBJETO IMPORTE % 

Producción de programas 54.067 71 
Adquisiciones y Cesiones de derechos  15.266 20 
Suministros y otros 7.025 9 
Total 76.358 100% 

Cuadro nº 1
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37. Se ha seleccionado una muestra de 42 con-
tratos por un importe total de 55.296 m€, lo 
que supone el 72% de la contratación formali-

zada en el ejercicio 2006. El objeto e importes 
de los contratos seleccionados son los siguien-
tes:

  m€
OBJETO IMPORTE % 

Producción de programas 21.700 39 
Adquisiciones y Cesiones de derechos  14.825 27 
Suministros y otros 18.771 34 

Total 55.296 100 

Cuadro nº 2

1. Contratos que tienen por objeto la pro-
ducción de programas, preproducción o 
aportaciones a la producción. 

38. Los programas emitidos por CSTV pueden 
ser de producción propia, producción financia-
da o coproducción y producción externa. 

Producción propia: se realiza íntegramente con 
medios técnicos y humanos de CSTV.

Producción externa: el formato y la idea del pro-
grama corresponde a la productora, que lo rea-
liza con sus propios medios y posteriormente 
vende a CSTV para su emisión. 

Producción financiada o coproducción: se trata de 
producciones externas en las que CSTV partici-
pa con la aportación de determinados medios 
técnicos y/o humanos. 

39. Como puede observarse en los cuadros nº 1 
y 2, el mayor porcentaje de la contratación for-
malizada por la empresa pública tiene por objeto 
la adquisición de producciones de programas 
para su difusión (producción externa y financia-
da) que supone el 71% del total de las adquisi-
ciones.

40. La dirección de Canal Sur TV  entiende que 
estos contratos están sujetos a las normas del 
derecho privado, sin que les sean de aplicación 
ni los preceptos, ni los principios de la contra-
tación administrativa, incluidos los principios 
de publicidad y concurrencia.

41. Teniendo en cuenta el ámbito subjetivo del 
TRLCAP (§§32 y 34), estos contratos estarían 
sometidos a las prescripciones del artículo 2.1 
en la medida que sus importes excedan de los 
umbrales comunitarios. 

42. No obstante, la Directiva 2004/ 18/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de 
marzo de 2004 sobre coordinación de los proce-
dimientos de adjudicación de los contratos pú-
blicos de obras, suministro y de servicios, señala 
en su artículo 16: “Exclusiones específicas: La presente 
Directiva no se aplicará a aquellos contratos públicos de 
servicios:............................
b) cuyo objeto sea la compra, el desarrollo, la producción o 
la coproducción de programas destinados a la radiodifu-
sión, por parte de los organismos de radiodifusión y los 
contratos relativos al tiempo de radiodifusión”. 

43. La normativa española no ha transpuesto la 
exclusión específica contenida en la directiva 
europea siendo, por tanto, más restrictiva y exi-
giendo la sujeción de estos contratos a las pres-
cripciones de la Ley de Contratos de Adminis-
traciones Públicas. Para ello, los clasifica en la 
categoría de “servicios” pero con dos excepcio-
nes: la exclusión de publicidad en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea aún cuando por la 
cuantía de los contratos sea preceptiva (artículo 
205 TRLCAP) y la no exigencia del requisito de 
clasificación como medio para acreditar la sol-
vencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal, aún cuando su presupuesto sea igual o supe-
rior al fijado en el artículo 25 del TRLCAP. 
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44. Para determinar el régimen jurídico al que 
queda sometido este tipo de contratos, debe-
mos tener en cuenta la primacía del Derecho 
Comunitario, que conlleva el llamado “efecto 
directo” de las directivas cuando estas sean 
claras, precisas e incondicionales.

45. Por lo tanto, en aplicación de la Directiva, 
estos contratos quedan excluidos de la aplicación
de las normas de adjudicación, en pro de considera-
ciones de importancia cultural y social, pero en 
ningún caso están exentos  del obligado cum-
plimiento de los principios de publicidad y con-
currencia (Disposición Adicional Sexta) que 
siempre deben quedar garantizados en las con-
trataciones realizadas con fondos públicos. 

46. En aquellos casos  en los que el objeto de 
los contratos sea incompatible con la aplicación 
de los mencionados  principios, esta circunstan-
cia debe quedar motivada y justificada en el 
expediente 3.

47. Del análisis realizado a la muestra de con-
tratos de servicios que tienen por objeto la 
“Producción, preproducción, colaboración a la 
producción, trabajos preparatorios y aportacio-
nes a la producción” (cuadro nº 2), se puede 
concluir que CSTV incumple  en todos los ca-
sos la Disposición Adicional Sexta del 
TRLCAP.

48. Las disposiciones internas de la empresa 
(§35) no analizan la exclusión de estos contra-
tos de la normativa vigente en materia de con-
tratación pública.4

49. Aunque CSTV no cumple los principios de 
publicidad y concurrencia en la contratación de 
servicios relacionados con la producción de pro- 

3 Esta interpretación coincide con la transposición de la Directiva Euro-
pea a nuestro ordenamiento jurídico. La Ley 30/2007 de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en su artículo 13 delimita el ámbito de 
aplicación de la regulación normalizada, excluyendo en su punto 2 a) “los 
contratos que tengan por objeto la compra, el desarrollo, la producción o 
la coproducción de programas destinados a la radiodifusión...”. No 
obstante, en el artículo 175 establece respecto a los contratos no sujetos a 
regulación armonizada: “...la adjudicación estará sometida, en todo caso, a 
los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y  no discriminación”. 

4 Punto 48 modificado por la alegación presentada. 

gramas, sí dispone en su página Web de una 
herramienta denominada “Registro de Programas 
Audiovisuales” al que puede acceder cualquier 
empresa interesada en ofertar sus programas. 

2. Contratos que tienen por objeto adqui-
siciones y cesiones de derechos. 

50. Las adquisiciones y cesiones de derechos 
pueden ser: 

Derechos de emisión: adquisición de la licencia que 
faculta para la emisión de una producción au-
diovisual ya terminada durante un periodo de 
tiempo, en un territorio y con unos pases de-
terminados, y que ha podido ser emitida por 
otros sistemas y/o territorios.

Derechos de Antena: adquisición de una licencia 
que normalmente conlleva la emisión de una 
producción pendiente de realización. 

Derechos de imagen: Adquisiciones de derechos a 
determinadas personas para su difusión pública. 

51. En la mayoría de los casos, el objeto de 
estos contratos consiste en la compra de dere-
chos exclusivos, por lo que no resulta posible el 
cumplimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia, así como la aplicación de los cri-
terios de adjudicación de contratos. En estos 
supuestos, puede utilizarse el procedimiento 
negociado sin publicidad previa previsto en el 
artículo 210 del TRLCP: 

“Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin publici-
dad previa en los siguientes supuestos que habrán de ser 
justificados debidamente en el expediente:..... b) Cuando 
por razones técnicas o artísticas o relacionadas con la 
protección de los derechos exclusivos tan sólo pueda enco-
mendarse el objeto del contrato a un único empresario. 

52. En ninguno de los expedientes analizados 
se observa justificación documental de la impo-
sibilidad de promover la concurrencia. 

3. Otros contratos de servicios 
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53. En la muestra analizada se han identificado 
cinco contratos de prestación de servicios, con el 
objeto definido como “Servicio de gestión de conteni-
do y apoyo a la dirección del programa”, adjudicados 
por procedimiento negociado sin publicidad 
(adjudicación directa en la terminología de las 
disposiciones internas de la empresa): 

- Expediente nº 2041: se firman en el ejercicio 
tres contratos con la empresa “Media Media 
S.L.” con el mismo objeto. El importe total de 
los tres contratos asciende a 516,6 m€. La rela-
ción con la empresa adjudicataria se viene pro-
rrogando en sucesivos contratos, con el mismo 
objeto, desde el ejercicio 2004.

 - Expediente nº 2008: al igual que en el caso 
anterior, se firman en el ejercicio dos contratos 
con la empresa “Cuenca Valdivia Asesores Asocia-
dos” con el mismo objeto. El importe total de 
ambos contratos no supera los umbrales comu-
nitarios, ascendiendo a 36,7 m€.

54. No constan en los expedientes documenta-
ción de otras ofertas, ni justificación suficiente 
de la imposibilidad para promover los principios 
de publicidad y concurrencia (art. 210 TRLCAP). 

55. Con fecha 5 de agosto de 1997, CSTV y la 
empresa Canal Satélite Digital, S.L. (CSD), fir-
man un acuerdo al objeto de “difundir la señal del 
Canal, a través de un transportador de satélite Astra 
alquilado por CSD, repartiéndose entre ellas los costes 
de transporte...”. En la estipulación tercera del 
citado acuerdo se establece que “tendrá efectos 
hasta el 31 de diciembre de 1997”, comprometién-
dose ambas empresas a formalizar un contrato 
definitivo a partir de dicha fecha, con una dura-
ción de dos años desde el 1 de enero de 1998 y 
que “recogerá con mayor amplitud y concretará todos los 
aspectos necesarios para la prestación del servicio.” .

56. Durante el trabajo de campo se ha podido 
comprobar que la prestación de servicio y su 
correspondiente facturación ha continuado des-
de la fecha de finalización del acuerdo sin forma-
lización de un nuevo documento contractual.

57. Por último, indicar que en el informe de 
control financiero permanente correspondiente 
al cumplimiento de legalidad en el ejercicio 

2006 y realizado por la Intervención General, se 
pone de manifiesto la siguiente incidencia que 
ha podido ser comprobada por el equipo de 
trabajo de la Cámara de Cuentas: “Existe en los 
registros contables de la empresa una factura de “Parque 
Isla Mágica S.A.” por importe de 452,4 miles de eu-
ros, en concepto de: “Cesión de espacios a Canal Sur 
2005” sin soporte contractual. Adquirir obligacio-
nes sin el correspondiente soporte contractual 
implica una situación de inseguridad jurídica.

4. Contratos de suministros 

58. Del análisis de la muestra de expedientes de 
contratación de suministros se puede concluir 
que la empresa cumple los requisitos exigidos 
en el TRLCAP, excepto la exigencia de publici-
dad en el ámbito comunitario, incumplimiento 
detectado en los dos expediente que, por su 
importe, debieron ser objeto de publicación en 
el DOUE.

Cumplimiento de normativa aplicable en 
materia de incremento salarial 

59. El artículo 13 de la Ley 16/2005,  de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el ejercicio 2006, señala que “Con
efectos 1 de enero de 2006, la masa salarial del personal 
laboral al servicio del sector público andaluz no podrá 
experimentar un incremento global superior al 2% res-
pecto a la correspondiente al año 2005, ....”. 

Con posterioridad, la Dirección General de 
Presupuestos aprueba un incremento adicional 
del 1,05% para equiparar la subida del personal 
laboral a la del personal funcionario por el efec-
to de la subida en las pagas extraordinarias. 

60. En el informe de control financiero perma-
nente realizado por la Intervención General 
(§57) se ha analizado el incremento salarial del 
personal de CSTV durante el ejercicio 2006 y se 
ha comprobado que alcanza el 3,73%, es decir, 
un 0,68% por encima del incremento global 
normativamente autorizado. Esta incidencia ha 
sido contrastada por el equipo de trabajo de la 
Cámara de Cuentas. 
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61. El VII Convenio Colectivo publicado en 
BOJA el 20 de febrero de 2003 fue prorrogado 
para los años 2005 y 2006. En su Disposición 
adicional primera se establece una cláusula de 
revisión salarial según desviación del IPC. Esta 
cláusula vulnera la Ley de Presupuestos para 
2006, en su artículo 10.2, último párrafo: “Los
acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos 
retributivos superiores a los que se establecen en el pre-
sente apartado o en las normas que lo desarrollen debe-
rán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo 
inaplicables, en caso contrario, las cláusulas que se 
opongan al presente artículo”.

Todo ello, sin que el preceptivo informe de la 
Dirección General de Presupuestos la validara, 
puesto que dicho informe consigna que cual-
quier incremento de masa salarial, superior al 
límite fijado anualmente para el sector público 
por el texto presupuestario, sólo tendría cobertu-
ra normativa si es consecuencia del cumplimien-

to de objetivos ligados a aumentos de producti-
vidad, modificación de los sistemas de organiza-
ción y mejora de las condiciones de trabajo o 
clasificación profesional, pero no incluye revi-
sión salarial según desviación de IPC. 

III.3 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FI-
NANCIEROS

III. 3.1 Inmovilizado

62. El importe bruto del inmovilizado al cierre 
del ejercicio asciende a 60.336,9 m€. La amorti-
zación acumulada al final del ejercicio alcanza 
los 47.201,5 m€. Por tanto, el inmovilizado neto 
a 31 de diciembre de 2006 es de 13.135,4 m€. 

63. El desglose por partidas y las variaciones 
experimentadas durante el ejercicio 2006 por 
los elementos que componen el inmovilizado se 
exponen en el cuadro siguiente: 

64. El epígrafe de “Fondo Documental” está 
constituido por el 30% de los costes corres-
pondientes a las coproducciones y a las produc-
ciones terminadas que por su contenido tienen 
carácter intemporal y por el 100% de las adqui-
siciones de dominio público (obras literarias, 
artísticas o científicas una vez expirado el plazo 
de protección de los derechos de autor y que 
pueden ser utilizadas de forma libre). La amor- 

tización de estos elementos se realiza de forma 
lineal en cinco años. 

65. Para poder llevar a cabo su actividad, Canal 
Sur Televisión dispone, al menos, de un centro 
en cada provincia de Andalucía, además de en 
Madrid, Bruselas y Rabat. Todos los centros 
son de uso compartido entre RTVA, CSTV y 
CSR.

m€

DESCRIPCIÓN
Saldo

31/12/2005
Aumentos Disminuciones 

Saldo
31/12/2006

Inmovilizado Inmaterial     

Fondo Documental 18.380 2.868 - 21.248

Propiedad Industrial 261 11 -3 269

Aplicaciones Informáticas 48 26 - 74

Amortización -11.861 -2.914 3 -14.472
Total Inmovilizado Inmaterial 6.828  7.119

Inmovilizado material 

Instalaciones técnicas y maquinaria 31.676 2.916 -471 34.121

Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 2.950 271 -37 3.184

Otro inmovilizado 1.025 415 - 1.440

Amortización -30.999 -2.230 500 -32.729
Total Inmovilizado material 4.652  6.016

TOTAL  11.480 13.135

Cuadro nº 3 
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66. Según se establece en el Plan General de 
Contabilidad aplicable a las empresas públicas, 
el contenido de la memoria integrante de las 
cuentas anuales ha de ofrecer información so-
bre bienes no registrados en el inmovilizado material o 
inmaterial por no ser propiedad de la Sociedad, ni estar 
adscritos o cedidos pero que son utilizados de forma 
duradera en virtud de convenios de prestación de servi-
cios, encomiendas de gestión o explotación o similares, 
sobre los mismos.

67. Las cuentas anuales de CSTV no ofrecen 
información alguna sobre estos centros, ni en 
sus registros contables, ni en la memoria, justi-
ficando la ausencia de información en que la 
propiedad de los mismos, o en su caso, la titula-
ridad de la cesión o alquiler corresponde a la 
empresa matriz del grupo (RTVA). 

68. RTVA incluye en la facturación intercom-
pañía el importe de la amortización de los edifi-
cios propios de uso compartido con las empre-
sas filiales (§91) y el coste de los inmuebles en 
alquiler.

69. En el inmovilizado de CSTV no figuran los 
equipos para el proceso de la información necesarios
en el desarrollo de su actividad. Las adquisicio-
nes de este inmovilizado se realizan por la ma-
triz del grupo y sólo se incluyen en el inventario 
de ésta. Durante el desarrollo de campo no ha 
sido posible determinar la cuantía global de 
estos bienes. 

70. La empresa no ha dado de baja de sus regis-
tros contables bienes que se encuentran fuera 
de uso u obsoleto. La memoria informa sobre 
la existencia de elementos totalmente amortiza-
do del inmovilizado inmaterial por importe de 
8.350,3 m€ y del material por 27.940 m€.

71. Con el fin de comprobar la adecuada infor-
mación de los registros de la empresa sobre sus 
activos, el equipo de fiscalización ha realizado 
una inspección física de una muestra de 29 ele-
mentos del inmovilizado material. Los resulta-
dos obtenidos han sido los siguientes: 4 ele-
mentos se encuentran fuera de uso por obso-
lescencia, 2 elementos no estaban ubicados en 
el centro que se identificaba en el inventario y 1 
elemento estaba erróneamente referenciado. 

72. Por último, en la inspección física se ha 
podido comprobar la existencia de tres elemen-
tos de transporte de uso exclusivo por CSTV y 
que no figuran en sus registros contables al ser 
RTVA la titular de los mismos. El valor de ad-
quisición de estos elementos ascendió a 124,5 
m€, siendo su valor neto al cierre del ejercicio 
2006 de 30,2 m€. Se realiza ajuste en las cuentas 
anuales. (Anexos III y IV). 

III.3.2 Fondos Propios 

73. El movimiento de los fondos propios de la 
empresa CSTV en el ejercicio 2006 se expone 
en el cuadro siguiente:

     m€
 Capital  

Suscrito 
Prima de 
 Emisión 

Rtdos. negativos 
ej. anteriores 

Pérdidas y 
 Ganancias 

Total Fondos 
Propios

Sdo. Inicial ej. 2006 60.000 117.584 -3.470 -123.001 51.113 

Traspaso a P y G   -123.001 123.001  
Distribución rtdos. 2005  - 117.584 117.584 -  
Resultados ej. 2006    - 112.948  

Aportaciones  7.000 125.630    

Saldo Final ej. 2006 67.000 125.630 -8.887 -112.948 70.795 

     Cuadro nº 4  

74. En diciembre del ejercicio 2006, la Junta 
General de Accionistas celebrada con carácter 
universal, acordó aumentar el capital social de 
CSTV en 7.000 m€, con una prima de emisión 
de acciones de 125.000 m€.

75. El aumento de capital se llevó a cabo me-
diante aportación dineraria del socio único (el 
ente público RTVA), incrementando el valor 
nominal de la única acción en que está repre-
sentado, pasando de un valor nominal de 
60.000 m€ a 67.000 m€. 
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76. La prima de emisión de acciones, que en 
cumplimiento del artículo 47.3 del TRLSA debe 
estar desembolsada, se realiza mediante anota-
ciones contables correspondientes a la compen-
sación de créditos ciertos, vencidos, líquidos y 
exigibles por importe de 125.000 m€. 

77. La doctrina contable define la prima de 
emisión de acciones como una reserva que tiene su 
origen en una ampliación de capital en la cual el valor 
de emisión de las acciones nuevas es superior al valor 
nominal de las acciones antiguas. Es decir, una pri-
ma de emisión se contabiliza cuando el valor de 
las acciones nuevas está por encima del valor de 
las antiguas. En el caso de CSTV no hay accio-
nes nuevas, no hay nuevos accionistas, es la 
misma acción con un incremento del valor no-
minal.5

78. Teniendo en cuenta que sistemáticamente y 
desde ejercicios anteriores la empresa viene 
aplicando la prima de emisión exclusivamente 
para la compensación de pérdidas acumuladas 
(Anexo V), la naturaleza real de esta reserva es 
de aportación de los socios para compensación de pérdi-
das, en ningún caso prima de emisión de acciones. Se
realiza reclasificación al balance de situación 
(Anexo III). 

79. De acuerdo con los principios de contabili-
dad generalmente aceptados y según la consulta 
de contabilidad nº 7 del BOICAC nº 37 de 
marzo de 1999, las ampliaciones de capital tie-
nen efectos contables cuando se cumplen los 
requisitos establecidos en la legislación mercan-
til, lo cual tiene lugar con su inscripción en el 
registro mercantil (artículos 164 y 165 TRLSA).

80. La ampliación de capital se escritura el 19 
de febrero de 2007 y se inscribe en el Registro 
Mercantil el 8 de marzo, por lo que a 31 de 
diciembre de 2006, el importe de la ampliación 
debería contabilizarse como una deuda a corto 
plazo con el accionista único. En el apartado de 
la memoria correspondiente a los fondos pro-
pios debe informarse de la ampliación de capital 
en curso. Se realiza reclasificación al balance de 
situación (Anexo III). 

5 Punto 77 modificado por la alegación presentada. 

81. Las aportaciones de los socios para com-
pensar pérdidas se registran en el momento en 
el que se aprueban por lo que a 31 de diciembre 
debe aparecer en el balance de situación, que-
dando en una cuenta financiera transitoria la 
parte correspondiente a la ampliación del no-
minal en curso.

III.3.3 Provisiones para riesgos y gastos. 

82. El saldo de éste epígrafe en el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2006 presenta la 
siguiente composición: 

  m€
Concepto  Saldo 31/12/06 Saldo 31/12/05
Pensiones y  
obligaciones similares 

473 379 

Provisión para  
responsabilidades

6.083 3.282 

Total 6.556 3.661 
Cuadro nº 5 

83. CSTV informa en la memoria de las cuentas 
anuales que existen contingencias por diversos 
conceptos e importes que al cierre del ejercicio 
se encuentran pendientes de resolución judicial. 
En el cuadro anterior, puede observarse que la 
sociedad tiene dotadas provisiones por importe 
de 6.083 m€ al objeto de atender posibles res-
ponsabilidades ante terceros derivadas de la 
naturaleza de las operaciones que realiza.

84. Del análisis de la documentación corres-
pondiente a los tres litigios en curso de mayor 
trascendencia económica (suponen el 99% del 
saldo de la provisión para responsabilidades) se 
ha podido comprobar que existe una demanda 
de un tercero en concepto de “indemnización por 
clientela a la extinción de contrato de agencia”, de fe-
cha 29 de diciembre de 2006, por la que se re-
clama a CSTV la cantidad de 726,5 m€.

85. Para la cobertura de este riesgo la empresa 
dotó por error, una provisión por importe de 
1.800 m€, es decir, 1.073,5 m€ por encima del 
importe de la reclamación judicial. Se realiza 
ajuste a las cuentas anuales (Anexos III y IV). 
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III.3.4. Operaciones vinculadas: deudas con 
empresas del grupo. 

86. El TRLIS define las operaciones vinculadas 
como las efectuadas entre personas o entidades 
vinculadas. Se valorarán por su valor normal de 
mercado, entendiendo por éste aquel que se 
habría acordado por personas o entidades inde-
pendientes en condiciones de libre competen-
cia.

87. Dentro de los supuestos de vinculación se 
encuentran las operaciones realizadas por un 
grupo de sociedades, entendiendo la norma que 
existe grupo cuando varias sociedades constitu-
yen una unidad de decisión.

88. La legislación establece distintos métodos 
para el cálculo del valor de mercado de las ope-
raciones: método del precio libre comparable, 
método del coste incrementado y el método del 
coste de reventa. Cuando debido a la compleji-
dad de las operaciones no puedan aplicarse los 
métodos anteriores, el valor de mercado de la 
operación se podrá determinar aplicando el 
método de la distribución del resultado o el del 
margen neto del conjunto de operaciones. 

89. La Administración Tributaria podrá com-
probar que las operaciones realizadas entre per-
sonas o entidades vinculadas se han valorado 
por su valor normal de mercado (artículo 16.1.2 
LIS).

90. A finales del ejercicio fiscalizado la Ley 
36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para 
la prevención del fraude fiscal, establece una 
nueva regulación para las operaciones vincula-
das. Frente al régimen anterior que establecía la 
posibilidad de que la Administración valorase a 
valor de mercado las operaciones realizadas 
entre personas o entidades vinculadas, la nor-
mativa actual establece la obligación al contri-
buyente de valorar las operaciones con perso-
nas o entidades vinculadas a valor de mercado6.

6 Esta nueva regulación entra en vigor a partir del 1 de enero de 2007. 

Facturación de los servicios prestados por 
RTVA a las empresas filiales 

91. En el grupo de empresas RTVA los máxi-
mos órganos de dirección, administración, ges-
tión y control que prestan servicios a las empre-
sas filiales CSTV y CSR se encuadran orgánica y 
funcionalmente en la empresa matriz  (§8).

92. Los únicos órganos que corresponden ex-
clusivamente al ente público (matriz) son el 
consejo de administración, el consejo asesor y 
la dirección general. 

93. Para el cálculo y posterior facturación de los 
servicios intergrupo, desde la RTVA se estable-
ció un reparto en función del peso porcentual 
del presupuesto de cada empresa sobre la liqui-
dación del presupuesto consolidado.

94. El método y porcentaje de reparto se esta-
bleció en el ejercicio 1990 y no ha sido revisado 
desde entonces. Según el cálculo realizado, el 
62% del presupuesto de RTVA debía repartirse 
entre las tres empresas: 80% a CSTV, el 12% a 
RTVA y el 8% a CSR.

95. Durante el trabajo de campo se ha compro-
bado que RTVA calculó y fijó erróneamente el 
porcentaje de reparto de gastos a facturar a 
cada compañía, error que ha venido repitiéndo-
se durante todos los ejercicios desde 1990 al no 
revisar los porcentajes establecidos. 

96. El equipo de trabajo ha realizado un nuevo 
cálculo del importe a facturar por las operacio-
nes vinculadas. Se ha seguido el método y crite-
rio de valoración establecido por RTVA con los 
datos que ésta ha facilitado.



Página núm. 126 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

m€
EMPRESAS DEL GRUPO PRESUPUESTO LIQUIDADO 2006 % SOBRE PPTO. CONSOLIDADO 

RTVA   28.681 12% 
CSTV 187.644 76% 
CSR   29.039 12% 

TOTAL GRUPO 245.364 100% 

Cuadro nº 6

97. Del presupuesto de RTVA se deben repartir 
entre las tres empresas todos los gastos, a ex-
cepción de los que son imputables a la matriz 
en exclusividad.

98. Una vez calculados los gastos a repartir, la 
facturación a cada empresa se hace en función 
del peso porcentual sobre el presupuesto con-
solidado.

m€

GASTOS RTVA A REPARTIR  PRESUPUESTO 2006 PORCENTAJES 

TOTAL GASTOS  28.681  100% 
(-) Gastos del Consejo Administración 1.166  
(-) Gastos de la Dirección General 272  
GASTOS EXCLUSIVOS RTVA 1.438   5% 

GASTOS A REPARTIR ENTRE GRUPO 27.243 95% 
Gastos  imputables a RTVA 3.269 12% 
Facturación gastos imputables  a CSTV 20.705 76% 
Facturación  gastos imputables a CSR 3.269 12% 
TOTAL 27.243 100% 

Cuadro nº 7

99. Es decir, sistemáticamente desde 1990 se 
viene repartiendo un 62% del presupuesto de 
RTVA como base del cálculo para la factura-
ción de las operaciones vinculadas, cuando el 
porcentaje a repartir, según se expone en el 
cuadro nº 7, es del 95% del presupuesto de la 
empresa matriz.

100. El importe facturado a CSTV por parte de 
RTVA en el ejercicio 2006 ha sido de 14.208 
m€, cuando debieron facturar 20.705 m€ (IVA 
no incluido). Se realiza ajuste al balance de si-
tuación por importe de 7.537 m€ (incremento 
deudas empresas del grupo) y 1.040 m€ (incre-
mento de deudores por IVA soportado). El 
ajuste a realizar a la cuenta de resultados as-
ciende a 6.497 m€, por el incremento de gastos 
por prestación de servicios. (Anexos III y IV). 

101. El error en la facturación de las operaciones 
vinculadas podrían tener efectos fiscales en las 
declaraciones del Impuesto de Sociedades y el 
Impuesto sobre el Valor Añadido en los ejerci-
cios abiertos a inspección por parte de la AEAT. 

Facturación entre CSTV Y CSR por emisión 
de publicidad en sus respectivos medios 

102. La contratación de difusión publicitaria en 
CSTV se ajusta a las “Normas reguladoras de la 
emisión de publicidad en CSTV”, aprobadas 
por el Consejo de Administración de la empresa 
matriz RTVA, y a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Publicidad (Ley 25/1994 de 12 de julio, 
modificada por la Ley 22/1999 de 7 de junio), 
así como las demás normas reguladoras de la 
actividad publicitaria y las de general aplicación. 
103. CSTV tiene publicada en su página Web 
las normas y tarifas según tipo de publicidad, 
tiempo de emisión, franja horaria, descuentos 
establecidos, etc., que se aplicarán en la contra-
tación de las emisiones publicitarias.

104. Con el fin de comprobar que la facturación 
entre las empresas del grupo se ajustan a los 
precios de mercado se han seleccionado factu-
ras, tanto de ingresos como de gastos, corres-
pondientes a los conceptos “publicidad” y 
“promoción”.
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105. Del análisis realizado se concluye que los 
descuentos en la facturación de CSTV a CSR 
por emisión de publicidad han sido del 90% 
sobre las tarifas oficiales en el periodo compren-
dido entre enero y marzo de 2006. A partir de 
abril y hasta el 31 de diciembre el descuento 
ascendió al 95% de las tarifas publicadas. 

106. Por su parte, el descuento practicado en la 
facturación de CSR a CSTV durante todo el 
ejercicio 2006 ascendió al 90% sobre las tarifas 
aprobadas para dicho año.

107. Según la información facilitada por CSTV, 
se aplican descuentos del 90% sobre las tarifas 
cuando se contrata con los clientes una franja 
horaria de menor audiencia para la emisión de 
la publicidad (condiciones denominadas “stand 
by” que supone emitir la publicidad por las 
mañanas hasta las 13.00 h y madrugada a partir 
de la 1.00 h).

108. Se ha comprobado la firma de un contrato 
de emisión con una empresa que es ajena al gru-
po en el que constan estas condiciones pactadas. 
No obstante, la facturación por servicios de pu-
blicidad entre compañías del grupo no están 
recogidas en documento contractual, ni en nin-
gún otro soporte documental en el que se esta-
blezcan las tarifas y las condiciones aplicables.

IV. CONCLUSIONES, RECOMENDA-
CIONES Y OPINIÓN

IV.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE CONTROL INTERNO 

109. En el organigrama de la empresa matriz se 
diseña el departamento de Control Interno y Au-
ditoría, dependiente de la dirección general de 
RTVA. No obstante, este departamento no cuen-
ta con un plan anual de control y auditoría inter-
na, aprobado por el órgano Consejo de Adminis-
tración, que concrete las actuaciones a efectuar al 
margen de las asignadas por la Intervención (con-
trol financiero permanente) (§§17 a 19). 

110. A todos los trabajadores de  que han reci-
bido remuneraciones en concepto de producti-
vidad, se les abona el porcentaje máximo regu-
lado en el convenio colectivo para este concep-

to sin que se observe en los expedientes docu-
mentación justificativa de la valoración del tra-
bajador en cuanto a su mayor formación y cali-
dad del trabajo desarrollado (§23).7

111. La empresa no realiza inventarios rotativos 
de su inmovilizado para contrastar la informa-
ción de los registros informáticos y contables. 
Los activos de la empresa no son identificados 
físicamente para su localización en el módulo 
de inventario (§25 a 28). 

Sería recomendable dotar al departamento de control 
interno de un plan anual de auditoría aprobado por la 
dirección de la empresa que garantice el funcionamiento 
de los sistemas de control administrativo y contable, 
promoviendo mejoras que redunden en un mayor y mejor 
control interno de la gestión. 

IV.2 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE REGULARIDAD 

112. CSTV incumple la Disposición Adicional 
Sexta del TRLCAP, en la contratación pública 
de servicios que tienen por objeto la “Produc-
ción, preproducción, colaboración a la produc-
ción, trabajos preparatorios y aportaciones a la 
producción”.

113. En ninguno de los expedientes analizados 
que tienen por objeto la adquisición o cesión de 
derechos se observa justificación documental 
de la imposibilidad de promover la concurren-
cia (§52).

114. Del análisis de la muestra de expedientes de 
contratación de suministros, podemos concluir 
que la empresa cumple los requisitos exigidos en 
el TRLCAP, excepto la exigencia de publicidad en 
el ámbito comunitario, incumplimiento detectado 
en los dos expediente que, por su importe, debie-
ron ser objeto de publicación en el DOUE (§58).

115. El incremento salarial del personal de 
CSTV durante el ejercicio 2006 ha sido el 
3,73%, es decir, un 0,68% por encima del in-
cremento global aprobado por la Ley de Presu-
puestos para el 2006 y la autorización adicional 
de la Dirección General de Presupuestos (§60).

7 Punto 110 modificado por la alegación presentada. 
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116. Las cuentas anuales de CSTV no ofrecen 
información sobre los centros de trabajo en los 
que desarrolla su actividad, justificando este 
hecho en que la propiedad de los mismos, o en 
su caso, la titularidad de la cesión o alquiler 
corresponde a la empresa matriz del grupo 
(§67).

117. En el inmovilizado de CSTV no figuran los 
equipos para el proceso de la información, necesarios 
en el desarrollo de su actividad. Las adquisicio-
nes de este inmovilizado se realizan por la ma-
triz del grupo y sólo se incluyen en el inventario 
de ésta. Durante el desarrollo del trabajo de 
campo, no ha sido posible determinar la cuantía 
global de estos bienes (§69).

118. En diciembre del ejercicio 2006, la Junta 
General de Accionistas celebrada con carácter 
universal, acordó aumentar el capital social de 
CSTV en 7.000 m€, con una prima de emisión 
de acciones de 125.000 m€.

Teniendo en cuenta que sistemáticamente en 
ejercicios anteriores, la empresa viene aplicando 
la prima de emisión exclusivamente para la 
compensación de pérdidas acumuladas, la natu-
raleza real de esta reserva es de aportación de los 
socios para compensación de pérdidas, en ningún caso 
prima de emisión de acciones (§78).

119. La ampliación de capital se escritura el 19 
de febrero de 2007 y se inscribe en el Registro 
Mercantil el 8 de marzo, por lo que a 31 de 
diciembre de 2006, el importe de la ampliación 
debería contabilizarse como una deuda a corto 
plazo con el accionista único. En el apartado de 
la memoria correspondiente a los fondos pro-
pios debe informarse de la ampliación de capital 
en curso (consulta de contabilidad nº 7 del 
BOICAC nº 37 de marzo de 1999) (§§79 y 80). 

120. CSTV tiene dotada una provisión de 1.800 
m€ para cubrir los riesgos y gastos que pueda 
ocasionar un litigio en curso en el que se recla-
ma un importe de 726,5 m€. La empresa debe 
regularizar el exceso de provisión que asciende 
a 1.073,5 m€ (§§84 y 85).

121. RTVA calculó y fijó erróneamente el por-
centaje para facturar las operaciones vinculadas 
a cada una de las empresas del grupo, error que 
ha venido repitiéndose durante todos los ejerci-
cios desde 1990 al no revisar los porcentajes 
establecidos. El importe facturado a CSTV por 
parte de RTVA en el ejercicio 2006 ha sido de 
14.208 m€, cuando se debió facturar 20.705 m€ 
(IVA no incluido) (§95 a 100). 

122. El error en la facturación de las operacio-
nes vinculadas podría tener efectos fiscales en 
las declaraciones del Impuesto sobre Socieda-
des y el Impuesto sobre el Valor Añadido en 
los ejercicios abiertos a inspección por parte de 
la AEAT (§101)

123. Los ajustes realizados al balance y a la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
modifican el resultado en un importe total de 
5.393 m€ e incrementan el total de activos y 
pasivos en 1.071 m€ (§§72, 85, 100). La reclasi-
ficación realizada reduce los fondos propios de 
la empresa en 7.000 m€ e incrementa por el 
mismo importe el saldo de acreedores a c/p 
(§§78 y 80).

IV.3. OPINIÓN 

124. De acuerdo con el alcance de la fiscaliza-
ción descrito en el punto 15 de este informe, en 
opinión de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
los estados financieros de la empresa pública 
Canal Sur Televisión, S.A., correspondiente al 
ejercicio 2006, expresan, en sus aspectos signi-
ficativos, la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y del resultado económico-
patrimonial, excepto por los efectos de las sal-
vedades descritas en los puntos 78, 80 y 100 y la 
incertidumbre descrita en el punto 101.

Asimismo, se han detectado incumplimientos 
de la normativa examinada descritos en los 
puntos 47, 52, 54, 56 a 58 y 60. 

V. ANEXOS 
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ANEXO IV

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS AJUSTADA                               m€

DEBE HABER 

Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias CC.AA. (Pérdidas) - -112.947,53 

 Ajustes:  - - 

Incremento ingresos extraordinarios  30,17 (§72)

Decremento provisión para riesgos y gastos -1.073,53 (§85)

Incremento “Otros gastos de explotación” 6.497,00 (§100)

 Saldo Cuenta Pérdidas y Ganancias Ajustada (Pérdidas)  -118.340,83 
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VI. ALEGACIONES

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 23) 

23.       

ALEGACIÓN Nº 1 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

El informe dice que todos los trabajadores 
incluidos en la muestra de personal han 
percibido durante el ejercicio 2006 el com-
plemento de productividad establecido en 
el artículo 51.1 del vigente Convenio Colec-
tivo del Grupo RTVA y que la percepción 
del mismo carece de justificación docu-
mental. Sin embargo de los 24 trabajadores 
seleccionados, sólo 5 han percibido durante 
el ejercicio 2006 el citado complemento, y lo 
perciben según lo establecido en el vigente 
Convenio Colectivo, de acuerdo con la jus-
tificación documental existente en los ar-
chivos de la Dirección de Organización y 
Recursos Humanos, que se puede facilitar 
al efecto. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 29) 

29.       .

ALEGACIÓN Nº 2 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 30) 

30. La actividad contractual de Canal Sur Tele-
visión, S.A., está sujeta a las prescripciones con-
tenidas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de Administraciones Públicas (Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

ALEGACIÓN Nº 3 

La anterior afirmación  debiera matizarse y 
señalar que Canal Sur TV sólo está sujeta a 
la citada norma cuando el importe del con-
trato supera los umbrales comunitarios 
(5.278.200 euros  para obras y 211.100 euros,  
IVA excluido, para  suministros y servi-
cios),  así como se debe  exceptuar los con-
tratos cuyo objeto sea la compra, el desarro-
llo, la producción o la coproducción de 
programas destinados a la radiodifusión, 
por parte de los organismos de radiodifu-
sión y los contratos relativos al tiempo de 
radiodifusión de acuerdo con los  apartados 
43 y  45 del informe.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 35) 

Para dar cumplimiento a la Disposición Adicio-
nal Sexta de la LCAP, la empresa cuenta además 
con unas disposiciones generales internas relati-
vas a los procedimientos de contratación aplica-
bles a Canal Sur Televisión. En concreto, la Dis-
posición General 1/2002, norma aprobada por 
la Dirección General del Ente con fecha de 15 
de febrero de 2002, señala para la contratación 
en ambas sociedades la vigencia de las normas 
contenidas en la Disposición General 1/1996 
“Por la que se regula la organización, el funcio-
namiento y la gestión económica de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y 
sus Sociedades”, y en la que se establecen tres 
procedimientos: contratación con solicitud pública de 
ofertas, contratación con solicitud de ofertas y contratación 
por adjudicación directa. 

ALEGACIÓN Nº 4 

La citada Disposición General 1/2002 esta-
blece, en los artículos  28 a 31, las normas 
internas relativas a la contratación de pro-
gramas y desconocemos por qué en el in-
forme se ha obviado toda remisión a la mis-
ma. En concreto, el procedimiento establece 
la necesaria entrada de  todas las propuestas 
de programas en el Registro público  de 
programas, al que se accede desde la página 
web de Canal Sur TV, como indica el infor-
me en el apartado 49. La valoración técnica 



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 135

  

de las citadas propuestas  se realiza a través 
de un órgano colegiado (el Comité Técnico 
de Programas) y la aprobación definitiva de 
las propuestas de  contratación de progra-
mas se hace en otro órgano colegiado (el 
Comité de Antena).

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 38 y 50) 

38. Los programas emitidos por CSTV pueden 
ser de producción propia, producción financia-
da o coproducción y producción externa. 

Producción propia: se realiza íntegramente con 
medios técnicos y humanos de CSTV.

Producción externa: el formato y la idea del pro-
grama corresponde a la productora, que lo rea-
liza con sus propios medios y posteriormente 
vende a CSTV para su emisión. 

Producción financiada o coproducción: se trata de 
producciones externas en las que CSTV partici-
pa con la aportación de determinados medios 
técnicos y/o humanos. 

50. Las adquisiciones y cesiones de derechos 
pueden ser: 

Derechos de emisión: adquisición de la licencia que 
faculta para la emisión de una producción au-
diovisual ya terminada durante un periodo de 
tiempo, en un territorio y con unos pases de-
terminados, y que ha podido ser emitida por 
otros sistemas y/o territorios.

Derechos de Antena: adquisición de una licencia 
que normalmente conlleva la emisión de una 
producción pendiente de realización. 

Derechos de imagen: Adquisiciones de derechos a 
determinadas personas para su difusión pública. 

ALEGACIÓN Nº 5 

El informe establece una distinción entre 
los “Contratos que tienen por objeto la pro-
ducción de programas, preproducción o 
aportaciones a la producción” y “los Con-
tratos que tienen por objeto adquisiciones y 

cesiones de derechos”, respecto de los  
primeros señala que le son de aplicación los 
principios de publicidad y concurrencia y,  
con respecto a los segundos, dice que la 
compra de derechos exclusivos determina 
que “... no resulta posible el cumplimiento 
de los principios de publicidad, concurren-
cia y los criterios de adjudicación de contra-
tos...”.

El informe señala que la Producción finan-
ciada es una producción externa  incluida 
dentro de los “Contratos que tienen por 
objeto la producción de programas, prepro-
ducción o aportaciones a la producción”,  y 
define “producción externa” como aquella 
en la que “el formato y la idea del programa 
corresponde a la productora, que lo realiza 
con sus propios medios y posteriormente 
vende a CSTV para su emisión”. Dicha de-
finición es aplicable en su totalidad a  los 
contratos que tienen por objeto adquisicio-
nes y cesiones de derechos, ya que  también 
en éstos el formato y la idea del programa 
corresponden a la productora que lo  ha 
realizado  con sus propios medios y poste-
riormente vende a CSTV para su emisión. 
La diferencia entre ambos radica en que en 
un caso se ejecuta como consecuencia del 
contrato y, en el otro, cuando se ha produ-
cido el programa previamente a la compra.

Como consecuencia, entendemos  que su 
régimen jurídico debe ser el mismo, es de-
cir, que en ambos  tipos de contratos, como 
señala el propio informe, no resulta posible 
el cumplimiento de los principios de publi-
cidad y concurrencia, al consistir en la 
compra de derechos exclusivos. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 40) 

40. La dirección de Canal Sur TV  entiende que 
estos contratos están sujetos a las normas del 
derecho privado, sin que les sean de aplicación 
ni los preceptos, ni los principios de la contra-
tación administrativa, incluidos los principios 
de publicidad y concurrencia.
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ALEGACIÓN Nº 6 

Dicha opinión no sólo es de Canal Sur TV.  
La Junta Superior de Contratación Admi-
nistrativa de la Generalitat Valenciana, en 
su informe 5/2006 de 10 de octubre, en re-
puesta a una consulta realizada por la Ra-
dio Televisión Valenciana sobre la contra-
tación de programas, señala en sus conclu-
siones: “Los contratos de compra, produc-
ción, programación y tiempo de difusión en 
medios audiovisuales que realizan Televi-
sión Autonómica Valenciana S.A. y Radio 
Autonómica Valenciana son contratos pri-
vados comprendidos en la Disposición Adi-
cional del citado Texto; por tanto, no some-
tidos a la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas por aplicación directa de 
las Directivas Comunitarias en materia de 
contratación pública.”. Así mismo  y con 
relación a los principios de publicidad y 
concurrencia, dicho informe señala entre 
sus consideraciones jurídicas: “Nótese que 
el literal de esta Disposición reza “los prin-
cipios de publicidad y concurrencia”, cues-
tión diferente a “los preceptos”, por tanto, 
en ningún momento se está exigiendo la 
aplicación de los procedimientos de publi-
cidad regulados en el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, pero sí una publicidad adecuada, 
a través de los medios que se estimen opor-
tunos y  que no transgreda los principios de 
igualdad y transparencia, pudiendo descar-
tarse la misma por la “naturaleza” de la 
operación a realizar.” 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 43) 

43. La normativa española no ha transpuesto la 
exclusión específica contenida en la directiva 
europea siendo, por tanto, más restrictiva y exi-
giendo la sujeción de estos contratos a las pres-
cripciones de la Ley de Contratos de Adminis-
traciones Públicas. Para ello, los clasifica en la 
categoría de “servicios” pero con dos excepcio-
nes: la exclusión de publicidad en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea aún cuando por la 
cuantía de los contratos sea preceptiva (artículo 
205 TRLCAP) y la no exigencia del requisito de 

clasificación como medio para acreditar la sol-
vencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal, aún cuando su presupuesto sea igual o supe-
rior al fijado en el artículo 25 del TRLCAP. 

ALEGACIÓN Nº 7 

De acuerdo con la Directiva 2004/18/CE, 
ésta debiera haberse transpuesto a nuestro 
ordenamiento  jurídico antes del 31 de ene-
ro del 2006, por lo que es de aplicación di-
recta como bien señala el propio informe en 
su párrafo 45. 

 La  Directiva, al desplegar su eficacia dire-
cta, dado su carácter obligatorio, conlleva 
que el Estado miembro no pueda exigir el 
cumplimiento de las obligaciones que im-
ponga su legislación interna  si  éstas debie-
ron eliminarse en virtud de la directiva no 
transpuesta, por lo que en nuestra opinión 
no cabe mantener simultáneamente la apli-
cación de la normativa española y la   Di-
rectiva  europea,  que exceptúa este tipo de 
contratos, debido al “Principio de primacía 
del Derecho comunitario”. Como recoge el 
citado informe  5/2006 de la Junta Superior 
de Contratación Administrativa: “...  y por 
tanto no sometidos a la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas por aplica-
ción directa de las disposiciones comunita-
rias en materia de contratación pública”, es 
claro que el informe   citado  cuando dice 
“y por tanto no sometidos a la Ley de Con-
tratos...” se refiere a toda la Ley incluso a la 
Disposición Adicional 6ª, ya que  ésta forma 
parte de la propia Ley.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 45) 

45. Por lo tanto, en aplicación de la Directiva, 
estos contratos quedan excluidos de la aplicación
de las normas de adjudicación, en pro de considera-
ciones de importancia cultural y social, pero en 
ningún caso están exentos  del obligado cum-
plimiento de los principios de publicidad y con-
currencia (Disposición Adicional Sexta) que 
siempre deben quedar garantizados en las con-
trataciones realizadas con fondos públicos. 
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ALEGACIÓN Nº 8 

El Artículo 16 de la citada Directiva dice:

Exclusiones específicas 

“La presente Directiva no se aplicará a 
aquellos contratos públicos de servicios: 

b) cuyo objeto sea la compra, el desarrollo, 
la producción o la coproducción de pro-
gramas destinados a la radiodifusión, por 
parte de los organismos de radiodifusión y 
los contratos relativos al tiempo de radiodi-
fusión.”

La interpretación del art. 16 de la Directiva 
2004/18/CE está recogida  en las conclu-
siones del Tribunal de Justicia de la CE en 
el asunto 337/068 en cuyo análisis de las 
cuestiones prejudiciales, en concreto en el 
nº  75, señala:  “El texto del precepto es tan 
nítido que bastaría acudir al adagio in claris 
non fit interpretatio. La norma libera de la 
obligación de someterse a los procedimien-
tos de licitación (no sólo los de adjudica-
ción como señala el informe) a los contratos 
íntimamente vinculados con el contenido 
de los programas de radio y de televisión 
(compra, desarrollo, producción, coproduc-
ción y los relativos a la adquisición de 
tiempo de emisión)”, y, en la cuestión nº 
76, dice  “Al tratarse de una salvedad a la 
regla general, requiere una exégesis restric-
tiva, por lo que cualquier otra actividad 
gregaria de las expresamente enunciadas 
ha de formalizarse en un negocio jurídico, 
tras una licitación pública”. Por ello, es cla-
ro que la compra de programas, al ser una 
de las excepciones expresamente enuncia-
das por la Directiva, no está sujeta a licita-
ción pública.

Como consecuencia de lo anterior, a este 
tipo de contratos (de compra  y  producción 
y coproducción  de programas), por su na-
turaleza (son de carácter privado y relativos 

8 Si bien este asunto se refiere a la Directiva 92/50 CEE, el propio 
Tribunal señala en el marco jurídico, la absoluta identidad de las reglas 
paralelas de la anterior Directiva con las del Texto Refundido de la 
Directiva 2004/18/CE 

a la compra de derechos exclusivos),  no le 
son de aplicación los procedimientos de 
licitación ni están sometidos a  los princi-
pios de publicidad y concurrencia, ya que 
lo contrario (someterlo a publicidad y con-
currencia) supone dejar sin efecto la excep-
ción establecida en la referida Directiva. 

Así lo ha puesto de manifiesto el Tribunal 
de Justicia de la CE en el asunto C-525/03:   
“Los principios (de publicidad y concu-
rrencia) que se derivan del Tratado no pue-
den imponer un requisito de publicidad que 
debe cumplirse incluso cuando las Directi-
vas prevén expresamente una excepción, ya 
que en caso contrario, tal excepción queda-
ría sin efecto”. 

Dejar constancia,  además, que el informe 
de la Cámara de Cuentas, tras señalar que a 
este tipo de contratos le es de aplicación la 
exención del art. 16 de la Directiva 2004/18 
CE,  concluye: “... pero en ningún caso es-
tán exentos  del obligado cumplimiento de 
los principios de publicidad y concurren-
cia...”, sin que justifique ni  fundamente  
jurídicamente la razón por la  que estima  
que “en ningún caso están exentos...“ en 
contra de lo que señala la norma citada.

Por otra parte, la transposición de la Direc-
tiva 2004/18/CE que realiza la nueva Ley 
30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, permite ver con mayor cla-
ridad, si cabe, la exclusión de este tipo de 
contratos, ya que podría sostenerse que 
estos contratos podrían estar incluidos en el 
concepto de “contrato de servicios”, al no 
tener cabida dentro del resto de  los contra-
tos del ámbito de la Ley.

Según la LCSP (art. 10): 

“Son contratos de servicios aquellos cuyo 
objeto son prestaciones de hacer,  consis-
tentes en el desarrollo de una actividad o 
dirigidas a la obtención de un resultado 
distinto de una obra o un suministro. A 
efectos de esta Ley, los contratos de servi-
cios se dividen en las categorías enumera-
das en el Anexo II”. 
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La definición no puede ser más genérica y, 
dentro de esta,  cabrían incluir todo tipo de 
servicios; así pues, y dado que la LCSP re-
mite al Anexo II, hemos de examinar el 
mismo.

El Anexo II se titula “Servicios a los que se 
refiere el artículo 10” y da un listado de 27 
tipos de servicios con descripción y referen-
cia CPP y CPV.

El número de referencia CCP se refiere a la 
Clasificación Común de Productos estable-
cida por Naciones Unidas, con el objeto de 
unificar internacionalmente las denomina-
ciones de las actividades. Por tanto, la cifra 
96 es la referencia internacional que identi-
fica todas aquellas actividades relacionadas 
con "Servicios de esparcimiento, culturales 
y deportivos". 

Por su parte, el término CPV se refiere al 
vocabulario común de contratos públicos 
(Common Procurement Vocabulary). Este 
protocolo ha sido desarrollado a nivel euro-
peo por el Reglamento 2195/2002 a partir 
de determinadas nomenclaturas existentes, 
unificando, mediante un sistema de clasifi-
cación único de los contratos públicos, las 
referencias utilizadas por los órganos de 
contratación y las entidades adjudicadoras 
para describir el objeto de los contratos. 

Así, según la clasificación anexa al Regla-
mento, las referencias incluidas en el Anexo 
2 de la Ley 30/2007 en relación con los 
"Servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos" (número 26 del Anexo) equiva-
len a una serie de contratos entre los que 
nos encontramos los siguientes: 

- 92200000-3. Servicios de radio y televisión 
(exceptuando los contratos de compra, 
desarrollo, producción o coproducción de 
programas por parte de los organismos de 
radiodifusión y los contratos de compra 
de tiempo de difusión). 

- 92210000-6. Servicios de radio (excep-
tuando los contratos de compra, desarro-
llo, producción o coproducción de pro-
gramas por parte de los organismos de 
radiodifusión y los contratos de compra 
de tiempo de difusión). 

- 92211000-3. Servicios de radiodifusión 
(exceptuando los contratos de compra, 
desarrollo, producción o coproducción de 
programas por parte de los organismos de 
radiodifusión y los contratos de compra 
de tiempo de difusión). 

- 92220000-9. Servicios de televisión (excep-
tuando los contratos de compra, desarro-
llo, producción o coproducción de pro-
gramas por parte de los organismos de 
radiodifusión y los contratos de compra 
de tiempo de difusión). 

- 92221000-6. Servicios de radiodifusión 
televisiva (exceptuando los contratos de 
compra, desarrollo, producción o copro-
ducción de programas por parte de los 
organismos de radiodifusión y los contra-
tos de compra de tiempo de difusión).

- Está claro, pues,  que  en la citada norma 
hay una exclusión relativa a los contratos 
de compra, desarrollo, producción o co-
producción de programas por parte de los 
organismos de radiodifusión y los contra-
tos de compra de tiempo de difusión. 

- En atención a lo anterior, la transposición 
que realiza la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de la Directiva 2004/18/CE, viene a 
excluir, con mayor claridad que hasta este 
momento, los contratos de compra, desa-
rrollo, producción o coproducción de pro-
gramas por parte de los organismos de ra-
diodifusión del ámbito de aplicación de la 
normativa reguladora de la contratación 
pública.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 46) 

46. En aquellos casos  en los que el objeto de 
los contratos sea incompatible con la aplicación 
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de los mencionados  principios, esta circunstan-
cia debe quedar motivada y justificada en el 
expediente 9.

ALEGACIÓN Nº 9 

Es claro que si el objeto del contrato es in-
compatible, y así lo señala el informe cuan-
do dice que la compra de derechos exclusi-
vos determina que no resulte posible el 
cumplimiento de los principios de publici-
dad y concurrencia,  carece de sentido mo-
tivar y justificar tal circunstancia en el ex-
pediente.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 47) 

47. Del análisis realizado a la muestra de con-
tratos de servicios que tienen por objeto la 
“Producción, preproducción, colaboración a la 
producción, trabajos preparatorios y aportacio-
nes a la producción” (cuadro nº 2), se puede 
concluir que CSTV incumple  en todos los ca-
sos la Disposición Adicional Sexta del 
TRLCAP.

ALEGACIÓN Nº 10 

Como ya hemos señalado anteriormente, 
estos contratos, de acuerdo con la normati-
va comunitaria vigente, están excluidos del 
ámbito de aplicación del TRLCAP, y por 
tanto de su Disposición Adicional Sexta, 
que forma parte del mismo. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 48) 

48.       
   .

9 Esta interpretación coincide con la transposición de la Directiva Euro-
pea a nuestro ordenamiento jurídico. La Ley 30/2007 de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en su artículo 13 delimita el ámbito de 
aplicación de la regulación normalizada, excluyendo en su punto 2 a) “los 
contratos que tengan por objeto la compra, el desarrollo, la producción o 
la coproducción de programas destinados a la radiodifusión...”. No 
obstante, en el artículo 175 establece respecto a los contratos no sujetos a 
regulación armonizada: “...la adjudicación estará sometida, en todo caso, a 
los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y  no discriminación”. 

ALEGACIÓN Nº 11 

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 49) 

49. Aunque CSTV no cumple los principios de 
publicidad y concurrencia en la contratación de 
servicios relacionados con la producción de 
programas, sí dispone en su página Web de una 
herramienta denominada “Registro de Progra-
mas Audiovisuales” al que puede acceder cual-
quier empresa interesada en ofertar sus pro-
gramas.

ALEGACIÓN Nº 12 

Aunque Canal Sur Televisión, con respecto  
a la contratación de programas, no está 
obligada a cumplir con los principios de 
publicidad y concurrencia, ha articulado 
por voluntad propia un procedimiento que 
sí permite el cumplimiento de los citados 
principios.  Esta opinión se desprende de  
la Comunicación interpretativa de la Comi-
sión  nº 2006/C 179/02,  sobre el derecho 
comunitario aplicable en la adjudicación de 
contratos no cubiertos o sólo parcialmente 
cubiertos por las Directivas sobre contrata-
ción pública (DOUE  de 1.08.2006),  en la 
que  señala, respecto a las formas de publi-
cidad, “Como formas de publicidad adecua-
das y utilizadas frecuentemente:

Internet

La publicación en el sitio WEB de la enti-
dad adjudicadora  en un sistema flexible y 
con una buena relación coste-eficacia “. 

Por tanto, con el Registro de Programas Au-
diovisuales, regulado en  el art. 28 de la Dis-
posición General 1/2002, Canal Sur Televi-
sión S.A., aun no estando sujeta a tal obliga-
ción,  sí da cumplimiento a los principios de 
publicidad y concurrencia. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 51) 

51. En la mayoría de los casos, el objeto de 
estos contratos consiste en la compra de dere-
chos exclusivos, por lo que no resulta posible el 
cumplimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia, así como la aplicación de los cri-
terios de adjudicación de contratos. En estos 
supuestos, puede utilizarse el procedimiento 
negociado sin publicidad previa previsto en el 
artículo 210 del TRLCP: 

“Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin publici-
dad previa en los siguientes supuestos que habrán de ser 
justificados debidamente en el expediente:..... b) Cuando 
por razones técnicas o artísticas o relacionadas con la 
protección de los derechos exclusivos tan sólo pueda enco-
mendarse el objeto del contrato a un único empresario.

ALEGACIÓN Nº 13 

No parece congruente que el informe, tras 
indicar que para este tipo de contratos no 
es posible el cumplimiento de los principios 
de publicidad y concurrencia, y concluir en 
el párrafo 45 que éstos quedan excluidos de 
las normas de adjudicación, en este párrafo 
51 señale la posibilidad de utilizar el proce-
dimiento negociado sin publicidad previa 
del art. 210 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 52) 

52. En ninguno de los expedientes analizados 
se observa justificación documental de la impo-
sibilidad de promover la concurrencia.

ALEGACIÓN Nº 14 
El propio informe señala: “En la mayoría 
de los casos, el objeto de estos contratos 
consiste en la compra de derechos exclusi-
vos, por lo que no resulta posible el cum-
plimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia, así como la aplicación de los 
criterios de adjudicación de contratos”.

La propia naturaleza del objeto de este tipo 
de contratos, donde confluyen tanto dere-

chos exclusivos de propiedad intelectual, en 
la configuración dada por el Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1996, como derechos personalísimos, 
como son los derechos de imagen de los 
participantes o intervinientes en los mis-
mos, justifica por sí misma la imposibilidad 
de promover la concurrencia en los mis-
mos. Y, por tanto, no requiere, a nuestro 
juicio, más justificación que la que se des-
prende del texto legal. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 53 y 54) 

53. En la muestra analizada se han identificado 
cinco contratos de prestación de servicios, con el 
objeto definido como “Servicio de gestión de conteni-
do y apoyo a la dirección del programa”, adjudicados 
por procedimiento negociado sin publicidad 
(adjudicación directa en la terminología de las 
disposiciones internas de la empresa): 

- Expediente nº 2041: se firman en el ejercicio 
tres contratos con la empresa “Media Media 
S.L.” con el mismo objeto. El importe total de 
los tres contratos asciende a 516,6 m€. La rela-
ción con la empresa adjudicataria se viene pro-
rrogando en sucesivos contratos, con el mismo 
objeto, desde el ejercicio 2004.

 - Expediente nº 2008: al igual que en el caso 
anterior, se firman en el ejercicio dos contratos 
con la empresa “Cuenca Valdivia Asesores Asocia-
dos” con el mismo objeto. El importe total de 
ambos contratos no supera los umbrales comu-
nitarios, ascendiendo a 36,7 m€.

54. No constan en los expedientes documenta-
ción de otras ofertas, ni justificación suficiente 
de la imposibilidad para promover los principios 
de publicidad y concurrencia (art. 210 TRLCAP). 

ALEGACIÓN Nº 15 

1. En relación con los tres contratos anali-
zados por la Cámara de Cuentas relativos a 
la prestación del servicio de gestión de con-
tenido y apoyo a la dirección del programa 
“MEJOR LO HABLAMOS”, los mismos 
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son prórrogas sucesivas de un contrato con 
el mismo objeto iniciado en el año 2004. 

Este hecho, así como que el objeto del refe-
rido contrato comprende la elaboración de 
los  guiones de cada programa y la cesión 
de derechos exclusivos de propiedad inte-
lectual sobre los mismos, aconsejan y justi-
fican que la contratación se realice con un 
único empresario, en este caso la entidad 
“Medina Media S.L.”. 

2. En relación con los dos contratos anali-
zados por la Cámara de Cuentas relativos a 
la prestación del servicio de asesoramiento 
y dirección del programa “EMPRESAS”, 
son igualmente razones artísticas y relacio-
nadas con la protección de derechos exclu-
sivos de propiedad intelectual las que justi-
fican que sólo se puedan encomendarse a 
un único empresario. 

El objeto del contrato comprende, por tan-
to, la dirección del programa, siendo su 
Director uno de los autores de la obra au-
diovisual en la que el programa se concreta, 
tal y como previene el art. 87 del Texto re-
fundido de la Ley de Propiedad Intelectual; 
autor de la obra audiovisual al que corres-
ponde, en exclusiva, ceder los derechos de 
propiedad intelectual que correspondan en 
relación con su creación. 

Por tanto, entendemos que en estos contra-
tos está suficientemente justificado por su 
propio objeto la imposibilidad de dar cum-
plimiento a los principios de publicidad y 
concurrencia.

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 55 y 56) 

55. Con fecha 5 de agosto de 1997, CSTV y la 
empresa Canal Satélite Digital, S.L. (CSD), fir-
man un acuerdo al objeto de “difundir la señal del 
Canal, a través de un transportador de satélite Astra 
alquilado por CSD, repartiéndose entre ellas los costes 
de transporte...” . En la estipulación tercera del 
citado acuerdo se establece que “tendrá efectos 
hasta el 31 de diciembre de 1997”, comprometién-
dose ambas empresas a formalizar un contrato 

definitivo a partir de dicha fecha, con una dura-
ción de dos años desde el 1 de enero de 1998 y 
que “recogerá con mayor amplitud y concretará todos los 
aspectos necesarios para la prestación del servicio.”.

56. Durante el trabajo de campo se ha podido 
comprobar que la prestación de servicio y su 
correspondiente facturación ha continuado 
desde la fecha de finalización del acuerdo sin 
formalización de un nuevo documento contrac-
tual.

ALEGACIÓN Nº 16 

Efectivamente, la situación descrita por la 
Cámara es correcta, ya que ambas empre-
sas se han seguido prestando servicios mu-
tuamente y se han facturado de acuerdo 
con el contrato de 5 de agosto de 1997, por 
lo que nos encontramos ante una prórroga 
tácita del mismo. Por otra parte, dejar cons-
tancia de que la facturación entre las com-
pañías es por el mismo importe, compen-
sándose ambos y no generando, por tanto, 
cobro o pago alguno ni en Canal Sur Tele-
visión S.A. ni en Canal Satélite Digital S.L.. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 58) 

58. Del análisis de la muestra de expedientes de 
contratación de suministros se puede concluir 
que la empresa cumple los requisitos exigidos 
en el TRLCAP, excepto la exigencia de publici-
dad en el ámbito comunitario, incumplimiento 
detectado en los dos expediente que, por su 
importe, debieron ser objeto de publicación en 
el DOUE.

ALEGACIÓN Nº 17 

La causa que ha motivado el incumplimien-
to señalado la ha recogido el Informe de 
Control Financiero permanente, elaborado 
por la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al mismo ejer-
cicio y en el que se dice: 

“Dejar constancia que la empresa no ha 
publicado anuncios en el D.O.U.E. de 
acuerdo con un informe elaborado por sus 
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servicios jurídicos. En julio de 2006, a peti-
ción de la Intervención General se  elabora 
un informe por los servicios jurídicos de la 
Junta de Andalucía, en el que se recoge la 
opinión de que a las Sociedades mercanti-
les participadas mayoritariamente por la 
Junta de Andalucía le es de aplicación la 
obligación de publicidad comunitaria en 
aquellos supuestos en los que la licitación 
supere los umbrales ya señalados anterior-
mente.

En este sentido y como hecho posterior al 
ámbito temporal de este informe, fue apro-
bada con efecto 1 de enero de 2007 la Ins-
trucción General de RTVA número 78, por 
la que se modifican determinados procedi-
mientos de contratación en Canal Sur TV y 
Canal Sur Radio y donde se establece la 
adaptación de los procedimientos de con-
tratación, cuando se superen los umbrales 
comunitarios, a los requisitos exigidos, en 
cuanto a preparación y adjudicación, al 
TRLCAP (entre ellos, la publicación en el 
D.O.U.E.).”

Por ello, consideramos la conveniencia de 
que el informe matice que el incumplimien-
to detectado se debe a un diferente criterio 
jurídico sobre la sujeción o no de Canal Sur 
Televisión a dicha obligación, y que en 
cualquier caso ambos expedientes fueron 
objeto de la adecuada publicidad y concu-
rrencia mediante anuncios en prensa de 
acuerdo con la normativa interna aplicable. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 70) 

70. La empresa no ha dado de baja de sus regis-
tros contables bienes que se encuentran fuera 
de uso u obsoleto. La memoria informa sobre 
la existencia de elementos totalmente amortiza-
do del inmovilizado inmaterial por importe de 
8.350,3 m€ y del material por 27.940 m€.

ALEGACIÓN Nº 18 

Canal Sur Televisión mantiene el criterio de 
no dar de baja en el inventario aquellos 
bienes que aunque se encuentren totalmen-

te amortizados puedan ser usados, lo que 
permite mantener el adecuado control de 
los mismos. 

Únicamente se dan de baja cuando los bie-
nes por cualquier causa (enajenación, des-
trucción, donación,  etc.) dejan de formar 
parte del patrimonio de la sociedad.

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 77 y 78) 

77.      .

78.      .

ALEGACIÓN Nº 19 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

       
    

Consideramos, por tanto, que sólo en el 
supuesto incluido en art. 159 del reiterado 
Texto Refundido, referente a la exclusión 
del derecho de suscripción preferente de los 
accionistas antiguos, en el que es obligato-
rio emitir las acciones nuevas con una pri-
ma de emisión, con el objeto de que las 
nuevas acciones contribuyan a la financia-
ción de la sociedad de forma similar a las 
antiguas; en el resto de los casos, la emisión 
de acciones con o sin prima y mediante la 
emisión de nuevas acciones o aumentando 
el valor de las existentes, es una decisión a 
tomar por la Junta General de accionistas, 
tal y como se ha hecho en el caso de Canal 
Sur Televisión S.A. 

Consideramos que las ampliaciones de ca-
pital con prima de emisión acordadas por la 
Junta General de Accionistas de Canal Sur 
Televisión S.A. son conformes no sólo con 
la doctrina contable sino también con la 
mercantil, así como su contabilización  y la 
utilización de la citada prima para la com-
pensación de pérdidas, ya que ésta es una 
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reserva de libre disposición, siendo uno de 
los motivos de cargo de la misma la absor-
ción de pérdidas. 

Así fueron consideradas al aprobarse y pu-
blicarse los presupuestos correspondientes 
al ejercicio 2006, mediante Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 14 
de febrero de 2006 (BOJA nº 77 de 25 de 
abril de 2006), al elevarse a escritura pública 
los correspondientes acuerdos sociales 
adoptados en la Junta General de Accionis-
tas de Canal Sur Televisión, S.A. y al inscri-
birse posteriormente en el Registro Mer-
cantil, lo que requiere la calificación favo-
rable del Registrador a dicho acuerdo. 

Por último, indicar que dicha contabiliza-
ción no ha sido nunca incluida como salve-
dad en los informes de los diferentes audi-
tores internos y externos y que la propia 
Cámara de Cuentas, en sus Informes relati-
vos a la Fiscalización de la Cuenta General, 
Contratación Administrativa y Fondos de 
Compensación Interterritorial correspon-
dientes al ejercicio 2006 y anteriores ha 
hecho referencia a las ampliaciones de ca-
pital llevadas a cabo por Canal Sur Televi-
sión S.A. y su contabilización sin poner de 
manifiesto su disconformidad al respecto.

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 79 y 80) 

79. De acuerdo con los principios de contabili-
dad generalmente aceptados y según la consulta 
de contabilidad nº 7 del BOICAC nº 37 de 
marzo de 1999, las ampliaciones de capital tie-
nen efectos contables cuando se cumplen los 
requisitos establecidos en la legislación mercan-
til, lo cual tiene lugar con su inscripción en el 
registro mercantil (artículos 164 y 165 TRLSA).

80. La ampliación de capital se escritura el 19 
de febrero de 2007 y se inscribe en el Registro 
Mercantil el 8 de marzo, por lo que a 31 de 
diciembre de 2006, el importe de la ampliación 
debería contabilizarse como una deuda a corto 
plazo con el accionista único. En el apartado de 
la memoria correspondiente a los fondos pro-
pios debe informarse de la ampliación de capital 

en curso. Se realiza reclasificación al balance de 
situación (Anexo III).

ALEGACIÓN Nº 20 

La cuenta de “Capital Social” se define en 
la tercera parte del Plan General de Conta-
bilidad como el capital suscrito en las so-
ciedades que revistan forma mercantil.

Así mismo, indica que tratándose de socie-
dades anónimas, la emisión y suscripción 
de acciones se contabilizará en la forma 
que estimen conveniente mientras se hallen 
en el período de suscripción y no se haya 
procedido a la inscripción en el Registro 
Mercantil.

De la lectura de dicho párrafo se desprende 
que deben cumplirse los dos requisitos de 
forma acumulativa para no contabilizar las 
ampliaciones de capital durante dicho pe-
ríodo intermedio, entre la suscripción y la 
inscripción, en la cuenta de “Capital So-
cial”, es decir: 

Que se hallen en período de suscripción 
Que esté pendiente la inscripción en el 
Registro Mercantil 

Consideramos, por tanto, que la consulta 
está realizada sobre la base de la existencia 
de un período de suscripción, de modo que 
en el momento de la inscripción de la mis-
ma, las acciones deben estar totalmente 
suscritas y desembolsadas en los términos 
previstos en el acuerdo de ampliación.

Dado que a 31 de diciembre de 2006 la am-
pliación de capital aprobada por la Junta 
General de Accionistas de Canal Sur Televi-
sión, S.A. no se halla en período de suscrip-
ción, sino que al consistir ésta en un au-
mento del valor de la única acción se en-
cuentra a dicha fecha totalmente suscrita y 
desembolsada, cumpliéndose por tanto sólo 
uno de los requisitos (pendiente de inscrip-
ción) para que sea aplicable la literalidad de 
la consulta, consideramos que, de acuerdo 
con el Plan General de Contabilidad, Canal 
Sur Televisión, S.A. ha contabilizado co-
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rrectamente a 31 de diciembre de 2006 la 
ampliación de capital en la cuenta de “Ca-
pital Social” y que no debe, por tanto, utili-
zar una cuenta intermedia de “Deudas a 
corto plazo”, ya que la consulta citada en el 
informe no es aplicable a este supuesto. 

CUESTIÓN OBSERVADA (Puntos 94 y 95) 

94. El método y porcentaje de reparto se esta-
bleció en el ejercicio 1990 y no ha sido revisado 
desde entonces. Según el cálculo realizado, el 
62% del presupuesto de RTVA debía repartirse 
entre las tres empresas: 80% a CSTV, el 12% a 
RTVA y el 8% a CSR.

95. Durante el trabajo de campo se ha compro-
bado que RTVA calculó y fijó erróneamente el 
porcentaje de reparto de gastos a facturar a 
cada compañía, error que ha venido repitiéndo-
se durante todos los ejercicios desde 1990 al no 
revisar los porcentajes establecidos. 

ALEGACIÓN Nº 21 

Aunque la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, 
de creación de la Empresa Pública de la 
Radio y Televisión de Andalucía, establece 
en  el Artículo 24 el régimen de minoración 
de ingresos respecto al presupuesto de 
RTVA, lo que la habilitaría legalmente para 
la contabilización de los ingresos netos  de 
los gastos necesarios para su obtención, la 
Empresa Pública, tal como se indica en el 
informe de la Cámara, inició en 1990 la fac-
turación entre las empresas del grupo para 
atender a las recomendaciones que la Ad-
ministración Tributaria realizó  con rela-
ción a las devoluciones de IVA de ejercicios 
anteriores.

Por  ello se procedió a  facturar a las Socie-
dades filiales de RTVA (Canal Sur Televi-
sión y Canal Sur Radio) un porcentaje de 
sus gastos en atención a los servicios pres-
tados a las mismas.

Los recursos planteados ante la Audiencia 
Nacional y el Tribunal Supremo sobre las 
devoluciones por IVA, sin que en ningún 
momento la Inspección Tributaria hubiera 
manifestado  su disconformidad con el sis-
tema de cálculo de la facturación intercom-
pañías, hacían aconsejable hasta su resolu-
ción la no  modificación del mismo.

Entendemos que este proceder no tendría 
efectos fiscales, teniendo en cuenta que los 
resultados consolidados del grupo no se 
verían modificados ya que los gastos se 
compensarían con los ingresos.

Una vez fijados por la jurisprudencia los 
criterios sobre la aplicación de la regla de 
prorrata del IVA y, de acuerdo con la nueva 
normativa sobre operaciones vinculadas, se 
están revisando los cálculos para proceder a 
la formalización de los correspondientes 
contratos entre las empresas del grupo 
(RTVA, CSTV y CSR) en los que quede 
adecuadamente soportado el valor de los 
servicios prestados entre las mismas.

CUESTIÓN OBSERVADA (Punto 110) 

110.       
  .

ALEGACIÓN Nº 22 

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE
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 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
de determinadas áreas del Ayuntamiento de Benalmá-
dena (Málaga), correspondiente al ejercicio 2005.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo aprobado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de mayo 
de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de deter-
minadas áreas del Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga), 
correspondiente al ejercicio 2005.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE DETERMINADAS ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO 
DE BENALMÁDENA (MÁLAGA)

Ejercicio 2005

(SL 03/2006)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2008, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de fiscalización de determinadas áreas del Ayunta-
miento de Benalmádena (Málaga), correspondiente al ejercicio 
2005.

Í N D I C E

I. INTRODUCCIÓN
II. OBJETIVO, ALCANCE Y METODOLOGÍA
III. ÁREAS DE FISCALIZACIÓN
  III.1.  Tramitación del presupuesto, liquidación y forma-

ción de la cuenta general
  III.2. Modificaciones presupuestarias
  III.3. Gastos de personal
  III.4. Gastos en bienes corrientes y servicios

  III.5. Inversiones reales
  III.6. Enajenación de inversiones reales
  III.7. Endeudamiento de la Corporación
  III.8. Derechos pendientes de cobro

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
V. ESTADOS Y CUENTAS ANUALES
  V.1. Balance de situación
  V.2. Cuenta de resultados
  V.3. Liquidación del presupuesto
  V.4. Resultado presupuestario
  V.5. Liquidación de presupuestos cerrados 
  V.6. Estado de Tesorería
  V.7. Estado del remanente de Tesorería

VI. ANEXOS
VII.  Criterios para determinar derechos que pudieran consi-

derarse de difícil materialización, según el art. 191 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales

VIII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

art Artículo
BBVA-BCL  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria- Banco de Crédito 

Local
BSCH Banco Santander Central Hispano
ICO Instituto de Crédito Oficial
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
Km2 Kilómetros cuadrados
LRHL Ley Reguladora de Haciendas Locales
m€ Miles de Euros
OOAA Organismos Autónomos
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
SA Sociedad Anónima
SL Sociedad Limitada
LCAP  Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía, aprobó incluir dentro del Plan de Actuacio-
nes de 2006, una actuación fiscalizadora del 
Ayuntamiento de Benalmádena, referida al ejer-
cicio económico 2005. 

2. El municipio de Benalmádena se encuentra en 
la provincia de Málaga, con una extensión de 
26,59 Km2 y una población de 50.298 habitantes. 

II. OBJETIVO, ALCANCE Y METODO-
LOGÍA

3. El trabajo ha consistido en llevar a cabo una 
fiscalización de regularidad de las siguientes áreas 
de fiscalización:

- Aspectos generales de la tramitación del  pre-
supuesto, de la liquidación y de la Cuenta Gene-
ral.

- Análisis de las modificaciones presupuestarias 
tramitadas en el ejercicio. 

- Análisis de los gastos de personal, gastos en 
bienes corrientes y servicios y las inversiones 
reales.

- Análisis de los ingresos procedentes de la ena-
jenación de las inversiones reales. 

- Incidencia de los derechos pendientes de cobro 
en el remanente de tesorería y análisis de los que 
pudieran considerarse de difícil materialización.

- Análisis del endeudamiento de la corporación.

4. Los trabajos de fiscalización se han realizado 
de acuerdo con los principios y las normas de 
auditoría aplicables al Sector Público, que no han 
comprendido una revisión de todas las opera-
ciones llevadas a cabo por la entidad, sino que 
han consistido en la realización de aquellas prue-
bas selectivas y revisiones de procedimientos que 
se han considerado necesarias para el examen de 
las distintas áreas, la adecuación de la presenta-
ción de los estados contables, de los principios 
contables aplicados y la razonabilidad de las es-
timaciones realizadas. 

La lectura adecuada de este informe requiere que 
se tenga en cuenta el contexto global del mismo. 
Cualquier abstracción hecha sobre un epígrafe o 
párrafo concreto pudiera no tener sentido aisla-
damente considerada. 

La fecha de terminación de los trabajos de cam-
po fue el 15 de mayo de 2007.

III. ÁREAS DE FISCALIZACIÓN 

III.1 TRAMITACIÓN DEL PRESUPUESTO, 
LIQUIDACIÓN Y FORMACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL 

Tramitación del presupuesto 

5. El presupuesto general del Ayuntamiento de 
Benalmádena está formado por el presupuesto 
del propio ayuntamiento, el del OOAA “Patro-
nato Deportivo de Benalmádena”, así como por 
los estados de previsión de ingresos y gastos de 
las sociedades mercantiles siguientes: Puerto 
Deportivo de Benalmádena, SA, Proyecto Olim-
po de Benalmádena, SA, Provise Benamiel, SL y 
Transporte Público de Benalmádena, SA. 

El presupuesto consolidado de ingresos y gas-
tos del ejercicio 2005 asciende a 109.417,83 m€ 
y 107.022,77 m€ respectivamente, tal como se 
detalla en el Anexo VI.1 

6. El presupuesto consolidado fue formado por 
el Presidente e informado por el Interventor el 
2 de diciembre de 2004, incumpliéndose el pla-
zo establecido en el art. 168.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el tex-
to refundido de la LRHL, que establece que “el
Presidente de la Entidad formará el presupuesto Gene-
ral y lo remitirá, informado por la Intervención y con los 
anexos y documentación complementaria detallados en el 
apartado 1 del artículo 166 y en el presente artículo, al 
Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para
su aprobación, enmienda o devolución”.1

Además, en dicho informe la Intervención hace 
constar que “como no es posible la entrada en vigor 
antes del día 1 de enero de 2005, se considerará auto-
máticamente prorrogado el presupuesto del año 2004 

1 Párrafo modificado por alegación presentada.
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hasta el término de los plazos legales”, en virtud de lo 
establecido en el art. 169.6 de la LRHL. 

7. El presupuesto general fue aprobado inicial-
mente por el Pleno de la corporación en sesión 
celebrada el 28 de diciembre de 2004, y con ca-
rácter definitivo el 3 de febrero de 2005, incum-
pliéndose el plazo establecido en el art. 169.2 del 
RD Legislativo 2/2004, que establece que “la
aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno 
de la corporación habrá de realizarse antes del 31 de 
diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse”. El presupuesto fue aprobado una vez 
transcurrido el plazo de exposición pública y 
habiendo sido desestimadas las reclamaciones 
presentadas.

8. El presupuesto general entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en el boletín oficial 
de la provincia de Málaga que tuvo lugar el 11 
de febrero de 2005. 

9. En el informe de fiscalización de 2 de diciem-
bre de 2004 elaborado por la Intervención se 
establecen unas consideraciones con respecto al 
presupuesto general consolidado para el ejercicio 
2005, de las que se han verificado las siguientes: 

- No se incluye el programa anual de actuación, inver-
siones y financiación de Emabesa, Provise Benamiel, 
Puerto Deportivo de Benalmádena, Proyecto Olimpo de 
Benalmádena y Transporte Público de Benalmádena, 
que  debían unirse como anexo al presupuesto general de 
acuerdo con lo previsto en el art. 12 del RD 500/90 y 
166.1.b) del RD Legislativo 2/2004. 

- Por criterio de prudencia, es conveniente que la disposi-
ción de los gastos financiados con algunos ingresos como 
los derivados de aparcamientos y de derechos de uso de 
atraques de embarcaciones deportivas, espere a la efectiva 
realización de los recursos, sin que la mera previsión 
sirva para ejecutar los proyectos de inversión.

- No se acredita la coordinación del Anexo de Inversio-
nes con el Plan de Etapas del Plan General de Ordena-
ción Urbana. 

- Nominalmente el proyecto de presupuestos no se adecua 
al principio de estabilidad presupuestaria en los términos 
de la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presu-
puestaria, por no prever una situación de equilibrio 

computada en términos de capacidad de financiación de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Euro-
peo de Cuentas Nacionales y Regionales. Por criterio de 
prudencia convendría dotar de mecanismos  a las Bases 
de ejecución para la efectiva contingencia del gasto, de 
acuerdo con los ingresos reales efectivamente realizados. 

- De acuerdo con el párrafo tres del art. 193 del RD 
Legislativo 2/2004, procede que el presupuesto para el 
ejercicio 2005 se apruebe con un superávit inicial de 
cuantía no inferior al remanente de tesorería negativo 
procedente del 2003.

Liquidación del presupuesto 

10. La liquidación del presupuesto del ejercicio 
2005 fue aprobada por Resolución del Sr. Al-
calde-Presidente de fecha 11 de mayo de 2006, 
con posterioridad al plazo establecido en el art. 
191.3 del RD Legislativo 2/2004, que establece 
que “Las Entidades Locales deberán confeccionar la 
liquidación de su presupuesto antes del día primero de 
marzo del ejercicio siguiente”.

11. Las principales magnitudes que se despren-
den de la misma son un volumen de derechos 
reconocidos netos de 75.741,28 m€ y de obliga-
ciones reconocidas netas por importe de 
79.143,91 m€. Además, se obtiene un ahorro 
neto en la  liquidación de 6.545,33 m€. 

12. El Pleno del Ayuntamiento da cuenta de la 
liquidación del presupuesto de 2005 en sesión 
celebrada el 28 de septiembre de 2006. 

Cuenta General 

13. El art. 212.1 del RD Legislativo 2/2004, 
establece que “los estados y cuentas de la entidad 
local serán rendidas antes del día 15 de mayo del ejerci-
cio siguiente al que correspondan”.

Según el informe de la Intervención de fecha 11 
de diciembre de 2006 sobre la Cuenta General 
del 2005, las distintas entidades con obligación 
de rendir sus cuentas a la corporación no lo han 
realizado en la fecha mencionada anteriormente. 

14. La Intervención, en dicho informe, estable-
ce unas deficiencias, de las cuales, se han verifi-
cado las siguientes:



Página núm. 148 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

- la última documentación recibida ha sido el 9 de no-
viembre de 2006 en relación a las cuentas del Patronato 
Deportivo Municipal, lo que ha retrasado la formación 
de la Cuenta General por la Intervención Municipal. 

- ha de mejorarse el trámite de entrega de cuentas por 
parte de todas las empresas municipales, para que en lo 
sucesivo se puedan recibir en el plazo legalmente estable-
cido, es decir, antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente. 

La fecha de presentación del último documento 
que compone las cuentas anuales es la indicada 
en el siguiente cuadro : 

OO.AA o
Empresa Municipal

Fecha de 
presentación

Patronato Deportivo Municipal de Benalmádena 09/11/06 
Puerto Deportivo de Benalmádena, SA 12/06/06 
Innovación Probenalmádena, SA 20/07/06 
Transporte público de Benalmádena, SA 21/06/06 
Provise Benamiel, SL 29/06/06 

cuadro nº 1 
Nota: La empresa “Proyecto Olimpo de Benalmádena, SA se 
denomina actualmente “Innovación Probenalmádena, SA”. 

La fecha de presentación del último documento requerido 
para los procesos de consolidación es: 

OO. AA o
Empresa Municipal 

Fecha de 
presentación

Patronato Deportivo Municipal de Benalmádena 08/02/06 
Puerto Deportivo de Benalmádena, SA 24/05/06 
Innovación Probenalmádena, SA 21/06/06 
Transporte público de Benalmádena, SA 21/06/06 
Provise Benamiel, SL 08/06/06 

cuadro nº 2 

- la demora en la formación de la Cuenta General, por 
incumplimiento de los plazos establecidos por parte del 
OOAA y las sociedades mercantiles, tiene un impacto 
negativo en el crédito local recibido, dado que un elemen-
to fundamental del cálculo de la carga financiera es el 
estado de ingresos consolidados, que sólo puede determi-
narse con la Cuenta General, de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 53.2 párrafo 1º del RD Legislativo 2/ 
2004.

- hay defectos formales en la documentación aportada por 
las distintas sociedades municipales para la Cuenta 
General.

- falta la rendición de cuentas de las sociedades munici-
pales Benalrenta y Benaltronic, lo que incumple el art. 
209.1.c) del RD Legislativo 2/2004.

15. Según el art. 212 del RD Legislativo 2/2004 
en sus puntos 2 y 3, “....2.La Cuenta General for-
mada por la Intervención será sometida antes del día 1 de 
junio a informe de la Comisión Especial de Cuentas de la 
entidad local, que estará constituida por miembros de los
distintos grupos políticos integrantes de la corporación. 3. 
La Cuenta General con el informe de la Comisión Espe-
cial a que se refiere el apartado anterior será expuesta al 
público por plazo de 15 días, durante los cuales y ocho 
más los interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones. Examinados éstos por la Comisión 
Especial y practicadas por ésta cuantas comprobaciones 
estime necesarias, emitirá nuevo informe”. 

En sesión de la Comisión Especial de Cuentas 
celebrada el 18 de diciembre de 2006 se dicta-
minó favorablemente la Cuenta General de 
2005 a efectos de su exposición al público y 
presentación de reclamaciones u observaciones. 
Tras la correspondiente información pública no 
se han presentado reclamaciones.

La Comisión Especial de Cuentas informó fa-
vorablemente la Cuenta General del 2005, de 
forma definitiva, en sesión celebrada el 30 de 
marzo de 2007. 

Continuando con el mencionado artículo, el 
punto 4 establece que, “...4 Acompañada de los 
informes de la Comisión Especial y de las reclamaciones 
y reparos formulados, la Cuenta General se someterá al 
Pleno de la corporación, para que, en su caso, pueda ser 
aprobada antes del día 1 de octubre”.

El Pleno del Ayuntamiento de Benalmádena 
aprobó en sesión ordinaria celebrada el día 26 
de abril de 2007, la Cuenta General del ejercicio 
2005, incumpliéndose por tanto el plazo esta-
blecido legalmente. 

16. En el apartado V del presente informe se 
incluye un resumen de los estados contables de 
la corporación del ejercicio 2005. 

III.2 MODIFICACIONES PRESUPUESTA-
RIAS

17. Tal como se indica en el Anexo VI.3, el im-
porte total de las modificaciones presupuesta-
rias aprobadas durante el ejercicio 2005 ascen-
dió a 5.277,68 m€, lo que ha supuesto un in-
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cremento del 5,10% con respecto a las previ-
siones iniciales del presupuesto de ingresos y de 
los créditos iniciales del presupuesto de gastos. 

La distribución de las modificaciones presu-
puestarias por capítulos presupuestarios, tanto 
en el presupuesto de ingresos como en el de 
gastos, se detalla en el Anexo VI.2. 

18. La distribución de las modificaciones de 
crédito según su naturaleza y el capítulo del 
presupuesto de gastos afectado se detalla en el 
Anexo VI.3.

19. En el ejercicio 2005, la corporación ha tra-
mitado un expediente de incorporación de re-
manentes de créditos, seis de generaciones de 
crédito y 42 de transferencias de crédito. 

La fiscalización de los expedientes ha consistido 
en verificar la razonabilidad, motivación, reflejo 
contable y cumplimiento de la normativa aplica-
ble.

20. El expediente de incorporación de rema-
nentes de crédito al ejercicio 2005 por un im-
porte de 4.721,67 m€ fue aprobado por Resolu-
ción del Alcalde de fecha 14 de junio de 2005, 
en uso de las atribuciones recogidas en el art. 
182 del RD Legislativo 2/2004, por lo que la 
imputación presupuestaria de dichos créditos 
no se ha realizado hasta la mencionada fecha. 

De los 4.721,67 m€ de créditos incorporados al 
ejercicio 2005, 1.384,55 m€ son créditos con 
financiación afectada y 3.337,12 m€ correspon-
den a créditos sin financiación afectada. 

21. La liquidación del presupuesto del 2004, 
aprobada por la corporación mediante el 
Decreto de 2 de junio de 2005, cifra el 
remanente de tesorería total en un importe de 
5.881,76 m€. Sin embargo, para su cálculo no se 
han incluido los derechos de dudoso cobro.

La Intervención según detalla en un informe de 
fecha 31 de diciembre de 2004, calculó el importe 
de los derechos de difícil materialización y presen-
tó un remanente de tesorería ajustado que ascen-
dió a -13.339,27 m€, sin embargo no se incluyó en 
la presentación de la liquidación del presupuesto. 

Por tal circunstancia, el expediente de incorpo-
ración de remanentes de créditos se fiscaliza de 
disconformidad.

Se cita textualmente "a la vista del expediente que 
resume los proyectos que se incorporan y de la cuantía de 
éstos, tanto los que tienen como los que no tienen finan-
ciación afectada, en cuanto que a juicio de este Interven-
tor no pueden ser detraídos del remanente de Tesorería, 
por ser éste negativo y que no se acreditan recursos finan-
cieros suficientes, se fiscaliza de disconformidad el expe-
diente de referencia". 

Por lo tanto, sin disponer de la financiación 
necesaria y a pesar de la disconformidad, el ex-
pediente de incorporación de remanentes de 
crédito fue aprobado mediante Resolución del 
Alcalde-Presidente.

22. Se han fiscalizado los seis expedientes de 
generaciones de crédito tramitados en el ejerci-
cio 2005 por un importe total de 556,01 m€. 
Todos los expedientes son financiados con 
aportaciones o compromisos firmes de aporta-
ción de otras Administraciones públicas. 

23. La corporación ha tramitado una genera-
ción de crédito por importe de 221,72 m€, co-
mo consecuencia de una subvención de la Con-
sejería de Empleo de la Junta de Andalucía para 
financiar la tercera fase de una escuela taller. En 
el presupuesto de ingresos la subvención se ha 
imputado al capítulo IV (transferencias corrien-
tes) y en el de gastos al capítulo II (gastos co-
rrientes en bienes y servicios).

El objetivo básico de la escuela taller es la "Re-
cuperación de la Cueva del Muro como zona 
museística y la Mejora de las instalaciones del 
Centro Deportivo de Benalmádena Pueblo con 
la implantación de energía solar". Por tanto, 
estos créditos deberían haberse imputado al 
capítulo VI del presupuesto de gastos (inver-
siones reales) al tratarse de gastos generados en 
la escuela taller para la mejora de infraestructu-
ras y bienes destinados al uso general. Asimis-
mo, en el presupuesto de ingresos debería 
haberse considerado como una subvención de 
capital y, por tanto, se debería haber registrado 
en el capítulo VII. 
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24. Se han seleccionado aquellos expedientes de 
transferencias de crédito cuyo importe ha sido 
superior a 60 m€, concretamente dieciocho, que 
representan el 93% del importe total de las 
transferencias de crédito aprobadas en el ejerci-
cio.

25. En dos expedientes, los nºs 25 y 40, se pro-
ponen disminuir  las partidas presupuestarias 
con importes de 45,85 m€ y 1.210,00 m€ res-
pectivamente, que previamente, se habían au-
mentado con la incorporación de remanentes 
de crédito, incumpliéndose el art. 41.1.b) del 
RD 500/1990, de 20 de abril. 

A pesar de la disconformidad puesta de mani-
fiesto por la Intervención, las transferencias de 
crédito fueron aprobadas por Decreto del Al-
calde-Presidente con fecha 23 de septiembre y 
27 de diciembre de 2005. 

26. Asimismo, en el expediente nº 39, el Alcalde-
Presidente propone incrementar en 260,85 m€ el 
importe de una partida presupuestaria que con 
anterioridad había sido minorada mediante otra 
transferencia de crédito. A su vez, en el mismo 
expediente, se propone disminuir en 119,67 m€ 
otra partida presupuestaria que previamente se 
había aumentado. En ambos casos no se respe-
tan los límites establecidos en el art. 41.1.b) y c) 
del RD 500/1990, de 20 de abril. 

27. Al igual que en los casos anteriores, el Al-
calde aprueba la transferencia el 27 de diciem-
bre de 2005, a pesar de la disconformidad pues-
ta de manifiesto por el Interventor. 

III.3. GASTOS DE PERSONAL 

28. La liquidación de este capítulo se detalla en el 
Anexo VI.4. 

29. El incremento, en términos absolutos, de 
los créditos definitivos del capítulo I del ejerci-
cio 2005 con respecto al 2004 ha alcanzado la 
cifra de 4.027,98 m€, lo que ha supuesto un 
aumento del 18%. El 53% de este aumento 
viene motivado por el proceso de funcionariza-
ción realizado durante el ejercicio con la planti-
lla de la corporación, circunstancia que ha pro-

vocado paralelamente el incremento en más del 
23% de las cuotas sociales. 

30. La corporación no tiene elaborada una rela-
ción de puestos de trabajo, sino que tiene esta-
blecido un catálogo de puestos donde se indican 
sus características retributivas. El departamento 
de personal ha facilitado una relación de trabaja-
dores que a final del ejercicio formaban parte de 
la plantilla real del ayuntamiento, ascendiendo 
ésta a 592 personas. 

De esta plantilla, 21 personas pertenecen al equi-
po de gobierno, 318 son funcionarios de carrera, 
23 funcionarios interinos, 23 funcionarios de em-
pleo, 129 laborales fijos y 78  laborales eventuales. 

31. En el tercer trimestre del ejercicio, finaliza-
ron las fases de ejecución de la escuela taller 
“Cueva del muro”, por lo que las 46 personas 
vinculadas al proyecto causaron baja en la plan-
tilla real de la corporación. 

32. Se han seleccionado las nóminas corres-
pondientes a los meses de abril y septiembre del 
ejercicio. Se han analizado las retribuciones fijas 
y variables generadas en esos meses así como la 
documentación que acredita esas percepciones 
salariales junto con los expedientes de personal. 

33. Se ha observado que tres altos funcionarios de 
la policía local, están percibiendo indebidamente 
un complemento de productividad trimestral de 
carácter fijo. Este complemento se aprobó me-
diante un Decreto de Alcaldía de 24 de enero de 
2003, en el que incluso se dictaminaba que esa 
retribución fuera recibida con carácter retroactivo 
desde el uno de febrero de 2002.

34. Se les ha concedido y aprobado la compati-
bilidad a 32 trabajadores para poder ejercer una 
actividad privada. Once de estos trabajadores 
están ejerciendo su actividad privada aún exis-
tiendo informe desfavorable del departamento 
de personal. 

Además, no se les ha regularizado su retribu-
ción ya que el concepto de exclusividad no está 
cuantificado al estar incluido en el complemen-
to específico. 
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35. Se ha contratado a través de un Decreto de 
la Alcaldía a doce vigilantes municipales, con-
forme a la modalidad de duración determinada, 
por medio de un contrato de obra y servicio, 
amparándose en el art. 2 del RD 2720/98, de 
18 de diciembre, por el que se desarrolla el art. 
15 del Estatuto de los Trabajadores en materia 
de contratos de duración determinada.

El objeto del contrato  es “la vigilancia e infor-
mación a usuarios en playas, paseo marítimo y 
el parque denominado La Paloma”. 

Según los arts. 92.2 de la Ley 7/85 Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el 56 de la Ley 
13/01 de Coordinación de las Policías Locales y 
el 7 de la Ley Orgánica 2/86 de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, las funciones contempla-
das en este contrato son  funciones públicas cu-
yo cumplimiento queda reservado al personal 
sujeto al Estatuto Funcionarial, ya que implican 
el ejercicio de autoridad. 

Además, conforme al art. 53 de la Ley Orgánica 
2/86 son funciones del cuerpo de la policía 
local “vigilar los espacios públicos y asumir la 
policía administrativa en lo relativo a las orde-
nanzas, bandos y demás disposiciones munici-
pales”.

36. Por tanto, los vigilantes municipales contra-
tados solo pueden efectuar funciones de infor-
mación, pero no de vigilancia de espacios pú-
blicos (playas, paseo marítimo, parques...) ni de 
control de las ordenanzas municipales, que son 
funciones reservadas a los cuerpos de policía 
local.

Aunque se ha emitido un informe de discon-
formidad de la Secretaría General Municipal y 
de la sección de personal, la contratación se 
efectuó por Decreto de la Alcaldía. 

37. La Secretaría General Municipal ha facilitado 
varios informes donde se pone de manifiesto 
que en la corporación, se están realizando con-
trataciones laborales por medio de la modalidad 
de duración determinada por servicio determi-
nado de forma improcedente, tanto en el ejerci-
cio fiscalizado como en anteriores, ya que “se
están encubriendo tareas fijas cuyos puesto de trabajo 
pueden cubrirse transitoriamente hasta su provisión final 
mediante contratación laboral por interinidad y convocan-
do de inmediato su provisión mediante aprobación de 
bases y anuncios de convocatoria”. 

38. Se ha detectado que veintiún trabajadores 
con contratos laborales eventuales tienen una 
antigüedad que, en algunos casos, supera los 
diez años. En concreto, tres de ellos mantienen 
esta situación desde el año 1995. 

Más de la mitad de estos trabajadores han sido 
contratados por medio de la modalidad de du-
ración determinada de obra o servicio, sin que 
la corporación hay regularizado su situación 
laboral.

39. Los saldos de la cuenta 4750 “Hacienda 
Pública, acreedora por IRPF” durante el ejerci-
cio 2005 han presentado la siguiente evolución: 

m€
Cta del % % Concepto 

PGCP

Descripción Saldo inic
Pte. Pago

Ingr 
 realiz 

Total Pagos 
realiz 

Pagos

Saldo Pte.
Pago a 31/12 

Pte pago

20.001 47502 Hacienda Pública, acreedora 
por IRPF 0,00 3.625,24 3.625,24 3.625,24 100 0,00 0,00

20.002 47501 Hacienda Pública, acreedora 
por IRPF 0,11 0,00 0,11 0,11 100 0,00 0,00

Total 0,11 3.625,24 3.625,35 3.625,35 100 0,00 0,00

cuadro nº 3 
Fuente: Estado de situación y movimientos de las operaciones no presupuestarias de Tesorería. Ejercicio 2005. 

40. 2

41. 3

2 Párrafo suprimido por alegación presentada

42. La corporación no mantiene deudas con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en concepto de IRPF, según muestran sus re-

3 Párrafo suprimido por alegación presentada



Página núm. 152 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

gistros. Esta entidad no ha atendido a la circula-
rización realizada.

43. La evolución de los saldos de la cuenta 4770 
“Seguridad social, acreedora” durante el ejerci-
cio 2005 se muestra en el siguiente cuadro: 

m€
Cta del % % Concepto 

PGCP

Descripción Saldo inicial  
Pte. Pago 

Ingresos 
 realiz 

Total Pagos
 realiz

Pagos

Saldo Pte. 
 Pago a 31/12 

Pte pago

20.030 477 Seguridad Social, acreedora 0,00 919,99 919,99 919,99 100 0,00 0,00

Total   0,00 919,99 919,99 919,99 100 0,00 0,00

cuadro nº 4 
Fuente: Estado de situación y movimientos de las operaciones no presupuestarias de Tesorería. Ejercicio 2005.  

44. La información en relación con la cuantía 
contabilizada como cuota patronal en la liqui-

dación del presupuesto del capítulo I, se detalla 
en el siguiente cuadro: 

m€

PARTIDA CDTO MODIFICAC. CDTO OBLIGAC. PAGOS  OBLIGAC. GRADO GRADO  

PPTARIA INIC   DEFTVO RECONOC. LIQUID. PTES PAGO EJECUCION REALIZAC.

                  

3130. 16000 6.154,11 -780,96 5.373,15 4.855,68 4.461,02 394,66 90,37 91,87

                  

TOTAL 6.154,11 -780,96 5.373,15 4.855,68 4.461,02 394,66 90,37 91,87

cuadro nº 5 
Fuente: Liquidación del Capítulo I del presupuesto de Gastos del ejercicio 2005.  

45. La cuantía pendiente de pago a 31 de di-
ciembre de 2005 con la Tesorería General de la 
Seguridad Social corresponde a la cuota patro-
nal del mes de diciembre, que ha sido liquidada 
en enero de 2006. Por lo tanto, la corporación 
no mantiene deudas pendientes con esta enti-
dad.

III.4. GASTOS EN BIENES CORRIENTES 
Y SERVICIOS 

46. La liquidación de este capítulo se detalla en el 
Anexo VI. 5. 

47. El incremento, en términos absolutos, de 
los créditos definitivos del capítulo II del ejerci-
cio 2005 con respecto al 2004, ha alcanzado la 
cifra de 330,53 m€, lo que ha supuesto un au-
mento del 1%. 

48. Se han solicitado a la Intervención las notas 
de reparo emitidas durante el ejercicio 2005, 
relativas a aquellas operaciones del capítulo II 
cuyo importe superaba los 12 m€. 

El importe total de facturas reparadas ha ascen-
dido, al menos, a 7.920,66 m€, cifra que repre-

senta el 36% del total de las obligaciones reco-
nocidas del capítulo. A la partida presupuestaria 
227 “Trabajos realizados por otras empresas” 
se le han reparado facturas por importe de 
4.132,82 m€, lo que ha supuesto el 44% del 
total de obligaciones reconocidas de la mencio-
nada aplicación. 

49. Las deficiencias detectadas en los informes 
de intervención que amparan la totalidad de 
estos reparos son: 

-ausencia de fiscalización previa siendo ésta 
preceptiva.

-no acreditación de procedimiento de contrata-
ción siendo éste preceptivo. 

-imposibilidad de comprobación material del 
gasto dado el procedimiento. 

-falta de adecuación de los trámites a las bases 
de ejecución. 

Otros defectos que se señalan, pero en menor 
medida, y que se unen a los anteriores, son el 
fraccionamiento del gasto y la falta de confor-
midad del técnico responsable. 
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50. Analizado el contenido de los reparos, así 
como la documentación contable que justifica 
el gasto, se observa que es práctica habitual en 
el ayuntamiento que los reparos sean salvados a 
través de decretos del Alcalde-Presidente. Esta 
situación se ha dado en todos los casos analiza-
dos, incluso cuando las deficiencias detectadas 
indican la falta de un procedimiento de contra-
tación cuando éste es preceptivo, dado que el 
importe de adjudicación es superior a la canti-
dad de 12.020, 24 €, tal como se indica en el art. 
201 de la LCAP. 

51. Esta forma de proceder de la alcaldía es tan 
habitual que, incluso, en las bases de ejecución 
del presupuesto se contempla. En concreto, en 
la Base 19 “Acumulación de fases de ejecución” se
establece en su apartado 1: “Podrán acumularse en 
un sólo acto los gastos sin proyecto, así como los que se 
efectúen a través de anticipo de caja fija y los de pagos a 
justificar. En particular......facturas de obra, servicios y 
suministros que, aun precisando expediente de contrata-
ción, haya salvado el reparo el Alcalde-Presidente. 

52. El art. 218 del RD Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo por el que se aprueba el texto refun-
dido de la LRHL dispone que “el órgano interven-
tor, elevará informe al Pleno de todas las resoluciones 
adoptadas por el Presidente de la entidad local contra-
rias a los reparos efectuados, así como un resumen de las 
principales anomalías detectadas”. 

En tal sentido, la Intervención ha facilitado do-
cumentación en la que se acredita que diaria-
mente se envía a la alcaldía la documentación 
exigida en el mencionado artículo, sin embargo, 
y según el informe requerido al Secretario Ge-
neral del ayuntamiento, “En ninguno de los expe-
dientes de sesiones de Pleno del Ayuntamiento de Be-
nalmádena (expedientes remitidos por las Dependencias 
Administrativas, propuestas de orden del día y actas de 
sesiones), celebradas en el ejercicio 2005,constan resolu-
ciones del Presidente o Informes de Intervención sobre las 
mismas contrarias a reparos efectuados en ese ejercicio, a 
los efectos del artículo 218, del RD Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo”.

Por tanto, el Pleno de la corporación no ha te-
nido conocimiento de las resoluciones emitidas 
por el Presidente contrarias a los reparos efec-
tuados por la Intervención. 

53. Una vez examinado el detalle de los reparos 
formulados por la Intervención, se han selec-
cionado seis proveedores que han facturado 
servicios con carácter repetitivo. A continua-
ción, se detalla el resultado de este análisis: 

- El proveedor Moper Multimedia SL, ha factu-
rado a la corporación en el ejercicio 2005, por la 
emisión de noticias RTB “La niña” y el patroci-
nio del programa radiofónico “costa musical 
FM”, un importe de, como mínimo, 223,41 m€. 
No consta, ni en la Intervención ni en la sec-
ción de contratación, contrato efectuado a fa-
vor de la mencionada entidad mercantil. 

-El proveedor Benalmádena Difusión SL, factu-
ra mensualmente al ayuntamiento servicios por 
publicidad institucional. Durante el ejercicio 
2005, ha facturado como mínimo 264,96 m€ 
por este concepto, no constando en la sección 
de contratación contrato efectuado a favor de la 
mencionada entidad.

- El proveedor Reciclados Mijas SL, factura 
mensualmente al ayuntamiento por la “retirada 
de muebles y neumáticos en el municipio, y por 
la retirada de broza a una planta de transferen-
cia”. El importe facturado asciende, como mí-
nimo, a 442,26 m€ durante el ejercicio, no cons-
tando en la sección de contratación contrato a 
favor de la entidad. 

- El proveedor GSC Compañía General de Ser-
vicios y Construcciones SA, ha facturado indis-
tintamente a la corporación por la limpieza de 
playas del municipio y por la recogida de resi-
duos sólidos urbanos. 

La limpieza de las playas fue adjudicada en el 
año 2000 a través de concurso público, y por un 
plazo de ejecución de  dos años. Posteriormen-
te, se han practicado prórrogas hasta agotar el 
máximo legal posible que, según el art. 198 de la 
LCAP, no puede exceder de cuatro años, in-
cluida duración contractual y prórrogas. Sin 
embargo, aun finalizado el periodo legal el 31 
de julio de 2004, ha continuado prestando sus 
servicios durante todo el año 2005, facturando 
un total de, como mínimo, 308,87 m€.
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- El proveedor Cespa SA, ha facturado a la cor-
poración durante el ejercicio 2005 la cantidad 
de, como mínimo, 1.841,79 m€. 

Toda esta facturación, ha sido reparada en su 
totalidad, siendo el servicio facturado la conser-
vación, reposición de jardines, arbolado, in-
fraestructuras, suministros de plantas, materia-
les y trabajos varios en las zonas ajardinas de 
Benalmádena Costa, Benalmádena Pueblo y de 
Arroyo de la Miel. 

El contrato para la prestación del mencionado 
servicio en Benalmádena Costa y en Arroyo de 
la Miel, finalizó en enero de 2004, si bien ha 
continuado prestando el servicio en situación 
irregular durante el ejercicio 2005. 

Por otro lado, el contrato realizado para la pres-
tación de este servicio en Benalmádena Pueblo, 
fue adjudicado por emergencia a través de de-
creto del alcalde de 22 de julio de 2005. 

- El servicio de limpieza de edificios municipa-
les y escuelas, se declara formalmente de emer-
gencia por decreto del alcalde y se adjudica a la 
empresa Fahala Garden SL en enero del ejerci-
cio 2004. Esta situación de excepcionalidad se 
prolonga hasta septiembre de 2005, por lo que 
se debería haber limitado temporalmente con la 
aprobación urgente de un expediente de contra-
tación.

El importe facturado por esta empresa, y repa-
rado en su totalidad por la intervención, ascien-
de, como mínimo, a 490,92 m€. 

54. Tras este análisis se observa que cuando se 
han formalizado contratos, una vez llegado a su 
finalización (incluido el plazo legal de prórro-
gas), en ocasiones se siguen prestando los servi-
cios.

55. También, se ha detectado que la corpora-
ción acude a la vía excepcional de la tramitación 
de emergencia para adjudicar, provisionalmente, 
actuaciones tales como la limpieza de las de-
pendencias municipales, mantenimiento de jar-
dines, de zonas rústicas, etc, las cuales no se 
pueden encuadrar dentro del art 72 de la LCAP, 
toda vez que no se tratan de acontecimientos 

catastróficos, ni suponen un grave peligro, ni 
afectan a la defensa nacional. 

III.5. INVERSIONES REALES 

56. La liquidación de este capítulo se detalla en 
el Anexo VI.6. 

57. Se ha producido una disminución de los 
créditos definitivos de 6.936,64 m€ con respec-
to al ejercicio 2004, cifra que ha supuesto una 
reducción del 16,89 %.

58. Al igual que en el capítulo II, se han solici-
tado a la Intervención las notas de reparo emi-
tidas durante el ejercicio 2005, correspondientes 
a aquellas operaciones del capítulo VI cuyo im-
porte superaba los 12 m€. 

Se observa que el importe total de las facturas 
reparadas ha ascendido, al menos, a 13.928,7 
m€, lo que supone que el 67% de las obligacio-
nes reconocidas hayan tenido reparos emitidos 
por la Intervención. Se ha de destacar que los 
conceptos presupuestarios 611 “Otras inversio-
nes”  y la 622 “Edificios y otras construccio-
nes” han alcanzado la cifra de 12.288,52 m€ de 
obligaciones reparadas, suponiendo el 88% del 
total.

Se está incumpliendo el artículo 218 del RD 
Legislativo 2/2004,  ya que el Pleno de la cor-
poración no ha tenido conocimiento de las re-
soluciones emitidas por el Presidente contrarias 
a los reparos efectuados por la Intervención. 

59. Todas estas notas de reparo han sido anali-
zadas, comprobándose que en todas ellas las 
deficiencias detectadas e incluidas en los infor-
mes de la Intervención hacen referencia a: 

- la inexistencia de fiscalización previa siendo 
ésta preceptiva. 
- la no acreditación de procedimiento de con-
tratación siendo éste preceptivo. 
- la falta de adecuación de los trámites a las ba-
ses de ejecución 

60. En menor medida y que se unen a los ante-
riores, son el fraccionamiento del gasto, la im-
posibilidad de comprobar materialmente el gas-
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to y la falta de conformidad del técnico respon-
sable.

61. Se han analizado catorce expedientes de 
gastos cuyo montante total asciende a 5.360,63 
m€ lo que supone el 25,71% de las obligaciones 
reconocidas en el capítulo y el 38,49% de las 
obligaciones reparadas. 

62. Las deficiencias detectadas más significati-
vas desde el punto de vista económico y de 
cumplimiento de legalidad se detallan a conti-
nuación:

-La empresa Arco Sur Proyectos Inmobiliarios 
SL ha realizado la obra “Embovedado de arro-
yo colindante al Edificio Arco Sur Príncipe, 
demolición y nueva construcción puente”. El 
importe facturado ha sido de 825,17 m€, y sin 
embargo no se ha realizado una fiscalización 
previa, ya que no se ha solicitado informe sobre 
la existencia de consignación presupuestaria. La 
Intervención ha tenido conocimiento de la exis-
tencia de la obra cuando ha recibido  su corres-
pondiente  factura. 

No se ha acreditado un  procedimiento de con-
tratación siendo éste preceptivo según la LCAP, 
por lo que al no existir contratación con la Ad-
ministración no consta ningún documento 
donde se contemple la obra a realizar. Tampoco 
se ha seguido con los trámites establecidos en 
las bases de ejecución del presupuesto, ni se ha 
podido realizar una comprobación material del 
gasto como consecuencia del procedimiento 
utilizado.

A pesar del informe negativo presentado por la 
Intervención se ha ejecutado el gasto. En el 
mismo reparo se dice textualmente, “Decisión del 
Alcalde : Reconocer y pagar los justificantes a que se 
refiere este informe”.

El art. 55 de la LCAP establece que “La Admi-
nistración no podrá contratar verbalmente, salvo que el 
contrato tenga carácter de emergencia” 

- La empresa Trigemer SA, es la sociedad que 
está construyendo el Centro Hospitalario de 
Alta Resolución (CHAR).

El 31 de octubre de 2005 presenta una factura 
de 4.051,03 m€ correspondiente a “unidades no 
contempladas en el proyecto de obra CHAR de 
Benalmádena”. De acuerdo con el art 146.3 de 
la LCAP, sobre modificación de contratos de 
obras, “cuando el director facultativo de la obra consi-
dere necesaria una modificación del proyecto, recabará 
del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente....” 

Según el informe del técnico municipal de fecha 
27 de diciembre de 2005, no se había presenta-
do el proyecto modificado por el importe factu-
rado, por lo que la empresa ha ejecutado obras 
no comprendidas en el proyecto por orden de 
la dirección facultativa y al margen de los pro-
cedimientos recogidos en los arts 146.3 y 146.4 
de la LCAP. 

El técnico municipal considera que sólo se han 
ejecutado obras por valor de 3.851,05 m€, 
(199,98 m€ menos) y se emite el documento 
contable de la factura corregida y por tanto 
asume la obligación el 27 de diciembre y se en-
dosa el 28 de diciembre a una entidad financie-
ra.

Por tanto, se han realizado obras no contem-
pladas en el proyecto adjudicado, y además an-
tes de la formalización y trámites necesarios 
para la elaboración del modificado del proyecto, 
se ha presentado la factura y se ha contabilizado 
la obligación del gasto. 

- La empresa Gil y Checa Construcciones SL ha 
facturado, a través de veintisiete facturas, un 
total de 831,71 m€. El concepto facturado es el 
mismo, ya que son obras para “la demolición de 
aceras, ampliación y reparación, arreglo de bor-
dillos, arquetas y colocación de solería”, distin-
guiéndose cada una de estas facturas depen-
diendo de la calle del municipio en donde se 
haya realizado la obra. 

Por tanto, se observa un fraccionamiento im-
procedente del gasto para eludir lo establecido 
en el art. 121 de la LCAP, ya que se podrían 
haber realizado todas estas obras mediante un 
sólo contrato que favoreciese los intereses de la 
corporación.
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Cada una de las facturas han sido reparadas por 
la Intervención por el fraccionamiento del gas-
to, por la inexistencia de fiscalización previa y 
por la falta de adecuación de los trámites a las 
bases de ejecución y a la normativa concordan-
te. Además, varias de estas facturas han supera-
do el límite para ser consideradas contratos 
menores, por lo que también han sido repara-
das por no realizar el procedimiento de contra-
tación preceptivo. Estas facturas se han impu-
tado al presupuesto por medio de un  decreto 
de la alcaldía. 

- La empresa Exmoarte SA, ha presentado en el 
ejercicio 2005 dos facturas relativas a certifica-
ciones de obra correspondientes al Proyecto de 
Instalación Museográfica para el Museo Muni-
cipal, por un importe total de 225,82 m€. 

Para la ejecución de este proyecto no se ha soli-
citado a la intervención un informe que indique 
la existencia de crédito, ni se ha establecido un 
procedimiento de contratación, ni se han ade-
cuado sus trámites a las bases de ejecución y 
normativa concordante. A pesar de ponerse de 
manifiesto por la Intervención estas carencias, 
las facturas se han imputado por decreto de la 
alcaldía al presupuesto de gastos, constando en 
el registro de facturas que la persona que ha 
encargado directamente el servicio ha sido el 
propio alcalde.

- La empresa Mantenimiento y Construcciones 
Alcuba SA fue la encargada de la realización de 
120 viviendas de protección oficial por un im-
porte de adjudicación de 5.179 m€. Analizado el 
expediente de gasto se ha observado que en el 
ejercicio 2005 se han contabilizado certificacio-
nes (en concreto desde la nº30 hasta la  nº35), 
que han superado en 403,11 m€, el importe de 
adjudicación. Además se han realizado trabajos 
en la zona y por el mismo constructor al mar-
gen de la adjudicación y sin expediente de con-
tratación por un importe total de 81,94 m€. En 
ambos casos existen reparos por parte del in-
terventor argumentando la falta de contrata-
ción.

63. Tal como se ha puesto de manifiesto en los 
casos expuestos, el 67% de las obligaciones 
reconocidas al capítulo VI imputadas en el pre-

supuesto, provienen de la realización de obras 
que, o bien no se han formalizado por medio 
de un procedimiento de contratación o caso de 
que existiese un contrato primigenio se han 
realizado trabajos de más que no estaban con-
templados en el mismo. 

En los casos analizados, aunque se han emitido 
por la Intervención los informes de reparo co-
rrespondientes, han sido salvados por decretos 
de la alcaldía. 

La Intervención conoce la realización de de-
terminadas obras o servicios cuando los acree-
dores presentan la factura, por lo que parte del 
presupuesto se está ejecutando sin el adecuado 
control interno. 

64. La base de ejecución 17 “Autorización de 
un gasto de inversión”, establece en su apartado 
1 que: “La autorización de un gasto de inversión, si es 
sobre el expediente de contratación, obligará a la apertu-
ra de un proyecto de gasto. Sólo se abrirán proyectos de 
gastos si existe procedimiento de contratación, no bas-
tando la relación del Anexo de Inversiones, que debe 
considerarse sólo indicativa”. 

En la mayoría de los casos no existe procedi-
miento de contratación, por tanto la apertura de 
un proyecto de gasto no se realiza ya que el gasto 
no se autoriza ni se contrata sino que se ejecuta 
sin más. 

65. Tal como se ha puesto de manifiesto en el 
análisis del capítulo II, se está incumpliendo el 
artículo 218 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo,  ya que el Pleno de la corporación no ha 
tenido conocimiento de las resoluciones emitidas 
por el Presidente contrarias a los reparos emiti-
dos por la Intervención. 

66. La corporación debe corregir y depurar los 
saldos de la cuenta 200 “Terrenos y bienes na-
turales” y 208 ”Otro inmovilizado material” 
indicados en el balance de situación, ya que pre-
sentan unos saldos negativos de -49.566,74 m€ 
y de -10,1 m€ respectivamente, por lo que des-
virtúan el saldo total del inmovilizado material.
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III.6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES

67. La liquidación de este capítulo del presu-
puesto de ingresos se detalla en el Anexo VI.7. 

68. Sólo en  las partidas presupuestarias 600 
“Solares” y la 609 “Otras inversiones reales” se 
han reconocido derechos durante el ejercicio.

69. Se han analizado todas las operaciones rea-
lizadas en este capítulo presupuestario obser-
vándose las siguientes deficiencias: 

- En el concepto presupuestario 600 “Solares”, 
se ha incluido  una operación de permuta de 
parcelas con la empresa Belporsan SL.

Al ser de mayor valor el bien entregado por el 
ayuntamiento, la empresa compensó la opera-
ción mediante un ingreso en efectivo de 129,53 
m€.

Esta es la cantidad que debería haber sido con-
tabilizada en el presupuesto. Sin embargo, lo 
que ha tenido reflejo contable ha sido el total de 
la operación que ha ascendido a 518,12 m€, por 
lo que se ha incluido indebidamente en el pre-
supuesto el valor patrimonial de la parcela per-
mutada que ascendió a 388,59 m€. 

- En el concepto presupuestario 609 “Otras 
inversiones reales” se ha incluido indebidamen-
te el IVA correspondiente a la enajenación de 
unas plazas de garaje propiedad del ayuntamien-
to a la empresa Rauda Millán SL. El importe del 
impuesto ascendió a 87,72 m€, cantidad que se 
debería haber imputado en la cuenta extrapre-
supuestaria correspondiente para su posterior 
liquidación con la administración  tributaria. 

En este mismo concepto se ha considerado 
como un derecho reconocido y recaudado, el 
importe de los pagarés emitidos por la empresa 
Arenal 2000 SL. en la operación de venta de 
unos aparcamientos. 

Estos pagarés presentaban un vencimiento con 
fecha de 30 de agosto de 2006, y por un impor-
te global 1.814, 46 m€ sin incluir el IVA, por lo 
que se ha considerado como recaudado un de-
recho pendiente de cobro. 

70. Por tanto, se han incluido indebidamente 
como derechos reconocidos en la liquidación, 
un total de 476,31 m€, cifra que supone el 12 % 
del capítulo. 

III.7. ENDEUDAMIENTO DE LA COR-
PORACIÓN

71. Según el estado de la deuda, el endeuda-
miento a largo plazo de la corporación con en-
tidades financieras, a 31 de diciembre de 2005, 
se concreta en el siguiente cuadro:

m€
ENTIDAD

FINANCIERA
FECHA DE 

CONCESIÓN
SALDO A 
31/12/2005 

Banco Español de Cdto. 16/10/96 283,96
Cajasur 30/12/97 472,17
Unicaja 16/07/98 1.564,27
Unicaja 01/02/99 2.011,06
Unicaja 22/03/00 1.829,74
BSCH 20/12/00 481,69
BSCH 20/12/00 1.919,95
BSCH 26/01/00 1.359,02
Unicaja 26/12/01 2.379,35
BSCH 21/06/02 4.332,40
Banco de Cdto. Local 25/06/02 651,00
Unicaja 08/10/02 3.558,30
BSCH 19/03/03 2.380,75
Unicaja 11/04/03 2.397,96
Cajasur 05/05/03 2.411,73
Banco Pastor 10/07/03 2.629,82
Banco Pastor 19/09/03 2.622,19
Unicaja 16/11/03 865,68
BSCH 19/12/03 1.700,00
Banco Pastor 19/12/03 1.748,75
Banco de Cdto. Local 22/12/03 644,02
BBVA-BCL 29/04/02 4.500,34
Unicaja 16/03/04 22,04
Caja de Ahorros del 
Mediterráneo 21/09/04 4.372,47

Banco Pastor 03/12/04 15.000,00
Cajasur 07/03/05 1.876,03
BSCH 03/06/05 1.300,00
Banco de Cdto. Local 03/10/05 8.024,20
ICO 25/03/96 1.509,10
TOTAL DEUDA 74.847,99

cuadro nº 6 

72. Durante el ejercicio 2005, se han formalizado 
dos operaciones de tesorería a corto plazo con 
entidades financieras, para cubrir las eventuales 
situaciones de déficit de tesorería. La primera 
concertada en el mes de febrero con el Banco 
Santander Central Hispano, con un importe  de 
10.444,54 m€ y la segunda en el mes de julio con 
Cajamar de 2.404,04 m€. A 31 de diciembre  
sólo la última de las concertadas mantenía un 
saldo dispuesto de 1.402,36 m€. 

73. Además, la corporación ha formalizado tres 
operaciones de crédito a largo plazo, de las cua-
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les dos han sido préstamos y una tercera una 
refinanciación.

74. La primera operación de préstamo se cele-
bró con la entidad financiera Cajasur el siete de 
marzo de 2005, por un importe de 2.000 m€. 
Esta operación  fue acordada por el Pleno del 
ayuntamiento para la renovación como présta-
mo a largo plazo de una cuenta de crédito ante-
rior por importe de 3.000 m€, que en su día se 
concertó para cubrir una operación de tesorería 
con la propia entidad financiera. 

En el momento de la operación, el estado fi-
nanciero de la corporación presentaba un aho-
rro neto positivo, calculado conforme al artícu-
lo 53. 1º del RD Legislativo 2/2004, y que re-
presentaba el 2,13 % de los ingresos corrientes 
liquidados en el ejercicio 2003 (ejercicio que se 
toma de referencia para realizar los cálculos 
exigidos en la normativa mencionada). 

Sin embargo, para poder concertar esta opera-
ción financiera, ha sido necesaria la autorización 
de la Consejería de Economía y Hacienda a tra-
vés de la Delegación de Málaga, ya que el volu-
men de capital vivo de operaciones de crédito 
vigentes a corto y largo plazo incluyendo la ope-
ración proyectada en ese momento superaba los 
límites establecidos en el art. 53.2º del RD Legis-
lativo 2/2004. 

En concreto, este volumen de operaciones de 
crédito alcanzó el 134,62% de los ingresos co-
rrientes consolidados y liquidados en el ejercicio 
2003, excediendo el tope del 110% exigido en la 
normativa referida. 

75. El segundo préstamo por un importe de 
1.300 m€, se formalizó el tres de junio de 2005 
a través de un decreto de alcaldía con el Banco 
Santander Central Hispano para financiar inver-
siones, acogiéndose a lo dispuesto en el art. 
53.1º del RD Legislativo 2/2004. 

Nuevamente ha sido necesaria la autorización de 
esta operación financiera, por parte de la Dele-
gación Provincial de Málaga de la Consejería de 
Economía y Hacienda, al alcanzar la deuda viva 
del ayuntamiento a corto y largo plazo, el 
133,87% de los ingresos corrientes consolidados 
y liquidados en el ejercicio 2003. 

76. El tres de octubre de 2005 se concertó con 
el Banco de Crédito Local una operación de 
crédito, consistente en la refinanciación de nue-
ve operaciones de crédito a largo plazo, que se 
mantenía con anterioridad con la misma enti-
dad y cuyo montante ascendió a 8.024,20 m€. 

Para el cálculo del ahorro neto y del volumen 
total de capital vivo de esta operación de crédi-
to, exigidos en el art. 53 del RD Legislativo 
2/2004, se ha tomado como referencia la liqui-
dación del ejercicio 2004. 

El ahorro neto calculado por la Intervención 
para esta operación ascendió a 4.926,61 m€, sin 
embargo se ha detectado una sobrevaloración 
de los ingresos, que ha desvirtuado este cálculo. 
En concreto, se han incluido unos ingresos pa-
trimoniales por un valor de 7.021,39 m€, pro-
cedentes de “Derechos de uso de atraque en el 
puerto deportivo”, que no están soportados 
documentalmente y que la intervención en la 
liquidación del ejercicio 2005 los ha considera-
do de imposible recaudación. 

Al deducir estos ingresos patrimoniales el aho-
rro neto disminuye hasta la cifra de -2.094,78 
m€.

El  total de capital vivo de las operaciones de 
crédito calculado para esta operación ha alcanza-
do el 149,27% de los ingresos corrientes y liqui-
dados del ejercicio 2004, porcentaje que ha supe-
rado en más de diez puntos los anteriores cálcu-
los sobre niveles de endeudamiento realizados 
para comprobar la capacidad financiera de la 
corporación en la concertación de los anteriores 
préstamos.

La Consejería de Economía y Hacienda a través 
de la Delegación de Málaga ha autorizado esta 
operación, utilizando una documentación que 
indicaba un ahorro neto positivo. 

77. El importe acumulado de operaciones de 
crédito a largo plazo concertadas en el ejercicio 
2005, incluyendo esta refinanciación, ascendió a 
11.324,20 m€. 

A esta cifra hay que añadirle 2.246,27 m€ co-
rrespondientes a disposiciones que ha realizado 
la corporación durante el ejercicio 2005, de cré-
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ditos que mantenía vigentes y que, por tanto, 
han incrementado el importe de la deuda. 

Ambas cantidades han supuesto el 19,08% de 
los ingresos corrientes previstos en el presu-
puesto para el ejercicio 2005. 

78. La refinanciación ha sido aprobada por ma-
yoría simple del Pleno de la corporación, por lo 
que se ha incumplido el art. 47.2 párrafo prime-
ro, de la Ley 7/1985, en el que se indica que 
será necesario el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la 
corporación para la aprobación de operaciones 
financieras o de crédito cuando su importe su-
pere el 10% de los recursos ordinarios de su 
presupuesto.

79. Según el art. 52.2 del RD Legislativo 
2/2004, se debe acompañar a la documentación 
de la concertación o modificación de operacio-
nes de crédito, un informe de la Intervención 
en el que se analice la capacidad de la entidad 
local para hacer frente a las obligaciones que 
generen estas operaciones. 

En los tres expedientes de préstamos descritos, 
se pone de manifiesto por la Intervención, que 
dotando adecuadamente las previsiones de du-
doso cobro y manteniéndose un remanente de 
tesorería positivo (entre otras medidas), se po-
drá hacer frente en el tiempo a las obligaciones 
derivadas de los préstamos. 

80. Tal como se pone de manifiesto en el apar-
tado de este informe relativo a los derechos  de 
dudoso cobro, ninguna de esas dos premisas se 
habían cumplido anteriormente a la concerta-
ción de estos préstamos. 

81. Como consecuencia de la depuración de los 
derechos de dudoso cobro, la obtención de un 
ahorro neto y un remanente de tesorería negati-
vos y que el volumen de deuda supere el 110% 
de los ingresos corrientes liquidados durante el 
ejercicio 2004, a mediados del ejercicio 2005 la 
corporación ha definido un plan de saneamiento 
a tres años denominado “Iniciativa de Desarrollo 
e Inversiones Sostenibles”, que ha mejorado la 
situación económico-financiera del ayuntamiento 
a 31 de diciembre de 2005. 

Por tal circunstancia, los ingresos corrientes del 
ejercicio 2005 se incrementaron un 17% con 
respecto a los del ejercicio 2004 y los gastos 
corrientes no financieros no aumentaron más 
del 3%, situación que ha posibilitado un ahorro 
neto positivo para el ejercicio 2005 de 6.545,33 
m€.

Sin embargo, a esta fecha, se mantiene un défi-
cit financiero de capital ya que la diferencia en-
tre los recursos para financiar inversiones y los 
gastos de capital generados en el ejercicio 2005 
ascendió a -15.494,24 m€. 

82. El saldo de la cuenta 170 “Préstamos a l/p” 
del balance de situación que indica la deuda a 
largo plazo con entidades financieras asciende a 
72.841,40 m€, cantidad que no coincide en 
2.006,6 m€ con la cifra indicada en el estado de 
la deuda.

Según los datos facilitados por la Intervención, 
1.760,86 m€ corresponden a operaciones con-
tables erróneas que se han venido produciendo 
desde el ejercicio 1999 y que están identificadas 
por ejercicios económicos aunque no se ha 
efectuado el ajuste correspondiente en el balan-
ce de situación. 

Sin embargo, el resto del saldo que asciende a 
245,74 m€, no está identificado, ya que según la 
Intervención proceden de la gestión contable 
previa al 31 de diciembre de 1998.

83. Se ha observado que en el activo del balance 
de situación, se está manteniendo indebidamente 
la cuenta de préstamo a largo plazo con saldo 
negativo, por un importe de 150,25 m€. La cor-
poración debe corregir esta situación ya que este 
tipo de cuenta por su naturaleza no puede pre-
sentar un saldo negativo. 

III.8 DERECHOS PENDIENTES DE CO-
BRO

84. La Instrucción de Contabilidad para la Ad-
ministración Local obliga a la corporación a 
cuantificar en su contabilidad los derechos de 
dudoso cobro, al objeto de que el remanente de 
tesorería que puede utilizarse para financiar 



Página núm. 160 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

nuevos gastos sea demostrativo de una verda-
dera capacidad financiera. 

Sin embargo, en ninguna de las liquidaciones 
del presupuesto aprobadas por el Alcalde-
Presidente anteriores al ejercicio 2005, se han 
incluido los derechos de dudoso cobro en los 
estados contables. 

85. En la liquidación del presupuesto del ejerci-
cio 2004, la Intervención cuantificó los dere-
chos de dudoso cobro, sin embargo no se con-
sideraron y no se incluyeron en el cálculo del 
remanente de tesorería, por lo que presentó un 
importe erróneo de 5.881,76 m€, incorporán-
dose indebidamente al presupuesto del ejercicio 
2005.

Si se hubiese tenido en cuenta los ajustes pro-
puestos por la Intervención, el remanente de 
tesorería calculado ascendería a -13.339,27 m€. 

86. La liquidación del presupuesto del ejercicio 
2005 y el Balance de situación a 31 de diciem-
bre, presentan un total de deudores por dere-
chos reconocidos 47.367,09 m€, de los cuales 
15.894,66 m€ corresponden al ejercicio corrien-
te y 31.412,43 m€ a ejercicios cerrados. 

87. La distribución por años y capítulos presu-
puestarios se concreta en el Estado V.3 de de-
rechos pendientes de cobro de ejercicio corrien-
te y en el estado V.5 de ejercicios cerrados. 

88. Con respecto a los derechos pendientes de 
cobro de ejercicios cerrados, el ayuntamiento 
está manteniendo en su contabilidad derechos 
con una antigüedad de más de diez años e inclu-
so procedentes del ejercicio 1990. 

89. En el ejercicio 2005 los derechos de dudoso 
cobro han sido incluidos por primera vez en el 
cálculo del remanente de tesorería. Es más, se-
gún los datos facilitados por Intervención se 
han calculado y diferenciado aquellos de impo-
sible y de difícil materialización.

90. Se ha observado que se están manteniendo 
en contabilidad como derechos pendientes de 
cobro un total de 9.123,25 m€, de los que la 
Intervención tiene la certeza de ser de imposi-

ble materialización. Es de destacar el hecho de 
que se hayan reconocido 1.584,10 m€ en el 
ejercicio 2003 y 7.021,39 m€ en el ejercicio 
2004, como derechos procedentes del uso de 
atraques en el puerto deportivo, sin que haya 
ninguna documentación que los acredite. 

Aunque son derechos de imposible materializa-
ción, la corporación no los ha dado de baja en 
sus registros contables, sino que de forma ex-
tracontable los ha incluido en el remanente de 
tesorería, en el apartado de saldos de dudoso 
cobro.

91. Atendiendo a los criterios recomendados 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía sobre el 
cálculo de los derechos de dudoso cobro y apli-
cando el relativo a la antigüedad de saldos, la 
intervención ha obtenido la cifra de 13.844,69 
m€, que unida a los 9.123,25 m€ considerados 
como de imposible recaudación, ha alcanzado 
la cifra de 22.967,95 m€ de derechos de dudoso 
cobro.

Este cifra sólo se ha tenido en cuenta para el 
cálculo del remanente de tesorería, ya que no ha 
tenido un reflejo contable ni en el balance de 
situación ni en la cuenta de resultados del ejer-
cicio.

92. El  remanente de tesorería a 31 de diciembre 
de 2005, una vez incluido el saldo de los dere-
chos de dudoso cobro asciende a -23.798,62 m€.

Como consecuencia del carácter negativo del 
remanente, se ha procedido a la aplicación del 
art.193 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, estableciéndose un plan de saneamiento 
denominado “Iniciativa de Desarrollo e Inver-
siones Sostenibles 2006-2008”.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

Tramitación del presupuesto, liquidación y 
formación de la Cuenta General 

93. La corporación no ha cumplido con los 
plazos establecidos para la formación y liquida-
ción del presupuesto. (§ 6, 7 y 10). 
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94. Las entidades dependientes del ayuntamien-
to con obligación de rendir sus cuentas a la 
corporación, no han cumplido con los plazos 
establecidos provocando que la aprobación de 
la Cuenta General se realizase fuera de plazo. (§ 
14).

Modificaciones presupuestarias 

95. El único expediente de incorporación de 
remanentes de crédito se ha aprobado mediante 
resolución del Alcalde-Presidente con un rema-
nente de tesorería erróneo, ya que no se han 
incluido en su cálculo los derechos de dudoso 
cobro. (§ 21). 

96. El expediente de generación de crédito co-
rrespondiente a una subvención para la  finan-
ciación de la  escuela taller “Recuperación de la 
Cueva del Muro”, se ha contabilizado indebi-
damente, como ingresos y gastos corrientes en 
vez de considerarlos como operaciones de capi-
tal.  (§ 22 y 23). 

97. Se han aprobado por Decretos del Alcalde 
expedientes de transferencias de créditos que 
incumplían algunas de las disposiciones  recogi-
das en el art. 41 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril. (§ 24, 25, 26 y 27). 

Gastos de personal 

98. La corporación no ha elaborado una rela-
ción de puestos de trabajo sino un catálogo de 
puestos donde se indican sus características 
retributivas. (§ 30). 

Se recomienda la elaboración de una relación de puestos 
de trabajo adaptada a las necesidades actuales de fun-
cionamiento de la corporación 

99. Se ha contratado a través de un Decreto de 
Alcaldía, a determinado personal laboral para 
ejercer funciones reservadas al cuerpo de la 
policía local, incumpliéndose los arts. 7 y 56 de 
la Ley 2/86 de las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad, art.56 de la Ley 13/01 de Coordinación 
de las Policías Locales y el art. 92.2 de la Ley 
7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal. (§ 35 y 36). 

100. Se han observado trabajadores con contra-
tos laborales eventuales con una antigüedad de 
diez años y con contratos con duración deter-
minada por obra y servicios, sin que la corpora-
ción haya regularizado su situación laboral. (§ 
38)

Gastos en bienes corrientes y servicios 

101. El 36% de las obligaciones reconocidas de 
este capítulo presupuestario, han sido reparadas 
por la intervención y salvadas con posterioridad 
a través de Decretos de la  Alcaldía. (§ 48).

102. El ayuntamiento incumple el art. 201 de la 
LCAP, en el que se indica la obligación de for-
malizar contratos para los de consultoría, asis-
tencia y servicios cuando el importe supere los 
12.020,24 euros. (§ 50). 

103. El ayuntamiento incumple el art. 218 del 
RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ya que 
el pleno de la corporación no ha tenido cono-
cimiento de las resoluciones emitidas por el 
Presidente contrarias a los reparos emitidos por 
la intervención referidos a las operaciones del 
capítulo II del presupuesto de gastos. (§ 52). 

104. La corporación acude a la vía excepcional 
de la tramitación de emergencia para adjudicar, 
provisionalmente, actuaciones tales como la lim-
pieza de las dependencias municipales, mante-
nimiento de jardines, de zonas rústicas etc, las 
cuales no se pueden encuadrar dentro del art. 72 
de la LCAP, toda vez que no se tratan de acon-
tecimientos catastróficos, ni suponen un grave 
peligro, ni afectan a la defensa nacional. (§ 55). 

Inversiones reales 

105. El 67% de las obligaciones reconocidas de 
este capítulo, han sido reparadas por la Inter-
vención y salvadas con posterioridad a través de 
Decretos de Alcaldía. (§ 58). 

106. Las deficiencias de las obligaciones reco-
nocidas reparadas, corresponden a la inexisten-
cia de fiscalización previa, a la no acreditación 
de procedimiento de contratación y a la falta de 
adecuación de los trámites realizados a las bases 
de ejecución. (§ 59). 
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107. El ayuntamiento incumple en los casos 
analizados el art. 121 de la LCAP, en el que se 
indica la obligación de formalizar contratos de 
obras cuando el importe supere los 30.050,61 
euros. (§ 62). 

108. El ayuntamiento incumple el art. 218 del 
RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ya que 
el pleno de la corporación no ha tenido cono-
cimiento de las resoluciones emitidas por el 
Presidente contrarias a los reparos emitidos por 
la Intervención referidos a las operaciones del 
capítulo VI del presupuesto de gastos. (§ 58 y 
65).

Enajenación de inversiones reales 

109. Se ha contabilizado indebidamente en el 
presupuesto el valor patrimonial de un bien 
permutado, ya que sólo se debe contabilizar la 
contrapartida económica generada por la dife-
rencia de valor entre los bienes. (§ 69). 

110. Se ha contabilizado indebidamente en este 
capítulo del presupuesto de ingresos, el impues-
to sobre el valor añadido generado en una ope-
ración de venta de bienes. (§ 69). 

111. La corporación ha considerado indebida-
mente como un ingreso en efectivo, el importe 
de los pagarés emitidos por un acreedor como 
consecuencia de una venta de bienes propiedad 
del ayuntamiento. En el presupuesto deberían 
aparecer como derechos pendientes de cobro y 
no como recaudados. (§69 y 70). 

Endeudamiento de la corporación 

112. Todas las operaciones de crédito a largo 
plazo formalizadas por la corporación en el 
ejercicio 2005, han tenido que ser concertadas 
con la obligada autorización de la Consejería de 
Economía y Hacienda, ya que el volumen de 
capital vivo de operaciones vigentes superaba 
los límites establecidos en el art. 53.2º del RD 
Legislativo 2/2004 (§71, 74, 75 y 76). 

113. La operación de refinanciación de la deuda 
con el Banco de Crédito Local, ha sido autori-
zada por la consejería teniendo en cuenta unos 
ingresos patrimoniales no reconocidos, que han 
desvirtuado el cálculo del ahorro neto. (§ 76). 

114. La operación de refinanciación ha sido 
aprobada y suscrita indebidamente por mayoría 
simple del pleno del ayuntamiento, ya que se-
gún el art. 47.2, párrafo I, de la Ley 7/1985 de 2 
de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local se debe aprobar por mayoría absoluta de 
sus miembros. (§ 76, 77 y 78). 

115. La corporación ha tenido que definir du-
rante el ejercicio 2005, un plan de saneamiento 
a tres años, como consecuencia del  volumen de 
deuda existente, así como por los datos de aho-
rro neto negativo y remanente de tesorería ne-
gativo alcanzados en el ejercicio. (§ 81). 

Se recomienda la aplicación y el seguimiento del Plan de 
Iniciativa de Desarrollo e Inversiones Sostenibles apro-
bado por el ayuntamiento para el mejor desarrollo de la 
gestión integral municipal. 

116. Al final del ejercicio la corporación presen-
ta un déficit financiero de capital, ya que la dife-
rencia entre los recursos para financiar inver-
siones y los gastos de capital generados en el 
ejercicio 2005 ascendieron a -15.494,24 m€. (§ 
81).

Derechos pendientes de cobro y remanente 
de tesorería 

117. La corporación ha incluido la cifra de 
22.967,94 m€ de derechos de dudoso cobro en 
el cálculo del remanente de tesorería pero no en 
el resto de estados contables del ejercicio. De 
éstos, 9.123,25 m€ son de imposible materiali-
zación (§ 90 y 91). 

118. El remanente de tesorería calculado, in-
cluido el saldo de  los derechos de dudoso co-
bro, asciende a -23.798,62 m€. (§ 92). 
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V. ESTADOS Y CUENTAS ANUALES 

V.1 BALANCE DE SITUACIÓN 

m€

INMOVILIZADO 145.426,30
     
Inmovilizado material 57.935,77

200 Terrenos y bienes naturales -49.566,48
202 Construcciones 78.982,22
203 Maquinarias, instalaciones y utillaje 13.772,84
204 Elementos de transporte 1.458,59
205 Mobiliario 4.078,31
206 Equipos para procesos de información 2.053,52
208 Otro Inmovilizado material -10,10
209 Instalaciones complejas especializadas 7.166,87

     
Inmovilizado inmaterial 325,57

215 Propiedad intelectual 324,77
218 Otro inmovilizado inmaterial 0,80

     
Inversiones en infraestructura y bienes destinados al uso general 87.013,17

220 Terrenos y bienes naturales 74.600,52
221 Infraestructuras y bienes destinados al uso general 12.360,73
228 Patrimonio histórico 51,92

     
Inmovilizado Financiero 151,79

260 Acciones con cotización oficial 300,51
261 Acciones sin cotización oficial 1,53
264 Préstamos a largo plazo -150,25

     
DEUDORES 47.367,09

430 Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto corriente 15.894,66
431 Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos cerrados 31.412,44
561 Anticipos y préstamos concedidos 59,99
562 Anticipos de caja fija 0,00
566 Formalización ingresos no presupuestarios 0,00
568 Deudores por IVA 0,00

     
CUENTAS FINANCIERAS 12.246,27

535 Otras inversiones de renta fija 0,07
555 Otras partidas pendientes de aplicación 228,34
570 Caja 1,20
571 Cuentas bancarias operativas 3.013,67
572 Cuentas bancarias restringidas 33,69
573 Cuentas bancarias crédito 8.969,30

     
CUENTAS DE ORDEN 12.803,09

032 Formalización valores 0,00
062 Documentos ofrecidos en garantía de aplazam. y fraccionam. 12.803,09

     
TOTAL ACTIVO 205.039,66

(Continúa)
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V.1 BALANCE DE SITUACIÓN (CONTINUACIÓN) 

m€

Patrimonio y reservas 50.642,03
100 Patrimonio 22.688,61
107 Patrimonio adscrito -3.140,36
130 Resultados pendientes de aplicación 31.093,78

   
Subvenciones de capital 10.228,74

145 De Comunidades Autónomas 10.216,79
147 De empresas privadas 11,95

   
Deudas a largo plazo 72.841,40

170 Préstamos a largo plazo del interior 72.841,40
   
Deudas a corto plazo 61.557,42

400 Acreedores por obligaciones reconocidas. Ppto corriente 26.824,98
401 Acreedores por obligaciones reconocidas. Pptos cerrados 9.449,14
410 Acreedores por pagos ordenados. Ppto corriente 0,00
411 Acreedores por pagos ordenados. Pptos cerrados 1,28
412 Acreedores con pagos señalados 9.248,38
413 Acreedores con pago confirmado y créditos vendidos 11.820,68
420 Acreedores por devolución de ingresos 170,29
475 Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales 0,00
476 Otras entidades públicas acreedoras 0,00
477 Seguridad Social, acreedora 0,00
478 Hacienda pública, IVA repercutido 0,00
479 Hacienda Pública, acreedora por IVA 0,00
510 Depósitos recibidos 9,13
511 Anticipos y préstamos recibidos 0,00
512 Entidades de previsión social de los funcionarios 0,00
514 Organismos acreedores por servicio de tesorería 0,00
515 Operaciones de tesorería 1.402,36
516 Formalización de pagos no presupuestarios 1.307,72
518 Acreedores por IVA 0,00
520 Fianzas a corto plazo 1.271,55
521 Fianzas retenidas en facturas "OBELIX" 51,91

   
Partidas pendientes de aplicación 210,01

554 Ingresos pendientes de aplicación 210,01
   
Resultados 9.560,06

890 Resultados del ejercicio 9.560,06
   
Cuentas de orden 12.803,09

067 Depositantes de documentos en garantía de aplazam. y fracc. 12.803,09
   
TOTAL PASIVO 205.039,66
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V.2 CUENTA DE RESULTADOS 

m€

IMPORTE

Ventas 11.779,30
Renta de la propiedad y de la empresa 833,39 
Tributos ligados a la producción y la importación  29.492,93 
Impuestos corrientes sobre la renta y el patrimonio 2.482,39 
Transferencias Corrientes 7.971,57 
Impuesto sobre el Capital 5.377,31 
Otros Ingresos 6.973,65

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 64.910,54

Gastos de Personal 25.211,75 
Gastos Financieros 3.183,62 
Tributos 0,00
Trabajos, Suministros y Servicios Exteriores 21.506,49 
Prestaciones Sociales 0,00 
Transferencias Corrientes 2.064,30 
Transferencias de Capital 38,96 

TOTAL GASTOS CORRIENTES 52.005,12

Resultados Corrientes del Ejercicio 12.905,42

Modificación de Derechos y Obligaciones -3.345,36 

RESULTADO DEL EJERCICIO 9.560,06
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V.3 LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

m€

presupuesto  Previsión Modificac. Previsión Derechos Recaudac. Pendiente 

de Ingresos Inicial   Definitiva Rec. Netos Líquida de Cobro

1. Impuestos directos 25.098,11 0,00 25.098,11 27.690,53 18.856,39 8.834,14
2. Impuestos indirectos 6.084,93 0,00 6.084,93 9.548,86 5.725,28 3.823,58
3. Tasas y otros ingresos 32.648,34 0,00 32.648,34 19.362,56 16.153,17 3.209,39
4. Transferencias corrientes 6.920,11 278,03 7.198,14 7.987,65 7.987,65 0,00
5. Ingresos patrimoniales 343,66 0,00 343,66 206,65 179,10 27,55
6. Enajenación de inversiones reales 8.700,00 0,00 8.700,00 3.884,94 3.884,94 0,00
7. Transferencias de capital 79,82 277,97 357,79 1.513,81 1.513,81 0,00
8. Variación de activos financieros 0,00 4.721,68 4.721,68 0,00 0,00 0,00
9. Variación de pasivos financieros 23.580,66 0,00 23.580,66 5.546,28 5.546,28 0,00
TOTAL INGRESOS 103.455,63 5.277,68 108.733,31 75.741,28 59.846,61 15.894,66

presupuesto  Crédito Modific. Crédito Obligaciones Pagos Pendiente 

de Gastos Inicial   Definitivo Rec.Netas Líquidos de Pago 

1. Gastos de personal 26.286,24 -402,16 25.884,08 24.469,69 23.289,38 1.180,31
2. Gastos en bienes corr. y servicios 28.982,86 -967,62 28.015,24 22.248,54 10.386,18 11.862,36
3. Gastos financieros 7.653,81 757,26 8.411,07 3.183,62 3.119,69 63,93
4. Transferencias corrientes 3.462,81 -663,59 2.799,22 2.064,30 1.938,12 126,18
6. Inversiones reales 27.450,70 6.689,24 34.139,94 20.854,04 7.355,67 13.498,37
7. Transferencias de capital 709,78 -135,45 574,33 38,96 0,00 38,96
8. Variación de activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
9. Variación de pasivos financieros 8.803,65 0,00 8.803,65 6.284,76 6.229,89 54,87
TOTAL GASTOS 103.349,85 5.277,68 108.627,53 79.143,91 52.318,93 26.824,98
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V.4 RESULTADO PRESUPUESTARIO 

m€

1. Derechos Reconocidos Netos-presupuesto Corriente 75.741,28
2. Obligaciones Reconocidas Netas-presupuesto Corriente 79.143,91

3. Resultado Presupuestario (1-2) -3.402,63

4. Desviaciones Positivas de Financiación 131,62
5. Desviaciones Negativas de Financiación 599,22
6. Gastos financiados con Remanente Líquido de Tesorería 0,00
7. Resultado de operaciones comerciales 0,00

8. RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (3-4+5+6+7) -2.935,03



Página núm. 168 BOJA núm. 214 Sevilla, 28 de octubre 2008

  

V.5 LIQUIDACIÓN DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 
DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

m€

EJERCICIO DCHOS PTES. DE LIQUIDACIONES CANCELADAS DCHOS PTES DE  

  COBRO TOTALES RECAUDAC. INSOLV./OTRAS COBRO A 31/12 

      CAUSAS   

1990 30,69 0,16 0,08 30,45 
        

1991 27,56 0,05 0,08 27,43 
        

1992 72,37 1,25 0,16 70,96 
        

1993 239,82 1,96 0,22 237,64 
        

1994 440,39 5,65 0,13 434,60 
        

1995 455,14 6,80 0,00 448,34 
        

1996 419,97 2,71 0,09 417,16 
        

1997 476,12 6,09 0,07 469,97 
        

1998 1.340,79 19,69 0,45 1.320,66 
        

1999 2.437,65 73,11 3,13 2.361,42 
        

2000 2.461,68 66,51 19,86 2.375,31 
        

2001 2.526,09 276,14 29,35 2.220,60 
        

2002 4.185,16 355,30 57,35 3.772,51 
        

2003 6.179,45 1.386,02 15,89 4.777,53 
        

2004 15.087,40 2.635,50 4,04 12.447,86 
        

TOTAL 36.380,28 4.836,94 130,90 31.412,44 



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 169

  

V.5 LIQUIDACIÓN DE LAS OBLIGACIONES Y LIBRAMIENTOS A PAGAR 
DE PRESUPUESTOS CERRADOS 

m€

EJERCICIO OBLIGACIONES LIBRAMIENTOS PAGOS PENDIENTE DE  
  RECONOCIDAS A PAGAR REALIZADOS PAGO A 31/12 
          

          
1997 2,02 0,00 0,00 2,02 

        
1998 1,42 0,00 0,00 1,42 

        
1999 170,06 0,00 0,00 170,06 

        
2000 33,93 0,00 8,41 25,52 

        
2001 648,68 0,00 0,43 648,26 

        
2002 807,15 1,28 39,91 768,52 

        
2003 7.710,11 0,00 5.532,68 2.177,43 

        
2004 27.680,81 323,58 22.347,19 5.657,21 

        
TOTAL 37.054,18 324,86 27.928,62 9.450,42 
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V.6 ESTADO DE TESORERÍA 

m€

I. EXISTENCIAS INICIALES 10.291,69

Reintegros presupuesto corriente 383,10
Deudores por derechos reconoc. Presupuesto corriente 60.880,67
Deudores por derechos reconoc. Presupuestos cerrados 4.836,94
De operaciones no presupuestarias de tesorería. Acreedores 12.480,34
De operaciones no presupuestarias de tesorería. Deudores 14.887,43
Partidas pendientes de aplicación 0,00
Movimientos Internos de tesorería 72.560,99
Otras cuentas 23.323,71
Ajuste 589 -72.177,88

II. TOTAL COBROS 117.175,30

III. TOTAL HABER (I+II) 127.466,99

Acreedores por pagos ordenados. Presupuesto corriente 52.702,03
Acreedores por pagos ordenados. Presupuestos cerrados 27.928,62
Devoluciones de ingresos presupuestarios 1.034,77
De operaciones no presupuestarias de tesorería. Acreedores 30.983,10
De operaciones no presupuestarias de tesorería. Deudores 163,56
Partidas pendientes de aplicación 0,00
Movimientos Internos de tesorería 72.560,99
Otras cuentas 2.254,66
Ajuste 589 -72.177,88

IV. TOTAL PAGOS 115.449,85

V. EXISTENCIAS FINALES (III-IV) 12.017,14

VI. TOTAL DEBE (IV+V) 127.466,99
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V.7 ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERÍA 

m€

I. TOTAL DEUDORES PENDIENTES DE COBRO 24.417,47

      
De presupuesto de ingresos, corriente   15.894,66 
De presupuesto de ingresos, cerrados   31.412,44 
De recursos de otros entes públicos   0,00 
De otras operaciones no presupuestarias   59,99 
Saldos de dudoso cobro    -22.967,95 
Ingresos realizados pendientes de aplicación definitiva  18,33 
      
II. TOTAL ACREEDORES PENDIENTES DE PAGO 60.233,95

      
De presupuesto de gastos, corriente   26.824,98 
De presupuesto de gastos, cerrados   9.450,42 
De devolución de ingresos presupuestarios  170,29 
De recursos de otros entes públicos   0,00 
De otras operaciones no presupuestarias   23.788,26 
Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva  0,00 
      
III. TOTAL FONDOS LIQUIDOS DE TESORERÍA 12.017,86

      
IV. TOTAL REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA (I-II+III) -23.798,62 

      
Remanente para gastos con financiación afectada  792,12 
Remanente para gastos generales   -24.590,74 
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ANEXO VI.2 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2005 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

m€

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVIS. MODIFICAC. % PREVIS. 

    INICIAL     DEFTVA 

I  Impuestos directos 25.098,11 0,00 0,00 25.098,11 
II Impuestos indirectos 6.084,93 0,00 0,00 6.084,93 
III Tasas y otros ingresos 32.648,34 0,00 0,00 32.648,34 
IV Transferencias corrientes 6.920,11 278,03 4,02 7.198,14 
V Ingresos patrimoniales 343,66 0,00 0,00 343,66 
VI Enajenación de invers. reales 8.700,00 0,00 - 8.700,00 
VII Transferencias de capital 79,82 277,97 348,27 357,79 
VIII Variación de activos financieros 0,00 4.721,68 - 4.721,68 
IX Variación de pasivos financieros 23.580,66 0,00 0,00 23.580,66 
TOTAL  Ingresos ejercicio corriente 103.455,63 5.277,68 5,10 108.733,31 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

m€

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITO MODIFICAC. % CDTO 

   INICIAL     DEFTVO 

I  Gastos de personal 26.286,24 -402,16 -1,53 25.884,08 
II Gastos corr. bienes y servicios 28.982,86 -967,62 -3,34 28.015,24 
III Gastos financieros 7.653,82 757,26 9,89 8.411,08 
IV Transferencias corrientes 3.462,81 -663,59 -19,16 2.799,22 
VI Inversiones reales 27.450,70 6.689,24 24,37 34.139,94 
VII Transferencias de capital 709,78 -135,45 -19,08 574,33 
VIII Variación de activos fcros 0,00 0,00 - 0,00 
IX Variación de pasivos fcros 8.803,65 0,00 0,00 8.803,65 
TOTAL  Gastos ejercicio corriente 103.349,86 5.277,68 5,10 108.627,54 
Fuente: Estados de liquidación del presupuesto de ingresos y gastos del ejercicio 2005.
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VII. CRITERIOS PARA DETERMINAR 
LOS DERECHOS QUE PUDIERAN 
CONSIDERARSE DE DIFÍCIL MATE-
RIALIZACIÓN, SEGÚN LOS ARTÍCU-
LOS 191 DEL RD LEGISLATIVO 2/2004, 
DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LRHL, Y 101 Y SIGUIENTES DEL 
REAL DECRETO 500/1990, DE 20 DE 
ABRIL, POR EL QUE SE DESARROLLA 
EL CAPÍTULO PRIMERO DEL TÍTULO 
VI DE LA LEY 39/1988, EN MATERIA 
DE PRESUPUESTOS DE ENTIDADES 
LOCALES.

Una de las novedades introducidas con la re-
forma del sistema contable de la administración 
local ha consistido, entre otras, en la formula-
ción del remanente de tesorería con criterios de 
globalidad, por cuanto incorpora la situación 
deudora y acreedora que mantiene la corpora-
ción tanto de operaciones presupuestarias co-
mo de aquellas que tienen un carácter extrapre-
supuestario, y a la vez permite que la formula-
ción sea lo más realista posible, permitiendo 
que los derechos pendientes de cobro se mino-
ren por aquellos que, a juicio de la entidad local 
se consideren como de difícil o imposible mate-
rialización.

De otra parte, la formulación del remanente de 
tesorería se está convirtiendo cada vez más en 
una variable clave en la vida económica de las 
corporaciones, en la medida en que en función 
de los valores que arroje al final del ejercicio 
implicará la toma de decisiones (artículo 193 del 
RD Legislativo 2/2004, o bien puede servir 
como recurso para financiar modificaciones 
presupuestarias en caso de ser positivo. Además 
es utilizada por los órganos a quienes corres-
pondan la tutela financiera de las corporaciones 
locales, en nuestro caso la Comunidad Autó-
noma, como punto de referencia para la autori-
zación o no de nuevas operaciones de endeu-
damiento.

En este sentido, es imprescindible que la citada 
magnitud se formule de la forma más ajustada a 
la realidad posible teniendo en cuenta lo indica-
do en los artículos 191 del RD Legislativo 

2/2004 y el 101 y siguientes del Real Decreto 
500/90.

Igualmente, es preciso aprobar unos criterios 
homogéneos a tener en cuenta para la fiscaliza-
ción del remanente de tesorería y en concreto 
de los ajustes al mismo por este motivo. Por 
ello, se propone la adopción de los siguientes 
criterios a considerar en las fiscalizaciones que, 
sobre las corporaciones locales, se lleven a cabo 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Para el estudio y formulación de estos criterios 
se han analizado, como antecedentes, los crite-
rios establecidos por otros órganos de control 
externo.

Para la determinación de la cuantía de los dere-
chos que se consideren de difícil o imposible 
recaudación, el Real Decreto 500/1990 estable-
ce como métodos para su cuantificación:

* El análisis individualizado. 
* La fijación de un porcentaje a tanto alzado. 

Además se deberán tener en cuenta: 

*La antigüedad de las deudas. 
*Los porcentajes de recaudación tanto en pe-
ríodo voluntario como en vía ejecutiva. 
* El importe de las mismas. 
* La naturaleza de los recursos de que se trate y 
* Demás criterios de valoración que de forma 
ponderada se establezcan por la entidad local. 

Por último, aclara que la consideración de un 
derecho como de difícil o imposible recauda-
ción no implicará su anulación ni producirá su 
baja en cuentas. 

Atendiendo a cada uno de estos criterios, se 
propone por la Cámara de Cuentas, como mar-
co de referencia para la cuantificación de la 
provisión, lo siguiente: 

1. Criterio de Antigüedad 

En un primer análisis, atendiendo exclusivamen-
te a la antigüedad de los derechos, se proponen 
los siguientes porcentajes para la dotación en 
función de los ejercicios de procedencia: 



Sevilla, 28 de octubre 2008 BOJA núm. 214 Página núm. 181

  

Criterio propuesto Cámara de Cuentas de Andalucía 
Ejercicio Corriente 0%
Ejerc. (-1) 0% 
Ejerc. (-2) 25% 
Ejerc. (-3) 50% 
Ejerc. (-4) 60% 
Ejerc. (-5) 90% 

Estos porcentajes constituyen el punto de parti-
da para la determinación de los que se aplicarán 
definitivamente corregidos y matizados en fun-
ción de los demás criterios que se exponen a 
continuación.

2. Criterio sobre los porcentajes de recaudación 

De acuerdo con los antecedentes sobre el com-
portamiento de la recaudación en el conjunto 
de ayuntamientos de la Comunidad Autónoma, 
se ha estimado que los porcentajes anterior-
mente determinados bajo el criterio de antigüe-
dad es preciso corregirlos en función de la re-
caudación de la corporación de que se trate y 
así se propone 

 % CCA % RECAUD. 
PPTOS. 

CERRADOS

% CCA 
Corregido 

Ejercicio
Corriente

0% - 0% 

Ejerc. (-1) 0% - 0% 

Ejerc. (-2) 25% 

>70 
>40 <70 
>25 <40 
>10 <25 

<10 

0
20
25
40
50

Ejerc. (-3) 50% 

>50 
>40 <50 
>25 <40 
>10 <25 

<10 

0
40
50
60
70

Ejerc. (-4) 60% 

>40 
>25 <40 
>10 <25 

<10 

50
60
70
80

Ejerc. (-5) 90% 
>25 

>10 <25 
<10 

70
90

100

3. Criterio sobre el importe de los deudores 

Este criterio es preciso abordarlo desde un do-
ble punto de vista:

* De una parte, determinando un importe a par-
tir del cual se analizará individualmente el expe-
diente del deudor correspondiente concluyendo 
acerca de su cobrabilidad. En este punto, se ten-
drá especialmente en cuenta aquellos deudores 

que sean personas jurídicas y que se encuentren 
en alguna de las situaciones concursales que se 
recogen en la normativa mercantil, en cuyo caso 
los porcentajes de dotación se elevarán al 100%. 

* De otra parte, los diferentes conceptos tribu-
tarios se agruparán por tramos de importes que 
implicarán una corrección sobre el cálculo lle-
vado a cabo según el punto 2 anterior. 

Agrupación de los importes en tres tramos (A, 
B y C) 

Entre A y B % corregido X 0,8 
Entre B y C % corregido X 1 
Menor C % corregido X 1,2 

Con esta ponderación se pretende "penalizar" 
aquellos conceptos tributarios cuyo importe 
global esté por debajo de las cifras que se seña-
len, considerando que para los pequeños im-
portes será más costosa la materialización en 
efectivo.

La fijación de los límites anteriores se determi-
nará teniendo en cuenta las circunstancias parti-
culares de la corporación. 

Por último, habrá que analizar la situación pro-
cesal en que pudieran encontrarse determinados 
deudores, puesto que si existen liquidaciones 
que estén recurridas o sometidas a un procedi-
miento jurisdiccional abierto, deberían tenerse 
en cuenta para el cálculo de la posible provi-
sión, disminuyendo los importes de base, por 
requerir un tratamiento individualizado. 

4. Criterio sobre la naturaleza del recurso 

En este punto se analizarán los siguientes recur-
sos:

Capítulos I, II y III de Ingresos. A estos se le 
aplicarán los criterios enumerados anteriormen-
te. Únicamente habrá que observar si existen 
deudores a los que, por circunstancias concretas, 
no sea posible iniciar la vía ejecutiva, por tratarse 
de organismos oficiales; aquellos cuyo procedi-
miento se encuentre suspendido por resolución 
judicial, etc. En este último caso, habrá que eli-
minarlos de la base de cálculo de la provisión. 
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Multas y Sanciones. Aún cuando están incluidos 
en los capítulos anteriores es preciso estudiarlos 
por separado, sobre todo en aquellos munici-
pios con elevada población en los que estos 
conceptos pudieran ser significativos.

En estos recursos, además de comprobar el 
criterio de reconocimiento que mantiene la 
corporación, conviene corregir los porcentajes 
de dotación: 

Entre A y B % corregido X 1,2 
Entre B y C % corregido X 1,4 
Menor C % corregido X 1,6 

Transferencias Corrientes y de Capital y Sub-
venciones. En estos casos, será necesario anali-
zar la procedencia de las mismas, y efectuar una 
revisión de los tipos de transferencias y subven- 

ciones que se encuentren pendientes de recibir, 
comprobando si la corporación tiene en su po-
der documentación suficiente que garantice el 
cobro de las mismas en un período de tiempo 
razonable. En un principio, no se propondrían 
ajustes por estos motivos, salvo que se llegara a 
la conclusión de que no es posible el cobro de 
la misma. 

5. Criterio mantenido por la Corporación 

Es preciso analizar los criterios mantenidos por 
la corporación si es que los tiene formulados. 
En caso de que los tenga se compararán con el 
importe resultante de nuestro análisis y se acep-
tará si es superior a nuestros cálculos; en caso 
contrario se justificará la propuesta de la Cáma-
ra de Cuentas. 
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VIII. ALEGACIONES 

CUESTIÓN OBSERVADA
(pág. nº 2 al párrafo 6) 

ALEGACIÓN Nº 1

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA
(págs. nº 8 y 15 a los párrafos 40 y 69)

ALEGACIÓN Nº 2

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA
(pág. nº 8 al párrafo 41) 

ALEGACIÓN Nº 3

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA
(pág. nº 15 al párrafo 66) 

66. La corporación debe corregir y depurar los sal-
dos de la cuenta 200 “Terrenos y bienes naturales” y 
208 “Otro inmovilizado material” indicados en el 
balance de situación, ya que presentan unos saldos 
negativos de -49.566,74 m€ y de -10,1 m€ respecti-
vamente, por lo que desvirtúan el saldo total del 
inmovilizado material.

ALEGACIÓN Nº 4

La corporación está en proceso de crea-
ción de los medios que permita 
conciliar el inventario con la contabili-
dad,  para ello se ha comprado un pro-
grama informático a la empresa T-
Systems que en un futuro permita di-
cha conciliación. Esto permitirá depu-
rar los saldos de las cuentas indicados 
en el parágrafo 66. 

CUESTIÓN OBSERVADA
(pág. nº 20 al párrafo 91) 

91. Atendiendo a los criterios recomenda-
dos por la Cámara de Cuentas de Andalu-
cía sobre el cálculo de los derechos de du-
doso cobro y aplicando el relativo a la anti-
güedad de saldos, la intervención ha obte-
nido la cifra de 13.844,69 m€, que unida a 
los 9.123,25 m€ considerados como de 
imposible recaudación, ha alcanzado la 
cifra de 22.967,95 m€ de derechos de du-
doso cobro. 

Este cifra sólo se ha tenido en cuenta para 
el cálculo del remanente de tesorería, ya 
que no ha tenido un reflejo contable ni en 
el balance de situación ni en la cuenta de 
resultados del ejercicio. 

ALEGACIÓN Nº 5

Respecto al parágrafo 91, en la anterior 
instrucción de contabilidad y según 
nuestra aplicación informática la cifra 
de los derechos de dudoso cobro se 
pasaban como parámetro al listado del 
Remanente de Tesorería, sin existir 
apunte contable, lo que no podía tener 
su reflejo en el balance de situación ni 
en la cuenta de resultados del ejercicio. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización 
sobre el cumplimiento de los objetivos del programa 
presupuestario «Actividades y Promoción Deportiva», 
correspondientes al ejercicio 2006.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo aprobado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de mayo 
de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización sobre el 
cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario 
«Actividades y Promoción Deportiva», correspondiente al ejer-
cicio 2006.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO «ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN 

DEPORTIVA»
Ejercicio 2006

(JA 07/2006)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 20 de mayo de 2008, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización sobre el cumplimiento de los obje-
tivos del programa presupuestario «Actividades y promoción 
deportiva», correspondiente al ejercicio 2006.

Í N D I C E

I. INTRODUCCIÓN

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL INFORME

III. OBJETIVO Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

IV. MEDIOS EMPLEADOS EN EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO

V. INDICADORES DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO
 V.1. RELACIÓN DE INDICADORES
 V.2. ASPECTOS RELEVANTES
 V.3.  ASPECTOS RELATIVOS A LOS INDICADORES DE DI-

VERSAS ACTIVIDADES
 V.4.  ASPECTOS RELATIVOS A LA EMPRESA PÚBLICA DE 

DEPORTE ANDALUZ, S.A. (EPDASA)

VI.  MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS POR PRO-
GRAMA

VII. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA
 VII.1. PLANES DE ACTUACIÓN
 VII.2. PLAN GENERAL DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA
 VII.3. INDICADORES DEPORTIVOS

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

IX. ANEXOS

A B R E V I A T U R A S

DGAPD:  Dirección General de Actividades y Promoción De-
portiva

EPDASA:  Empresa Pública de Deporte Andaluz, Sociedad 
Anónima

LGHP:  Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

m€: miles de euros
PAIF: Programa de Actuación, Inversión y Financiación
PGDA: Plan General del Deporte de Andalucía 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. El Pleno de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía acordó incluir en el plan de actuaciones 
del ejercicio 2006 la realización de un informe 
de fiscalización sobre el cumplimiento de los 
objetivos del programa presupuestario “Activi-
dades y promoción deportiva”.

2. La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (en adelante LGHP) establece en 
su artículo 33.1. que la estructura del presupues-
to se determinará, entre otros aspectos, tenien-
do en cuenta las finalidades y objetivos que se 
propongan conseguir con los gastos. El punto 2 
de este artículo señala que el estado de gastos 
aplicará la clasificación orgánica, económica, 
funcional y por programas.1

Anualmente, las órdenes por las que se dictan 
las normas para la elaboración del presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía deta-
llan la estructura del presupuesto de gastos se-
gún la clasificación funcional y por programas. 
Dichas órdenes también establecen el procedi-
miento de documentación y análisis de los pro-
gramas, responsabilidad que recae en los res-
pectivos centros gestores de gastos. 

De igual forma, las leyes anuales de presupuesto 
incluyen, como anexos a las mismas, las “fichas
de programa”. Estos documentos presentan in-
formación relativa a objetivos, actividades, pre-
supuesto e indicadores.2

1 La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
señala en el punto 4 del artículo 35 que “constituye un programa
de gasto del presupuesto anual el conjunto de créditos que, para el logro de 
los objetivos anuales que el mismo establezca, se ponen a disposición del 
gestor responsable de su ejecución.”
2 La Intervención General del Estado, en su libro “El estableci-
miento de objetivos y la medición de resultados en el ámbito público”
(1997), define los siguientes conceptos: 
- Objetivo: “Los objetivos constituyen una concreción de la misión a 
alcanzar por la organización que permite dotarla de operatividad, orien-
tando el proceso gerencial de adopción de decisiones.” (pp. 80). “Son la 
expresión de los resultados que la organización pretende conseguir en un 
tiempo determinado, constituyéndose en el elemento esencial de los progra-
mas: identifican los resultados deseados, orientan la asignación de recursos y 
guían la gestión.” (pp.95). 
- Indicador: “Un indicador puede definirse como un estadístico que propor-
ciona información relevante sobre algún aspecto de un objetivo, básicamente la 
eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, sin perjuicio de que se conside-
ren otros aspectos de interés en función del ámbito de gestión considerado, tales 
como medidas de ejecución financiera o de la efectividad.” (pp.113) 

Por último, el artículo 96.b) de la LGHP deter-
mina que a la cuenta general se unirá “una memo-
ria demostrativa del grado de cumplimiento de los objeti-
vos programados, con indicación de los previstos y alcan-
zados, y del coste de los mismos.” En estos mismos 
términos se expresa el artículo 52.3. de la Orden 
de 7 de junio de 1995, por la que se regula la 
contabilidad pública de la Junta de Andalucía. 

3. En la práctica, los centros gestores de gastos 
inician el procedimiento mediante la elabora-
ción de las “fichas de programa”. En estos docu-
mentos deben detallarse los siguientes aspectos: 

Las actividades y objetivos que configuran 
un programa determinado. 

El órgano responsable de su ejecución, al 
que se le asignan los medios humanos y 
económicos.

El “estado de gastos por programa”, el cual pre-
senta los créditos iniciales asignados, desglo-
sados por subconceptos presupuestarios. 

Los indicadores que permiten cuantificar, 
mediante magnitudes susceptibles de medi-
ción, los objetivos pretendidos. Estos indi-
cadores reflejan un valor inicial que se co-
rresponde con el objetivo a conseguir. 

4. Los centros gestores analizan el cumplimien-
to del programa desde una doble perspectiva: 

Presupuestaria: Se identifica el grado de eje-
cución del presupuesto afecto a la consecu-
ción de los objetivos del programa, desglo-
sando, por capítulos presupuestarios, los 
créditos iniciales asignados y las cifras de 
gasto comprometido y obligaciones recono-
cidas. También se incluye la dotación duran-
te el ejercicio de medios personales. 

Operativa: Se evalúa el grado de cumpli-
miento de los objetivos a través del análisis 
de los valores alcanzados por los indicadores 

Si bien en el contexto normativo expuesto no hay una defini-
ción propia del concepto “actividad”, ésta puede considerarse 
como la actuación orientada o desarrollada para la consecución 
de unos objetivos preestablecidos. 
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definidos, mostrando información de la va-
riación y grado de ejecución entre los impor-
tes iniciales y los realmente obtenidos por 
estos indicadores.

5. Esta información presupuestaria y operativa 
se incluye, para cada programa, en el documento 
“anexo I: ficha de cumplimiento de objetivos por progra-
ma”, el cual forma parte de la cuenta general. En 
dicha cuenta también se presenta el “listado de 
ejecución presupuestaria de la memoria de cumplimiento 
de objetivos”, que contiene sólo la información 
presupuestaria.

6. Como complemento a esta información, el 
órgano responsable elabora el documento 
“anexo II: memoria de cumplimiento de objetivos por 
programa”, incluido en la cuenta general. Su con-
tenido es el siguiente: 3

Finalidad última del programa: Se expone la 
necesidad o interés público que se pretende 
satisfacer con el programa. 

Normas relativas a aspectos operativos: Se 
incluye la normativa reguladora. 

Actividades: Se recogen las actividades que 
fueron enumeradas en la “ficha de programa”
del presupuesto. Su contenido debe desarro-
llarse en relación con la finalidad última del 
programa.

Objetivos: Igualmente, son los expuestos en 
la “ficha de programa” del presupuesto. Tam-
bién deben explicitarse tanto la finalidad del 
programa como los indicadores determina-
dos.

Indicadores: Como en los casos anteriores, 
son los indicadores de la “ficha de programa”.
Se define su vinculación con los objetivos 
del programa como instrumento de medi-
ción del cumplimiento de los mismos y co-

3 El contenido de la memoria de cumplimiento se detalla 
anualmente en la introducción de la “Memoria de cumplimiento de 
los objetivos aprobados”, incluida en la cuenta general. Estas direc-
trices se comunican, mediante un escrito del Interventor Gene-
ral de la Junta de Andalucía, a los secretarios generales de las 
consejerías y organismos autónomos. 

mo índices del grado de gestión y eficacia en 
la consecución de aquellos. 

Análisis de los resultados obtenidos. Se inci-
dirá en los siguientes aspectos: 

o Grado de ejecución alcanzado y de 
cumplimiento de las previsiones, y evo-
lución en relación con ejercicios anterio-
res.

o Relación entre un indicador y los recur-
sos humanos y presupuestarios afectos 
al logro de aquél, así como la evolución 
de los mismos. 

o Factores que, a juicio del órgano res-
ponsable, hayan podido incidir, positiva 
o negativamente, en los resultados al-
canzados.

Materialización efectiva de los indicadores: 
Se hará cuando se estime conveniente y 
atendiendo a un criterio de importancia rela-
tiva. Para ello, se identificarán los bienes o 
servicios públicos en los que ha acontecido 
una actuación concreta: proyecto u obra, 
bienes adquiridos, grado de avance de los 
procedimientos de contratación o selección 
de personal, producción normativa, biblio-
grafía o estadística, líneas de subvención ges-
tionadas, etc. 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL IN-
FORME

7. La finalidad de este informe es valorar si se 
han cumplido los objetivos del programa pre-
supuestario “Actividades y promoción deportiva”.

Este programa se codifica, en los presupuestos de 
la Junta de Andalucía, con la referencia 46B. Su 
responsable es la Dirección General de Activida-
des y Promoción Deportiva (en adelante 
DGAPD), dependiente de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte. 

8. Esta consejería ha desarrollado una serie de 
actuaciones estratégicas, las cuales tienen un 
sistema propio de indicadores. Por ello, tam-
bién se establece como objetivo de este informe 
verificar el cumplimiento de los objetivos de las 
actuaciones estratégicas.
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9. El alcance de este informe se concreta en los 
siguientes documentos: 

1. “Ficha de programa” incluida en los presupues-
tos anuales. 

2. “Estado de gastos por programa”, que también 
forma parte de los presupuestos. 

3. “Ficha de cumplimiento de objetivos por programa”,
integrada en la cuenta general. 

4. “Memoria de cumplimiento de objetivos por progra-
ma”, que igualmente conforma la cuenta ge-
neral.

5. Planes y actuaciones estratégicas emitidos 
por la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

10. El siguiente cuadro relaciona de forma es-
quemática la información que presentan los 
documentos incluidos en el presupuesto y en la 
cuenta general: 

 Presupuesto Cuenta General 
Información Ficha de 

programa
Estado de 
gastos por 
programa

Ficha de 
cumplimiento

de objetivos por 
programa

Memoria de 
cumplimiento

de objetivos por 
programa

Objetivos X  X X 
Actividades X  X X 
Medios humanos 

- Iniciales
- Modificaciones
- Finales

X X X
X
X

Créditos / Gastos 
- Iniciales
- Compromisos
- Obligaciones reconocidas 

X X X
X
X

Indicadores
- Título / Denominación 
- Magnitud
- Cuantía inicial 
- Modificaciones
- Previsión final 
- Cantidad alcanzada 
- % modificaciones 
- Grado de ejecución 

X
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X

X

Finalidad última del programa    X 
Normas relativas a aspectos operativos    X 
Análisis de los resultados obtenidos    X 
Materialización efectiva de los indicadores    X 

Cuadro nº 1

Dado que la información incluida en el presu-
puesto vuelve a reiterarse en la ficha y en la 
memoria de cumplimiento de objetivos por 
programa, la fiscalización se ha concentrado en 
estos dos documentos. 

11. El ejercicio objeto de fiscalización ha sido 
2006. Para cualquier análisis comparativo que 
pudiera resultar relevante se ha considerado el 
periodo 2005-2007, ya que se dispone de las 
fichas de programas incluidas en el presupuesto 
de este último año.
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El siguiente cuadro relaciona los anexos de este 
informe que contienen los documentos objeto 
de fiscalización: 

Ejercicio Ficha de 
programa

Estado de
gastos por
programa

Ficha de cumplimiento 
de objetivos por

programa

Memoria de
cumplimiento de

objetivos por programa 
2005   IX.1.1. IX.1.2. 
2006   IX.2.1. IX.2.2. 
2007 IX.3.1. IX.3.2.   

Cuadro nº 2 

12. La fiscalización se ha desarrollado de con-
formidad con los principios y normas de audi-
toría aplicables al sector público.

Los trabajos de campo se han realizado a lo 
largo del periodo junio-septiembre de 2007. 

13. La comprensión adecuada del presente in-
forme requiere que se tenga en cuenta el con-
texto global del mismo. Cualquier conclusión 
hecha sobre un epígrafe o párrafo pudiera no 
tener sentido aisladamente considerada. 

III. OBJETIVO Y ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

14. Este programa tiene un único objetivo:“la
universalización progresiva de la práctica de la actividad 
física y del deporte en Andalucía, en desarrollo de las 
competencias en materia de actividades y promoción 
deportiva”.

El concepto “universalización progresiva” no resul-
ta preciso lo que dificulta su cuantificación, 
medición y comparación. 

15. Las actividades indicadas por la DGAPD 
para la consecución de este objetivo se relacio-
nan en el siguiente cuadro: 

Actividades 2005 2006 2007 

Ejecución Plan Director de Actividades Deportivas       
 Fomento del deporte en edad escolar X X X 
 Fomento del deporte municipal X X X 
 Fomento del deporte Universitario X X X 
 Fomento del deporte Federado X X X 
 Fomento del deporte de Alto Rendimiento X X X 
 Fomento del deporte de Espectáculo X X X 

 Fomento turismo deportivo X X   

Ejecución del Plan Director de Promoción Deportiva       
 Programa de deporte y salud X X X 
 Organización de eventos deportivos     X 
 Andalucía sports - bureau     X 
 Programa "Andalucía se mueve" X X   
 Programa "Deporte y mujer" X X   

Cuadro nº 3 
Fuente de información: Fichas de programa incluidas en los presupuestos anuales. 

Estas actividades pueden considerarse objetivos 
propiamente dichos. Por tanto, no se produce 
una clara distinción entre objetivos y activida-
des desarrolladas para su consecución. 

IV. MEDIOS EMPLEADOS EN EL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

16. Los gastos correspondientes a este progra-
ma han sido los siguientes: 
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m€
 Gastos de 

personal
Gastos

corrientes
Transf. 

corrientes
Transf. de 

capital
Total

EJERCICIO 2005 
Crédito inicial 931,64 4,03 21.011,03 8.975,21 30.921,91
Modificaciones -18,62 -0,29 2.396,95   2.378,04
Crédito definitivo 913,02 3,74 23.407,98 8.975,21 33.299,95
Compromisos 913,02 3,74 23.407,98 8.975,21 33.299,95
Oblig. reconoc. 913,02 3,74 23.356,06 8.975,21 33.248,03
Grado de compromiso sobre crédito 
inicial

98,00% 92,80% 111,40% 100,00% 107,69%

Grado de compromiso sobre crédito 
definitivo

100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Grado de reconocimiento 100,00% 100,00% 99,78% 100,00% 99,84%
EJERCICIO 2006 
Crédito inicial 947,29 4,03 24.632,33 9.217,53 34.801,18
Modificaciones 111,50  0,00 650,00 761,50
Crédito definitivo 1.058,79 4,03 24.632,33 9.867,53 35.562,68
Compromisos 1.038,48 2,22 24.621,52 9.867,54 35.529,76
Oblig. reconoc. 1.038,48 2,22 24.495,51 9.867,54 35.403,75
Grado de compromiso sobre crédito 
inicial

109,63% 55,09% 99,96% 107,05% 102,09%

Grado de compromiso sobre crédito 
definitivo

100,00% 55,09% 99,96% 100,00% 99,91%

Grado de reconocimiento 100,00% 100,00% 99,49% 100,00% 99,65%
EJERCICIO 2007 
Crédito inicial 1.139,79 4,19 26.228,25 8.182,33 35.554,56

 Cuadro nº 4
Notas aclaratorias: 
La información de este cuadro se obtiene de las “fichas de cumplimiento de objetivos por programa”, en las cuales no constan datos relativos a magnitudes presu-
puestarias tales como créditos definitivos y pagos realizados. 
Los compromisos son los gastos comprometidos según la liquidación del presupuesto.
El grado de compromiso se ha calculado como el cociente entre los gastos comprometidos y los créditos iniciales por una parte, y los créditos finales por
otra.
El grado de reconocimiento se refiere al cociente entre las obligaciones reconocidas y los gastos comprometidos.
Las cifras de las modificaciones y los créditos definitivos han sido obtenidas del mayor de gasto suministrado por la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, como consecuencia de los trabajos de fiscalización de la cuenta general de cada ejercicio.

17. Las aplicaciones presupuestarias referidas 
son las siguientes: 

440.65. y 740.65. Transferencias a la Empresa 
Pública Deporte Andaluz S.A. (EPDASA) 
441.00. Plan deporte universitario 
486.00. Plan deporte federado/fomento de aso-
ciaciones deportivas 
486.02. Plan deporte alto rendimiento 
460.01. Plan deporte local 

Estas aplicaciones no se corresponden con to-
das las actividades previstas en el programa 
(relacionadas en el cuadro nº 3). Por ello no es 

posible cuantificar, a partir del presupuesto, los 
gastos asignados a cada actividad.

18. El único dato relativo a los recursos huma-
nos utilizados en la consecución del objetivo es 
el número de personas previsto al inicio de cada 
año.

El siguiente cuadro muestra el número inicial de 
personas y su comparación con las variaciones 
interanuales de los gastos: 
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 2005 2006 2007 
RECURSOS HUMANOS 
Nº inicial de personas 25 32 30 
Variación interanual -- 28,00% -6,25% 
GASTOS DE PERSONAL 
Variación interanual del crédito inicial -- 1,68% 20,32% 
         “            “        del crédito definitivo -- 15,97% -- 
         “             “       de las obligaciones reconocidas -- 11,54% -- 

Cuadro nº 5 

El número inicial de personas, indicado en la 
ficha de cumplimiento, no varía a lo largo del 
ejercicio, a pesar de que se producen modifica-
ciones en los créditos presupuestarios de los 
gastos de personal. Por tanto, la variación inter-
anual de estos créditos no se corresponde con 
la del número de personas.

V. INDICADORES DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO

V.1. RELACIÓN DE INDICADORES 

19. Los indicadores previstos en el periodo 
2005-2007 son los que se incluyen en el siguien-
te cuadro, señalando, salvo para 2007, tanto el 
objetivo como el valor alcanzado cada ejercicio.
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V.2. ASPECTOS RELEVANTES 

20. Los indicadores de los ejercicios 2006 y 
2007 son prácticamente los mismos, a diferen-
cia de los utilizados en el año 2005. El cambio 
obedece, entre otras cuestiones, a la necesidad 
de distinguir los practicantes de deportes en 
cuanto al sexo y a las dificultades de medición 
que habían tenido algunos indicadores.

21. La cuantificación inicial de los indicadores, 
es decir, el objetivo a conseguir, se basa, princi-
palmente, en los valores alcanzados en el ejerci-
cio anterior, con las correcciones puntuales que 
se consideren oportunas. De esta forma, la fija-
ción del objetivo pudiera entenderse como una 
repetición de los resultados obtenidos en el 
ejercicio anterior. 

22. Determinados indicadores suministran in-
formación que no resulta relevante. En concre-
to, se trata de los siguientes indicadores: 

“Deporte universitario: subvenciones”. En 2006 se 
prevé un valor de 18 y se alcanza el mismo 
nivel. La cantidad obedece a los dos concep-
tos subvencionados 4 a los que acceden las 
nueve universidades andaluzas. 

“Plan deporte universitario”. En 2005 el objetivo 
y la ejecución fue de 9 universidades, es de-
cir, todas las que son. 

“Subvenciones a federaciones”, “Plan de deporte 
federado: nº federaciones” y “Plan de deporte federa-
do: nº subvenciones”. Los valores rondan la cifra 
de las 60 federaciones registradas.

4 Estos conceptos se recogen en las distintas órdenes anuales de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por las que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el deporte federado y universitario en Andalucía.

23. La DGAPD ha manifestado que el número 
de indicadores que se pueden incluir en las “fi-
chas de programa” es limitado, por lo que en va-
rias ocasiones no ha sido posible detallar todos 
los indicadores deseables. Se trata de los si-
guientes supuestos: 

Las actividades “Andalucía sports-bureau”, “Pro-
grama Andalucía se mueve” y “Programa deporte y 
mujer” (detalladas en el cuadro nº 3) no tienen 
indicador al respecto. 

La actividad “Fomento del deporte de alto rendi-
miento” se ejecuta mediante programas, algu-
nos de los cuales no han tenido un indicador 
en determinado año. En concreto, son los 
siguientes:

“Programa élite: becas”. Este indicador no se 
ha utilizado ni en 2005 ni en 2006. 
“Programa estrella: clubes participantes”. Este 
indicador no se consideró en el ejercicio 
2005.

Según las “fichas de programa”, el número de indi-
cadores es el siguiente: 

En 2004, 20. 
En 2005, 19. 
En 2006, 24. 
En 2007, 23. 

24. Determinados indicadores han tenido modi-
ficaciones en el objetivo inicialmente previsto. 
Se trata de los siguientes: 
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Indicador Ejercicio Objetivo 
inicial

Modificación del 
objetivo

Objetivo
definitivo

Nivel de 
ejecución

Plan deporte federado: nº licencias 440.000 16.999 456.999 456.999
Programa salto: becas – nº subvenciones 100 10 110 110
Plan de eventos deportivos: nº eventos 

2005
60 260 320 320

Cuadro nº 7 

No hay correspondencia entre estas modifica-
ciones de los objetivos y las relativas a los crédi-
tos presupuestarios (relacionadas en el cuadro 
nº 4). Se pone de manifiesto que  hay modifica-
ciones presupuestarias en el ejercicio 2006 sin 
que se varíen los objetivos iniciales de ese año. 
Además, la principal modificación de los crédi-
tos iniciales se produce en la transferencia co-
rriente destinada a EPDASA, la cual únicamen-
te afecta a uno de los tres indicadores modifi-
cados.

25. Para conseguir un adecuado seguimiento del 
cumplimiento de un objetivo debería haber una 
correlación entre objetivos, actividades, medios 
e indicadores. Esta aseveración 5 no se contiene 
en ninguno de los documentos fiscalizados. 

26. La definición del objetivo en cuanto a “uni-
versalización progresiva” debería suponer la elabo-
ración de indicadores que permitieran valorar 
este progreso en términos de evolución tempo-
ral. Con los indicadores actuales y con la infor-
mación incluida en la “memoria de cumplimiento de 
objetivos por programa” no se puede evaluar esta 
progresión y, por tanto, el grado de universali-
zación de la práctica deportiva en Andalucía. 

5 Esta observación se corresponde con el contenido previsto de 
la “memoria de cumplimiento de objetivos por programa” (ver nota de 
pie de página  nº 3).

27. En la mayoría de los casos, los valores al-
canzados por los indicadores superan a las pre-
visiones iniciales. Ya que la magnitud de medida 
de los indicadores más generalizada es el núme-
ro de participantes, el aumento de esta cifra 
podría interpretarse como una mayor actividad 
física y práctica deportiva de los andaluces, ob-
jetivo del programa presupuestario. No obstan-
te, esta afirmación debe realizarse considerando 
las cuestiones planteadas anteriormente, en 
cuanto a las debilidades en la elaboración de los 
indicadores y la definición de los objetivos. 
V.3. ASPECTOS RELATIVOS A LOS INDI-
CADORES DE DIVERSAS ACTIVIDADES 

V.3.1. Fomento del deporte en edad escolar 

28. Para los indicadores relativos a “encuentros
deportivos” del ejercicio 2005 no se cumplimenta 
ningún valor en cuanto al nivel de ejecución. La 
DGAPD ha manifestado que las entidades or-
ganizadoras de dichos encuentros no remitieron 
información al respecto. 
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2005 2006  2007 Indicador Magnitud 
Objetivo Ejecución Objetivo Ejecución  Objetivo

Nº niñas 100 245  250Encuentros deportivos 
escolares: participantes Nº niños 100 215  250

Nº equipos 300 --   Encuentros deportivos 
provinciales Nº escolares 3.000 --   

Cuadro nº 8 
Nota aclaratoria: Si bien la denominación de los dos indicadores del cuadro es distinta, ambos se utilizan para valorar la participación en los encuentros
deportivos escolares, cambiando, a partir de 2005, la magnitud de medida. 

V.3.2. Fomento del deporte universitario 

29. En el ejercicio 2006, la cifra de deportistas 
que participaron en campeonatos universitarios 
fue de 74.026 personas, 

cantidad muy superior al objetivo y al nivel de 
ejecución del resto de años. La DGAPD ha ma-
nifestado que se trata de un error en los datos 
consignados, sin que se haya producido ninguna 
aclaración o modificación al respecto. 

2005  2006  2007 Indicador Magnitud 
Objetivo Ejecución  Objetivo Ejecución  Objetivo 

Nº mujeres 900 25.909  500Deporte universitario: 
participantes Nº hombres 900 48.117  790
Plan deporte universitario Nº deportistas 1.800 1.302   

Total  1.800 1.302 1.800 74.026  1.290
Cuadro nº 9

Nota aclaratoria: Si bien la denominación de los dos indicadores del cuadro es distinta, ambos se utilizan para valorar la participación en las actividades de 
deporte universitario, cambiando, a partir de 2005, la magnitud de medida. 

V.3.3. Fomento del deporte municipal 

30. El objetivo fijado en 2005 se correspondía 
con el número total de federaciones deportivas, 
de forma que el nivel de ejecución se refería a 
las federaciones que solicitaron las subvencio-
nes relativas a los programas de deporte muni-
cipal. En 2006 se cambió la magnitud de medi-
da del objetivo y se optó por el número de clu-
bes solicitantes de subvenciones. Por tanto, los 
resultados obtenidos no son comparables. 

El nivel de ejecución alcanzado en 2006 repre-
senta el 764% del objetivo previsto. La 
DGAPD ha manifestado que se trató de un 
error en la estimación del objetivo, por lo que 
en el ejercicio siguiente se incrementó su valor, 
teniendo en cuenta, además, la experiencia y el 
conocimiento adquirido tras un año de ejecu-
ción.

2005  2006  2007 Indicador Magnitud 
Objetivo Ejecución  Objetivo Ejecución  Objetivo 

Subvenciones a clubes por 
participar 

Nº clubes 100 764  465

Programa deporte adaptado Nº subvenciones 60 17   
Programa actividad física 
mayores 

Nº subvenciones 60 32   

Programa Deporte – integra Nº subvenciones 60 17   
Cuadro nº 10

Nota aclaratoria: Si bien la denominación de los indicadores del cuadro es distinta, todos se utilizan para valorar el fomento del deporte municipal, cam-
biando, a partir de 2005, la magnitud de medida. 

V.3.4. Fomento del turismo deportivo 

31. Para la consecución del objetivo del pro-
grama presupuestario fiscalizado durante los 
ejercicios 2006 y 2007, la DGAPD definió, en-
tre otras, el desarrollo de la actividad “fomento del 

turismo deportivo” (ver cuadro nº 3). Este órgano 
gestor ha manifestado que dicha actividad no 
llegó a realizarse, por lo que el nivel de ejecu-
ción en 2005 fue cero y ya no se incluyó como 
objetivo de 2006. 
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2005  2006  2007 Indicador Magnitud 
Objetivo Ejecución  Objetivo Ejecución  Objetivo 

Programa turismo deportivo 
mayores 

Nº participantes 300 --    

Programa turismo deportivo 
jóvenes 

Nº participantes 400 --    

Cuadro nº 11

V.4. ASPECTOS RELATIVOS A LA EM-
PRESA PÚBLICA DE DEPORTE ANDA-
LUZ, S.A. (EPDASA) 

32. Anualmente, a través de dos órdenes de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, se 
asignan a esta empresa diversas actividades y 
competencias, financiadas con transferencias 
corrientes, además de ejecutar inversiones afec-
tas a este programa, financiadas con una trans-
ferencia de capital. 

Estas órdenes se dictan de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 496/ 1996, de 26 de 

noviembre, y en la Orden de 16 de mayo de 
1997, por las cuales EPDASA realiza “las tareas 
y actividades necesarias para la gestión de las instalacio-
nes deportivas puestas a su disposición, para la organi-
zación y desarrollo de actividades y programas deporti-
vos, así como de eventos deportivos en Andalucía, y para 
cuantas actividades contribuyan a la potenciación, fo-
mento y desarrollo del deporte en todos sus aspectos.”

33. El siguiente cuadro muestra el importe de 
estas transferencias y el alcance de las mismas 
en el total del programa fiscalizado: 

m€
2004

(Obligaciones
reconocidas)

2005
(Obligaciones
reconocidas)

2006
(Obligaciones
reconocidas)

2007
(Crédito
inicial)

Transferencias corrientes       (a) 13.454,73 13.349,03 13.709,45 14.244,12
Transferencias de capital        (b) 8.190,21 8.975,21 9.867,54 8.182,34
Total Transferencias EPDASA  (a + b) 21.644,94 22.324,24 23.576,99 22.426,46
Total Programa 46B         (c) 46.338,18 33.248,04 34.801,18 35.554,56
Alcance                              (a + b) / (c) 46,71% 67,14% 67,75% 63,07%

Cuadro nº 12 

34. Para valorar la aportación de EPDASA a la 
consecución del objetivo del programa presu-

puestario, la DGAPD ha definido los siguientes 
indicadores:

2005 2006  2007 Indicador Magnitud 
Objetivo Ejecución Objetivo Ejecución  Objetivo

Gestión de 
eventos deportivos 

Nº eventos (1) 143 417  314

Gestión de 
Instalaciones deportivas

Nº de usos 1.302.904 1.279.499  1.359.173

Promoción y 
comunicación

Nº expedientes 252 399  205

Inversiones  Nº actuaciones 84 66  
Funcionamiento  Nº expedientes 525 407  
Dirección Nº expedientes 525 407  
Jurídica y 
contratación

Nº expedientes 525 407  

Servicios generales Nº registros 

(2)

20.000 18.672  
Cuadro nº 13

(1) En 2005, este indicador se denominaba “Plan de eventos deportivos”, desarrollando la actividad la propia DGAPD.  
(2) Todos los indicadores relativos a EPDASA se definieron a partir de 2006.
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35. La magnitud de medida de los indicadores, 
en la mayoría de los casos, es el número de ex-
pedientes gestionados. Con ello, lo que se mide 
es la gestión interna de la empresa pública, lo 
cual no tiene relación con la consecución del 
objetivo del programa presupuestario. Con es-
tos indicadores no se valora el desarrollo o la 
ejecución de las actividades prestadas por este 
empresa pública en el marco de las órdenes 
anteriormente referidas. No obstante, estos 
indicadores sólo se utilizaron en 2006. 

36. EPDASA elabora una memoria anual de se-
guimiento6, la cual detalla, por actuaciones con-
cretas, la información del programa de actuación, 
inversión y financiación (en adelante PAIF). 

Los indicadores del PAIF relativos al ejercicio 
2006 son los mismos de la “ficha de cumplimiento 
de objetivos por programa”, tanto en la definición 
como en la cuantificación. 

La información adicional que aporta esta me-
moria en cuanto al cumplimiento de los indica-
dores es la siguiente: 

Distribuye el importe de las transferencias 
corrientes y de capital entre los distintos in-
dicadores.
Realiza una previsión del valor de los indica-
dores en los dos años siguientes. 
Detalla los proyectos asociados a cada indi-
cador, desagregando el valor de éste entre 
cada uno de ellos. 
Analiza la ejecución del presupuesto y de los 
indicadores, mediante la liquidación y los va-
lores reales, respectivamente. 

VI. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO 
DE OBJETIVOS POR PROGRAMA 

37. El contenido de esta memoria se detalla 
anualmente en la introducción de la “Memoria de 
cumplimiento de los objetivos programados”, incluida 
en la cuenta general. El punto 6 de este Infor-
me expone dichos criterios. 

6 Esta memoria se elabora en cumplimiento de la Orden de 21 
de enero de 2005, de planificación y seguimiento de las actua-
ciones a realizar con cargo a los diferentes instrumentos de 
financiación a favor de las entidades adscritas a la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte. 

38. No se produce un adecuado y completo 
análisis de los resultados obtenidos en cuanto al 
cumplimiento del objetivo del programa. En 
concreto, no se informa de los siguientes aspec-
tos:

Análisis de los recursos, humanos y presu-
puestarios, gestionados. 
Evolución en relación con ejercicios anteriores 
de los medios e indicadores. 
Relación entre indicadores y los recursos 
afectos a su cumplimiento, y evolución tem-
poral de esta comparación. 
Factores que hayan incidido en los resulta-
dos obtenidos. 

VII. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

VII.1. PLANES DE ACTUACIÓN 

39. Los planes de actuación7 de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte se corresponden 
con algunas de las actividades desarrolladas para 
el cumplimiento del objetivo del programa (ver 
cuadro nº 3). Estos planes son los siguientes: 

Deporte local 
Deporte universitario 
Deporte federado 
Deporte de alto rendimiento 
Organización de eventos deportivos en 
Andalucía
Deporte de cooperación transeuropea 

40. Anualmente, la DGAPD elabora una me-
moria de actividades que expone las actuaciones 
acometidas y los resultados obtenidos. La últi-
ma memoria disponible se refiere al ejercicio 
2006.

En este documento se analiza cada indicador 
presupuestario, evaluando su nivel de ejecución 
y desagregando esta información de la siguiente 
forma:

7 En el siguiente enlace de internet de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte se relacionan los planes vigentes y su 
contenido: 
http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/In
CoPlanificacion.do?idarea=3
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Provincial
Sexo
Federaciones deportivas 
Modalidades deportivas 
Resultados en las competiciones 
Equipos
Nombre del beneficiario de una ayuda o del 
que obtiene un puesto destacado en una 
competición.
Eventos deportivos, etc. 

41. El siguiente cuadro compara la información 
disponible en esta memoria con la analizada en 
la ficha y memoria de cumplimiento de objeti-
vos por programa presupuestario.

Memoria de actividades 2006
ACTIVIDAD 

Indicador
Magnitud

Ficha de
cumplimiento
Ejecución 2006 
(cuadro nº 6) 

Ejecución Gasto (m€) 

DEPORTE EN EDAD ESCOLAR 
Nº niñas 245 245 Encuentros deportivos escolares: participantes 
Nº niños 215 215 

25,44

Nº equipos 2.500 No consta 
Nº niñas 43.403

Campeonato de Andalucía de deporte base: participantes 

Nº niños 12.666
3.300 1.417,82

DEPORTE UNIVERSITARIO 
Deporte universitario: subvenciones Número 18 18 

Nº mujeres 25.900 No consta Deporte universitario: participantes 
Nº hombres 48.117 No consta 

349,21

DEPORTE FEDERADO 
Subvenciones a federaciones Número 60 60 
Licencias de mujeres Número 95.676 No consta 
Licencias de hombres Número 348.404 No consta 

Nº mujeres 198 198 Programa detección talentos deportivos 
Nº hombres 403 403 

6.468,43

DEPORTE MUNICIPAL / LOCAL 
Subvenciones a clubes por participar Número 764 No consta 1.965,77
DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO 

Nº mujeres No consta 4 Programa élite: becas 
Nº hombres No consta 39 

198,50

Nº mujeres 23 Programa salto: becas 
Nº hombres 

120
97

260,76

Nº club.mas. 48 48 Programa estrella : clubes participantes 
Nº club.fem. No consta 45 

1.689,00

Plan Andalucía Olímpica Nº becas No consta 215 300,51
DEPORTE DE ESPECTÁCULO / ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
Gestión de eventos deportivos Nº eventos 417 358 4.568,19

Cuadro nº 14 

42. La información adicional que aporta esta 
memoria respecto a las fichas y memoria de 
cumplimiento de objetivos por programa es el 
gasto asignado a cada actividad y, por lo tanto, a 
sus respectivos indicadores. Igualmente, aporta 
datos en cuanto al nivel de ejecución de deter-
minados indicadores.

Esta memoria incluye también nuevos indica-
dores, los cuales se relacionan a continuación: 
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Plan Indicador  Indicador:  
magnitud

Indicador:
ejecución

Gasto (m€)

Deporte en edad 
escolar 

Organización de campeonatos de España 
por selecciones autonómicas de deporte en 
edad escolar 

No consta No consta 103,00

Programa estrella base: participación en 
campeonatos de España 

Nº participaciones 
de clubes  
subvencionados 

42 84,60

Programa estrella base: premios Nº podios 18 57,00

Deporte de alto 
rendimiento 

Fundación Andalucía Olímpica: Plan  
paralímpicos andaluces 

Nº becas 109 109.80

Plan de deporte de cooperación  
Transeuropea

Nº participantes 300 No consta

Deporte en centros penitenciarios:  Nº participantes 158.329 282,27
Premios Andalucía de los deportes Nº galardonados 15 155,98

Otras actuaciones 

Programa “Carrera hacía el empleo” Nº participantes en 
seminarios 

36 No consta

Cuadro nº 15 

VII.2. PLAN GENERAL DEL DEPORTE 
DE ANDALUCÍA 

43. La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del 
Deporte, determinó la necesidad de elaborar y 
aprobar el Plan General del Deporte de Anda-
lucía (en adelante PGDA), “entendiendo éste como 
el mecanismo legal para hacer efectiva una adecuada 
ordenación de los recursos públicos en materia de depor-
te, determinando las principales necesidades, objetivos, 
prioridades y programas de acción y definiendo el modelo 
y la estrategia de actuación deportiva de la Comunidad 
Autónoma.”

La formulación del PGDA fue adoptada por 
acuerdo, del 27 de enero de 2004, del Consejo 
de Gobierno, mediante el Decreto 227/2002, 
de 10 de septiembre. 

El plan, en su primera parte, elabora un dia-
gnóstico del deporte en Andalucía, apoyado en 
múltiples datos estadísticos. La segunda parte 
establece la ejecución del plan mediante la defi-
nición de los objetivos, las estrategias y las me-

didas a adoptar. Para cada una de las medidas o 
acciones concretas se identifica su plazo de 
ejecución, el órgano responsable de la misma  y 
los indicadores que permitirán la evaluación del 
grado de ejecución. 

La vigencia de este plan se prevé hasta el año 
2007.

44. Cada una de las 40 medidas definidas dis-
pone de lo que el PGDA denomina un indica-
dor de ejecución y un indicador de resultados. 
El anexo IX.4. de este informe presenta las 
medidas y sus correspondientes indicadores, así 
como su correlación con las estrategias globales 
y el presupuesto de las mismas. 

45. La DGAPD considera que 28 de las 40 
medidas tienen vinculación con sus competen-
cias. Como se muestra en el siguiente cuadro, 9 
actuaciones han sido llevadas a cabo (32,14%), 
3 se encuentran en ejecución (10,72%) y 16 
todavía no se han iniciado (57,14%). 
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MEDIDAS 
CUMPLIMIENTONº  DEFINICIÓN 

SÍ En  
ejecución

NO

1 Pacto por el deporte andaluz   X 
5 Creación del Observatorio Andaluz de prevención de la violencia en 

los espectáculos deportivos 
  X 

6 Consolidar la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas X   
7 Diseño y regulación de los clubes deportivos escolares   X 
8 Creación del Sistema de Información Deportiva (SID) X   
9 Establecer una red de puntos de información deportiva   X 
10 Creación de los “Puntos Deporte”(PD)   X 
11 Creación de las oficinas deportivas comarcales (ODC)   X 
12 Creación de la figura de “Agente Deportivo Comarcal”   X 
13 Creación del “Carné Deportivo Andaluz” (CDA)  X  
14 Programa de apoyo a las federaciones deportivas, bajo la coordinación 

de la confederación, para la incorporación del deporte para todos 
  X 

17 Diseño e implementación de un sistema de aseguramiento deportivo X   
18 Creación de la red de escuelas deportivas   X 
23 Aprobación del Decreto sobre centros de servicios deportivos X   
24 Desarrollo de un sistema de indicadores ambientales   X 
25 Creación de un distintivo de calidad ambiental para el deporte   X 
26 Definición y regulación del estatuto jurídico del deportista  X  
27 Aprobación del Decreto del voluntariado deportivo  X  
28 Definición y regulación de un estatuto del organizador deportivo   X 
29 Programa de deporte universitario X   
30 Programa de fomento del deporte en los centros de trabajo   X 
31 Consolidar programas de alto rendimiento, salto, estrella y élite.  X   
32 Programa de selecciones deportivas andaluzas X   
33 Programa mentor X   
34 Programas de eventos deportivos X   
36 Adopción de un programa andaluz antidopaje   X 
37 Programa para el fomento del patrocinio deportivo   X 
38 Difundir la realización de “programas de inclusión social a través del 

deporte”
  X 

Cuadro nº 16 

46. En cuanto a las medidas terminadas, no se 
dispone de datos relativos al cumplimiento de 
los indicadores de ejecución ni de los valores 
alcanzados por los indicadores de resultados. 

VII.3. INDICADORES DEPORTIVOS 

47. La Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte publica en su página web 8 diversos do-
cumentos y estudios que incluyen numerosos 
indicadores. El siguiente cuadro resume esta 
información:

8

http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte/In
DStatLista.do?idvariable=104#2
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Documento  Número de  
indicadores

Año de
estudio

Deporte en los centros de trabajo 21 2001 
Deporte escolar 42 2001 

82 1999 Hábitos y actitudes de los andaluces ante el deporte 96 2002 
159 2001 Hábitos y actitudes de los andaluces en edad escolar ante el deporte 99 2006 
499

Cuadro nº 17 

48. De los 499 indicadores definidos, sólo los 
99 relativos al deporte escolar se refieren a da-
tos recientes. Se relacionan en el anexo IX.5. 

A partir de los datos de la memoria de activida-
des de la DGAPD del ejercicio 2006, el deporte 
escolar, en términos de gasto imputado, supone 
1.546,26 m€ (ver cuadros nº 14 y 15), lo que 
representa el 4,35% del total de los créditos 
definitivos (ver cuadro nº 4) gestionados por 
esta dirección general. 

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMEN-
DACIONES

49. El sistema de “fichas de programa” y la “memo-
ria de cumplimiento de objetivos por programa”, inclui-
dos en el presupuesto y en la cuenta general 
respectivamente, resulta insuficiente para de-
terminar si se ha conseguido el objetivo del 
programa presupuestario relativo a la “universali-
zación progresiva de la práctica de la actividad física y 
del deporte en Andalucía”.

Tanto la ficha como la memoria de cumplimiento de 
objetivos por programa deberían incorporar los siguientes 
aspectos, puestos de manifiesto en este Informe: 

a) Definición de objetivos más concretos y susceptibles de 
cuantificación, medición y comparación. (§14)

b) Concreción de las actividades necesarias para conse-
guir los objetivos. (§15)

c) Cuantificación de los recursos gestionados para la 
consecución de los objetivos. (§17 y 18)

d) Análisis de los medios humanos gestionados. (§18)
e) Establecimiento de las correlaciones entre objetivos, 

actividades, medios e indicadores. (§25)
f) Estudio de las variaciones interanuales. (§26)
g) Criterios de elaboración de los indicadores y de los 

objetivos marcados. (§21, 22, 26, 35)

h) Mayor profundidad en el análisis de los resultados 
obtenidos. (§18, 24, 26, 27, 38)

i) Mayor rigor en los datos consignados en cuanto al 
objetivo a conseguir y los niveles de ejecución obteni-
dos en los indicadores. (§28 y 29)

50. La Dirección General de Actividades y 
Promoción Deportiva elabora anualmente una 
memoria de actividades que aporta información 
adicional en cuanto al cumplimiento del objeti-
vo del programa fiscalizado. (§42)

Sería recomendable establecer un sistema de información 
que asociara estas memorias de actividades a las fichas y 
memorias de cumplimiento de objetivos por programa. 

Con ello se pretende reducir esfuerzos y evitar que la 
elaboración de los documentos presupuestarios sobre el 
cumplimiento de objetivos sea una labor rutinaria, en la 
cual el gestor sólo se preocupa de relacionar unos objeti-
vos, actividades e indicadores, sobre los que no realiza 
un análisis posterior. 

La elaboración de una instrucción sobre la información 
del cumplimiento de objetivos presupuestarios sería reco-
mendable para dotar de mayor rigor y utilidad a este 
procedimiento.

51. La definición de indicadores para valorar los 
planes estratégicos es una buena medida de la 
eficacia y eficiencia de la gestión de los recursos 
públicos.

No obstante, este propósito carece de interés si 
no se realiza un seguimiento exhaustivo de es-
tos planes y no se ofrece información sobre los 
niveles de ejecución de los indicadores. (§46)

En el caso concreto de la Dirección General de 
Actividades y Promoción Deportiva, la disposi-
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ción de, aproximadamente, 500 indicadores 
medidos a través de diversos estudios estadísti-
cos puede resultar útil para determinar el cum-
plimiento de sus objetivos. Sin embargo, la gran 
mayoría de estos datos no están actualizados.
(§48)

Aprovechando la elaboración de la memoria anual de 
actividades, debería estudiarse la posibilidad de actuali-
zar la gran cantidad de indicadores definidos, al objeto 
de incluirlos en aquella. 
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IX. ANEXOS

IX.1. EJERCICIO 2005 

IX.1.1. FICHA DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS POR PROGRAMA 
IX.1.2. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS POR PROGRAMA 

IX.2. EJERCICIO 2006 

IX.2.1. FICHA DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS POR PROGRAMA 
IX.2.2. MEMORIA DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS POR PROGRAMA 

IX.3. EJERCICIO 2007 

IX.3.1. FICHA DE PROGRAMA DEL PRESUPUESTO 
IX.3.2. ESTADO DE GASTOS POR PROGRAMA DEL PRESUPUESTO 

IX.4. PLAN GENERAL DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA: ESTRATEGIAS  
 Y MEDIDAS 

IX.5. INDICADORES DEPORTIVOS RELATIVOS A LOS “HÁBITOS Y ACTITUDES 
DE LOS ANDALUCES EN EDAD ESCOLAR” DEL EJERCICIO 2006 
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EJERCICIO 2005 
(ANEXO IX.1.1.) 
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EJERCICIO 2005 
(ANEXO IX.1.2.) 
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EJERCICIO 2006 
(ANEXO IX.2.1.) 
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EJERCICIO 2006 
(ANEXO IX.2.2.) 
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EJERCICIO 2007 
(ANEXO IX.3.1.) 
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(ANEXO IX.3.2.) 
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INDICADORES DEPORTIVOS RELATIVOS A LOS 
“HÁBITOS Y ACTITUDES DE LOS ANDALUCES EN EDAD ESCOLAR” 

DEL EJERCICIO 2006 
(ANEXO IX.5.) 

Variable estudiada Indicador definido 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
según género 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
según edad 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
según edad y género 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
según tipo de centro 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
según tipo de centro y género 

Alumnos que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física en su 
centro escolar, fuera de horas de clase, según género 

Alumnos que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física en su 
centro escolar, fuera de horas de clase, según tipo de centro 

Deportes practicados en el centro escolar, por los que se ha tenido que pagar, según
género

Motivos por los que no se practica deporte en el centro escolar, fuera de las horas 
de clase, según género 

Deportes que se practican en el centro escolar, fuera de las horas de clase, según 
género

Frecuencia de práctica en el centro escolar, fuera de las horas de clase, según género

Frecuencia de práctica en el centro escolar, fuera de las horas de clase, según edad

Frecuencia de práctica en el centro escolar, fuera de las horas de clase, según tipo 
de centro 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
por provincias 

Actividades deportivas
en el centro escolar 
fuera de las horas de 
clase

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
por provincias y género 
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Variable estudiada Indicador definido 

Práctica de deporte o actividad física en el centro escolar, fuera de horas de clase, 
por provincias y grupos de edad 

Alumnos que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física en su 
centro escolar, fuera de horas de clase, por provincias 

Deportes practicados en el centro escolar, por los que se ha tenido que pagar, por 
provincias

Motivos por los que no se practica deporte en el centro escolar, fuera de las horas 
de clase, por provincias 

Deportes que se practican en el centro escolar, fuera de las horas de clase, por 
provincias

Frecuencia de práctica en el centro escolar, fuera de las horas de clase, por 
provincias

Práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, según género 

Práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, según edad 

Práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, según género y edad

Escolares que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física fuera del 
centro escolar, según género 

Escolares que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física fuera del 
centro escolar, según edad 

Deportes practicados fuera del centro escolar por los que se ha tenido que pagar, 
según género 

Motivos por los que no se practica deporte fuera del centro escolar, según género 

Motivos por los que no se practica deporte fuera del centro escolar, según edad 

Instalaciones usadas para practicar deportes o actividad física fuera del centro 
escolar, según género 

Instalaciones usadas para practicar deportes o actividad física fuera del centro 
escolar, según edad 

Actividades deportivas
fuera del centro 
escolar

Deportes practicados por los escolares durante el curso, fuera del centro escolar, 
según género 
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Variable estudiada Indicador definido 

Deportes practicados por los escolares durante las vacaciones, fuera del centro 
escolar, según género 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
el curso, según género 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
el curso, según edad 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
las vacaciones, según género 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
las vacaciones, según edad 

Prácticas de deporte o actividad física fuera del centro, por provincias 

Prácticas de deporte o actividad física fuera del centro, por provincias y género 

Prácticas de deporte o actividad física fuera del centro, por provincias y grupos de 
edad

Alumnos que han tenido que pagar para realizar deporte o actividad física fuera del 
centro escolar, por provincias 

Deportes practicados fuera del centro escolar por los que se ha tenido que pagar, 
por provincias 

Motivos por los que no se practica deporte fuera del centro escolar, por provincias

Instalaciones usadas para practicar deporte o actividad física del centro escolar, por 
provincias

Deportes practicados por los escolares durante el curso, fuera del centro escolar, 
por provincias 

Deportes practicados por los escolares durante las vacaciones, fuera del centro 
escolar, por provincias 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
el curso, por provincias 

Frecuencia de práctica de deporte o actividad física fuera del centro escolar, durante
las vacaciones, por provincias 

Alumnos que pertenecen a un club deportivo según género
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Variable estudiada Indicador definido 

Alumnos que pertenecen a un club deportivo según género y edad 

Alumnos que pertenecen a una federación deportiva según género 

Alumnos que pertenecen a una federación deportiva según edad 

Alumnos que pertenecen a una federación deportiva según género y edad 

Motivos por los que se practica deporte según género 

Motivos por los que se practica deporte según edad 

Alumnos que han pasado algún reconocimiento médico para la realización de 
deporte o actividad física 

Motivos de abandono de la practica deportiva por provincias 

Alumnos que pertenecen a un club deportivo por provincias 

Alumnos que pertenecen a una federación por provincias 

Motivos por los que se practica deporte por provincia 

Actividades deportivas
en general 

Alumnos que han pasado algún reconocimiento médico para la realización de 
deporte o actividad física por provincias 

Alumnos que han participado en alguna competición deportiva durante el último 
año según género 

Alumnos que han participado en alguna competición deportiva durante el último 
año según edad 

Alumnos que han participado en alguna competición deportiva durante el último 
año según género y edad 

Dónde y con quién participan los escolares andaluces en las competiciones 
deportivas según género 

Competición
deportiva

Ámbito de las competiciones en las que participan los escolares andaluces según 
género
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Variable estudiada Indicador definido 

Alumnos que han participado en alguna competición deportiva durante el último 
año por provincias 

Dónde y con quién participan los escolares andaluces en las competiciones 
deportivas por provincias 

Ámbito de las competiciones en las que participan los escolares andaluces por 
provincias

Interés hacia la practica del deporte y actividad física por parte de los escolares 
andaluces según género 

Interés hacia la practica del deporte y actividad física por parte de los escolares 
andaluces por provincias 

Alumnos que pueden practicar en su centro escolar los deportes que le gustan por 
provincias

Satisfacción

Motivos por los que los escolares no pueden practicar en centro escolar los 
deportes que les gustan por provincias 

Número medio de días a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre, según género 

Número medio de días a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre, según edad 

Número medio de horas a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre, según género 

Número medio de horas a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre, según edad 

Número medio de horas de prácticas de actividad física o deporte en el tiempo libre
según género y edad 

Número medio de días a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre por provincias 

Número medio de días a la semana que los escolares emplean en hacer deporte o 
actividad física en su tiempo libre por provincias 

Número medio de horas a la semana que los escolares andaluces emplean en el 
tiempo libre por provincias 

Tiempo Libre 

Número medio de horas a la semana que los escolares emplean en hacer deporte o 
actividad física en su tiempo libre por provincias 
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Variable estudiada Indicador definido 

Alumnos que han acudido a algún espectáculo o competición deportiva fuera del 
centro escolar según género 

Alumnos que han acudido a algún espectáculo o competición deportiva fuera del 
centro escolar según edad 

Alumnos que están abonados a un club deportivo, según género 

Alumnos que están abonados a un club deportivo, según edad 

Alumnos que han visto deporte en TV, según género 

Alumnos que han visto deporte en TV, según edad 

Frecuencia con la que los alumnos ven deporte en TV, según género 

Deporte que los alumnos ven en TV, según género 

Alumnos que han acudido a algún espectáculo o competición deportiva fuera del 
centro escolar por provincias 

Alumnos que están abonados a un club deportivo por provincias 

Alumnos que han visto deporte en TV según género 

Frecuencia con la que los alumnos ven deporte en TV, por provincias 

Práctica Pasiva 

Deporte que los alumnos ven en TV, por provincias 

Familia de los alumnos que practican deporte o actividad física, según género 

Personas que han impulsado al alumno a la práctica deportiva, según género 

Familia de los alumnos que practican deporte o actividad física, por provincias 

Familia

Personas que han impulsado al alumno a la práctica deportiva, por provincias 
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